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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN), provocada por el desbordamiento de ríos, deslaves e inundaciones 
causadas por los efectos de las lluvias torrenciales que se suscitaron entre los días 1 al 7 del mes de 
octubre de 1999, en diversos municipios del Estado de Puebla y que afectaron infraestructura 
pública hidráulica y cauces de ríos; infraestructura pública carretera y de transporte; infraestructura 
y equipamiento de educación y de salud, así como otros inmuebles y activos privados productivos y 
no productivos de la población de bajos ingresos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) PROVOCADA POR EL DESBORDAMIENTO DE RIOS, 
DESLAVES E INUNDACIONES CAUSADAS POR LOS EFECTOS DE LAS LLUVIAS TORRENCIALES QUE 
SE SUSCITARON ENTRE LOS DIAS 1 AL 7 DEL MES DE OCTUBRE DE 1999, EN DIVERSOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA Y QUE AFECTARON INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
HIDRAULICA Y CAUCES DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PUBLICA CARRETERA Y DE TRANSPORTE; 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE EDUCACION Y DE SALUD, ASI COMO OTROS INMUEBLES 
Y ACTIVOS PRIVADOS PRODUCTIVOS Y NO PRODUCTIVOS DE LA POBLACION DE BAJOS 
INGRESOS. 

DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, Secretario de Gobernación, asistido por José Luis Alcudia 
García, Coordinador General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. fracciones I y 
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XXIV y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 16, 17 y 18 del Acuerdo 
que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y  

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

publicado el 31 de marzo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, precisa que el FONDEN tiene 
como objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad 
de respuesta de las dependencias y entidades federales, así como de las autoridades de las entidades 
federativas y que es un complemento de las acciones que deben llevarse a cabo para la prevención de 
desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Puebla mediante oficio sin número fechado el 8 
de octubre del presente, solicitó se emitiera la Declaratoria de Desastre Natural, manifestando que es con el 
propósito de enfrentar los daños ocasionados por el desbordamiento de ríos, deslaves e inundaciones 
causadas por los efectos de las lluvias torrenciales que se suscitaron entre los días 1 al 7 del mes de 
octubre de 1999, que afectaron a diversos municipios, ocasionando daños que superan la capacidad 
operativa y financiera del gobierno estatal para su atención, por lo que requiere el apoyo del Gobierno 
Federal a través del FONDEN. Asimismo, en la referida petición el Gobernador del Estado de Puebla, 
manifiesta su conformidad con las condiciones y fórmulas de participación del gasto que se establecen en 
las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales.  

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 17 de las Reglas de 
Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de diversas 
dependencias y entidades federales. 

En tanto se recibe la confirmación de los municipios afectados y ante el evidente fenómeno 
hidrometeorológico confirmado por la Comisión Nacional del Agua, que ha provocado daños en diversos 
municipios del Estado de Puebla, esta Secretaría con base en la fracción II del numeral 16 y ante la 
necesidad de otorgar apoyo de emergencia como lo establece el numeral 15 de las citadas reglas, determinó 
procedente declarar como desastre natural los fenómenos acaecidos en diversos municipios del Estado de 
Puebla, los que se deberán precisar al término de la evaluación de los daños, por lo que esta Dependencia 
ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) PROVOCADA POR EL DESBORDAMIENTO DE 
RIOS, DESLAVES E INUNDACIONES CAUSADAS POR LOS EFECTOS DE LAS LLUVIAS 
TORRENCIALES QUE SE SUSCITARON ENTRE LOS DIAS 1 AL 7 DEL MES DE OCTUBRE DE 1999, EN 
DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA QUE AFECTARON INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
HIDRAULICA Y CAUCES DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PUBLICA CARRETERA Y DE TRANSPORTE; 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE EDUCACION Y DE SALUD, ASI COMO OTROS 
INMUEBLES Y ACTIVOS PRIVADOS PRODUCTIVOS Y NO PRODUCTIVOS DE LA POBLACION DE 
BAJOS INGRESOS. 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), se 
declara como zonas de Desastre, afectadas por el desbordamiento de ríos, deslaves e inundaciones 
causadas por los efectos de las lluvias torrenciales que se suscitaron entre los días 1 al 7 del mes de 
octubre de 1999, a diversos municipios del Estado de Puebla, mismos que una vez que sean evaluados los 
daños, se precisarán por cada una de las dependencias y entidades federales participantes, en acatamiento 
al numeral 17 de las citadas Reglas de Operación. Con tal fin, en su oportunidad se publicará el listado de 
municipios afectados. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide respecto a diversos municipios del 
Estado de Puebla, que se precisarán en fecha posterior, y exclusivamente para efectos de acceder a los 
recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999 
y a las Reglas de Operación de dicho Fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a reparar, provocados por el desbordamiento de ríos, 
deslaves e inundaciones registradas en el Estado de Puebla, se hará en los términos de los numerales 43 y 
44 de la Sección I del Capítulo V de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los diarios 
de mayor circulación del Estado de Puebla.  

México, Distrito Federal, a diez de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Coordinador General de Protección Civil, José 
Luis Alcudia García.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 14, 15 y 17 de la Séptima Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 1999. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

1. Autorizaciones: 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 
C. Organizaciones Culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 
D. Organizaciones Científicas o Tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 
E. Bibliotecas Abiertas al Público (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 
F. Museos Abiertos al Público (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

(a) En General 
(b) Museos Autorizados para Recibir Obras de Arte Conforme al Programa de Pago en 

Especie (Decreto de Pago en Especie) 
G. Organizaciones Ecológicas (Artículo 70, fracción XVIII de la Ley del ISR) 
H. Donatarias que se Dedican Exclusivamente al Apoyo Económico de Otras Donatarias 

Autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 
I. Organizaciones Becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 
J. Organizaciones que Destinan Donativos y sus Rendimientos para Obras o Servicios 

Públicos (Artículo 14 del Reglamento de la Ley del ISR) 
K. Donatarias Autorizadas para recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B –

todas sus fracciones– de la Ley del ISR) 
2. y 3.  ...................................................................................................................................................  
4. Cambios de Rubro: 
5. Rectificaciones: 
6. ...................................................................................................................................................  
7. Actualizaciones: 

1. Autorizaciones: 
Estado de Baja California 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Ensenada 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro de Atención Múltiple de Educación Especial 
de Ensenada, B.C., A.C. 

Av. Rayón Núm. 863, Col. Centro, 22800, 
Ensenada, B.C. 

B. a K. ...................................................................................................................................................  
Estado de Chiapas 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Tuxtla Gutiérrez 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Discapacitados Integrados al Frente Latino 
Americano de Superación Humana, DIFLASH, A.C. 

Av. Pinos Núm. 857, Fracc. Parque Madero, 29040, 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

B. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Estado de Chihuahua 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Cd. Juárez 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación Mexicana de Diabetes en Chihuahua, 
A.C. 

Fernando Montes de Oca Núm. 761, Col. La Joya, 
32330, Cd. Juárez, Chih. 

B. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Estado de Coahuila 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Saltillo 
A. y B. ...................................................................................................................................................  
C. Organizaciones Culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
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Círculo Cultural María Enriqueta, A.C. Xicoténcatl Nte. Núm. 1125, Zona Centro, 25000, 
Saltillo, Coah. 

D. a K. ...................................................................................................................................................  
 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Torreón 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Da Vida Después de Tu Vida, A.C. Río Grijalva Núm. 60, Col. Estrella, 27010, Torreón, 

Coah. 
B. a I. ....................................................................................................................................................  
 
J. Organizaciones que Destinan Donativos y sus Rendimientos para Obras o Servicios Públicos 

(Artículo 14 del Reglamento de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Pro Obras de la Plaza y Parroquia de Matamoros 
Coahuila, A.C. 

Cuauhtémoc Ote. Núm. 502, Col. Centro, 27440, 
Matamoros, Coah. 

K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —
todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Colegio Americano de Torreón, 
A.C. 

Av. Mayrán y Cda. Nogal, Col. 
Torreón Jardín, 27200, Torreón, 
Coah. 

Educativa 

Estado de Colima 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Colima 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Guardería Infantil, Asociación de Beneficencia 
Privada, A.C. 

Díaz Mirón Núm. 655, Col. San Pablo, 28060, 
Colima, Col. 

B. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Distrito Federal 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Centro del Distrito Federal  
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación de Exalumnas del Anglo Español, A.C. Gómez Farías Núm. 65, Col. San Rafael, 06470, 

México, D.F. 
Centro de Orientación para Adolescentes, PROA, 
A.C. 

Angel Urraza Núm. 1122, Col. del Valle, 03100, 
México, D.F. 

Eishel Nuestro Hogar, A.C. Mexicali Núm. 7, Col. Hipódromo Condesa, 06170, 
México, D.F. 

Misioneras Gratuitas al Cuidado de los Enfermos, 
A.C. 

Dakota Núm. 193, Col. Nápoles, 03810, México, 
D.F. 

 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Instituto Berlan, A.C. Indiana Núm. 203, Col. Nápoles, 03810, México, 

D.F. 
C. a H. ...................................................................................................................................................  
 
I. Organizaciones Becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Colegio Mexicano para el Estudio del Climaterio y la 
Postmenopausia, A.C. 

Amsterdam Núm. 214, P.H.-2, Col. Hipódromo 
Condesa, 06170, México, D.F. 

Consejo Mexicano de Neurología, A.C. Puente de Piedra Núm. 150-301, Col. Toriello 
Guerra, 14050, México, D.F. 

Sociedad de Cardiología Intervencionista de México, 
A.C. 

Cuauhtémoc Núm. 330, Col. Doctores, 06720, 
México, D.F. 

J. y K. ....................................................................................................................................................  
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Administración Local Jurídica de Ingresos del Norte del Distrito Federal  
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
El Proyecto Hambre, A.C. Darwin Núm. 68-13-F, Col. Anzures, 11310, México, 

D.F. 
Fundación Eudes, A.C. Platanales Núm. 194-B, Col. Nueva Santa María, 

02800, México, D.F. 
Hogar Providencia de Don Vasco, I.A.P. Sierra Picacho Núm. 14, Col. Lomas de 

Chapultepec, 11000, México, D.F. 
Misión Victoria, A.C. Montes Urales Núm. 470, 1er. piso, Col. Lomas de 

Chapultepec, 11000, México, D.F. 
Síndrome de Marfán de México, A.C. Cda. de Sierra Itambe Núm. 40, Col. Real de las 

Lomas, 11920, México, D.F. 
Trabajadores Lisiados de México, A.C. Riva Palacio Núm. 45, Depto. 102-A, Col. Guerrero, 

06300, México, D.F. 
B. ..........................................................................................................................................................  
 
C. Organizaciones Culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación Liceo Sofía Labastida, I.A.P. Parque Lira Núm. 136, Col. Tacubaya, 11860, 

México, D.F. 
D. Organizaciones Científicas o Tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C. 

Km 16 Carr. México-Toluca Núm. 3655, Col. Lomas 
de Santa Fe, 01210, México, D.F. 

E. a G. ...................................................................................................................................................  
 
H. Donatarias que se Dedican Exclusivamente al Apoyo Económico de Otras Donatarias 

Autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Fideicomiso Núm. 1167-0 Expo Hannover 2000. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Prado Nte. Núm. 305, Col. Lomas de Chapultepec, 
11000, México, D.F. 

Fideicomiso Núm. 13991-2 Consejo de Inversión 
Veracruzano. Banamex, S.A. 

Bosques de Duraznos Núm. 75, P.O. Col. Bosques 
de las Lomas, 11700, México, D.F. 

Vínculos y Redes, A.C. Sierra Gamón Núm. 105, Col. Lomas de 
Chapultepec, 11000, México, D.F. 

 
I. Organizaciones Becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación Médica Mexicana para el Estudio de la 
Esclerosis Múltiple, A.C. 

Pirul Núm. 22-1, Col. Santa María Insurgentes, 
06430, México, D.F. 

J. ...........................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Medicina y Asistencia Social, A.C. Constituyentes Núm. 345-810, 
Col. Daniel Garza, 11830, 
México, D.F. 

Asistencial 

 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Oriente del Distrito Federal  
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación para el Desarrollo Integral, A.C. Av. México Coyoacán Núm. 295, Edif. C, P.B., 

interior 1, Col. General Anaya, 03430, México, D.F. 
Colabal, A.C. Amacuzac Núm. 521-403, Col. San Andrés 

Tetepilco, 09440, México, D.F. 
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Instituto de Desarrollo Integral para Atipicidad 
Múltiple I.D.I.A.M., A.C. 

Talismán Núm. 100, Col. La Estrella, 07810, 
México, D.F. 

B. a J. ...................................................................................................................................................  
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Fundación Mexicana para el 
Desarrollo Rural, A.C. 

La Quemada Núm. 40, Col. 
Narvarte, 03020, México, D.F. 

Asistencial 

 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Sur del Distrito Federal  
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Comité del Voluntariado de INN SZ, A.C. Vasco de Quiroga Núm. 15, Col. Tlalpan Centro, 

14000, México, D.F. 
Educación Popular Sofía Barat, A.C. Plateros Núm. 113, Col. San José Insurgentes, 

03900, México, D.F. 
Servicios de Alianza y Solidaridad, A.C. Av. Universidad Núm. 1686, Col. Santa Catarina, 

04010, México, D.F. 
 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
López Ortega Magallanes y Asociados Orientadores 
Familiares, S.C. 

Amargura Núm. 74, Col. San Angel, 01000, México, 
D.F. 

C. ..........................................................................................................................................................  
 
D. Organizaciones Científicas o Tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Instituto Danone, A.C. Guillermo González Camarena Núm. 333, Col. 

Centro de Ciudad Santa Fe, 01210, México, D.F. 
Instituto de la Familia, A.C. Av. Jalisco Núm. 8, Col. Progreso, 01080, México, 

D.F. 
E. a H. ...................................................................................................................................................  
 
I. Organizaciones Becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Comunicación Cultural, A.C. Fernández Leal Núm. 21, Col. Barrio de la 

Concepción, 04020, México, D.F. 
 
J. Organizaciones que Destinan Donativos y sus Rendimientos para Obras o Servicios Públicos 

(Artículo 14 del Reglamento de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Colonos de Chimalistac, A.C. Cda. de Viscainoco Núm. 11, Col. Chimalistac San 
Angel, 01070, México, D.F. 

Fideicomiso F-20601-1 Comunidad de la 
Delegación Benito Juárez. Bancomer, S.A. 

Av. Universidad Núm. 1200, Col. Xoco, 03339, 
México, D.F. 

K. ..........................................................................................................................................................  
Estado de Durango 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Durango 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación de Padres de Personas con 
Discapacidad Auditiva de Durango, A.C. 

Luna Núm. 528, Col. Barrio de Analco, 34138, 
Durango, Dgo. 

B. a G. .................................................................................................................................. 
 
H. Donatarias que se Dedican Exclusivamente al Apoyo Económico de Otras Donatarias 

Autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Secundaria Netzahualcóyotl de Durango, A.C. Domicilio conocido, 34307, El Nayar, Dgo. 
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I. a K. ....................................................................................................................................................  
 

Estado de Guanajuato 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Celaya 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Clamor en el Barrio de México, A.C. Alvarado Tezozómoc Núm. 108, Col. FOVISSSTE, 

38010, Celaya, Gto. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
 
Administración Local Jurídica de Ingresos de León 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Escuela de Educación Especial Nueva Esperanza, 
A.C. 

José López Mojica Núm. 108, Col. Centro, 34500, 
Purísima de Bustos, Gto. 

 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
  
Instituto Villa Educare, A.C. París Núm. 221, Col. Andrade, 37370, León, Gto. 

C. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Estado de Guerrero 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Acapulco 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Patronato Procapacitación Integral de la Mujer, A.C. Oriente Núm. 7, Fracc. Las Anclas, 39630, 

Acapulco, Gro. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  

Estado de Hidalgo 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Pachuca 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación de Ayuda e Integración de la 
Comunidad, A.C. 

Bravo Ote. Núm. 102, Col. Centro, 43600, 
Tulancingo, Hgo. 

Vanguardia 2000 Organización de Empresarios del 
Nuevo Milenio, A.C. 

Av. La Paz s/n, lote 96, Fracc. Industrial La Paz, 
42092, Pachuca, Hgo. 

 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación Cultural Lestonnac, A.C. Hidalgo Núm. 618, Col. Centro, 42000, Pachuca, 

Hgo. 
C. a J. ...................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Fundación de Ayuda e Integración 
de la Comunidad, A.C. 

Bravo Ote. Núm. 102, Col. 
Centro, 43600, Tulancingo, Hgo. 

Asistencial 

 
Estado de Jalisco 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Guadalajara 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Amigos para Siempre Prodislap, A.C. Manuel M. Diéguez Núm. 24-B, Col. Centro, 46400, 

Tequila, Jal. 
Casa Hogar Ma. Teresa, A.C. Aurelio L. Gallardo Núm. 26, Col. Ladrón de 

Guevara, 44640, Guadalajara, Jal. 
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Misión Mujer, A.C. Av. López Mateos Nte. Núm. 427-1, 44130, 
Guadalajara, Jal. 

Mi Ultimo Deseo, A.C. González Ortega Núm. 570, Sector Hidalgo, 44200, 
Guadalajara, Jal. 

B. a K. ...................................................................................................................................................  
 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Guadalajara Sur 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Cerro del Copo, A.C. Medrano Núm. 917, Sector Reforma, 44400, 

Guadalajara, Jal. 
Rayitos de Sol para la Familia, A.C. Fray Antonio de Segovia Núm. 1269, 44870, 

Guadalajara, Jal. 
B. a J. ...................................................................................................................................................  
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Instituto Alteño para el Desarrollo 
de Jalisco, A.C. 

Ponciano Arriaga Núm. 508, Col. 
Panteón Viejo, 44720, Arandas, 
Jal. 

Asistencial 

Administración Local Jurídica de Zapopan 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Antered, A.C. Arcos Núm. 108, Col. Jardines de los Arcos, 44190, 

Guadalajara, Jal. 
Estancia Alejandrina, A.C. Alejandrina Núm. 2821, Col. Residencial Victoria, 

45560, Zapopan, Jal. 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Proyecto Niños de la Calle, Don Bosco, A.C. Prol. Azaleas Núm. 1520, Col. Mariano Otero, 

45067, Zapopan, Jal. 
C. ..........................................................................................................................................................  
 
D. Organizaciones Científicas o Tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro Tecnológico para el Desarrollo de 
Habilidades de Manufactura de Guadalajara, A.C. 

Av. Niños Héroes Núm. 1555, Desp. 502-5T, Col. 
Moderna, 44190, Guadalajara, Jal. 

E. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Estado de México 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Naucalpan 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación Mexicana de Enfermedades 
Neuromusculares, I.A.P. 

Tíbet Núm. 11, Col. Cumbres de Himalaya, 53298, 
Naucalpan, Méx. 

Comedor de la Caridad, A.C. Plaza Principal s/n, Col. San Francisco Tepojaco, 
54725, Cuautitlán Izcalli, Méx. 

Juntos para Crecer, A.C. Av. Tezozómoc Núm. 2, Col. Alfredo Baranda, 
56600, Valle del Chalco, Méx. 

 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro Educativo Teresiano, A.C. Av. Tláloc s/n, Col. Cd. Cuauhtémoc, 55067, 

Ecatepec, Méx. 
Patronatos Escolares, A.C. Av. Valle Escondido s/n, Predio El Cuchillito 

Calacoaya, 52990, Atizapán de Zaragoza, Méx. 
C. a H. ...................................................................................................................................................  
 
I. Organizaciones Becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 
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Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación Gates, I.A.P. Cda. de Galeana Núm. 5, Fracc. Industrial La 

Loma, 54060, Tlalnepantla, Méx. 
J. Organizaciones que Destinan Donativos y sus Rendimientos para Obras o Servicios Públicos 

(Artículo 14 del Reglamento de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Reforestación Mexicana, A.C. Feliciano Antonio s/n, Llano Zacapexco, 54300, Villa 
del Carbón, Méx. 

 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Programa Real de Obras 
Sociales, A.C. 

Rosario Núm. 237, Fracc. Valle 
Dorado, 54020, Tlalnepantla de 
Baz, Méx. 

Asistencial 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Toluca 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación por Amor y Amistad un Rayito de Luz, 
I.A.P. 

Prol. Francisco Villa s/n, Col. El Fresno, 54240, 
Jilotepec, Méx. 

En sus Manos, Casa Hogar, A.C. Virreyes Núm. 3, 2a. sección, Col. La Loma 
Xochicuautla, 52050, San Francisco Xochicuautla 
Lerma, Méx. 

B. a G. ...................................................................................................................................................  
 
H. Donatarias que se Dedican Exclusivamente al Apoyo Económico de Otras Donatarias 

Autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Asociación de Amigos del Museo de Zacualpan, 
A.C. 

Conjunto Eucaliptos Núm. 30, Col. Los Cedros, 
52154, Metepec, Méx. 

I. y J. .....................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Rosa Mística, I.A.P. Priv. de Paseo Colón Núm. 315-
5, Col. Residencial Colón, 50120, 
Toluca, Méx. 

Asistencial 

 
Estado de Michoacán 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Morelia 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro ASIS Formación Integral del Niño, I.A.P. Abasolo Núm. 455, Col. Centro, 58000, Morelia, 

Mich. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
Administración Local Jurídica de Ingresos de Uruapan 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Cuerpo de Bomberos de Sahuayo, A.C. José María Gudiño s/n, Col. Popular, 59040, 

Sahuayo, Mich. 
Voluntarias Vicentinas del Sr. de La Piedad, A.C. Ocampo Núm. 96, Col. Centro, 59300, La Piedad, 

Mich. 
 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Colegio José Ma. Cázarez de Tepalcatepec, A.C. Av. Las Américas Núm. 43, Col. Centro, 60540, 

Tepalcatepec, Mich. 
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Covaqui La Llave del Saber, A.C. Clara M. de Valencia Núm. 4, Col. San Felipe, 
59940, Cotija, Mich. 

C. a K. ...................................................................................................................................................  
Estado de Morelos 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Cuernavaca 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación para Niños con Discapacidad y 
Educación Especial por una Esperanza Mejor, A.C. 

Morelos Núm. 213, Col. Centro, 62660, Puente de 
Ixtla, Mor. 

Fundación Ixchel Morelos, A.C. Tetela Núm. 205, Col. Tlaltenango, 62180, 
Cuernavaca, Mor. 

Instituto Educativo para Niños con Alteraciones “El 
Pequeño Grupo”, A.C. 

Priv. Jilgueros Núm. 37, Col. Lomas Los Jilgueros, 
62370, Cuernavaca, Mor. 

Vecinos Asociados Morelenses para Ofrecer 
Soporte, A.C. 

Himno Nacional Núm. 8, Col. Las Palmas, 62050. 
Cuernavaca, Mor. 

 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación Morelos, A.C. Gutemberg Núm. 3-410, Col. Centro, 62000, 

Cuernavaca, Mor. 
 
C. Organizaciones Culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Proyecto Ciudadano por Amor a Morelos, A.C. Galeana Núm. 4-104, Col. Centro, 62000, 

Cuernavaca, Mor. 
D. a G. ...................................................................................................................................................  
 
H. Donatarias que se Dedican Exclusivamente al Apoyo Económico de Otras Donatarias 

Autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Fundación Produce Morelos, A.C. Potrero Verde Núm. 202, Fracc. Copa de Oro, 
62428, Cuernavaca, Mor. 

I. a K. ....................................................................................................................................................  
Estado de Nayarit 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Tepic 
A. y B. ...................................................................................................................................................  
C. Organizaciones Culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Comunidad Cultural Uichol, A.C. Ing. Aguayo Núm. 83, Col. Santa Teresita, 63020, 

Tepic, Nay. 
D. a J. ...................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Comunidad Cultural Uichol, A.C. Ing. Aguayo Núm. 83, Col. Santa 
Teresita, 63020, Tepic, Nay. 

Cultural 

 
Estado de Nuevo León 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Monterrey 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Cultura y Solidaridad Social, A.C. Laurel Nte. Núm. 1509, Col. Moderna, 64530, 

Monterrey, N.L. 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Instituto Regiomontano, A.C. Francisco G. Sada Núm. 432, Col. Chepe-Vera, 

64030, Monterrey, N.L. 
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C. a K. ...................................................................................................................................................  
 
Administración Local Jurídica de Ingresos de San Pedro Garza García 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Humanismo Nuevo, A.C. Juan Ignacio Ramón Núm. 100, Col. San Pedro, 

66230, San Pedro Garza García, N.L. 
 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro de Desarrollo y Avance, A.C. San Juan de los Lagos Núm. 355, Fracc. San 

Gilberto, 66369, Santa Catarina, N.L. 
C. a J. ...................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Asociación de Ayuda a Niños en 
Estado Crítico, A.B.P. 

Av. Gómez Morín Núm. 400, 
Desp. 3, Col. del Valle, 66220, 
San Pedro Garza García, N.L. 

Asistencial 

Universidad de Monterrey Av. Ignacio Morones Prieto Pte. 
Núm. 4500, Col. La Barrica, 
66189, San Pedro Garza García, 
N.L. 

Educativa 

Estado de Oaxaca 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Oaxaca 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Niños Unidos al Progreso, A.C. Priv. Juan Aldama Núm. 153, Col. Independencia, 

68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax. 
Pro-Niños de la Mixteca, A.C. Guadalupe Victoria Núm. 9, Col. Los Presidentes, 

69000, Huajuapan de León, Oax. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Estado de Puebla 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Puebla 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación de Abarroteros de Puebla, I.B.P.  Av. Reforma Núm. 2702, 6o. piso, Col. Amor, 

72140, Puebla, Pue.  
Semillitas de Amor, A.C. Teniente Nieva Núm. 30, Col. California, 74040, 

San Martín Texmelucan, Pue. 
B. a J. ...................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Comunidad Universitaria del 
Golfo Centro, A.C. 

Km 3.5 de la Carr. federal 
Puebla-Atlixco Núm. 35, Col. 
Concepción La Cruz, 72430, 
Puebla, Pue. 

Educativa 

Estado de Quintana Roo 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Cancún 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Frente Regional de Ciudadanos VIH+-/Sida, A.C. Cholul Mza. 5, Lt. 24, Col. Región 505, 77500, 

Cancún, Q. Roo. 
B. y C. ...................................................................................................................................................  
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D. Organizaciones Científicas o Tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
El Corzo San Rafael, A.C. Carr. Boca Iglesia km 8.6, Bahía Chackmochuk, 

77500, Cancún, Q. Roo. 
E. a J. ....................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

El Corzo San Rafael, A.C. Carr. Boca Iglesia km 8.6, Bahía 
Chackmochuk, 77500, Cancún, 
Q. Roo. 

Científica o tecnológica 

Estado de San Luis Potosí 
Administración Local Jurídica de Ingresos de San Luis Potosí 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación Potosina de Diálisis, A.C. Manuel Gutiérrez Nájera Núm. 105, Col. Barrio de 

Tequisquiapan, 78230, San Luis Potosí, S.L.P. 
Banco de Alimentos de San Luis Potosí Cáritas, 
A.C. 

Av. José de Gálvez Núm. 160, Fracc. Estrella de 
Oriente, 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 

Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Matehuala, 
San Luis Potosí, A.C. 

Guerrero Ote. Núm. 515, Col. Centro, 78700, 
Matehuala, S.L.P. 

Lupus Potosino, A.C. Priv. Cordillera Occidental Núm. 790, Col. Lomas, 
4a. sección, 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 

Olimpiadas Especiales del Estado de San Luis 
Potosí, A.C. 

Bucareli Núm. 203, Col. Jardín, 78270, San Luis 
Potosí, S.L.P. 

Pro-Habilitación del Centro Social y Deportivo El 
Terrenito, A.C. 

Carlos Diez Gutiérrez Núm. 654, Barrio de San 
Sebastián, 78340, San Luis Potosí, S.L.P. 

Tiende una Mano, A.C. Cordillera de los Alpes Núm. 717-2, Col. Bellas 
Lomas, 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 

B. ..........................................................................................................................................................  
 
C. Organizaciones Culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Organización Xilitlense para las Artes, la Cultura y 
la Ciencia, A.C. 

Cuauhtémoc Núm. 205, Col. Barrio Santa Mónica, 
79900, Xilitla, S.L.P. 

D. a K. ...................................................................................................................................................  
Estado de Sinaloa 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Culiacán 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación Ayuda al Prójimo, A.C. Colón Núm. 323, altos Pte., Col. Centro, 80000, 

Culiacán, Sin. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Los Mochis 
A. a H. ...................................................................................................................................................  
 
I. Organizaciones Becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Promotora de Becas, A.C. Angel Flores Sur Núm. 532, Col. Centro, 81200, Los 

Mochis, Sin. 
J. y K. ....................................................................................................................................................  

Estado de Sonora 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Hermosillo 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
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Agrupación Estatal George Papanicolaou, I.A.P. Olivares s/n, 83180, Hermosillo, Son. 
Centro de Formación Pitic, I.A.P. Rafael Campoy Núm. 206, Col. Pitic, 83150, 

Hermosillo, Son. 
CRREDA de San Luis, I.A.P. Av. Zaragoza y Calle 25 Núm. 2503, Col. 

Residencias, 83448, San Luis Río Colorado, Son. 
La Posada del Buen Samaritano, I.A.P. Dr. Aguilar Núm. 61-G, Col. Centenario, 83260, 

Hermosillo, Son. 
Vida y Visión para la Familia, A.C. Garmendia Núm. 251-A, Col. Centro, 83000, 

Hermosillo, Son.  
 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Colegio Regis, A.C. Javier de León Núm. 504, Col. Pitic, 83150, 

Hermosillo, Son. 
C. a H. ...................................................................................................................................................  
 
I. Organizaciones Becantes (Artículo 70-C de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Promoción Cultural Sonorense, I.A.P. Blvd. Luis Donaldo Colosio s/n, Col. Seminario, 

83000, Hermosillo, Son. 
J. ...........................................................................................................................................................  
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Instituto Francisco Javier Saeta, 
I.A.P. 

Roberto Romero Núm. 64, Col. 
Jesús García, 83100, Hermosillo, 
Son. 

Asistencial 

Estado de Tabasco 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Villahermosa 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Toma Mi Mano, A.C. Carr. Bosque de Saloya km 0.500 s/n, 86039, 

Villahermosa, Tab. 
B. a G. ...................................................................................................................................................  
H. Donatarias que se Dedican Exclusivamente al Apoyo Económico de Otras Donatarias 

Autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Patronato del Hospital General de Comalcalco, 
Tabasco, A.C. 

Reforma Nte. Núm. 460, 86300, Comalcalco, Tab. 

I. a K. ....................................................................................................................................................  
 

Estado de Tamaulipas 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Tampico 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro Infantil para el Desarrollo Neurológico, A.C. Yucatán Núm. 108, Col. Unidad Nacional, 89260, 

Tampico, Tamps. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Estado de Tlaxcala 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Tlaxcala 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación de Familiares y Amigos de Pacientes 
Esquizofrénicos A.F.A.P.E. en Tlaxcala, A.C. 

Aquiles Serdán Núm. 510-3, 90300, Apizaco, Tlax. 

MDR. Hogar San Luis, A.C. Cuauhtémoc Núm. 401, altos, 90300, Apizaco, Tlax. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
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Estado de Veracruz 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Tuxpan 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Grupo Superación Discapacitados de Poza Rica, 
A.C. 

Av. Limón Núm. 610, Col. Chapultepec, 93240, 
Poza Rica, Ver. 

Unión de Mujeres Martinenses, A.C. Bravo Núm. 603, Col. Patria, 93600, Martínez de la 
Torre, Ver. 

B. a K. ...................................................................................................................................................  
 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Veracruz 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro de Adopciones Candelaria, A.C. Av. Xicoténcatl Núm. 276, Col. Centro, 91700, 

Veracruz, Ver. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
Administración Local Jurídica de Ingresos de Xalapa 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Asociación de Ciegos del Estado de Veracruz, A.C. Mariano Arista Núm. 3, Col. Revolución, 91100, 

Xalapa, Ver. 
B. a K. ...................................................................................................................................................  
 

Estado de Yucatán 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Mérida 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Instituto para la Orientación y Rehabilitación de 
Drogadictos, A.C. 

Calle 19 Núm. 349, Fracc. La Florida, 97138, 
Mérida, Yuc. 

Libertad en el Barrio, A.C. Calle 117-A Núm. 526, Col. Castilla Cámara, 
97278, Mérida, Yuc. 

Patronato de Asistencia Social y Cultural de 
Hunucmá, A.C. 

Calle 28 Núm. 203, por 33 y 35, 97350, Hunucmá, 
Yuc. 

B. a G. ...................................................................................................................................................  
 
H. Donatarias que se Dedican Exclusivamente al Apoyo Económico de Otras Donatarias 

Autorizadas (Artículo 70-A de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal 

Patronato de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Yucatán, A.C. 

Av. Itzaes Núm. 498, Col. Centro, 97000, Mérida, 
Yuc. 

I. a K. ....................................................................................................................................................  
2. y 3. ....................................................................................................................................................  
 
4. Cambios de Rubro: 
 

Distrito Federal 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Sur del Distrito Federal 
Anterior: 
C. Organizaciones Culturales (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Instituto Internacional de Filosofía, A.C. Av. Insurgentes Sur Núm. 4303-6, Col. Santa Ursula 

Xitla, 14420, México, D.F. 
 
Actual: 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
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Instituto Internacional de Filosofía, A.C. Av. Insurgentes Sur Núm. 4303-6, Col. Santa Ursula 
Xitla, 14420, México, D.F. 

5. Rectificaciones: 
En el Diario Oficial de la Federación del 26 de marzo de 1999 
Dice: 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Irapuato 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Educación Integral de Irapuato, A.C. La Paz Núm. 1149, Col. La Moderna, 36660, 

Irapuato, Gto. 
Debe decir: 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Irapuato 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Educación Integral de Irapuato, S.C. La Paz Núm. 1149, Col. La Moderna, 36660, 

Irapuato, Gto. 
Dice: 
Administración Local Jurídica de Ingresos de San Luis Potosí 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Grupo de Recuperación Total Reto, A.C. Zenón Fernández Núm. 1107, Col. Jardines de 

Estadio, 78280, San Luis Potosí, S.L.P. 
Debe decir: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Sur del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Grupo de Recuperación Total Reto, A.C. Benjamín Franklin Núm. 61-D, Col. Condesa, 

06140, México, D.F. 
 
En el Diario Oficial de la Federación del 10 de septiembre de 1999 
Dice: 
Administración Local Jurídica de Ingresos de San Luis Potosí 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Grupo de Recuperación Total/Reto San Luis Potosí, 
A.C. 

Galeana Núm. 465, Zona Centro, 78000, San Luis 
Potosí, S.L.P. 

Debe decir: 
Administración Local Jurídica de Ingresos de San Luis Potosí 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Grupo de Recuperación Total/Reto San Luis Potosí, 
A.C. 

Zenón Fernández Núm. 1107, Col. Alamitos, 78280, 
San Luis Potosí, S.L.P. 

6. ...........................................................................................................................................................  
7. Actualizaciones: 
Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Irapuato 
B. Organizaciones Educativas (Artículo 70, fracción X de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Educación Integral de Irapuato, A.C. La Paz Núm. 1149, Col. La Moderna, 36660, 

Irapuato, Gto. 
Actual: 

Educación Integral de Irapuato, S.C. Fray Sebastián de Aparicio Núm. 1340, Fracc. 
Lomas del Pedregal, 36670, Irapuato, Gto. 

 
Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Norte del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
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Pvo-México, A.C. Emerson Núm. 148, Int. 901, Col. Polanco, 11560, 
México, D.F. 

 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Pvo-México, A.C. Emerson Núm. 148, Int. 901, Col. 
Polanco, 11560, México, D.F. 

Asistencial 

Actual: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Pvo-México, A.C. Londres Núm. 188, Desp. 401-A, Col. Juárez, 

06600, México, D.F. 
 
K. Donatarias Autorizadas para Recibir Donativos Deducibles en el Extranjero (Artículo 70-B —

todas sus fracciones— de la Ley del ISR) 
Denominación Social Domicilio Fiscal Objeto 

Pvo-México, A.C. Londres Núm. 188, Desp. 401-A, 
Col. Juárez, 06600, México, D.F. 

Asistencial 

 
Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Sur del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación Permanente de Asistencia Privada Dr. 
José María Alvarez, I.A.P. 

Av. Pedregal Núm. 29, Col. Tlalpan, 14050, México, 
D.F. 

Actual: 
Fundación Permanente de Asistencia Privada 
“Doctor José María Alvarez”. 

Puente de Piedra Núm. 29, Col. Toriello Guerra, 
14050, México, D.F 

Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Oriente del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Consejo de Desarrollo Social, A.C. Río Bamba Núm. 779, Col. Lindavista, 07300, 

México, D.F. 
 
Actual: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Consejo de Desarrollo Social, A.C. Balderas Núm. 95, 1er. piso, Col. Centro, 06040, 

México, D.F. 
 
Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Centro del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
ABC Prodein, A.C. Mérida Núm. 206-A, Col. Roma, 06700, México, 

D.F. 
 
Actual: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Oriente del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
ABC Prodein, A.C. Prol. Tajín Núm. 975, Col. Santa Cruz Atoyac, 

03310, México, D.F. 
 
Anterior: 
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Administración Local Jurídica de Ingresos del Centro del Distrito Federal  
D. Organizaciones Científicas o Tecnológicas (Artículo 70, fracción XI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Conservación Humana, A.C. Campeche Núm. 275-2, Col. Hipódromo Condesa, 

06100, México, D.F. 
Actual:  

Conservación Humana, A.C. Av. México Núm. 33, P.H., Col. Hipódromo 
Condesa, 06100, México, D.F. 

 
Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Sur del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación de Beneficencia San Rafael, I.A.P. Convento Núm. 120, Col. Churubusco, 04210, 

México, D.F. 
 
Actual: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Norte del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Fundación de Beneficencia San Rafael, I.A.P. Parque Lira Núm. 136, Col. Tacubaya, 11860, 

México, D.F. 
Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Norte del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Centro de Estimulación Temprana La Gaviota, 
I.A.P. 

Calderón De la Barca Núm. 92, Col. Polanco, 
11560, México, D.F. 

 
Actual: 

 

Centro de Estimulación Temprana La Gaviota, 
I.A.P. 

Sur 136 Núm. 24, Col. América, 11820, México, 
D.F. 

 
Anterior: 
Administración Local Jurídica de Ingresos del Sur del Distrito Federal 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Niños y Niñas de México, A.C. Priv. del Crepúsculo Núm. 23, Depto. 204-B, Col. 

Pedregal del Maurel, 04720, México, D.F. 
 
Actual: 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Querétaro 
A. Organizaciones Asistenciales (Artículo 70, fracción VI de la Ley del ISR) 

Denominación Social Domicilio Fiscal 
Niños y Niñas de México, A.C. Hda. La Griega Núm. 113, Col. Jardines de la 

Hacienda, 76180, Querétaro, Qro. 
 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
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Contenido 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
A. ...................................................................................................................................................  
B. Código de claves vehiculares. 
C. a D.  ...................................................................................................................................................  
E. Tabla para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos de automóviles 
 nuevos para el cuarto trimestre de 1999. 
F. a O.  ...................................................................................................................................................  
 
A. ................................................................................................................................................................  

 
B. Código de claves vehiculares 

Clave Empresa 03 : General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 
 M o d e l o 09 : Cadillac 
0030911 Versión 11 : Deville Paq. “B” c/quemacocos, aut. a/a, vest/piel 

(importado) 
 M o d e l o 22 : Chevrolet Tracker 4 ptas. 
0032207 Versión 07 : Paq. “M” 4x4 Hard Top, estándar, motor 2.0 lts. 

(importado) 
 M o d e l o 25 : Grand AM (importado) 
0032506 Versión 06 : Paq. “B” SE Sedán 4 ptas. aut., Básico 
 M o d e l o 29 : Chevy Station Wagon (importado) 
0032901 Versión 01 : Paq. "E" Básica, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 

cil. 
0032902 02 : Paq. "C" Básica, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 

cil.a/a 
0032903 03 : Paq. "H" Básica, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 

cil. direc. hidr. 
0032904 04 : Paq."L" LS Lujo, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 

cil. a/a, direc. hidr. 
Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 02 : Tsuru Sedán 4 puertas 
0040225 Versión 25 : GSII Austero T/A 
0040226 26 : GSII Austero T/A con a/a 
 M o d e l o 07 : Máxima 
0040711 Versión 11 : GLE T/A, A/A, piel, SUNROOF, A.B.S. y bolsas de 

aire laterales 
0040712 12 : SE T/A, A/A, piel, SUNROOF, A.B.S. y bolsas de aire 

laterales 
 M o d e l o 18 : Urvan Pasajeros 4 puertas 
0041802 Versión 02 : DX Corta T/M 
0041803 03 : GL Corta T/M 
0041804 04 : DX Larga T/M 
0041805 05 : GL Larga T/M 
0041806 06 : DX Larga T/M, A/A 
 M o d e l o 23 : XTerra  
0042301 Versión 01 : XE 4x2, T/M, 2.4 lts., tela 
0042302 02 : XE 4x2, T/A, 3.3 lts., tela 
0042303 03 : SE 4x2, T/A, 3.3 lts., tela 
0042304 04 : SE 4x2, T/A, 3.3 lts., piel 
0042305 05 : SE 4x4, T/A, 3.3 lts., piel 
0042306 06 : SE 4x4, T/M, 3.3 lts., piel 
 M o d e l o 02 : Pick-Up 
1040211 Versión 11 : Largo Típico T/M 2.4 lts. Dir. H. 
 M o d e l o 03 : Estacas 
1040304 Versión 04 : T/M 2.4 lts. Dir. H. 
 M o d e l o 04 : Chasis 
1040405 Versión 05 : Largo T/M 2.4 lts. Dir. H. 
 M o d e l o 08 : Urvan Panel 5 puertas 
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1040801 Versión 01 : DX Corta T/M 
1040802 02 : DX Larga T/M 
1040803 03 : DX Larga toldo alto, T/M 
Clave Empresa 05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
 M o d e l o 02 : Golf 2 puertas 
0050235 Versión 35 : Convertible automático 2.0 lts., 115 c.p. confort 
0050236 36 : Convertible estándar 2.0 lts., 115 c.p. confort 
0050237 37 : Convertible automático 2.0 lts., 115 c.p. de Lujo 
0050238 38 : Convertible estándar 2.0 lts., 115 c.p. de Lujo 
0050239 39 : GTI estándar 2.0 lts., 115 c.p. 
 M o d e l o 03 : Golf 4 puertas 
0050326 Versión 26 : Estándar 2.0 lts., 115 c.p. 
0050327 27 : Automático 2.0 lts., 115 c.p. 
 M o d e l o 06 : Combi 
0050605 Versión 05 : Motor de Inyección 1.8 lts., 86 c.p. estándar, 4 vel., 3 

ptas. 
 M o d e l o 16 : Beetle 2 puertas 
0051607 Versión 07 : Motor 1.9 lts., estándar turbo diesel 
0051608 08 : Motor 2.0 lts., aut. 115 c.p. 
0051609 09 : Motor Turbo 1.8 lts., 147 c.p. 
 M o d e l o 01 : 522 Panel 
1050104 Versión 04 : Estándar Inyección 1.8 lts., 90 c.p., 3 ptas. 
 M o d e l o 01 : Camión 
2050101 Versión 01 : Modelo 8.140 Turbo Charger 
C. y D. ........................................................................................................................................................  

 
E. TABLA PARA DETERMINAR LA TASA DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 

VEHICULOS DE AUTOMOVILES NUEVOS PARA EL CUARTO TRIMESTRE DE 1999 
CATEGORIA VALOR TOTAL EN MILES DE PESOS TASA 

    
“A” HASTA DE 467 2.60% 
“B” DE MAS DE 467 A 917 6.50% 
“C” DE MAS DE 917 A 1,449 8.50% 
“D” DE MAS DE  1,449 EN ADELANTE 10.40% 

 
F. a O. ........................................................................................................................................................  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

Anexo 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos 
de Inversión del Extranjero, conforme a lo establecido en los artículos 144, 154, fracciones I y II y 
154-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Bancos extranjeros y entidades de financiamiento que cumplieron con los requisitos para su 
inscripción o renovación en el Registro: 

LIBRO I 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Sección I. Registro de 
bancos extranjeros.  Clave de país de residencia  
  conforme al Anexo 10 
741-I-SI ALLIED IRISH BANKS PLC  IE 
373-I-SI AUSTRALIA AND NEW ZEALAND BANKING GROUP LIMITED AU 
777-I-SI BADEN-WÜRTTEMBERGISCHE BANK AKTIENGESELLSCHAFT  DD 
782-I-SI CORP BANCA, C.A. (NEW YORK) US 
739-I-SI CREDITANSTALT AG  AT 
645-I-SI FIRST INTERNATIONAL BANK US 
778-I-SI FIRST NATIONAL BANK (TEXAS) US 
779-I-SI LBS BANK US 
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781-I-SI REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW YORK (FRANCE), S.A.  FR 
783-I-SI REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW YORK (LUXEMBOURG), S.A.  LU 
780-I-SI SECURITY NATIONAL BANK AND TRUST COMPANY  US 

LIBRO I 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Sección II. Registro de 
entidades de financiamiento pertenecientes a Estados extranjeros. 
7-I-SII CORPORACION FINANCIERA NACIONAL Y SURAMERICANA, S.A. (CORFINSURA) 

LIBRO I 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Sección IV. Registro de entidades que otorguen 
créditos para financiar la adquisición de maquinaria y equipo y en general para habilitación y avío 
o comercialización. 
69-I-SIV CSB BATTERY TECHNOLOGIES, INC. US 
68-I-SIV KARL STORZ GMBH & CO   DD 
65-I-SIV MODEC, INC. JP 
70-I-SIV SANYO NORTH AMERICA CORPORATION  US 
66-I-SIV TRADIGRAIN, S.A.  CH 
67-I-SIV U.S. BANCORP LEASING & FINANCIAL  US 

LIBRO II 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Sección II. Registro de fondos de 

inversión en los que participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero. 
 Por ciento exento del 

 Impuesto sobre la renta. 
22-II-SII BASTION CAPITAL FUND, L.P.  89.22 
15-II-SII CAISSE DE DEPOT ET PLACEMENT DU QUEBEC  100.00 
17-II-SII COMMINGLED PENSION TRUST FUND (EMERGING MARKETS- FIXED INCOME) 

 100.00 
16-II-SII COMMINGLED PENSION TRUST FUND (MULTI-MARKET SPECIAL INVESTMENT FUND 

II) 100.00 
19-II-SII EMERGING MARKETS REAL STATE CO- INVESTMENT PARTNERS I, L.P.   97.99 
20-II-SII  EMERGING MARKETS REAL STATE TAX- EXEMPT PARTNERS I, L.P.   99.00 
1-II-SII FIDELITY ASSET MANAGER   67.07 
2-II-SII  FIDELITY ASSET MANAGER GROWTH FUND   72.10 
9-II-SII FIDELITY BALANCED FUND   80.51 
12-II-SII FIDELITY CAPITAL & INCOME FUND  54.56 
3-II-SII FIDELITY EQUITY INCOME FUND  80.70 
6-II-SII FIDELITY GLOBAL BOND FUND   64.27 
11-II-SII FIDELITY GROWTH & INCOME FUND   73.10 
4-II-SII FIDELITY INVESTMENT GRADE BOND FUND   79.13 
8-II-SII FIDELITY MAGELLAN FUND   78.79 
10-II-SII FIDELITY PURITAN FUND  67.71 
5-II-SII FIDELITY SHORT-TERM BOND PORTFOLIO   52.93 
21-II-SII  KOCH INDUSTRIES, INC. RETIREMENT PLANS MASTER TRUST  100.00 
25-II-SII LONE STAR OPPORTUNITY FUND, L.P.  65.68 
18-II-SII MGT FIXED INCOME - MORTGAGE PRIVATE PLACEMENT FUND 100.00 
14-II-SII MULTI-MARKET SPECIAL INVESTMENT FUND (MMF) 100.00 
13-II-SII SPARTAN HIGH INCOME FUND   43.22 
26-II-SII STAR FUNDING PARTNERS, L.P. 100.00 
24-II-SII WESTBROOK REAL ESTATE CO-INVESTMENT II, L.P.  99.00 
23-II-SII WESTBROOK REAL ESTATE FUND II, L.P.  75.64 

LIBRO II 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Sección III.Registro de personas morales del 

extranjero en las que participan fondos de pensiones y jubilaciones del extranjero. 
 Por ciento exento del 

 Impuesto sobre la renta. 
1-II-SIII CADIM MEXIQUE, INC. 100.00 
2-II-SIII MEXIMAC, INC. 100.00 
3-II-SIII SITQ MEXIQUE, INC. 100.00 
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Bancos extranjeros y entidades de financiamiento cuyo registro no se renueva por no haberse 
solicitado, por llevar a cabo alguna fusión, por solicitar su cancelación o por no cumplir con los 
requisitos establecidos para tal efecto: 
645-I-SI FIRST INTERNATIONAL BANK, N.A. US 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA 

ACUERDO que establece las reglas de operación para el otorgamiento de subsidios del Programa 
para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con fundamento 
en los artículos 32 bis fracción XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 33 de la 
Ley Forestal; 5o., 6o. y 8o. de la Ley Agraria; 105 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 2o., 4o., 9o., 13, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 4o., 
5o. fracción I, 39, 40, 75, 76 y 113 fracción II inciso c de su Reglamento; 67 al 73 del Decreto que contiene 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como en el artículo 5o. 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que 

se podrán otorgar subsidios con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando tales 
subsidios sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Forestal y de Suelo 1995-2000, se ha 
establecido el Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales, que prevé el 
otorgamiento de subsidios transitorios para fomentar el establecimiento y desarrollo de plantaciones 
forestales comerciales, que contribuyan a mejorar las condiciones ambientales, proveer materias primas 
forestales en condiciones de mayor competitividad e impulsar el desarrollo sustentable a nivel regional; 

Que resulta necesario establecer un procedimiento que permita asignar dichos subsidios bajo criterios de 
selectividad, transparencia y temporalidad; 

Que con fecha 23 de mayo de 1997, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como Fideicomitente 
único de la Administración Pública Centralizada, suscribió el contrato del Fideicomiso de Plantaciones 
Forestales Comerciales con NAFIN, S.N.C., que servirá como vehículo financiero encargado de administrar 
los recursos del Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales, y en el que se prevé 
que el Comité de Operación de dicho programa tendrá asimismo el carácter de Comité Técnico del propio 
Fideicomiso, y 

Que de conformidad con el artículo 67 del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 1999, es responsabilidad de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, instrumentar los mecanismos que aseguren que los subsidios serán 
entregados a sus destinatarios y que serán ejercidos de manera eficiente, así como establecer los 
lineamientos que permitan evaluar sus beneficios ambientales, económicos y sociales, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PLANTACIONES FORESTALES 

COMERCIALES 
CAPITULO I Disposiciones generales 

Artículo 1o. Para efectos de este Acuerdo se entenderá por: 
I. Beneficiarios: Las personas físicas o morales que, habiendo resultado ganadoras en la licitación, 

suscriban con la Secretaría el documento para el otorgamiento de los subsidios 
correspondientes; 

II. Cedente: Beneficiario de subsidios del PRODEPLAN que otorga a un tercero (Cesionario) el 
derecho a la entrega de los mismos mediante un Contrato de Cesión de Derechos; 

III. Cesionario: Persona física o moral (empresas, organizaciones de productores, instituciones 
financieras y de seguros y gobiernos de los estados) que adquiere el derecho a la entrega de los 
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subsidios por parte del Comité de Operación del PRODEPLAN mediante un Contrato de Cesión 
de Derechos otorgado por el beneficiario original (Cedente); 

IV. Comité: El Comité de Operación del Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales 
Comerciales, quien además tiene el carácter de Comité Técnico del Fideicomiso; 

V. Contrato de Cesión de Derechos: Documento que establece el acuerdo entre un beneficiario de 
subsidios del PRODEPLAN (Cedente) y un tercero (Cesionario), para ceder a éste su derecho a 
los subsidios como fuente de pago por financiamiento para el inicio del proyecto.  

VI. Fideicomiso: El Fideicomiso de Plantaciones Forestales Comerciales, encargado de administrar 
los recursos del Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales; 

VII. Fiduciaria: Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN), en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso de 
Plantaciones Forestales Comerciales; 

VIII. Licitación: Procedimiento de carácter público que servirá para asignar los subsidios del 
PRODEPLAN; 

IX. Plantaciones Forestales Comerciales: Las forestaciones con propósitos de producción comercial 
que se realicen de conformidad con la Ley Forestal; 

X. PRODEPLAN: El Programa para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales; 
XI. Propuesta Técnico Ambiental: El documento que contendrá la información de carácter técnico, 

relativa a las acciones, procedimientos y compromisos que proponen asumir los solicitantes para 
el establecimiento, mantenimiento y aprovechamiento de la plantación forestal comercial, así 
como la información relativa al Programa de Conservación, de Investigación y de Monitoreo de 
cada solicitud. 

XII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 
XIII. SECOFI: La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 
XIV. SECODAM: La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
XV. SAGAR: La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
XVI. SRA: La Secretaría de la Reforma Agraria;  
XVII. SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
XVIII. Sobrevivencia: Número de árboles vivos por hectárea, que presenta una plantación de ocho a 

veinticuatro meses de edad, expresado como por ciento del número total de árboles por hectárea 
plantados originalmente. 

Artículo 2o. El PRODEPLAN tiene la finalidad de asignar recursos federales, mediante subsidios 
transitorios que permitan compensar parcialmente los costos de establecimiento y mantenimiento de 
plantaciones forestales comerciales, de conformidad con los principios siguientes: 

I. Desarrollar un modelo sustentable de plantaciones forestales comerciales; 
II. Contribuir a superar los altos índices de degradación que registra gran parte del territorio nacional, 

y 
III. Asignar eficientemente los recursos, para apoyar una mayor superficie de plantaciones al menor 

costo posible. 
Artículo 3o. El presupuesto federal disponible para el presente ejercicio asciende a un total de 

$189'800,000.00 (ciento ochenta y nueve millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales se 
integran por $151'800,000.00 (ciento cincuenta y un millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), de 
recursos no asignados en ejercicios anteriores y $38'000,000.00 (treinta y ocho millones de pesos 00/100 
M.N.), de presupuesto federal autorizado para 1999, que se distribuirán de la siguiente manera: 

I. Hasta $185'000,000.00 (ciento ochenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), para asignarse a 
través de un procedimiento de licitación mediante subasta, para apoyar el establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones forestales comerciales;  

II. Hasta $2'000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), para apoyar la elaboración de 
Solicitudes de Autorizaciones de Forestación, y 

III. Hasta $2'800,000.00 (dos millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), para gastos de operación 
del programa. 

Los subsidios del PRODEPLAN se asignarán a las personas físicas o morales que el Comité determine, 
a través de un procedimiento de licitación mediante subasta que se sujetará a lo dispuesto en la 
Convocatoria y las Bases de la Licitación que al efecto emita y publique la Secretaría, de conformidad con 
estas Reglas de Operación. 

Artículo 4o. Estas Reglas serán aplicables para la asignación de los subsidios del PRODEPLAN 
correspondientes a la Segunda Convocatoria, durante el ejercicio fiscal 1999. La interpretación del presente 
Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, la cual podrá modificar la normatividad contenida en estas Reglas, 
previa aprobación de la SHCP. 

Todo lo no previsto en estas Reglas será resuelto por el Comité, de conformidad con la legislación 
aplicable. 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     24 

CAPITULO II Organo de operación e instrumento financiero del programa 
Artículo 5o. La coordinación operativa del PRODEPLAN y la asignación de los subsidios 

correspondientes, estarán a cargo de un Comité de Operación presidido por la Secretaría, en el que se 
invitará a participar a representantes de la SECODAM, de la SECOFI, de la SAGAR y de la SRA. Dicho 
Comité se integrará con 6 (seis) representantes propietarios y sus respectivos suplentes, designados de la 
siguiente forma: 

2 (dos) por la Secretaría, uno de los cuales lo presidirá; 
1 (uno) por la SECODAM; 
1 (uno) por la SECOFI; 
1 (uno) por la SAGAR, y 
1 (uno) por la SRA. 
El representante de la SECODAM tendrá voz pero no voto y la Fiduciaria será invitada permanente en el 

Comité, también con voz pero no con voto. En caso de empate, el Presidente del Comité tendrá voto de 
calidad. 

El Comité contará además con un Secretario de Actas, quien será nombrado de entre sus integrantes. 
En todo caso, se procurará que los representantes propietarios miembros del Comité, tengan un nivel 

jerárquico superior o equivalente al de Director General de la Administración Pública Federal Centralizada. 
El Comité podrá invitar a sus sesiones, cuando así lo considere conveniente, a representantes de otras 

instituciones públicas y organizaciones del sector social o privado y en general, a cualquier otra persona, 
quienes concurrirán con voz pero sin voto. 

Artículo 6o. El Comité funcionará conforme a las reglas siguientes: 
I. Sesionará las veces que se estime necesario, pero en todo caso por lo menos cuatro veces al año. 

Las sesiones se realizarán en los términos de la convocatoria que al efecto expida el Presidente del 
Comité; 

II. La convocatoria a que se refiere la fracción anterior se formulará por escrito con un mínimo de 
cinco días de anticipación a la fecha en que deba tener lugar la sesión de que se trate, indicando el 
lugar, el día, la hora y los asuntos a tratar; 

III. Las sesiones se instalarán válidamente con la participación de la mayoría de los representantes con 
derecho a voto. Los representantes suplentes sólo tendrán derecho a voto cuando no esté presente 
el propietario; 

IV. Los acuerdos se tomarán por el voto favorable de la mayoría de los representantes que asistan a la 
reunión de que se trate, y 

V. Los acuerdos se harán constar en un acta, que será suscrita por el Presidente y el Secretario de 
Actas; a éste corresponderá comunicarlos a la Secretaría y, en su caso, a la Fiduciaria. 

Artículo 7o. Son facultades del Comité: 
I. Determinar, de conformidad con estas Reglas, los requisitos y modalidades a que se sujetará la 

selección y aprobación de los beneficiarios, así como las características, términos, condiciones e 
instrumentos que se aplicarán en la asignación, otorgamiento y verificación de los subsidios que se 
concedan; 

II. Emitir por conducto de su Presidente, la Convocatoria y las Bases de la Licitación a que se sujetará 
el procedimiento para la asignación de los subsidios del PRODEPLAN; 

III. Determinar los requisitos de elegibilidad de los solicitantes para acceder a los subsidios del 
PRODEPLAN, con base en el procedimiento de calificación que se establezca en la Convocatoria y 
en las Bases de la Licitación correspondientes, de conformidad con estas Reglas; 

IV. Determinar y, en su caso, aprobar el monto de los subsidios a otorgar a los beneficiarios, con base 
en el procedimiento de asignación y el criterio de adjudicación que se establezcan en la 
Convocatoria y las Bases de la Licitación correspondientes; 

V. Autorizar la celebración de los actos jurídicos que se deriven de la operación del PRODEPLAN; 
VI. Instruir a la Fiduciaria a fin de que realice las erogaciones que se requieran con cargo a los 

recursos del Fideicomiso, para el otorgamiento de los subsidios que hayan sido asignados, previo 
cumplimiento por parte de los beneficiarios, de las obligaciones y requisitos establecidos en estas 
Reglas, en la Convocatoria y las Bases de la Licitación correspondientes, documentos que al efecto 
suscriban con la Secretaría; 

VII. Revisar y, en su caso, aprobar la información financiera que le presente la Fiduciaria; 
VIII. Instruir a la Fiduciaria respecto de la inversión de los fondos líquidos del Fideicomiso, de 

conformidad con lo dispuesto en el contrato correspondiente; 
IX. Proponer al Titular de la Secretaría cualquier modificación a estas Reglas, y 
X. En general, tendrá todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los 

objetivos del PRODEPLAN. 
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Artículo 8o. La integración del patrimonio del Fideicomiso, así como sus fines y funcionamiento 
atenderán a lo dispuesto en el contrato suscrito por la SHCP, como Fideicomitente, la Fiduciaria y la 
Secretaría, en términos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. 

Artículo 9o. Las actividades de orden técnico y administrativo inherentes a la operación del 
PRODEPLAN, serán realizadas por la Secretaría a través de la Subsecretaría de Recursos Naturales, por 
conducto de la Dirección General Forestal y las demás unidades administrativas facultadas para este 
propósito. 

CAPITULO III Sujetos del subsidio 
Artículo 10. Serán elegibles para acceder a los subsidios del PRODEPLAN las personas físicas de 

nacionalidad mexicana y las personas morales que estén constituidas de conformidad con las leyes 
mexicanas.  

I. Que sean propietarios o poseedores de terrenos de aptitud preferentemente forestal o no forestales 
a los que se refiere la Ley Forestal y la normatividad vigente y que se planten después de la 
emisión de la Convocatoria respectiva; 

II. Que los proyectos de plantaciones forestales comerciales que pretendan desarrollar inicien su fase 
de plantación dentro del plazo máximo de un año a partir de la publicación de los resultados del 
Fallo de la Licitación; 

III. Que no sean sujetos de cualquier otro subsidio del Gobierno Federal que implique duplicidad con el 
PRODEPLAN; 

IV. Que presenten sus solicitudes y sus respectivas propuestas debidamente integradas, en los plazos, 
términos y condiciones, que se establezcan en la Convocatoria y las Bases de la Licitación 
correspondientes, de conformidad con estas Reglas; 

V. Que los proyectos no excedan en ningún caso el límite de superficie que establece la Ley Agraria, y 
VI. Que si son beneficiarios de una licitación anterior del PRODEPLAN: 

a) Se encuentren al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones del Convenio que 
firmaron con la Secretaría, y 

b) Que hayan plantado y verificado al menos el 30% (treinta por ciento) de la superficie 
comprometida en su proyecto ganador. 

CAPITULO IV Promoción, difusión y actividades del programa 
Artículo 11. La Secretaría, a nivel central y por conducto de sus Delegaciones Federales, promoverá y 

divulgará por los medios de difusión más convenientes, las características y alcances del PRODEPLAN y los 
requisitos de participación correspondientes. Para realizar dichos trabajos de promoción y divulgación se 
podrá invitar a los gobiernos de los estados y municipios, organizaciones de productores, cámaras 
industriales, instituciones académicas y de investigación, agrupaciones gremiales y organizaciones no 
gubernamentales vinculadas a la actividad forestal. 

CAPITULO V Asignación de los subsidios para el establecimiento y mantenimiento de 
plantaciones forestales comerciales mediante licitación 

Artículo 12. Los subsidios del PRODEPLAN se asignarán en licitación pública, mediante un 
procedimiento de subasta, en la que se calificarán y evaluarán las Propuestas Técnico-Ambientales de los 
proyectos de plantaciones forestales comerciales que se presenten. 

La licitación a que se refiere este artículo se realizará con la periodicidad que determine el Comité, en 
función a la disponibilidad presupuestal del PRODEPLAN. Los plazos, términos y condiciones se sujetarán a 
lo dispuesto en la Convocatoria y las Bases de la Licitación que al efecto se emitan, de conformidad con 
estas Reglas. 

Artículo 13. Una vez publicado el fallo de la licitación y previa instrucción del Comité, la Secretaría 
establecerá a cada uno de los ganadores de la licitación, las condiciones específicas para el otorgamiento de 
los subsidios que les hayan sido asignados, con base en estas Reglas de Operación. 

Artículo 14. Si una vez concluido el procedimiento de la licitación en los plazos, términos y condiciones 
dispuestos en la Convocatoria y Bases de la Licitación, existe un remanente de los recursos, éstos podrán 
asignarse a proyectos no ganadores que cumplan con las siguientes condiciones: 

I. Que su propuesta Técnico-Ambiental haya sido aprobada y por lo tanto hayan obtenido Constancia 
de Calificación; 

II. Que acepten realizar su proyecto recibiendo un subsidio igual al 90% (noventa por ciento), del 
monto por hectárea solicitado por el primer ganador de la subasta (la Propuesta Económica 
ganadora más baja) en la categoría respectiva, y 

III. Que entreguen una carta compromiso en la cual acepten realizar la totalidad de su proyecto, 
recibiendo el subsidio que se les asigne. 

Artículo 15. El remanente se asignará en las categorías productivas en la misma proporción que se 
establece en los artículos 18 y 19 del capítulo VI. 
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Artículo 16. El procedimiento y plazos para la realización de la asignación a la que se refiere el artículo 
anterior, se sujetarán a lo dispuesto en la Convocatoria y las Bases de Licitación, que al efecto publique y 
emita la Secretaría de acuerdo con estas Reglas de Operación. 

Artículo 17. Una vez publicado el resultado de la asignación del remanente y previa instrucción del 
Comité, la Secretaría establecerá con cada uno de los beneficiarios las condiciones específicas para el 
otorgamiento de los subsidios que les hayan sido asignados, las cuales serán las mismas que las que se 
establezcan con los proyectos ganadores de la licitación.  

CAPITULO VI Categorías productivas para el establecimiento y mantenimiento de plantaciones 
forestales comerciales 

Artículo 18. El subsidio se subastará en las dos categorías productivas siguientes, de acuerdo a lo que 
se establezca en la Convocatoria y Bases de la Licitación que al efecto publique y emita la Secretaría, de 
conformidad con estas Reglas:  

I. Proyectos de plantaciones de árboles forestales destinados a la obtención de productos de materias 
primas celulósicas, a los que se destinarán $110'000,000 (ciento diez millones de pesos 00/100 
M.N.), y 

II. Proyectos de plantaciones de árboles forestales destinados a la obtención de otros productos y 
materias primas forestales maderables, a las que se destinarán $75'000,000 (setenta y cinco 
millones de pesos 00/100 M.N). 

Artículo 19. De los recursos disponibles para la categoría que se describe en la fracción II del artículo 
18, se destinarán $30'000,000 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) para licitarse en proyectos que se 
propongan en las siguientes regiones de interés especial: Campeche (Calakmul y Maya), Chiapas (Selva, 
Norte, Altos, Sierra, Las Cañadas y Costa), Oaxaca (Istmo, Costa Chatina y Mazateca-Papaloapan), 
Quintana Roo (Maya), y Yucatán (II Oriente y VII Litoral), cuyo listado con los municipios respectivos se 
incluye en el Anexo 1 de estas Reglas. 

Artículo 20. Los recursos que se hacen referencia en el artículo 19 se subastarán de la misma forma 
que se establezca en la Convocatoria, las Bases de la Licitación que al efecto publique y emita la Secretaría, 
de conformidad con estas Reglas de Operación, y que sean presentados por ejidos, ejidatarios, 
comunidades, comuneros, pequeños propietarios, y asociaciones entre ellos. 

CAPITULO VII Características y periodo máximo de los subsidios para el establecimiento y 
mantenimiento de plantaciones forestales comerciales 

Artículo 21. Los subsidios del PRODEPLAN tendrán las siguientes características: 
I. Se asignarán en función de la disponibilidad presupuestal del PRODEPLAN, para compensar 

parcialmente hasta el 65% de las inversiones que realicen los beneficiarios durante un periodo 
máximo de 7 (siete) años en el establecimiento y mantenimiento de plantaciones forestales 
comerciales;  

II. Serán por beneficiario, de acuerdo al Fallo de la Licitación; 
III. Consistirán en un pago único por hectárea efectivamente plantada, que registre una sobrevivencia 

mínima del 70% (setenta por ciento) y que cumpla con las condiciones que se establecen en el 
capítulo IX de estas Reglas;  

IV. Dicho pago se indexará anualmente, de conformidad con el Indice Nacional de Precios al Productor 
que publique el Banco de México;  

V. Se otorgarán anualmente a cada beneficiario por un periodo máximo de 7 (siete) años 
consecutivos, el cual comenzará a computarse a partir de la fecha en que se publique el fallo de la 
licitación correspondiente, y 

VI. Las aportaciones de los beneficiarios no podrán provenir de recursos federales ni los presentes 
subsidios podrán utilizarse como aportación de los beneficiarios en otros programas del Gobierno 
Federal. 

CAPITULO VIII Pago de los subsidios para el establecimiento y mantenimiento de plantaciones 
forestales comerciales 

Artículo 22. La Secretaría, por conducto del Fideicomiso, pagará los subsidios a los beneficiarios, previa 
instrucción del Comité, en un plazo de 30 (treinta) días hábiles, posteriores a la fecha en que el Comité 
apruebe el dictamen de verificación que acredite los siguientes aspectos: 

I. El cumplimiento de la Propuesta Técnico-Ambiental. 
II. El cumplimiento del calendario de plantación correspondiente, y  
III. La sobrevivencia, estado sanitario y vigor de la plantación. 
Artículo 23. Los dictámenes de verificación deberán ser emitidos por parte de profesionales externos 

aprobados por la Secretaría y que al efecto contrate el propio beneficiario; esta verificación deberá realizarse 
cuando las plantaciones tengan entre ocho y veinticuatro meses de edad. La Secretaría determinará el 
sistema de aprobación y los requisitos y especificaciones que deberán cumplir dichos profesionales para que 
puedan emitir los dictámenes de verificación. 
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Artículo 24. El dictamen de verificación deberá incluir la información que permita evaluar los siguientes 
aspectos: 

I. El cumplimiento del calendario de plantación: 
a) Por especie; 
b) Por fecha de plantación, y 
c) Por la densidad de plantación. 

II. La sobrevivencia, expresada en por ciento del número total de árboles efectivamente plantados por 
hectárea; 

III. El estado sanitario de las plantaciones, considerando ataques de plagas o enfermedades y su grado 
de infestación, expresado en un porcentaje sobre el número total de árboles vivos por hectárea;  

IV. El vigor de los árboles vivos, expresado en categorías de bueno, regular y malo, y 
V. El cumplimiento de la Propuesta Técnico-Ambiental que sirvió de base para la calificación del 

proyecto. 
Artículo 25. El pago de los subsidios podrá realizarse en distintas proporciones, de conformidad a los 

criterios y las penalizaciones siguientes: 
I. Se pagará el 100% (cien por ciento) del subsidio que corresponda, cuando se registre un porcentaje 

de sobrevivencia igual o mayor al 85% (ochenta y cinco por ciento), libre de plagas que pongan en 
peligro la plantación y que presenten un vigor bueno; 

II. Se pagará el 80% (ochenta por ciento) del subsidio que corresponda, cuando se registre un 
porcentaje de sobrevivencia igual o mayor al 70% (setenta por ciento) y menor al 85% (ochenta y 
cinco por ciento), libre de plagas que pongan en peligro la plantación y que presenten un vigor 
bueno; 

III. No se pagará subsidio alguno, cuando se registre un porcentaje de sobrevivencia menor al 70% 
(setenta por ciento). En este caso, el beneficiario podrá acreditar al año siguiente un porcentaje 
mayor de sobrevivencia y vigor de la plantación en las hectáreas de que se trate, mediante un 
segundo dictamen de verificación y, de ser procedente, podrá recibir el pago de los subsidios que le 
correspondan y por el periodo que reste respecto a los 7 años establecidos en el artículo 21 fracción 
V. 

CAPITULO IX Anticipo en el pago de los subsidios para el establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales 

Artículo 26. Los ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios o asociaciones entre ellos, que hayan 
sido ganadores en la categoría de plantaciones de árboles forestales destinados a otros productos y 
materias primas forestales maderables, que se menciona en la fracción II del artículo 18 de estas Reglas, 
podrán solicitar por una sola vez al Comité el anticipo de un 50% (cincuenta por ciento) del subsidio 
correspondiente para el año inicial de su proyecto, hasta para un máximo de 250 hectáreas. Este anticipo no 
podrá ser sujeto de la cesión de derechos que se establece en el capítulo X de estas Reglas. 

Artículo 27. Este anticipo deberá ser garantizado en los términos que se establecen en el artículo 35 
fracción III. 

Artículo 28. Para poder recibir el anticipo que se menciona en el artículo 26, el beneficiario deberá 
demostrar ante la Secretaría la disponibilidad del 110% (ciento diez por ciento) de las plantas necesarias y 
de la calidad suficiente, para cumplir con lo programado en su calendario de plantación. Estas plantas 
deberán ser producidas o adquiridas por el beneficiario con recursos propios. 

Artículo 29. La disponibilidad de la planta será verificada y evaluada por la Dirección General Forestal y 
aprobada por el Comité de Operación, quien instruirá al Fideicomiso para el pago del anticipo del subsidio. 

Artículo 30. Los beneficiarios que hayan recibido el anticipo que se menciona en el artículo 26, sólo 
tendrán derecho a recibir el 50% restante del subsidio de acuerdo a lo que establece el capítulo VIII, 
descontando la proporción que le corresponda, según lo que establece el artículo 25. 

Artículo 31. En caso de que los beneficiarios que hayan recibido el anticipo y no acrediten la 
sobrevivencia mínima que señala el artículo 25, éstos deberán regresar dicho anticipo más intereses 
generados a una tasa equivalente a CETES más cuatro puntos porcentuales. 

CAPITULO X Cesión de derechos 
Artículo 32. Los subsidios del PRODEPLAN podrán entregarse a personas distintas al beneficiario, 

siempre y cuando: 
I. El beneficiario (Cedente) proponga al posible o posibles Cesionarios a la Secretaría y ésta los 

apruebe; 
II. El Cesionario entregue a la Secretaría un Contrato de Cesión de Derechos, realizado en el formato 

que apruebe el Comité; 
III. Que la Secretaría apruebe el contrato, y 
IV. Que el Comité autorice la cesión de derechos. 
Artículo 33. La cesión de derechos se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 
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I. La cesión de derechos únicamente se refiere a los pagos a los que los beneficiarios tengan derecho 
según lo que se establece en el capítulo VIII de estas Reglas y no a las obligaciones que los 
beneficiarios tienen que desarrollar el proyecto de acuerdo a estas Reglas y al documento para el 
otorgamiento de los subsidios que firmen con la Secretaría. 

II. La cesión de derechos al cobro de los apoyos del PRODEPLAN puede hacerse a favor de: personas 
físicas o morales (empresas, organizaciones de productores, instituciones financieras y de seguros 
y gobiernos de los estados); la cesión solamente puede efectuarse como fuente de pago por el 
financiamiento necesario para el desarrollo del proyecto; 

III. La Secretaría, al recibir el Contrato de Cesión de Derechos, llevará a cabo su confronta con la 
información contenida en la Propuesta Técnico-Ambiental correspondiente al proyecto del Cedente, 
a efecto de determinar la procedencia o improcedencia de dicha operación; 

IV. Los beneficiarios de los subsidios que cedan sus derechos, lo especificarán en términos de 
superficie a establecer y montos del subsidio correspondiente. La firma de este documento no 
exime al beneficiario Cedente de cumplir estrictamente con la normatividad establecida en estas 
Reglas, en la Convocatoria y en las Bases de la Licitación; 

V. Sólo en los casos en que los beneficiarios cumplan con la normatividad indicada en el inciso 
anterior, se considerará perfeccionado el Contrato de Cesión de Derechos y, por lo tanto, el 
Cesionario podrá cobrar el subsidio que corresponda;  

VI. En caso de incumplimiento por parte del Cedente, el PRODEPLAN no tendrá responsabilidad 
alguna y no entregará el subsidio y aplicará lo que establezcan estas Reglas, la Convocatoria, las 
Bases de la Licitación y el documento para el otorgamiento de los subsidios; 

VII. Los cambios que pretendan hacerse a la información contenida en los Contratos de Cesión de 
Derechos, sólo se aceptarán previa formalización por acuerdo escrito de las partes, siempre y 
cuando esto sea debidamente notificado a la Secretaría, y 

VIII. Si el Cedente informa por escrito a la Secretaría del incumplimiento de las obligaciones del 
Cesionario, el Comité no autorizará el pago del subsidio hasta que el Cedente y el Cesionario 
aclaren dicha situación o, en su caso, se reciba resolución de autoridad judicial competente. 

CAPITULO XI De las modificaciones al proyecto 
Artículo 34. Los proyectos podrán ser modificados, con la autorización de la Secretaría, previo el 

cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes por parte de los beneficiarios, en los siguientes 
casos: 

I. Cuando no implique cambio de la categoría productiva en la que el proyecto resultó ganador; 
II. Cambio de especies, siempre y cuando la especie sustituta tenga las características adecuadas 

para cumplir con el objetivo de producción original del proyecto; 
III. Cambio en la densidad inicial programada, siempre que éste sea menor del 10% (diez por ciento) 

del número original de árboles; 
IV. El calendario de plantación, siempre y cuando, la modificación sea inferior al 20% (veinte por 

ciento) de la superficie programada anualmente y ésta se plante en los años posteriores, sin 
rebasar el periodo máximo del subsidio, y 

V. Que cualquier modificación de las que se describen en los incisos II, III y IV de este artículo, se 
envíe a la Dirección General Forestal antes del 31 de mayo del año en el cual se solicite el cambio. 
No se aceptarán solicitudes de modificación que impliquen retroactividad. 

CAPITULO XII Garantías de los proyectos 
Artículo 35. Los participantes y beneficiarios deberán garantizar el cumplimiento del proyecto mediante 

cartas de crédito o fianzas contratadas con una institución bancaria o expedidas por una compañía 
afianzadora registrada en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en favor de la Tesorería de la 
Federación, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Garantías de seriedad: 
a) Todos los proyectos que hayan recibido la Constancia de Calificación, deberán establecer una 

Garantía de seriedad de su propuesta económica; 
b) El monto de la Garantía de seriedad deberá ser de 150 pesos por hectárea propuesta, y 
c) La Garantía de seriedad deberá mantenerse vigente hasta que se efectúe el primer pago de 

subsidios a que se refieren: el artículo 21 fracción III; y el capítulo VIII, para los proyectos que 
no recibieron anticipo y, el artículo 30, para los proyectos que recibieron anticipo. 

II. Garantías de la plantación (sin anticipo): 
a) Las garantías de la plantación se establecerán de tal forma que cubran el 100% del pago 

recibido; 
b) Los proyectos deberán garantizar el mantenimiento de la plantación, al momento de recibir el 

pago a que se refiere el artículo 21 fracción III y el capítulo VIII. Esta garantía deberá 
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mantener su vigencia hasta la replantación correspondiente, que se menciona en el artículo 49 
fracción VIII, a cuyo término será devuelta o cancelada, y 

c) Las garantías de la plantación deberán actualizarse en forma acumulativa, conforme los 
beneficiarios reciban algún otro pago según el avance del proyecto y mantener su vigencia 
hasta la replantación correspondiente que se menciona en el artículo 49 fracción VIII, a cuyo 
término será devuelta o cancelada. 

III. Garantías de la plantación para el anticipo: 
a) Las garantías de la plantación se establecerán de tal forma que cubran el 100% del anticipo y, 

en caso de no acreditar la sobrevivencia mínima, éstos deberán reintegrar dicho anticipo 
como se menciona en el artículo 31; 

b) Los proyectos que reciban el anticipo señalado en el capítulo IX, deberán garantizar el 
establecimiento y mantenimiento de la plantación al momento de recibir este anticipo y 
mantener su vigencia hasta la replantación correspondiente, que se menciona en el artículo 49 
fracción VIII, a cuyo término será devuelta o cancelada, y 

c) Los proyectos que hayan recibido el anticipo señalado en el capítulo IX, deberán actualizar su 
garantía cuando reciban el pago complementario que se menciona en el artículo 30 y 
mantener su vigencia hasta la replantación correspondiente que se menciona en el artículo 49 
fracción VIII. 

CAPITULO XIII Enajenación de los terrenos objeto de los subsidios 
Artículo 36. Se requerirá de la autorización del Comité, previa opinión de la Secretaría, cuando se 

pretenda realizar la transmisión de los derechos de propiedad, uso o usufructo de terrenos que sean objeto 
de los subsidios. Dicha autorización se sujetará al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I. Que hayan transcurrido por lo menos dos años contados a partir de la fecha en que se publicó el 
Fallo de la Licitación correspondiente;  

II. Que la operación a que se refiere la fracción anterior, se ajuste a las disposiciones legales 
aplicables, y 

III. Que el adquirente o nuevo usuario o usufructuario se subrogue en las obligaciones y los derechos 
del titular del subsidio. 

CAPITULO XIV Supervisión y control de los subsidios para el establecimiento y mantenimiento de 
plantaciones forestales comerciales 

Artículo 37. Para fines de supervisión y control de los subsidios, la Secretaría establecerá un Programa 
Coordinado de Auditoría, a través de las siguientes acciones: 

I. Supervisión y control del PRODEPLAN, con la participación que corresponda a la SECODAM; 
II. Auditorías internas y externas, técnicas y legales, así como visitas de supervisión e inspección, que 

para el efecto determine la Secretaría, con el propósito de verificar los siguientes aspectos: 
a) La correcta aplicación de los subsidios otorgados, y 
b) La veracidad de los dictámenes de verificación presentados por los beneficiarios. 

CAPITULO XV Subsidios para la elaboración de solicitudes de autorizaciones de forestación 
Artículo 38. Se otorgarán subsidios del PRODEPLAN para la formulación de los documentos técnicos 

de planeación y seguimiento, que de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente y con la Ley Forestal y su Reglamento, integran los requisitos en materia de impacto ambiental y 
describen las acciones y procedimientos de manejo forestal relativos a plantaciones forestales comerciales y 
que son necesarios para su autorización, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Informe de Forestación para proyectos de plantaciones forestales comerciales de 20 a 250 
hectáreas, y 

II. Programa Integrado de Manejo Ambiental y Forestación para proyectos de plantaciones forestales 
comerciales mayores de 250 hectáreas. 

Artículo 39. Por este concepto, el PRODEPLAN asignará hasta $2'000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N). 

Artículo 40. Los subsidios se otorgarán a productores que pretendan realizar plantaciones forestales 
comerciales de materias primas forestales maderables (con excepción de las celulósicas) que: 

I. Sean propietarios de terrenos de aptitud preferentemente forestal y otros terrenos no forestales 
(ejidos, ejidatarios, comunidades, comuneros y pequeños propietarios, o asociaciones entre ellos); 

II. Sean de nacionalidad mexicana, y 
III. Que presenten sus solicitudes acompañadas de tres cotizaciones elaboradas por profesionales 

autorizados, en los plazos, términos y condiciones que se establezcan en la Convocatoria que 
publique la Secretaría, de conformidad con estas Reglas. 

Artículo 41. El monto del subsidio será de hasta el 50% (cincuenta por ciento) del costo de los estudios 
y no mayor a: 

I. Para Informes de Forestación hasta $ 10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), y 
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II. Para Programas Integrados de Manejo Ambiental y Forestación hasta $ 20,000.00 (veinte mil pesos 
00/100 M.N.). 

Artículo 42. Este subsidio sólo podrá obtenerse para terrenos en los que no se hayan realizado 
plantaciones forestales comerciales en los últimos veinte años. 

Artículo 43. Las solicitudes para acceder a estos subsidios serán evaluadas por la Dirección General 
Forestal y aprobadas por el Comité de Operación, quien instruirá al Fideicomiso para el pago del subsidio. 

Artículo 44. El subsidio será pagado por el Fideicomiso de Plantaciones Forestales Comerciales, de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. El 30% del total que corresponda, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la aprobación del 
Comité; 

II. El 35% cuando el beneficiario demuestre ante la Dirección General Forestal que entregó la solicitud 
para su aprobación en la correspondiente Delegación Estatal de la Secretaría, y  

III. El 35% restante cuando el beneficiario demuestre ante la Dirección General Forestal que obtuvo la 
aprobación de su solicitud por parte de la correspondiente Delegación Federal de la Secretaría. 

Artículo 45. Los beneficiarios de este subsidio se obligan a: 
I. Entregar el informe de forestación o el Programa Integrado de Manejo Ambiental y Forestación, 

según corresponda, a la Delegación Federal de la Secretaría en un plazo máximo de 60 días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que se entregue el primer pago al que se refiere la fracción I 
del artículo 44; en caso de no hacerlo así, deberán reintegrar al Fideicomiso el anticipo recibido, 
más los intereses generados a una tasa equivalente a CETES más cuatro puntos porcentuales. 

II. Seguir el trámite hasta que los Informes de Forestación o los Programas Integrados de Manejo 
Ambiental y Forestación, sean dictaminados por la correspondiente Delegación Estatal de la 
Secretaría. 

Artículo 46. Si los beneficiarios de este subsidio no dan seguimiento al trámite, se les suspenderá el 
pago de los subsidios y no podrán volver a solicitar este tipo de subsidio. 

CAPITULO XVI Seguimiento y evaluación del programa 
Artículo 47. El seguimiento y evaluación del PRODEPLAN estará a cargo de la Secretaría. 
Artículo 48. El Comité, por conducto de la Secretaría, presentará a la SHCP y a la SECODAM, informes 

trimestrales y anuales de ejecución del PRODEPLAN, los cuales comprenderán la evaluación sistemática y 
global del programa, en función de los siguientes indicadores: 

I. Número de proyectos y superficies incorporadas a las plantaciones forestales comerciales, como 
resultado de los subsidios del PRODEPLAN; 

II. Volúmenes de producción a obtener y plazos; 
III. Número y tipología de los dueños y/o poseedores de tierras participantes en el desarrollo de los 

proyectos; 
IV. Aplicación de nuevas tecnologías; 
V. Resultados de la ejecución de las Propuestas Técnico-Ambientales de cada proyecto; 
VI. Observancia de la normatividad; 
VII. Número de empleos directos e indirectos generados en el establecimiento y desarrollo de las 

plantaciones; 
VIII. Beneficios económicos y sociales generados a nivel regional como resultado del establecimiento y 

desarrollo de las plantaciones;  
IX. Número y valor de las solicitudes recibidas para ser apoyadas con subsidios para la elaboración de 

solicitudes de autorizaciones de forestación; 
X. Número y valor de las solicitudes apoyadas con subsidios para la elaboración de solicitudes de 

autorizaciones de forestación; 
XI. Número de hectáreas apoyadas con subsidios para la elaboración de solicitudes de autorizaciones 

de forestación, y 
XII. Número de hectáreas plantadas con subsidios para la elaboración de solicitudes de autorizaciones 

de forestación. 
CAPITULO XVII Obligaciones de los beneficiarios 

Artículo 49. Son obligaciones de los beneficiarios: 
I. Cumplir con lo establecido en las autorizaciones en materia ambiental y forestal correspondientes al 

proyecto; 
II. Cumplir con todas aquellas condiciones que dieron origen a su elección como beneficiarios; 
III. Iniciar la fase de plantación dentro del plazo máximo de un año, a partir de la publicación de los 

resultados del Fallo de la Licitación; 
IV. Cumplir con las metas previstas en el calendario de plantación vigente; 
V. Presentar los dictámenes de verificación que permitan acreditar a satisfacción del Comité los 

avances en el desarrollo del proyecto; 
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VI. Aceptar la realización de auditorías técnicas, así como visitas de supervisión e inspección a las 
plantaciones, cuando así lo soliciten la Secretaría, la SECODAM o cualquier otra instancia 
autorizada, con el fin de verificar los aspectos siguientes: 
a) La sobrevivencia y el mantenimiento adecuado de la plantación; 
b) El cumplimiento de la Propuesta Técnico-Ambiental del proyecto, y 
c) El cumplimiento del calendario de plantación correspondiente. 

VII. Garantizar el cumplimiento del proyecto, manteniendo vigentes los instrumentos que se describen 
en el capítulo XII; 

VIII. Continuar con el proyecto durante un ciclo de producción adicional, en condiciones similares a la 
del proyecto ganador, inmediatamente después de la cosecha, en los mismos terrenos o en otros 
con una superficie equivalente, sin subsidios del PRODEPLAN; 

IX. Solicitar la autorización de la Secretaría para cualquier modificación al proyecto, en los términos del 
capítulo XI, cumpliendo además con las disposiciones legales correspondientes; 

X. Solicitar la autorización de la Secretaría para la transmisión de derechos de propiedad, uso y 
usufructo de los terrenos del proyecto, como se indica en el capítulo XIII; 

XI. Poner el cuidado necesario para el desarrollo del proyecto hasta su finalización;  
XII. Suscribir el documento para el otorgamiento de los subsidios que le hayan sido asignados;  
XIII. Cumplir en todos sus términos con lo dispuesto en estas Reglas de Operación, y 
XIV. Utilizar el subsidio recibido únicamente en actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto. 

CAPITULO XVIII Sanciones 
Artículo 50. Los beneficiarios que incumplan con alguna(s) de las obligaciones que se señalan en el 

capítulo XVII o incurran en alguna falta relacionada con ellas, se harán acreedores a las siguientes 
sanciones: 

I. Cancelación definitiva del pago de los subsidios y hacer efectivas las garantías vigentes que 
correspondan, así como su exclusión en asignaciones posteriores de subsidios del PRODEPLAN: 

a) A quienes incumplan con las obligaciones que se señalan en las fracciones III, VIII y XIV del 
artículo 49; 

b) A quienes incurran en las siguientes faltas que se relacionan con algunas de las obligaciones del 
artículo 49: 

b.1) Incumplir con las metas previstas en el calendario de plantación en porcentajes superiores al 20% 
(veinte por ciento), en más de dos ocasiones; 

b.2) Presentar dictámenes de verificación alterados o falsos, cuando la falta sea imputable al 
beneficiario; 

b.3) Perder total o parcialmente la plantación por negligencia o intencionalidad; 
b.4) No acreditar por más de dos años, el porcentaje mínimo de sobrevivencia en la plantación, 

requerido para el pago de los subsidios (70%), y 
b.5) Cancelar el proyecto por causas imputables al beneficiario. 
II. Suspensión temporal del pago de los subsidios, hasta que se corrijan las omisiones o 

irregularidades. A quienes incumplan con las obligaciones que se señalan en las fracciones I, II, V, 
VI, VII, IX, X y XIII del artículo 49; 

III. Cobro de la parte proporcional de la Garantía de seriedad que se establece en el capítulo XII a 
quienes incumplan las metas previstas en el calendario de plantación vigente, en un porcentaje 
mayor al 10% (diez por ciento) en cualquier ocasión, y 

IV. Cobro de la Garantía de seriedad a quienes incumplan con lo que establece la fracción XII del 
artículo 49 o que declinen o rechacen el subsidio por decisión propia. 

Artículo 51. Cuando se presente un dictamen de verificación alterado o falso, y la falta sea imputable al 
prestador de servicios, su inscripción en el Registro Forestal Nacional será cancelada. 

Artículo 52. Las sanciones previstas en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de que se ejerciten las 
acciones legales que procedan, o de que se impongan las penalizaciones en el pago de los subsidios a que 
se refiere el artículo 23 de estas Reglas. 

Artículo 53. Los beneficiarios podrán presentar por escrito sus inconformidades, quejas y denuncias, 
con respecto a la ejecución del PRODEPLAN y la aplicación de estas Reglas, ante las siguientes instancias, 
según corresponda: 

I. El Comité; 
II. La Contraloría Interna de la Secretaría, o 
III. La SECODAM. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Segundo. Los requisitos para que los profesionales externos sean elegibles para practicar verificaciones 
para el pago de subsidios que se señalan en estas Reglas, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el 30 de noviembre de 1999. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia 
Carabias Lillo.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 
PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES (PRODEPLAN) 1999  

REGIONES DE INTERES ESPECIAL DEL PRODEPLAN 
 

ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

CAMPECHE   

Maya • Calkiní • Hecelchakán 

 • Hopelchén 
 

• Tenabo 

Calakmul • Calakmul  

 
ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

CHIAPAS   

Selva • Catazajá 
• Chilón 
• Libertad, La 
• Palenque 
• Sabanilla 

• Salto de Agua 
• Sitalá 
• Tila 
• Tumbalá 
• Yajalón 

Norte • Amatán 
• Bochil 
• Bosque, El 
• Chapultenango 
• Francisco León 
• Huitiupan 
• Ixhuatán 
• Ixtacomitán 
• Ixtapangajoya 
• Jitotol 
• Juárez 
• Ostuacán 

• Pantepec 
• Pichucalco 
• Pueblo Nuevo Solistahuacán 
• Rayón 
• Reforma 
• San Andrés Duraznal 
• Simojovel 
• Solosuchiapa 
• Sunuapa 
• Tapalapa 
• Tapilula 
 

Altos • Amatenango del Valle 
• Chalchihuitán 
• Chamula 
• Chanal 
• Chenalhó 
• Huistán 
• Larráinzar 
• Mitontic 
 

• Oxchuc 
• Pantelhó 
• Rosas, Las 
• San Cristóbal de las Casas  
• San Juan Cancuc 
• Tenejapa 
• Teopisca 
• Zinacantán 

Sierra • Amatenango de la Frontera 
• Bejucal de Ocampo 
• Bella Vista 
• Grandeza, La 

• Mazapa de Madero 
• Motozintla 
• Porvenir, El 
• Siltepec 

ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

CHIAPAS   
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Las Cañadas • Aldama 
• Altamirano 
• Benemérito de las Américas 
• Independencia, La 
• Ocosingo 

• Trinitaria, La  
• Maravilla Tenejapa  
• Margaritas, Las 
• Marqués de Comillas 

Costa • Acapetahua 
• Angel Albino Corzo 
• Escuintla 
• Huixtla 
• Mapastepec  
• Mazatán 

• Monte Cristo de Guerrero 
• Pijijiapan 
• Villa Comaltitlán 
• Suchiate 
• Tonalá 

 
ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

OAXACA   

Istmo • Asunción Ixtaltepec 
• Barrio de la Soledad,  El (El 
Barrio) 
• Ciudad Ixtepec 
• Chahuites  
• Espinal, El 
• Guevea de Humboldt 
• Juchitán de Zaragoza 
• Magdalena Tlacotepec 
• Matías Romero 
• Reforma de Pineda 
• Salina Cruz 
• San Blas Atempa 
• San Dionisio del Mar 
• San Francisco del Mar 
• San Francisco Ixhuatán 
• San Juan Guichicovi 
• San Juan Mazatlán 
• San Lucas Camotlán 
• San Mateo del Mar 
• San Miguel Chimalapa 
• San Pedro Comitancillo 
• San Pedro Huilotepec 
• San Pedro Tapanatepec 

• Santa María Chimalapa 
• Santa María Guienagati 
• Santa María Jalapa del  
 Marqués 
• Santa María Mixtequilla 
• Santa María Petapa 
• Santa María Totolapilla 
• Santa María Xadani 
• Santiago Ixcuintepec 
• Santiago Lachiguirí 
• Santiago Laollaga 
• Santiago Niltepec 
• Santo Domingo Chihuitán 
• Santo Domingo Ingenio 
• Santo Domingo Petapa 
• Santo Domingo Tehuantepec 
• Santo Domingo Zanatepec 
• Unión Hidalgo 

Costa Chatina • Asunción Tlacolulita 
• Candelaria Loxicha 
• Magdalena Tequisistlán 
• Mártires de Tacubaya 
• Nejapa de Madero 
• Pinotepa de Don Luis 

• Pluma Hidalgo 
• Reforma, La 
• San Agustín Chayuco 
• San Agustín Loxicha  
• San Andrés Huaxpaltepec 

ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

OAXACA   
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Costa Chatina • San Andrés Paxtlán 
• San Antonio Tepetlapa 
• San Baltazar Loxicha 
• San Bartolo Yautepec 
• San Bartolomé Loxicha 
• San Carlos Yautepec 
• San Cristóbal Amatlán 
• San Francisco Ozolotepec 
• San Gabriel Mixtepec 
• San Jerónimo Coatlán 
• San José Estancia Grande 
• San José Lachiguirí 
• San Juan Bautista lo de Soto 
• San Juan Cacahuatepec 
• San Juan Colorado 
• San Juan Lachao 
• San Juan Lajarcia 
• San Juan Mixtepec- Distr- 26 
• San Juan Ozolotepec 
• San Juan Quiahije 
• San Lorenzo 
• San Marcial Ozolotepec 
• San Mateo Pidas 
• San Mateo Río Hondo 
• San Miguel Coatlán 
• San Miguel Del Puerto 
• San Miguel Panixtlahuaca 
• San Miguel Suchixtepec 
• San Miguel Tenango 
• San Miguel Tlacamama 
• San Pablo Coatlán 
• San Pedro Amuzgos 
• San Pedro Atoyac 
• San Pedro El Alto 
• San Pedro Huamelula 
• San Pedro Jicayán 
• San Pedro Juchatengo 
• San Pedro Mártir Quiechapa 
• San Pedro Mixtepec-Distr. 22 

• San Pedro Mixtepec-Distr. 26 
• San Pedro Pochutla 
• San Pedro Quiatoni 
• San Pedro Tututepec 
• San Sebastián Ixcapa 
• San Sebastián Río Hondo 
• Santa Ana Tavela 
• Santa Catalina Quieri 
• Santa Catarina Juquila 
• Santa Catarina Loxicha 
• Santa Catarina Mechoacan 
• Santa Catarina Quioquitani 
• Santa Lucía Miahuatlán 
• Santa María Colotepec 
• Santa María Cortijo 
• Santa María Ecatepec 
• Santa María Huatulco 
• Santa María Huazolotilan 
• Santa María Ipalapa 
• Santa María Ozolotepec 
• Santa María Quiegolani 
• Santa María Temaxcaltepec 
• Santa María Tonameca 
• Santa María Zacatepec 
• Santiago Astata 
• Santiago Ixtayutla 
• Santiago Jamiltepec 
• Santiago Llano Grande 
• Santiago Pinotepa Nacional 
• Santiago Tapextla 
• Santiago Tetepec 
• Santiago Xanica 
• Santiago Yaitepec 
• Santo Domingo Armenta 
• Santo Domingo de Morelos 
• Sanjo Domingo Ozolotepec 
• Santos Reyes Nopala 
• Tataltepec de Valdés 

ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

OAXACA   
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Mazateca-Papaloapan • Acatlán de Pérez Figueroa 
• Ayotzintepec 
• Concepción Pápalo 
• Cosolapa 
• Cuyamecalco Villa de  
•  Zaragoza 
• Eloxochitlán de Flores  
 Magón 
• Huautepec 
• Huautla de Jiménez 
• Loma Bonita 
• Mazatlán Villa de Flores 
• Nuevo Soyaltepec 
• San Andrés Teotilalpam 
• San Bartolomé Ayautla 
• San Felipe Jalapa de Díaz 
• San Felipe Usila 
• San Francisco Chapulapa 
• San Francisco Huehuetlán 
• San Jerónimo Tecoatl 
• San José Chiltepec 
• San José Independencia  
• San José Tenango 
• San Juan Bautista  
• Tlacoatzintepec 
• San Juan Bautista Tuxtepec 
• San Juan Bautista Valle  
 Nacional 
• San Juan Coatzospam 

• San Juan Comaltepec 
• San Juan Cotzocón 
• San Juan Chiquihuitlán 
• San Juan Lalana 
• San Juan Tepeuxila 
• San Lorenzo Cuaunecuiltitla 
• San Lucas Ojitlán 
• San Lucas Zoquiapam 
• San Mateo Yoloxochitlán 
• San Miguel Santa Flor 
• San Pedro Ixcatlán 
• San Pedro Ocopetatillo 
• San Pedro Sochiapam 
• San Pedro Teutila 
• Santa Ana Ateixtlahuaca 
• Santa Ana Cuauhtémoc 
• Santa Cruz Acatepec 
• Santa María Chilchotla 
• Santa María Jacatepec 
• Santa María La Asunción 
• Santa María Pápalo 
• Santa María Teopoxco 
• Santa María Tlalixtac 
• Santiago Choapam 
• Santiago Jocotepec 
• Santiago Texcalcingo 
• Santiago Yaveo 
• Santos Reyes Pápalo 

ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

QUINTANA ROO   

Maya • Felipe Carrillo Puerto 
• José Ma. Morelos 
• Lázaro Cárdenas 

• Othón P. Blanco 
• Solidaridad 

 
ESTADO/REGION MUNICIPIOS 

YUCATAN   

II Oriente • Cantamayec 
• Cuncunul 
• Chacsinkín 
• Chankom 
• Chemax 
• Chichimilá 
• Chikindzonot 
• Dzitás 
• Káua 
• Peto 
 

• Tahdziú 
• Tekom 
• Temozón 
• Tinum 
• Tixcacalcupul 
• Tixméuac 
• Uayma 
• Valladolid 
• Yaxcabá 

VII Litoral • Abalá 
• Celestún 
• Chocholá 
• Halachó 
• Kinchil 
• Kopomá 
• Maxcanú 

• Muna 
• Opichén 
• Sacalum 
• Samahil 
• Santa Elena 
• Tetiz 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO de Coordinación que celebran el Ejecutivo Federal y el Estado de Baja California Sur, que 
tiene por objeto la realización de un programa de coordinación especial denominado Fortalecimiento 
del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en Materia de 
Desarrollo Administrativo y Modernización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo.- Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACION DE UN PROGRAMA 
DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION”. 

ACUERDO DE COORDINACION FEDERACION-ESTADO 
ANTECEDENTES 
CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
CAPITULO II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, 

VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 
CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 

CIUDADANIA  
CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
CAPITULO IX DE LA DIFUSION Y PARTICIPACION SOCIAL 
CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 

 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y POR LA OTRA, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS QUE EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN ESTE DOCUMENTO: "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", RESPECTIVAMENTE, REPRESENTADA LA PRIMERA POR SU TITULAR EL C. ARSENIO 
FARELL CUBILLAS, Y EL SEGUNDO POR LOS CC. LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO, RODIMIRO 
AMAYA TELLEZ, JESUS DRUK GONZALEZ, GUILLERMO JAUREGUI MORENO Y RICARDO GERARDO 
HIGUERA, EN ESE ORDEN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, CONTRALOR GENERAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, Y SECRETARIO DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONOMICO Y 
COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; 
CUYO OBJETO ES LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y 
MODERNIZACION". 

ANTECEDENTES 
1. DE CONFORMIDAD CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000, SE DEBE 

FORTALECER LA FEDERALIZACION DE FUNCIONES GUBERNAMENTALES PARA UNA 
ATENCION MAS OPORTUNA Y EFICAZ DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACION, ALLI 
DONDE SU VIDA COTIDIANA Y SU ORGANIZACION BASICA LO DEMANDA, EN ARAS DE UNA 
PARTICIPACION INFORMADA Y OPORTUNA DE LAS COMUNIDADES, Y LOS GOBIERNOS 
LOCALES. 

2. EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL QUE ANUALMENTE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO 
FEDERAL Y LOS EJECUTIVOS ESTATALES, ESTABLECE LAS BASES Y MECANISMOS DE 
COORDINACION ENTRE AMBOS ORDENES DE GOBIERNO PARA LA DEFINICION, 
EJECUCION, EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES 
APLICADOS A PROGRAMAS Y PROYECTOS A REALIZARSE EN LAS PROPIAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, ASI COMO PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES, REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CON LA 
PLANEACION ESTATAL PARA EL DESARROLLO, A FIN DE QUE LAS ACCIONES QUE EN ESTA 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

MATERIA SE REALICEN SEAN CONGRUENTES CON LAS PROPIAS DE LA PLANEACION 
NACIONAL DEL DESARROLLO.  

 DICHO CONVENIO CONSTITUYE LA UNICA VIA DE COORDINACION ENTRE AMBOS 
ORDENES DE GOBIERNO Y PREVE QUE PARA LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE 
COORDINACION ESPECIAL QUE TENGAN COMO PROPOSITO REALIZARSE DE MANERA 
CONJUNTA CON LA INTERVENCION QUE CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS, SE 
FORMALIZARAN MEDIANTE LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS O ACUERDOS DE 
COORDINACION, CONVENIOS DE REASIGNACION Y ANEXOS DE EJECUCION.  

3. ASIMISMO, EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1999 ESTABLECE LAS BASES PARA QUE “LA SECODAM”, EN LO 
RELATIVO AL CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE ASIGNEN A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS 
ACTIVIDADES O PROGRAMAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL 
EJERCICIO DE DICHOS RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

4. BAJO ESTE CONCEPTO, “LA SECODAM”, EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, 
REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL, A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, 
TRANSPARENTE Y HONESTO USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES QUE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL ASIGNEN, 
REASIGNEN O TRANSFIERAN AL ESTADO, EN LOS TERMINOS DE LOS DISTINTOS 
INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
VIGENTE.  

5. EL 19 DE ABRIL DE 1996, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACION DERIVADO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SE COMPLEMENTABAN Y COORDINABAN 
ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA Y COLABORACION EN MATERIA DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO. 

6. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DICTAMINO QUE EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y EN CONSECUENCIA SE ADICIONA A EL PARA 
FORMAR PARTE DE SU CONTEXTO. 

7. EN EL MARCO DE LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTES, AMBOS EJECUTIVOS 
HAN DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ACCIONES EN 1999, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACION DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA, RESPECTO DE LA FISCALIZACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL 
APLICADO EN EL AMBITO ESTATAL Y DEL SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION DE ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, INTERCAMBIAR 
EXPERIENCIAS E INFORMACION EN APOYO AL DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y 
MODERNIZACION DE SUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y, CUANDO ASI SE 
SOLICITE Y ACUERDE, APOYAR A LA DE LOS MUNICIPIOS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40, 115 Y 116 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACION; EN LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; ARTICULOS 5 FRACCION XIV Y 19 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECODAM; ASI COMO EN LOS ARTICULOS 39, 79 FRACCION XIX, 
117, 118 Y 119 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; 4, 6, 7, 17 Y 
23 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR; DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR; ARTICULOS 1 FRACCION III, 2, Y CAPITULO II DE LA LEY DE PLANEACION DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y 5 FRACCIONES VI Y XVIII Y 9 FRACCION XII DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS 

DEL PRESENTE ACUERDO SON: 
I. REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS 

DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES, A FIN DE 
LOGRAR UN EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS 
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RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS, REASIGNADOS O TRANSFERIDOS EN LOS TERMINOS 
DE LOS DISTINTOS CONVENIOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION VIGENTE Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL 
MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, CON EXCEPCION DE LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33, “APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS”. 

II. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES A PREVENIR, COMBATIR Y, EN SU CASO, SANCIONAR 
LA CORRUPCION E IMPUNIDAD, ASI COMO A DIGNIFICAR LA IMAGEN DEL SERVIDOR 
PUBLICO. 

III. PROMOVER ACCIONES ENCAMINADAS A CONTROLAR Y EVALUAR LAS METAS Y 
COMPROMISOS QUE SE DETERMINEN EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
ESTABLECIDOS EN LOS DIVERSOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL SE 
SUSCRIBAN CON LAS DEPENDENCIAS O CON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A FIN DE ALCANZAR EL MAXIMO RESULTADO EN BENEFICIO DE LOS 
GRUPOS RURALES, INDIGENAS Y URBANOS POPULARES DEL PAIS. 

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
OBJETO DE COORDINACION, INCORPORANDO LA PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, 
BAJO UN ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E 
INFORMACION PARA ESTA, EN SU RELACION CON LOS DIFERENTES ORDENES DE 
GOBIERNO. 

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCION Y PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y OPORTUNO DE ORIENTACION 
Y ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 
A LA EJECUCION DE LOS DIVERSOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

VII. COLABORAR EN ACCIONES DE APOYO MUTUO, QUE COADYUVEN AL DESARROLLO Y 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LA GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA 
CIUDADANIA.  

VIII. ESTABLECER DE MANERA CONJUNTA LOS MECANISMOS DE INFORMACION, QUE 
PERMITAN A “LA SECODAM” REALIZAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD LAS ATRIBUCIONES 
QUE EN MATERIA DE CONTROL LE CORRESPONDEN, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL, EN RELACION CON LOS RECURSOS QUE CONSTITUYEN EL RAMO 
GENERAL 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 

CAPITULO II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 

GESTION PUBLICA Y APOYAR EL DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, “LA 
SECODAM” SE COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y A 
TRAVES DE ESTA CON LOS MUNICIPIOS, EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
LOCALES DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO EN LAS 
ACCIONES DE DESARROLLO Y MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
ESTATAL Y MUNICIPALES. 

II. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION 
DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR (COPLADE) QUE SE RELACIONEN CON EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

III. GESTIONAR, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA FEDERACION, APOYO 
FINANCIERO PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A 
EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS TAREAS DE 
INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON 
RECURSOS PRESUPUESTALES PROVENIENTES DE LOS DIVERSOS CONVENIOS QUE SE 
SUSCRIBAN CON LAS DEPENDENCIAS O LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA Y APOYAR EL DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, EN EL 
AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO DE CONTROL Y EVALUACION 
DE LA GESTION PUBLICA E IMPULSAR LO RELATIVO AL DESARROLLO ADMINISTRATIVO; 
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CONSIDERANDO, EN SU CASO, LO DISPUESTO POR EL “PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 1995-2000”. 

II. FORTALECER EL DESEMPEÑO DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION 
DEL COPLADE, COORDINADO POR EL TITULAR DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, COMO INSTANCIA EN LA QUE SE INSTAURAN LAS POLITICAS Y 
ACCIONES QUE EN MATERIA DE ESTE ACUERDO REALIZAN LOS RESPECTIVOS ORDENES 
DE GOBIERNO. 

III. CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA 
IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO APOYAR LAS RELATIVAS AL 
DESARROLLO Y MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES. 

IV. PROPORCIONAR A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
GASTO PUBLICO, EN PARTICULAR EL CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS FEDERALES 
QUE LE SEAN REASIGNADOS. 

V. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, PARA INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO. 

VI. APLICAR LOS RECURSOS DERIVADOS DEL DERECHO DETERMINADO EN EL ARTICULO 191 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA EL CASO DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE SE EJECUTEN MEDIANTE CONTRATO EN EL 
MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
EL ANEXO NUMERO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL Y EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACION DE DICHO 
ANEXO, ASI COMO PRESENTAR MENSUALMENTE A “LA SECODAM” UN INFORME DEL 
MONTO TOTAL DEL INGRESO PERCIBIDO POR CONCEPTO DEL DERECHO MENCIONADO Y 
DE SU APLICACION.  

 CUANDO ASI SE DETERMINE EN LOS DISTINTOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE CELEBRE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN EL MARCO DEL CONVENIO 
DEL DESARROLLO SOCIAL, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A DESTINAR 
EL DOS O, EN SU CASO, EL CINCO AL MILLAR, SEGUN SE CONVENGA, DEL MONTO TOTAL 
DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN LOS MISMOS, A FAVOR DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
EJECUTADAS POR ADMINISTRACION DIRECTA CON DICHOS RECURSOS, A CUYO EFECTO 
SE COMPROMETE A RENDIR A “LA SECODAM”, UN INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS 
Y EGRESOS QUE SE REGISTREN POR ESTE CONCEPTO. 

VII. INCORPORAR EN LA CUENTA PUBLICA LOS MONTOS Y PROGRAMAS QUE LE SEAN 
TRANSFERIDOS, ASIGNADOS O REASIGNADOS EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION I DE 
LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA 
ESTRUCTURA PROGRAMATICA ESTATAL Y SIN QUE POR ELLO SE PIERDA EL CARACTER 
FEDERAL DE LOS RECURSOS.  

VIII. PROPORCIONAR APOYOS FINANCIEROS ADICIONALES A LOS GESTIONADOS POR “LA 
SECODAM”, PARA LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A EFECTO 
DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS TAREAS DE INSPECCION, 
CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

IX. PARTICIPAR CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, CON LAS CUALES SUSCRIBA CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS QUE 
SUSTENTEN LA ASIGNACION, TRANSFERENCIA O REASIGNACION DE RECURSOS, EN LA 
DEFINICION DE LOS INDICADORES DE GESTION RELATIVOS AL OTORGAMIENTO Y 
EJERCICIO DE LOS CITADOS RECURSOS, ASI COMO PROPORCIONAR LA INFORMACION 
NECESARIA PARA EFECTO DEL SEGUIMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO DE LOS 
INDICADORES SEÑALADOS. 

CUARTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALORIA GENERAL, ACUERDAN ESTABLECER CONJUNTAMENTE UN SISTEMA DE 
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INFORMACION A FIN DE MANTENER UNA PERMANENTE Y ADECUADA COLABORACION Y 
COORDINACION, QUE PERMITA CONTAR CON INFORMACION SUFICIENTE Y OPORTUNA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y COMPROMISOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO EN LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE LA INFORMACION QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” OBTENGA COMO RESULTADO DE SUS ACCIONES DE INSPECCION, 
VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, ESTA SE 
COMPROMETE A ENVIAR PERMANENTEMENTE A “LA SECODAM”, LA INFORMACION SUFICIENTE 
SOBRE LOS ASUNTOS EN DONDE SE HAYA CONFIRMADO LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
CITADOS EN FINES DISTINTOS A LOS PREVISTOS EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL, A FIN DE QUE “LA SECODAM” PUEDA ACTUAR DE CONFORMIDAD CON 
SUS ATRIBUCIONES. 

QUINTA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU CONTRALORIA 
GENERAL, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU PARTICIPACION EN LA COMISION 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE 
LOS ORGANOS DE CONTROL DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, CON EL OBJETO DE FACILITAR 
LA COORDINACION DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN LAS 
REUNIONES NACIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION. 
CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION, Y 

REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 
SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA GENERAL Y SIN 

PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A “LA SECODAM”, AUDITARA, 
FISCALIZARA, VERIFICARA Y EVALUARA LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ACORDADO 
CON “LA SECODAM”, EN VIRTUD DEL CUAL SE ESTABLECE: 

I. PARTICIPAR POR SI, O CONJUNTAMENTE CON “LA SECODAM”, EN LA FISCALIZACION DE 
LOS PROGRAMAS Y OBRAS DESDE SU FASE DE PLANEACION, HASTA LA ENTREGA-
RECEPCION Y PUESTA EN OPERACION. 

II. EJECUTAR LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL Y ANUAL. 

III. REALIZAR LAS REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS DEL CIERRE DE 
EJERCICIO PRESUPUESTAL Y LAS DEMAS QUE SE REQUIERAN EN LOS PROGRAMAS, 
OBJETO DE FISCALIZACION. 

IV. ACLARAR EN TIEMPO Y FORMA, LAS OBSERVACIONES A LOS INFORMES RESULTADO DEL 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS, 
ASI COMO LOS RELATIVOS AL PROCESO DE SOLVENTACION. 

V. COADYUVAR EN LOS DEMAS ASPECTOS QUE LA FISCALIZACION Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS REQUIERAN. 

VI. APOYAR LAS AUDITORIAS A LOS PROGRAMAS Y OPERACIONES FINANCIADAS CON 
RECURSOS PROVENIENTES DE CREDITOS EXTERNOS APLICADOS EN PROYECTOS Y 
ACCIONES DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO EN LA REALIZACION DE 
LAS AUDITORIAS A PROYECTOS Y ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS FEDERALES 
A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, 
PROPORCIONANDO LA INFORMACION Y LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LOS 
AUDITORES; ASI COMO COADYUVAR, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA REALIZACION DE TALES TAREAS. 

VII. REALIZAR, A PETICION EXPRESA DE “LA SECODAM” Y CONJUNTAMENTE CON ESTA, LAS 
REVISIONES DE LOS PROGRAMAS O ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL ESTADO POR 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

VIII. REALIZAR, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y 
EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, LA VERIFICACION TRIMESTRAL Y ANUAL DE LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS QUE SE DERIVEN DEL RAMO GENERAL 33, ASI COMO DE 
AQUELLOS QUE SE DERIVEN DE LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE SUS 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, CON EL FIN DE CONOCER 
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EL GRADO DE CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS Y METAS, Y CORREGIR, EN SU CASO, LAS 
DESVIACIONES Y DEFICIENCIAS DETECTADAS. 

IX. ENTREGAR A “LA SECODAM”, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, LA INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y DE AVANCE FISICO Y 
FINANCIERO QUE SE FORMULE TRIMESTRAL Y ANUALMENTE, EN RELACION CON LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO DE 
AQUELLOS QUE DERIVEN DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES 
PROVENIENTES DE LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACOMPAÑANDOLA DE LOS RESULTADOS DE 
EVALUACION QUE SE EFECTUEN POR EL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DEL COPLADE, ASI COMO A SOLICITUD DE PARTE, LA DOCUMENTACION 
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REFERIDA A LOS PROGRAMAS SEÑALADOS EN 
MEDIOS MAGNETICOS CON FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

X. DAR SEGUIMIENTO, VERIFICAR E INFORMAR A “LA SECODAM”, EL AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS QUE ASUME EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL EN SUS GIRAS DE TRABAJO POR EL ESTADO. 

EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA SE 
INCORPORARAN, EN SU CASO, LAS ESPECIFICACIONES QUE AMERITE LA VERIFICACION DE LOS 
DISTINTOS RECURSOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA, DE 
ACUERDO CON SU NORMATIVIDAD Y CARACTERISTICAS PROPIAS. 

SEPTIMA.- EN LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 
REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, “LA SECODAM” SE COMPROMETE A: 

I. COORDINAR, CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO EN EL QUE SE CONTEMPLA LA 
FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES A 
QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; 
ESTABLECIENDO, CONJUNTAMENTE, EL ALCANCE DE LAS TAREAS DE VERIFICACION Y 
EVALUACION, ASI COMO LOS TERMINOS DE REFERENCIA PARA SU REALIZACION. 

II. VIGILAR EL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS FONDOS DE CREDITOS EXTERNOS 
CANALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO COORDINAR LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA 
RESPECTIVOS, CON EL APOYO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, Y DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA QUE AL EFECTO SE 
EMITAN. 

III. ESTABLECER Y OPERAR, CONJUNTAMENTE CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION RELATIVO A LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE 
TRABAJO POR EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

IV. LLEVAR A CABO ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACION, A SOLICITUD 
EXPRESA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, EN LOS QUE 
INTERVENGAN LAS DELEGACIONES EN LOS ESTADOS DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
FEDERALES. 

V. VERIFICAR Y EVALUAR LA EJECUCION Y LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES; PARA LO 
CUAL, CONTARA CON EL APOYO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” Y PODRA AUXILIARSE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES 
INVOLUCRADAS. 

CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA 
OCTAVA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A FORTALECER 

LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA, 
REFORZANDO LOS MECANISMOS DE RECEPCION, ATENCION Y RESOLUCION A LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LOS CIUDADANOS POR VIA TELEFONICA (SACTEL) Y OTROS MEDIOS, ASI 
COMO: 

I. INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, DE CUALQUIER QUEJA O DENUNCIA RECIBIDA, ASI COMO DE LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LA VERIFICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, CON EL OBJETO DE QUE SE ACTUE 
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CONFORME A LAS FACULTADES DEL ESTADO Y DE “LA SECODAM”, EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES. 

II. IMPULSAR LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION 
A LA CIUDADANIA EN EL AMBITO ESTATAL, PROPORCIONANDO LA INFORMACION 
RELATIVA A LAS OBRAS Y ACCIONES, QUE EN EL AMBITO DE CADA MUNICIPIO LLEVAN A 
CABO LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

III. FORTALECER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES DE GOBIERNO; ASI COMO LA EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, LA 
GENERACION DE INDICADORES, EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS 
TRANSPARENTES DE PARTICIPACION SOCIAL EN APOYO DE LAS ACCIONES DE GOBIERNO 
Y LA RETROALIMENTACION DEL SISTEMA DE INFORMACION ENTRE “LA SECODAM” Y LA 
CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
NOVENA.- DE ACUERDO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, PARA FORTALECER AL ESTADO Y 

A LOS MUNICIPIOS EN LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE 
COMPROMETE A: 

I. FORTALECER, CON EL APOYO DE “LA SECODAM”, SU SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES PARA GARANTIZAR LA APLICACION 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS; PERMITIR CONOCER LAS LICITACIONES DE BIENES, 
SERVICIOS Y DE OBRA PUBLICA, LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL 
ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PUBLICOS, LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE 
ESTAN REALIZANDO; Y SIMPLIFICAR EL PAGO DE LAS BASES Y DEMAS TRAMITES 
RELACIONADOS CON LA PARTICIPACION EN LICITACIONES PUBLICAS DEL NIVEL ESTATAL. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS PUBLICAS, 
ADQUISICIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES 
QUE SE EFECTUEN CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, EN PARTICULAR EL SEGUIMIENTO A LOS 
ACTOS DE LICITACION Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, A CARGO DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. SE ENTIENDE POR 
NORMATIVIDAD APLICABLE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 6 DE LA MISMA. 

III. ENVIAR A UN SERVIDOR PUBLICO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A LOS ACTOS DE LICITACION QUE PARA LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE 
BIENES MUEBLES Y SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA LLEVEN A CABO EN LA ENTIDAD, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPALES, CON CARGO PARCIAL O 
TOTAL A LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA 
PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A 
“LA SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA A DICHOS ACTOS, PARA QUE ESTA ACTUE EN 
LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
DECIMA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACTUARAN, EN EL AMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS Y 
RESARCITORIOS, POR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; ASI 
MISMO, CUANDO DE ESTAS SE PRESUMA LA COMISION DE UN DELITO, PROCEDERAN, POR SI O 
CONJUNTAMENTE, A DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” O, EN SU CASO, LOS ORGANOS DE CONTROL Y SUPERVISION MUNICIPALES 
DETERMINEN EL DESVIO DE RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
PROPORCIONARA A “LA SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE 
COORDINACION FISCAL. 

DECIMA PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALORIA GENERAL, BRINDARAN EL APOYO QUE SEA REQUERIDO PARA PROPORCIONARSE 
RECIPROCAMENTE LA INFORMACION CONDUCENTE QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO 
A LA EVOLUCION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.  

DECIMA SEGUNDA.- “LA SECODAM” COLABORARA CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA INSTAURACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS 
ACTOS DE CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 
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APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES PUBLICOS DE SU VOCACION DE 
SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PUBLICA. 

DECIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA 
GENERAL, LLEVARA A CABO ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ORDENAMIENTOS 
LEGALES QUE CORRESPONDAN, EN LOS CASOS EN QUE SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE 
IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE RECURSOS CONVENIDOS O EN LA PRESTACION DE 
SERVICIOS A LA CIUDADANIA. 

ASI MISMO, AUXILIARA A “LA SECODAM” EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, COMO SERIAN: 

I. RECIBIR LA RATIFICACION DE LAS DENUNCIAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
DE “LA SECODAM”. 

II. NOTIFICAR LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCION A LAS PERSONAS QUE VIVAN EN SU 
JURISDICCION, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR “LA SECODAM”. 

III. APOYAR A “LA SECODAM” CON LA INFORMACION QUE DEBA RECABARSE DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y EL CIVIL, ENTRE OTROS. 

IV. INFORMAR CON OPORTUNIDAD A “LA SECODAM” Y, EN SU CASO, A LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD CORRESPONDIENTE, LAS OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES DETECTADAS 
CON MOTIVO DE LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO, DE LAS QUE DERIVEN PRESUNTAS RESPONSABILIDADES A 
EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA Y PRONTITUD, CONFORME A LOS 
RESPECTIVOS AMBITOS DE COMPETENCIA. 

CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
DECIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, 

AUXILIARA A “LA SECODAM” EN LAS SIGUIENTES FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL: 

I. EN LAS ACCIONES DE VIGILANCIA QUE A ESTA LE CORRESPONDEN, EN RELACION CON 
LOS INMUEBLES FEDERALES DE SU COMPETENCIA, QUE SE ENCUENTREN UBICADOS EN 
EL TERRITORIO DEL ESTADO. 

II. SOLICITAR, ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD LOCAL, LOS ANTECEDENTES 
DE PROPIEDAD DE LOS INMUEBLES QUE SEAN DE INTERES PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

III. GESTIONAR LA INSCRIPCION DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DE 
LOS BIENES INMUEBLES DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LOS REGISTROS PUBLICOS 
LOCALES. 

IV. SOLICITAR, ANTE EL CATASTRO LOCAL, LOS CERTIFICADOS DE INMUEBLES QUE SEAN DE 
INTERES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

V. SOLICITAR, A PETICION DE “LA SECODAM”, A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LOS ANTECEDENTES DE LOS INMUEBLES DE 
PROPIEDAD FEDERAL QUE TIENEN A SU SERVICIO. 

VI. ELABORAR LOS INFORMES RELATIVOS A LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL, 
INCLUYENDO LA RESEÑA FOTOGRAFICA. 

VII. RECABAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA OBTENCION DEL 
TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES FEDERALES. 

VIII. EFECTUAR LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS Y ELABORAR PLANOS DE LOS INMUEBLES 
FEDERALES, CONFORME A LOS TERMINOS, CONDICIONES Y COSTOS PREVIAMENTE 
ACORDADOS. 

CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
DECIMA QUINTA.- EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECODAM”, EN 

COORDINACION CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARTICIPARAN 
EN LA PROMOCION Y APLICACION DE LAS LINEAS DE ACCION QUE ESTABLECEN EL “PROGRAMA 
DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 1995-2000” Y EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, EL CORRESPONDIENTE AL “PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-
2000”, ASI COMO EN: 

I. FOMENTAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION CON LA FEDERACION Y LOS ESTADOS DE 
LA REPUBLICA, QUE PERMITA EL CONOCIMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE 
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EXPERIENCIAS EN MATERIA DE DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

II. IMPULSAR MEDIDAS DE DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA PARA HACER 
MAS EFICIENTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE DERIVEN DEL CONVENIO 
DEL DESARROLLO SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO PROGRAMA DE CARACTER FEDERAL 
CON REPERCUSION EN EL AMBITO ESTATAL Y/O MUNICIPAL. 

III. PROMOVER ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
ESTATAL Y MUNICIPALES, A FIN DE COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DEL NUEVO FEDERALISMO Y EN SU PROCESO DE DESCENTRALIZACION. 

IV. INSTRUMENTAR CONJUNTAMENTE UN SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION A LA 
CIUDADANIA SOBRE OFICINAS DE ATENCION AL PUBLICO Y SERVICIOS QUE PRESTAN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, ESTATALES Y, EN SU CASO, MUNICIPALES. 

V. INSTRUMENTAR ACCIONES QUE PERMITAN ENFRENTAR Y RESOLVER EL PROBLEMA DE 
CONVERSION INFORMATICA DEL AÑO 2000 AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
ESTATAL Y, EN SU CASO, DE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES, EN UN MARCO DE 
PLENO RESPETO A LA SOBERANIA DEL ESTADO Y A LA AUTONOMIA DE LOS MUNICIPIOS. 

CAPITULO IX DE LA DIFUSION Y PARTICIPACION SOCIAL 
DECIMA SEXTA.- “LA SECODAM”, CON LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMPETENTES, Y LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” SE COORDINARAN PARA IMPARTIR LA CAPACITACION, APOYO Y 
ORIENTACION A LA CIUDADANIA, A FIN DE IMPULSAR LA EXPRESION Y PARTICIPACION SOCIAL. 

DECIMA SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE, EN COORDINACION CON 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, A ENTREGAR MENSUALMENTE A “LA SECODAM”, A 
TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, LA INFORMACION 
RELATIVA A LOS PROGRAMAS CUYA EJECUCION ESTE A CARGO DEL ESTADO O DE SUS 
MUNICIPIOS, A FIN DE IMPULSAR LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, VERIFICACION, 
FISCALIZACION, SUPERVISION, EVALUACION Y FORTALECER EL PROGRAMA DE CONTRALORIA 
SOCIAL EN MEDIOS MAGNETICOS CON FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

DECIMA OCTAVA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION 
DEL COPLADE, PROPORCIONARA A “LA SECODAM” LA INFORMACION RELATIVA A LA 
CONSTITUCION DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL Y DE COMITES COMUNITARIOS, A 
EFECTO DE QUE SE LLEVEN A CABO CON OPORTUNIDAD LAS ACCIONES DE DIFUSION Y 
CAPACITACION EN MEDIOS MAGNETICOS CON FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

DECIMA NOVENA.- PARA IMPULSAR LAS LABORES DE DIFUSION Y CAPACITACION DEL SISTEMA 
DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, “LA SECODAM” SE COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA, QUE 
COADYUVEN A LA DESCENTRALIZACION GRADUAL Y MEJOR DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE FISCALIZACION, EVALUACION Y MODERNIZACION DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I 
DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO. 

II. PROPORCIONAR A LA CONTRALORIA GENERAL DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA SU 
REPRODUCCION, LOS MATERIALES DE CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS 
CONCERTADOS. 

VIGESIMA.- POR SU PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 
I. ESTABLECER MEDIDAS DE CARACTER PREVENTIVO EN MATERIA DE DIFUSION Y 

CAPACITACION A LOS SERVIDORES PUBLICOS, A FIN DE QUE SE APEGUEN 
INVARIABLEMENTE A LAS LEYES, A LA NORMATIVIDAD Y A LA ETICA DEL SERVICIO 
PUBLICO, PARA QUE COADYUVEN ASI, A EVITAR LOS ACTOS DE CORRUPCION. 

II. REPRODUCIR LOS MATERIALES QUE “LA SECODAM” LE PROPORCIONE PARA LLEVAR A 
CABO LA CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 
VIGESIMA PRIMERA.- “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EFECTUARAN, 

CONJUNTAMENTE, UNA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
CORRESPONDIENTES A ESTE ACUERDO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA SEXTA 
FRACCIONES II, VIII Y IX DEL PRESENTE DOCUMENTO, ASI COMO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO QUE ANUALMENTE SE SUSCRIBAN. 

VIGESIMA SEGUNDA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE 
DUDA SOBRE LA INTERPRETACION, FORMALIZACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, 
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SE ESTE A LO PREVISTO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL VIGENTE, ASI COMO A LOS 
DEMAS CONVENIOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE PARA LA ASIGNACION, 
REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

VIGESIMA TERCERA.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR EL DIA SIGUIENTE DE SU FIRMA, 
PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMENTOS QUE LO ORIGINAN. 

VIGESIMA CUARTA.- EL PRESENTE DOCUMENTO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

EL PRESENTE ACUERDO SE SUSCRIBE EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A LOS 
VEINTIUN DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, POR LAS 
PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y POR LOS SERVIDORES PUBLICOS ESTATALES QUE A 
CONTINUACION SE SEÑALAN: EL SECRETARIO DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, ARSENIO FARELL CUBILLAS.- RUBRICA.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LEONEL EFRAIN COTA MONTAÑO.- RUBRICA.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RODIMIRO AMAYA TELLEZ.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO, JESUS DRUK GONZALEZ.- RUBRICA.- EL CONTRALOR 
GENERAL DEL ESTADO, GUILLERMO JAUREGUI MORENO.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO Y FOMENTO ECONOMICO Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO, RICARDO GERARDO HIGUERA.- RUBRICA. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur, 
para la tramitación y expedición de certificados para exportación de productos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, JUAN RAMON DE LA FUENTE, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y FOMENTO SANITARIO, JOSE IGNACIO CAMPILLO GARCIA Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE CALIDAD SANITARIA DE BIENES Y SERVICIOS, JOSE MELJEM MOCTEZUMA, Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LEONEL 
EFRAIN COTA MONTAÑO, CON LA INTERVENCION DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
RODIMIRO AMAYA TELLEZ, Y DEL SECRETARIO DE SALUD, RAMON ALEJANDRO CARBALLO COTA, 
PARA LA TRAMITACION Y EXPEDICION DE CERTIFICADOS PARA EXPORTACION DE PRODUCTOS 
PESQUEROS, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, establece como uno de sus objetivos que las 

instituciones del sistema de salud operen de manera coordinada, dentro de un marco que garantice 
la congruencia de acciones, con la finalidad de dar respuesta ágil y efectiva a las necesidades 
locales. 

II. La Ley General de Salud determina como materia de salubridad general, a cargo de la SSA, entre 
otros, el control sanitario de productos y servicios y de su exportación, y establece que dicha 
Dependencia procurará la participación de los gobiernos de las entidades federativas en la 
prestación de esos servicios mediante la celebración de acuerdos de coordinación. 

 Asimismo, que la SSA, en apoyo a las exportaciones, podrá certificar, entre otros, los procesos o 
productos pesqueros o los establecimientos en los que se lleven a cabo dichos procesos, siempre y 
cuando éstos cumplan con las disposiciones aplicables. 

III. El 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Estado de Baja California Sur 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de 
Salud, en el que se estableció que las partes celebrarían convenios específicos para asegurar la 
aplicación y efectividad de dicho Acuerdo. 

IV. En materia de apoyo a la exportación de productos pesqueros la SSA, por conducto de la Dirección 
General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, ejerce sus funciones con el apoyo de un 
sistema de cómputo que al efecto ha establecido y que se integra, entre otros, con los datos que se 
obtienen de las visitas de verificación que realiza en el ámbito de su competencia. 

V. Con el propósito de agilizar la tramitación y la expedición de los certificados solicitados por los 
particulares interesados en exportar, se considera conveniente que estas funciones se realicen en el 
mismo lugar donde se requieren, con apoyo en el sistema de cómputo a que se refiere el 
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antecedente anterior y sin menoscabo de las visitas de verificación que la SSA realizará con el 
propósito de constatar que se mantengan las condiciones bajo las cuales fueron expedidos los 
certificados. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 3o., fracciones XXII y XXIV, 18, 194, fracción I, 283, 287 y 
demás relativos de la Ley General de Salud; 6o., 18 y 79 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado 
de Baja California Sur; 19-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur; 1o., 2o., 3o., 5o., 7o., 10, 11, 12, 13, 14, 22, y demás relativos de la Ley de Salud Pública para el 
Estado de Baja California Sur, la SSA y el Gobierno del Estado convienen en suscribir el presente Acuerdo, 
cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO 
El presente Acuerdo tiene por objeto que el Gobierno del Estado asuma funciones para apoyar a la SSA 

en la tramitación y expedición de certificados para la exportación de productos pesqueros, en las 
modalidades de libre venta, análisis de producto y de conformidad de buenas prácticas sanitarias, a fin de 
dar agilidad, transparencia y eficiencia a dichos procedimientos en el ámbito local. 

SEGUNDA. LINEAMIENTOS 
La SSA y el Gobierno del Estado acuerdan que este último llevará a cabo la operación de los servicios 

materia del presente Acuerdo de conformidad con los requisitos, procedimientos, lineamientos y plazos 
establecidos en el Procedimiento para la atención de certificados para exportación de productos pesqueros 
en las entidades federativas facultadas y en la Guía y referencia para la atención de certificados para 
exportación de productos de la pesca y uso del sistema de cómputo, emitidos por la Dirección General de 
Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios de la SSA, y los cuales forman parte integrante del presente Acuerdo 
como Anexos 1 y 2, respectivamente. 

TERCERA. FACULTADES 
La facultad de expedir los certificados materia del presente Acuerdo, será ejercida por el Secretario de 

Salud del Estado de Baja California Sur y por los servidores públicos subalternos que éste designe, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.  

La designación de referencia deberá hacerse del conocimiento del Director General de Calidad Sanitaria 
de Bienes y Servicios de la SSA y, posteriormente, deberá documentarse en un anexo, el cual formará parte 
integrante del presente Acuerdo y se publicará en el órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado. 

CUARTA. INCUMPLIMIENTO 
Las partes acuerdan que la SSA podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 

conforme a este Acuerdo ejerza el Gobierno del Estado, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, mediante aviso por escrito efectuado con 15 días de anticipación. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA SSA 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, la SSA: 
I. Establecerá y actualizará los procedimientos y lineamientos que observará el Gobierno del Estado, 

en el ejercicio de las funciones objeto del presente Acuerdo, así como las guías y referencias que 
sean necesarias para la operación de los servicios materia del presente instrumento; 

II. Autorizará al Gobierno del Estado la utilización de los apartados específicos para certificados de 
exportación del sistema de cómputo de control sanitario de bienes y servicios; 

III. Prestará asistencia técnica y, en su caso, participará, a través de la Dirección General de Calidad 
Sanitaria de Bienes y Servicios, en la realización de programas de capacitación y desarrollo del 
personal del Gobierno del Estado que ejerza las funciones materia del presente instrumento, y 

IV. Supervisará y vigilará la ejecución y desarrollo de las funciones que se establecen en el presente 
Acuerdo. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, el Gobierno del Estado: 
I. Ejercerá las funciones materia del presente Acuerdo; 
II. Tramitará y expedirá los certificados para exportación de productos pesqueros provenientes de 

plantas que se ubiquen en la entidad, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
establecidos al efecto por la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios de la 
SSA; 

III. Efectuará con recursos propios las adecuaciones o modificaciones de organización e infraestructura 
necesarias; asimismo, elaborará los manuales administrativos y de servicios al público respectivos; 

IV. Proporcionará la capacitación y desarrollo al personal responsable de la operación y prestación de 
las funciones objeto del presente Acuerdo; 
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V. Proporcionará a la SSA, por conducto de la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y 
Servicios, la información que ésta le requiera y con la periodicidad que determine sobre el ejercicio 
de las funciones objeto del presente instrumento, y 

VI. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 
responsables de la operación de las funciones objeto del presente Acuerdo. 

SEPTIMA. RELACION LABORAL 
El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se le 
considerará como patrón sustituto. 

OCTAVA. RESERVAS 
Las partes convienen en que las funciones que no se mencionan de manera expresa en este Acuerdo y 

que no sean materia de salubridad local o que no le hayan sido otorgadas por otros instrumentos, se 
entienden reservadas a la SSA para su ejercicio exclusivo. 

NOVENA. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
La SSA, a través de la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, efectuará la 

evaluación y el seguimiento de manera permanente sobre la operación de las funciones establecidas en el 
presente Acuerdo y determinará con base en los resultados de la supervisión y vigilancia, las acciones a 
desarrollar por parte del Gobierno del Estado. 

DECIMA. CONTROL 
La Unidad de Contraloría Interna en la SSA, vigilará los procedimientos mediante los cuales se 

desarrollen las funciones previstas en el presente Acuerdo, con base en sus sistemas integrados de control, 
por lo que el Gobierno del Estado mediante la suscripción de este documento, acepta sujetarse a sus 
recomendaciones e instrumentarlas a través de su propio órgano de control. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA DE OTROS ACUERDOS Y CONVENIOS EN LA MATERIA 
Los acuerdos y convenios celebrados por el Gobierno del Estado y el Ejecutivo Federal con anterioridad 

a la firma de este instrumento, continuarán en vigor en todo lo que no se opongan. 
DECIMA SEGUNDA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Las dudas o controversias que resulten en la ejecución e interpretación del presente Acuerdo, serán 

resueltas por las partes a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante designado 
por cada parte y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACION DEL ACUERDO 
El presente instrumento podrá adicionarse o modificarse por las partes de común acuerdo, tomando 

como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación en el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en el presente instrumento. 

DECIMA CUARTA. VIGENCIA 
El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días contados a partir de su firma y tendrá una vigencia 

indefinida. Se publicará para el conocimiento del público en general en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

El presente Acuerdo dejará de surtir sus efectos cuando así lo determinen las partes, o bien, porque el 
ejercicio de las funciones no se ajuste a la normatividad aplicable. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su valor y consecuencias 
legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los cinco días del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, José Ignacio Campillo García.- Rúbrica.- El Director 
General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California Sur, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Rodimiro Amaya Téllez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado, Ramón 
Alejandro Carballo Cota.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Santa Eduwiges, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "SANTA EDUWIGES" 
MUNICIPIO: HERMOSILLO 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 90703/58 
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DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 

donde quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Santa Eduwiges", Municipio de Hermosillo, Estado de 
Sonora, se conocen los siguientes:  

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 30°30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111°30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En ellas quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera 
"Santa Eduwiges", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

B. El plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Santa Eduwiges", fue aprobado por la 
Comisión Nacional de Colonización en noviembre de 1953 (sin especificar superficie). 

C. Constan en los Libros de Registro números 89 y 95 tomos VII, XIV-B y XVI de la Dirección de 
Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos en la colonia 
agrícola y ganadera "Santa Eduwiges" a favor de:  

No. 
PRO
G. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 5 RIVERA VILLANUEVA JOSE 

IGNACIO 
CONTRATO No. 
2945 

S/F 200-00-00 

2 11 VALENZUELA DE CISCOMANI 
CATALINA 

OFICIO DE 
CESION DE 
DERECHO S/N 

14/06/55 200-00-00 

3 12 VACANTE   200-00-00 
4 20 VACANTE    
5 21 VACANTE   200-00-00 
6 S/N DEL ANGEL SOBREVILLA VITO 

MODESTO 
CONTRATO No. 
607 

15/12/55 260-39-56-
00 

7 S/N FRISBY DE ZUÑIGA JUVENCIA CONTRATO No. 
733 

8/10/56 200-00-00 

8 S/N ACOSTA ROMO FAUSTO CONTRATO No. 
397 

4/08/54 100-00-00 

9 S/N E. DE MUÑOZ ROSAURA CONTRATO No. 
398 

22/09/54 200-00-00 

10 S/N TORRES ESCOBOZA MARIA EMMA CONTRATO No. 
399 

22/09/54 100-00-00 

11 S/N ROSS CASANOVA ALFONSO CONTRATO No. 
400 

4/03/55 331-00-00 

12 S/N F. BOTELLO JOSE TITULO No. 528 15/12/55 200-00-00 
13 S/N MUÑOZ TREJO ERNESTO CONTRATO No. 

391 
8/07/54 202-34-53 

14 S/N ACOSTA ROMO MOISES CONTRATO No. 
392 

8/07/54 100-00-00 

15 S/N GONZALEZ DE ACOSTA BEATRIZ CONTRATO No. 
393 

8/07/54 100-00-00 

16 S/N COSIO DE LOS SANTOS ADRIANA CONTRATO No. 
394 

8/07/54 100-00-00 

17 S/N SALAZAR GIRON ERNESTO CONTRATO No. 
395 

8/07/54 100-00-00 
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18 S/N ZUÑIGA MIGUEL ANGEL CONTRATO No. 
734 

8/10/56 100-00-00 

19 S/N S. LAFONTAIME CARLOS CONTRATO No. 
396 

8/07/54 200-00-00 

20 S/N ACOSTA ROMO FAUSTO CONTRATO No. 
397 

8/07/54 100-00-00 

21 S/N ROSS CASANOVA ALFONSO CONTRATO No. 
400 

3/03/55 331-00-00 

22 S/N SAENZ ESPADADAS NERY Y 
COOP. 

ESCRITURA 
PUBLICA No. 6487 

8/02/78 200-00-00 

23 S/N F. BOTELLO JOSE TITULO No. 528 20/08/61 200-00-00 
24 S/N ZUÑIGA JOSE DOMINGO CONTRATO No. 

735 
8/10/56 200-00-00 

25 S/N MUÑOZ TREJO ERNESTO CONTRATO No. 
391 

13/07/54 202-34-53 

26 S/N ACOSTA ROMO MOISES CONTRATO No. 
392 

13/07/54 100-00-00 

27 S/N GONZALEZ DE ACOSTA BEATRIZ CONTRATO No. 
393 

13/07/54 100-00-00 

28 S/N COSIO DE LOS SANTOS ADRIANA CONTRATO No. 
394 

13/07/54 100-00-00 

29 S/N SALAZAR GIRON ERNESTO CONTRATO No. 
395 

13/07/54 100-00-00 

30 S/N S. LOTONTAINE CARLOS CONTRATO No. 
396 

13/07/54 200-00-00 

31 S/N E. DE MUÑOZ ROSAURA CONTRATO No. 
398 

8/07/54 200-00-00 

32 S/N TORRES ESCOHOZA MARIA 
EMMA 

CONTRATO No. 
399 

8/07/54 100-00-00 

 
D. Mediante el oficio número 5567, de fecha 16 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región del Noroeste informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que la 
colonia "Santa Eduwiges" no existe físicamente. Para reforzar lo antes señalado, la Representación 
solicitó a diferentes organizaciones (Unión Estatal de Colonos Agropecuarios de Sonora y Unión de 
Sociedades de Producción Rural del Noroeste de Sonora de R.I.), así como a la Dirección General 
de Servicios Registrales del Gobierno del Estado de Sonora, información respecto de la colonia 
agrícola y ganadera "Santa Eduwiges" coincidiendo dichas organizaciones en manifestar que no se 
cuentan con registros de la colonia, por lo que consideran que no existe.  

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria.  

II. Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
ella está abandonada, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación con ella al 
interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

III. Que de los datos contenidos en el oficio número 5567, del 16 de julio de 1999, la Representación de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Noroeste, hacen conocer, como evidente, que se 
ha perdido el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera "Santa Eduwiges", así 
como desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos del 25 
al 28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 
33 del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 
considerados al momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones 
jurídicas que actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye en que procede cancelar la autorización otorgada por 
los Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, referentes a la conformación 
de la colonia agrícola y ganadera "Santa Eduwiges", sobre terrenos que en ese entonces tenían la 
categoría de terrenos nacionales. 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     50 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por haber dejado de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera 
que se denominaría "Santa Eduwiges", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, se cancela la 
autorización otorgada para la constitución de dicha colonia.  

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las 5,227-08-62 hectáreas de la colonia agrícola y 
ganadera "Santa Eduwiges", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora.  

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora.  

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 90703/58, relativo a este Dictamen.  
México, D.F., a 26 de julio de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco 

Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor Miralrío 
Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar Velázquez.- 
Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Oviachic, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "OVIACHIC" 
MUNICIPIO: HERMOSILLO 
ESTADO: SONORA 
EXPEDIENTE: 72842/60 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 

donde quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Oviachic", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, 
se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 30°30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111°30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En ellas quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera 
"Oviachic", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

B. No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Oviachic". 
C. Constan en el Libro de Registro número 95 tomo IV de la Dirección de Regularización de la 

Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos en la colonia agrícola y ganadera 
"Oviachic" a favor de: 

No. 
PROG

. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICIE 
(hectáreas) 

1 S/N LEONARDO BADILLA 
DURAZO 

TITULO No. 223 21/11/52 25-00-00 

2 S/N JOSE ZAMORA GALLEGOS CONTRATO No. 
659 

21/12/51 25-00-00 

3 S/N SALVADOR ESPINOZA 
ARANDA 

CONTRATO No. 
660 

21/12/51 25-00-00 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

4 S/N JOSE GUIRRA PRADO TITULO No. 193 17/11/52 25-00-00 
5 S/N ENRIQUE AGUILAR SOTO CONTRATO No. 

662 
21/12/51 25-00-00 

6 S/N ANTONIO E. CASTRO 
VALDEZ 

CONTRATO No. 
663 

21/12/51 25-00-00 

7 S/N ROMEO COSME VALENCIA CONTRATO No. 
664 

21/12/51 25-00-00 

8 S/N MANUEL BUENOS OSUNA CONTRATO No. 
665 

21/12/51 25-00-00 

9 S/N LUIS OÑIGUEZ TORREROS TITULO No. 208 7/11/52 25-00-00 
10 S/N ALFONSO RODRIGUEZ 

RAMIREZ 
TITULO No. 218 21/11/52 25-00-00 

11 S/N GUADALUPE VAZQUEZ 
SANCHEZ 

CONTRATO No. 
668 

21/12/51 25-00-00 

12 S/N SALOMON JAIME CASTRO CONTRATO No. 
669 

21/12/51 25-00-00 

13 S/N SOTERO JIMENEZ DIAZ CONTRATO No. 
670 

21/12/51 25-00-00 

14 S/N JESUS PERALTA OSUNA TITULO No. 202 17/11/52 25-00-00 
15 S/N ALBERTO DELGADO 

BUELNA 
CONTRATO No. 
672 

21/12/51 25-00-00 

16 S/N JOSE SANTOS SUAREZ TITULO No. 207 17/11/52 25-00-00 
17 S/N ARISTEO GARCIA RUIZ CONTRATO No. 

674 
21/12/51 25-00-00 

18 S/N ANTONIO TEMAYO 
RAMIREZ 

CONTRATO No. 
675 

21/12/51 25-00-00 

19 S/N RAMON OTHON C. CONTRATO No. 
676 

21/12/51 25-00-00 

20 S/N ISIDRO BARRAZA 
HERRERA 

TITULO No. 219 21/11/52 25-00-00 

21 S/N PEDRO CASTRO GOMEZ CONTRATO No. 
678 

21/12/51 25-00-00 

22 S/N GERMAN SANCHEZ 
TALAVERA 

CONTRATO No. 
679 

21/12/51 25-00-00 

23 S/N JOSE LUIS ROBLES 
MARTINEZ 

CONTRATO No. 
680 

21/12/51 25-00-00 

24 S/N HUGINIO GONZALEZ 
RODRIGUEZ 

CONTRATO No. 
681 

21/12/51 25-00-00 

25 S/N CLEOFAS RIVERA URREA CONTRATO No. 
682 

21/12/51 25-00-00 

26 S/N SIGISMUNDO RIVERA 
URREA 

CONTRATO No. 
683 

21/12/51 25-00-00 

27 S/N JESUS MORENO MELLA CONTRATO No. 
684 

21/12/51 25-00-00 

28 S/N JESUS VEGA GUEREÑA TITULO No. 203 17/11/52 25-00-00 
29 S/N LEONARDO FOX ROMERO CONTRATO No. 

686 
21/12/51 25-00-00 

30 S/N ANTONIO BARRERA 
HERRERA 

CONTRATO No. 
687 

21/12/51 25-00-00 

31 S/N OCTAVIO FIGUEROA 
CAMPA 

CONTRATO No. 
688 

21/12/51 25-00-00 

32 S/N MANUEL CASTRO GOMEZ CONTRATO No. 
689 

21/12/51 25-00-00 

33 S/N ISIDRO CASTRO ACOSTA CONTRATO No. 
690 

21/12/51 25-00-00 

34 S/N RAMON CASTRO ACOSTA CONTRATO No. 
691 

21/12/51 25-00-00 

35 S/N RAMON CASTRO 
CARRASCO 

CONTRATO No. 
692 

21/12/51 25-00-00 
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36 S/N NEMESIO PARRA ACUÑA TITULO No. 206 17/11/52 25-00-00 
37 S/N PABLO URIBE GALVAN CONTRATO No. 

694 
21/12/51 25-00-00 

38 S/N RAMON LOQUI LORETO TITULO No. 222 21/11/52 25-00-00 
39 S/N JESUS LOTO URELA TITULO No. 221 21/11/52 25-00-00 
40 S/N PEDRO LOTO URELA CONTRATO No. 

697 
21/12/51 25-00-00 

41 S/N RAMON YAÑEZ ZOZUETA CONTRATO No. 
718 

21/12/51 25-00-00 

42 S/N JUSTINO RAMIREZ 
MARTINEZ 

CONTRATO No. 
719 

21/12/51 25-00-00 

43 S/N ANTONIO OLIVAREZ 
MENDEZ 

CONTRATO No. 
720 

21/12/51 25-00-00 

44 S/N PATRICIO CARDENAS 
ALVAREZ 

TITULO No. 220 21/11/52 25-00-00 

45 S/N JUAN ZAMARRIDA 
MORALES 

CONTRATO No. 
722 

21/12/51 25-00-00 

46 S/N MANUEL LOPEZ MONTAÑO CONTRATO No. 
723 

21/12/51 25-00-00 

47 S/N ERNESTO ZAMORA 
GALLEGOS 

CONTRATO No. 
724 

21/12/51 25-00-00 

48 S/N JESUS ZAMORA SOLIS CONTRATO No. 
725 

21/12/51 25-00-00 

49 S/N JUAN NAVARRO MONSE CONTRATO No. 
726 

21/12/51 25-00-00 

50 S/N ROGELIO NAVARRO 
ACUÑA 

TITULO No. 290 26/11/52 25-00-00 

51 S/N TOMAS MELENDEZ 
AMALIA 

CONTRATO No. 
728 

21/12/51 25-00-00 

52 S/N FRANCISCO SALAS 
HERNANDEZ 

TITULO No. 192 17/11/52 25-00-00 

53 S/N GABRIEL CAMARENA 
VEYTIA 

CONTRATO No. 
730 

21/12/51 25-00-00 

54 S/N FLORENCIO S. AVILA 
GALLARDO 

CONTRATO No. 
731 

21/12/51 25-00-00 

55 S/N MANUEL ESPINOZA 
SARORI 

CONTRATO No. 
732 

21/12/51 25-00-00 

56 S/N CARLOS AYALA 
PALOMARES 

CONTRATO No. 
733 

21/12/51 25-00-00 

57 S/N EMILIO CAÑEDA 
HERNANDEZ 

TITULO No. 224 21/11/52 25-00-00 

58 S/N ROBERTO A. DUARTE 
SALCIDO 

CONTRATO No. 
735 

21/12/51 25-00-00 

59 S/N RAMON MORALES 
ALVAREZ 

CONTRATO No. 
736 

21/12/51 25-00-00 

60 S/N VIDAL LAZEANO PERALTA CONTRATO No. 
737 

21/12/51 25-00-00 

61 S/N POLICARDO MORENO 
MELLA 

TITULO No. 292 26/11/52 25-00-00 

62 S/N ENRIQUE FOX R. CONTRATO No. 
700 

21/12/51 25-00-00 

63 S/N ADOLFO POSOS AGUILAR TITULO No. 210 17/11/52 25-00-00 
64 S/N EDUARDO DUARTE 

ROMERO 
CONTRATO No. 
702 

21/12/51 25-00-00 

65 S/N SOLVIANO CASTRO 
GOMEZ 

CONTRATO No. 
703 

21/12/51 25-00-00 

66 S/N BIBIANO DUARTE 
ROMERO 

TITULO No. 205 17/11/52 25-00-00 
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67 S/N ARNOLDO DUARTE 
ROMERO 

CONTRATO No. 
705 

21/12/51 25-00-00 

68 S/N CANDELARIO GOMEZ 
FLORES 

TITULO No. 209 17/11/52 25-00-00 

69 S/N MANUEL ENCINAS B. TITULO No. 291 26/11/52 25-00-00 
70 S/N TEODORO LUNA 

CARBAJAL 
TITULO No. 195 17/11/52 25-00-00 

71 S/N RUBEN VAZQUEZ 
LLAGUNO 

CONTRATO No. 
709 

21/12/51 25-00-00 

72 S/N RUBEN VAZQUEZ 
BUSTAMENTES 

CONTRATO No. 
710 

21/12/51 25-00-00 

73 S/N JOSE GONZALEZ QUIROZ CONTRATO No. 
711 

21/12/51 25-00-00 

74 S/N ANTONIO GRANILLO 
OROZCO 

CONTRATO No. 
712 

21/12/51 25-00-00 

75 S/N MACARIO SANDOVAL 
HERNANDEZ 

CONTRATO No. 
713 

21/12/51 25-00-00 

76 S/N SIMITRIO MEJIA LOPEZ CONTRATO No. 
714 

21/12/51 25-00-00 

77 S/N MANUEL DOMINGUEZ 
MARQUEZ 

CONTRATO No. 
715 

21/12/51 25-00-00 

78 S/N MANUEL CHAVEZ 
PASQUEIRA 

CONTRATO No. 
716 

21/12/51 25-00-00 

79 S/N RAMON LOPEZ 
VALENZUELA 

CONTRATO No. 
717 

21/12/51 25-00-00 

80 S/N EMILIO PEREZ 
MONTELIANO 

CONTRATO No. 
738 

21/12/51 25-00-00 

81 S/N JUAN ESTRADA MACHADO CONTRATO No. 
739 

21/12/51 25-00-00 

82 S/N JOSE SILVA GARCIA CONTRATO No. 
740 

21/12/51 25-00-00 

83 S/N GASPAR CARRERA 
VALENZUELA 

CONTRATO No. 
741 

21/12/51 25-00-00 

 
D. Mediante el oficio número 5567, de fecha 16 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región del Noroeste informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que la 
colonia "Oviachic" no existe físicamente. Para reforzar lo antes señalado, la Representación solicitó 
a diferentes organizaciones (Unión Estatal de Colonos Agropecuarios de Sonora y Unión de 
Sociedades de Producción Rural del Noroeste de Sonora de R.I.), así como a la Dirección General 
de Servicios Registrales del Gobierno del Estado de Sonora, información respecto de la colonia 
agrícola y ganadera "Oviachic" coincidiendo dichas organizaciones en manifestar que no se cuentan 
con registros de la colonia, por lo que consideran que no existe. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
ella está abandonada, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación con ella al 
interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

III. Que de los datos contenidos en el oficio número 5567, del 16 de julio de 1999, la Representación de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Noroeste, hacen conocer, como evidente, que se 
ha perdido el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera "Oviachic", así como 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos del 25 al 28 
y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
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Reglamento de la Ley Agraria, se concluye en que procede cancelar la autorización otorgada por 
los Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, referentes a la conformación 
de la colonia agrícola y ganadera "Oviachic", sobre terrenos que en ese entonces tenían la 
categoría de terrenos nacionales. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por haber dejado de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera 
que se denominaría "Oviachic", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, se cancela la autorización 
otorgada para la constitución de dicha colonia. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las 2,075-00-00 hectáreas de la colonia agrícola y 
ganadera "Oviachic", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/60, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 26 de julio de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco 

Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor Miralrío 
Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar Velázquez.- 
Rúbrica. 

 
DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Chihuahua, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural. 

COLONIA: "CHIHUAHUA" MUNICIPIO: HERMOSILLO ESTADO: SONORA EXPEDIENTE:
 72842/219 

DICTAMEN 
Visto para su estudio el expediente integrado con motivo de las investigaciones realizadas en los terrenos 

donde quedó ubicada la colonia agrícola y ganadera "Chihuahua", Municipio de Hermosillo, Estado de 
Sonora, se conocen los siguientes: 

ANTECEDENTES 
A. El 7 de diciembre de 1949 se expidió un Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de diciembre de 1949, mediante el cual se declara de utilidad pública la colonización de los 
terrenos nacionales y particulares, ubicados en los municipios de Altar y Caborca, Sonora, para 
fines de creación de un Distrito de Colonización, en una superficie de 2'000,000 de hectáreas, 
limitado al Norte por la línea divisoria entre México y los Estados Unidos de América, partiendo del 
Río Colorado hasta el meridiano 111°30'; al Sur por el paralelo 30°30' de latitud Norte; al Oriente 
por el meridiano 111°30' y al Poniente por el Río Colorado hasta su desembocadura y por el Golfo 
de California hasta encontrar el lindero Sur. Asimismo, el 27 de junio de 1951 se expidió un 
Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del mismo año, mediante el 
cual se amplía la zona colonizable del Estado de Sonora, comprendiendo terrenos de los 
municipios de Caborca, Altar, Saric, Atil, Nogales, Tubutama, Magdalena, Oquitoa, Santa Ana, 
Trincheras, Pitiquito, Opodepe, San Miguel de Horcasitas y Hermosillo, en una superficie 
aproximada de 4'000,000 de hectáreas. En ellas quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera 
"Chihuahua", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

B. No se cuenta con plano de la colonia agrícola y ganadera "Chihuahua". 
C. Constan en los Libros de Registro números 89 y 95 tomos VII, XIV-B y XVI de la Dirección de 

Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización, inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos en la colonia 
agrícola y ganadera "Chihuahua" a favor de: 

No. 
PROG. 

No. 
LOTE 

NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO 
REGISTRADO 

FECHA SUPERFICI
E 

(hectáreas) 
1 20 RAMIRO MEDINA OCHOA CONTRATO No. 

1202 
21/09/62 25-00-00 

2 19 AURELIO MEDINA OCHOA CONTRATO No. 
1203 

21/09/62 25-00-00 
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3 11 JOSE MEDINA OCHOA CONTRATO No. 
1206 

21/09/62 25-00-00 

4 14 MANUEL MEDINA OCHOA CONTRATO No. 
1207 

21/09/62 25-00-00 

5 3 SALVADOR LUNA E. CONTRATO No. 547 17/12/55 200-00-00 
6 12 ARMANDO CARRASCO ZA CONTRATO No. 548 17/12/55 100-00-00 
7 1 ARTURO TIZNADO A. CONTRATO No. 549 17/12/55 200-00-00 
8 4 MILTON CASTELLANOS 

EVERARDO 
CONTRATO No. 550 17/12/55 200-00-00 

9 2 PORFIRIO ROCHA CONTRATO No. 551 17/12/55 200-00-00 
10 6 VICENTE BEJARANO E. CONTRATO No. 552 17/12/55 200-00-00 
11 7 JOSE MARIA RUIZ A. CONTRATO No. 553 17/12/55 200-00-00 
12 9 RAYMUNDO TAFOYA CH. CONTRATO No. 554 17/12/55 200-00-00 
13 5 ALFREDO BROWN N. CONTRATO No. 556 17/12/55 200-00-00 
14 10 GUADALUPE G. DE MAZON CONTRATO No. 557 17/12/55 200-00-00 
15 8 FERNANDO TAFOYA CH. CONTRATO No. 558 17/12/55 200-00-00 
16 14 RAFAEL MORENO ENRIQUEZ CONTRATO No. 

3127 
4/08/56 100-00-00 

17 20 VALENTIN FUENTES CRUZ CONTRATO No. 
3128 

4/08/56 200-00-00 

18 19 GUADALUPE FUENTES GARCIA CONTRATO No. 
3129 

4/08/56 200-00-00 

19 22 LEONIDES DURAN CONTRATO No. 
3130 

4/08/56 100-00-00 

20 16 LUIS MORENO ENRIQUEZ CONTRATO No. 
3131 

26/12/55 100-00-00 

21 13 JORGE HINOJOZA JIMENEZ CONTRATO No. 
3132 

4/08/56 100-00-00 

22 15 ENRIQUE VILLEGAS LEYVA CONTRATO No. 
3133 

4/08/56 100-00-00 

23 17 ALBERTO BUSTAMANTE DIAZ CONTRATO No. 
3134 

4/08/56 100-00-00 

24 21 LEOPOLDO QUITRON O. CONTRATO No. 
3135 

4/08/56 100-00-00 

25 18 ARMANDO FIERROS ANCINAS CONTRATO No. 
3136 

4/08/56 100-00-00 

26 25 LUIS LUI SIAM CONTRATO No. 
3521 

14/11/58 100-00-00 

27 27 SALVADOR WONG KAM CONTRATO No. 
3522 

14/11/58 100-00-00 

28 26 ARCADIA MENDEZ DE 
RODRIGUEZ 

CONTRATO No. 
3523 

14/11/58 100-00-00 

29 24 LUIS RAMIREZ GONZALEZ CONTRATO No. 
3524 

14/11/58 100-00-00 

30 S/N ROSENDO QUIRINO DIAZ CONTRATO No. 
1604 

28/11/52 100-00-00 

31 S/N JOSE CARRILLO RUIZ CONTRATO No. 
1605 

28/11/52 100-00-00 

32 S/N GUILLERMO CANCHOLA B. CONTRATO No. 
1606 

28/11/52 100-00-00 

33 S/N BENJAMIN MARTIN DEL CAMPO CONTRATO No. 
1607 

28/11/52 100-00-00 

34 S/N FERMIN ROBLES C. CONTRATO No. 
1608 

28/11/52 100-00-00 

35 S/N SANTOS SANCHEZ CONTRATO No. 
1609 

28/11/52 100-00-00 

36 S/N MARIO DURAN CONTRATO No. 
1610 

28/11/52 100-00-00 
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37 S/N MANUEL PEREZ CONTRATO No. 
1611 

28/11/52 100-00-00 

38 S/N JOSE MARIA RUIZ CONTRATO No. 
1612 

28/11/52 100-00-00 

39 S/N VICENTE AGUILAR CONTRATO No. 
1613 

28/11/52 100-00-00 

40 S/N JORGE FUENTES CONTRATO No. 
1614 

28/11/52 100-00-00 

41 S/N JESUS CORRALES CONTRATO No. 
1615 

28/11/52 100-00-00 

42 S/N PASCUAL MARTINEZ CONTRATO No. 
1616 

28/11752 100-00-00 

43 S/N SALVADOR LUNA E. CONTRATO No. 
1617 

28/11/52 100-00-00 

44 S/N IGNACIO AGUIRRE CAMPOS CONTRATO No. 
1618 

28/11/52 100-00-00 

45 S/N IGNACIO ARRIZU G. CONTRATO No. 
1619 

28/11/52 100-00-00 

46 S/N ERNESTO FUENTES CONTRATO No. 
1620 

28/11/52 100-00-00 

47 S/N VACANTE   100-00-00 
48 S/N GENARO AGUIRRE CAMPOS CONTRATO No. 

1622 
28/11/52 100-00-00 

49 S/N PEDRO FUENTES CONTRATO No. 
1623 

28/11/52 100-00-00 

50 S/N VICENTE BEJARANO CONTRATO No. 
1624 

28/11/52 100-00-00 

51 S/N ROSENDO QUIRINO R. CONTRATO No. 
1632 

28/11/52 100-00-00 

52 S/N JORGE QUIRINO DIAZ CONTRATO No. 
1632 

28/11/52 100-00-00 

 
D. Mediante el oficio número 5567, de fecha 16 de julio de 1999, la Representación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria en la Región del Noroeste, informó a la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que la 
colonia "Chihuahua" no existe físicamente. Para reforzar lo antes señalado, la Representación 
solicitó a diferentes organizaciones (Unión Estatal de Colonos Agropecuarios de Sonora y Unión de 
Sociedades de Producción Rural del Noroeste de Sonora de R.I.), así como a la Dirección General 
de Servicios Registrales del Gobierno del Estado de Sonora, información respecto de la colonia 
agrícola y ganadera "Chihuahua", coincidiendo dichas organizaciones en manifestar que no se 
cuentan con registros de la colonia, por lo que consideran que no existe. 

De conformidad con lo expuesto se formulan los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

I. Que esta Secretaría de Estado, a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, 
es competente para conocer del presente asunto con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 
fracciones XI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II. Que de las investigaciones realizadas en la zona donde se debería ubicar la colonia de que se trata, 
ella está abandonada, razón por la cual procede dar de baja todo registro en relación con ella al 
interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

III. Que de los datos contenidos en el oficio número 5567, del 16 de julio de 1999, la Representación de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en la Región Noroeste, hacen conocer, como evidente, que se 
ha perdido el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera "Chihuahua", así como 
desarticulada la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos del 25 al 28 
y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946, y los artículos del 26 al 33 del 
Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos considerados al 
momento de su constitución, en esencia coincidentes con las disposiciones jurídicas que 
actualmente establece el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, razón por la que, con fundamento en los artículos 142 y 143 del propio 
Reglamento de la Ley Agraria, se concluye en que procede cancelar la autorización otorgada por 
los Acuerdos de fechas 7 de diciembre de 1949 y 27 de junio de 1951, referentes a la conformación 
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de la colonia agrícola y ganadera "Chihuahua", sobre terrenos que en ese entonces tenían la 
categoría de terrenos nacionales. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Por haber dejado de cumplir el objeto para el que fue creada la colonia agrícola y ganadera 
que se denominaría "Chihuahua", Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, se cancela la autorización 
otorgada para la constitución de dicha colonia. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las 6,100-00-00 hectáreas de la colonia agrícola y 
ganadera "Chihuahua", quedan sujetos a la legislación civil del Estado de Sonora. 

TERCERO.- Publíquese este Dictamen en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora. 

CUARTO.- Désele vista del presente Dictamen al Registro Agrario Nacional para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Archívese el expediente número 72842/219, relativo a este Dictamen. 
México, D.F., a 26 de julio de 1999.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Francisco 

Javier Molina Oviedo.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Héctor Miralrío 
Rocha.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, Ma. Araceli Aguilar Velázquez.- 
Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural 
número G/068/TRA/99 a la empresa TGT de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/1456/99. 

Asunto: Se comunica el otorgamiento de permiso de transporte de gas natural número G/068/TRA/99 a 
la empresa TGT de México, S.A. de C.V. 

Al público en general: 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 37 del Reglamento de Gas Natural, la Comisión 

Reguladora de Energía hace del conocimiento general que el 15 de septiembre de 1999 resolvió otorgar, 
mediante resolución número RES/163/99 a TGT de México, S.A. de C.V., el permiso número G/068/TRA/99 
de transporte de gas natural. El domicilio de TGT de México, S.A. de C.V., para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones, con respecto al permiso, es el ubicado en Campos Elíseos 400, piso 1, colonia Chapultepec 
Polanco, 11560, México, D.F. 

El objeto del permiso consiste en recibir, conducir y entregar gas natural, por medio de ductos en el 
trayecto aprobado por esta Comisión Reguladora de Energía.  

El sistema de transporte tendrá como punto de partida la estación, propiedad de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica (PGPB), ubicada en la localidad de Valtierrilla, Guanajuato. 

Del punto mencionado, el sistema de transporte corre en dirección noroeste donde se deriva un ramal a 
la ciudad de Irapuato, continuando en dicha dirección donde se deriva un ramal de alimentación a la ciudad 
de Silao. De este punto, el gasoducto continúa en la misma dirección hasta la ciudad de León, donde 
terminará la primera sección del gasoducto. El gasoducto iniciará la segunda sección en la estación León, 
continuando con dirección noreste a la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco. En este punto, se registra un 
cambio de dirección del gasoducto hacia el noroeste, hasta llegar a la ciudad de Aguascalientes. 

El sistema de transporte tendrá una longitud total de 200 kilómetros y utilizará tubería de 16 y 12 
pulgadas de diámetro. 

El programa de inversión acumulativo, desde el inicio de la construcción y durante los primeros 5 años 
de operación, del gasoducto propuesto, será por un total previsto de 53.4 millones de dólares de los Estados 
Unidos de América. El ingreso máximo (P0) que ha autorizado la CRE para este sistema es de 3.07 dólares 
de Estados Unidos de América por Gigacaloría. 

El permiso tendrá una vigencia de 30 años, contada a partir de la fecha de su otorgamiento. 
La resolución por la cual se otorgó el permiso y el título del mismo podrán ser consultados en las oficinas 

de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía, o en su página electrónica 
(http://www.cre.gob.mx). 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar, y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 
fracciones XII, XVI y XXII de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 31 fracción III del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 37 del 
Reglamento de Gas Natural. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de octubre de 1999.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, 

Pedro Ortega.- Rúbrica. 
(R.- 113110) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables 
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme al 
procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4507 M.N. (NUEVE 
PESOS CON CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de 
los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día 
en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las 
instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de octubre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.31 Personas físicas 11.05 
Personas morales 10.31 Personas morales 11.05 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.57 Personas físicas 11.47 
Personas morales 10.57 Personas morales 11.47 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.73 Personas físicas 12.17 
Personas morales 10.73 Personas morales 12.17 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 11 de 
octubre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 11 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Subgerente de Información 
 de Banca Central para el Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Maximino Chávez Sandoval 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
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Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, fue 
de 20.0700 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., Banca 
Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-
Vizcaya México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y 
Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 11 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A. 

(CCP-Dólares) 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de mayo 

de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-
Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 6.27 (seis 
puntos y veintisiete centésimas) en el mes de septiembre de 1999. 

México, D.F., a 11 de octubre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Subgerente de Información 
 de Banca Central para el Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Maximino Chávez Sandoval 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

ADICION a la Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto 
limitado con registro en FOVI, a participar en las asignaciones de recursos para otorgar créditos 
para vivienda. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
BANCO DE MEXICO FIDUCIARIO DEL FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA 

VIVIENDA. 
ADICION A LA CONVOCATORIA A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO CON REGISTRO EN FOVI, A PARTICIPAR EN LAS 
ASIGNACIONES DE RECURSOS PARA OTORGAR CREDITOS PARA VIVIENDA. 

El pasado 14 de mayo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria a las 
instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado con registro en FOVI, a participar 
en las asignaciones de recursos para otorgar créditos para vivienda, a la que ahora se adicionan los 
municipios que enseguida se indican, por lo que se modifica el punto IV. UBICACION DE LOS 
PROYECTOS, para quedar en los términos siguientes: 

IV. UBICACION DE LOS PROYECTOS: 
 ... 

ESTADO MUNICIPIO CLAVE DE MUNICIPIO 
25. ... ...  
 Concordia 25004 
 Cosalá 25005 
 ...  
 Elota 25008 
 ...  

 
México, D.F., a 6 de octubre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO 

BANCARIO A LA VIVIENDA 
 Director General Subdirector Técnico 
 Manuel Zepeda Payeras Rolando González Flores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 323/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Santo Tomás, Municipio de Hostotipaquillo, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 323/97, que corresponde al expediente 2983, relativo a la solicitud de 
ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos radicados en el poblado denominado "Santo 
Tomás", ubicado en el Municipio de Hostotipaquillo, Estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de seis de octubre de mil novecientos treinta y dos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el dieciséis de diciembre del mismo año, se concedió al poblado de 
referencia por concepto de dotación de tierras, una superficie de 2,685-00-00 (dos mil seiscientas ochenta y 
cinco hectáreas) de diversas calidades, que se tomarán de la hacienda de "Santo Tomás y Anexas", 
propiedad de José Gregorio Montero y Enriqueta Alatorre viuda de Martínez, para beneficiar a ciento 
dieciséis campesinos capacitados. Resolución que fue ejecutada el nueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial de treinta de julio de mil novecientos cuarenta y uno, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el dos de septiembre del mismo año, se concedió al poblado de 
referencia por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 497-00-00 (cuatrocientas noventa y siete 
hectáreas) de agostadero, con diez por ciento laborable, que se tomarán de la hacienda "Santo Tomás", 
propiedad de José Gregorio Montero y Enriqueta Alatorre viuda de Martínez, para beneficiar a cinco 
campesinos capacitados, más la parcela escolar. Resolución que fue ejecutada el veinte de enero de mil 
novecientos cuarenta y dos.  

TERCERO.- Por Resolución Presidencial de ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de noviembre del mismo año, se concedió al 
poblado de referencia por concepto de segunda ampliación de ejido, una superficie total de 2,200-00-00 (dos 
mil doscientas hectáreas) de agostadero de monte cerril, que se tomarán de la hacienda "Santo Tomás", 
propiedad de José Gregorio Montero, Enriqueta A. viuda de Martínez, Enriqueta Lino, Aurora, José Jorge y 
Elena Martínez, para beneficiar a veinte campesinos capacitados. Resolución que fue ejecutada el catorce 
de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

CUARTO.- Mediante escrito de primero de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, un grupo de 
campesinos que manifestó radicar en el poblado denominado "Santo Domingo", Municipio de 
Hostotipaquillo, Estado de Jalisco, solicitaron al Gobernador del Estado de Jalisco, tercera ampliación de 
ejido, señalando como predios susceptibles de afectación los denominados "San Ganguey", "Los Laureles" y 
"Mezcalitos", propiedades de José Gregorio Montero y Enriqueta Alatorre viuda de Martínez. 

QUINTO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Jalisco, el doce de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, instauró el procedimiento respectivo, registrándolo con el expediente 2893, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, el veinte de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
en el ejemplar 18, tomo CLXXI. 

SEXTO.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por Victoriano Curiel, David Espinoza y 
Francisco Vega, como presidente, secretario y vocal, respectivamente. 

SEPTIMO.- Mediante oficio 026, de once de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho, la Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de Jalisco, designó a J. Eustasio Tapia, a efecto de que llevara a cabo el 
levantamiento del censo general. Comisionado que rindió su informe el catorce de abril de ese mismo año, 
del que se conoce la existencia de sesenta y seis habitantes, de los cuales resultaron quince jefes de familia 
y treinta y siete campesinos capacitados en materia agraria. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Jalisco, mediante oficio 0831, de veintisiete de 
abril de mil novecientos noventa, comisionó al ingeniero Manuel Sánchez Yáñez, a fin de realizar los trabajos 
técnicos e informativos y agropecuarios. Comisionado que rindió su informe el veinte de junio del mismo 
año, del que se desprende que, se notificó a los propietarios de los predios que se encuentran dentro del 
radio legal de siete kilómetros del poblado que nos ocupa, manifestando que las tierras que les fueron 
concedidas están debidamente explotadas por los ejidatarios del poblado en cuestión, y por lo tanto, no 
existen predios susceptibles de afectación, conociéndose además, que los predios señalados en la solicitud 
de tercera ampliación de ejido, como presuntos afectables, denominados "San Ganguey", "Los Laureles" y 
"Mezcalitos", propiedad de Gregorio Montero y Enriqueta de la Torre viuda de Martínez, se encuentran 
afectadas por las resoluciones presidenciales de seis de octubre de mil novecientos treinta y dos, treinta de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno y ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, que 
concedieron las acciones de dotación de tierras, primera y segunda ampliación de ejido, al poblado que nos 
ocupa y los ejidatarios las tienen en posesión, agregando que de las treinta y siete personas que resultaron 
capacitadas de la acción en concreto, solamente viven cinco solicitantes cuyos nombres son José Romero 
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Ayón, Mariano Ayón Vega, Pedro Vega Ayón, Emilio Ayón Ceceña y Lucio Ayón Vega, ya que dieciséis 
solicitantes se desavecindaron a otras poblaciones y los otros dieciséis restantes fallecieron por lo que 
anexa a su informe acta de investigación sobre la capacidad del grupo solicitante certificada por el Delegado 
Municipal de Santo Tomás, Municipio de Hostotipaquillo, Jalisco, por otra parte, hace constar en su informe 
que dentro del radio legal de afectación de siete kilómetros del poblado que nos ocupa, se encuentran los 
ejidos denominados "Las Ciénegas", "Las Conocas", "Hostotipaquillo", "El Tequesquite", "Venta de 
Mochitiltic" del Municipio de Hostotipaquillo, Estado de Jalisco; así como "San Andrés", "La Quemada y Las 
Juntas" del Municipio de Magdalena, Jalisco, y "Plan de Barrancas" del Estado de Nayarit, así como 
dieciséis predios rústicos, los cuales se encuentran en explotación por sus propietarios y que dada su 
calidad, superficie y afines a los cuales se encuentran dedicados, no son susceptibles de afectación, de 
conformidad a lo dispuesto a los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta emitió dictamen sin fecha en el sentido de que la solicitud anterior 
es improcedente, en virtud de no reunirse los requisitos de capacidad individual y colectiva del grupo 
solicitante. 

DECIMO.- El Gobernador del Estado de Jalisco, mediante oficio 358, de treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos, devolvió el expediente que nos ocupa, a la Comisión Agraria Mixta, sin emitir 
mandamiento alguno. 

El Delegado Agrario en el Estado, emitió opinión el diez de marzo de mil novecientos noventa y tres, en 
el sentido de ratificar en todos sus términos el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, es decir, el sentido 
negativo por falta de capacidad individual y colectiva del grupo promovente citado, turnado el expediente 
anterior el diez de marzo de mil novecientos noventa y tres, a la Consultoría Regional de Occidente para su 
trámite subsecuente. 

DECIMO PRIMERO.- Como consecuencia del dictamen negativo de la Comisión Agraria Mixta, la Liga 
de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado de Jalisco, mediante escrito de tres de abril 
de mil novecientos noventa y tres, se inconformó ante la Consultoría Regional de Occidente, argumentando 
que la citada Comisión Agraria Mixta, se equivocó en sus apreciaciones técnicas y jurídicas, por lo que, 
solicita la realización de nuevos trabajos censales y técnicos informativos. 

En atención al escrito de la Organización Campesina que se hace mención en el párrafo que antecede, 
originó que la entonces Consultoría Regional de Occidente del Cuerpo Consultivo Agrario, con oficio 0451, 
de dieciséis de abril de mil novecientos noventa y tres, solicitó al entonces Delegado Agrario en el Estado, la 
realización de trabajos de investigación agraria del grupo gestor, comisionado a la ingeniera María de 
Lourdes Calvillo Becerra, profesionista que rindió su informe el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 
y cinco, del que se desprende que localizó diversos predios rústicos los cuales se mencionan a continuación: 

"Predio "EL TORO, ESPEJITO y SANTO TOMAS", propiedad de SOFIA TORRES INZUNZA VDA. DE 
LIMON y Copropietarios, con una superficie de 261-00-00 Has. de agostadero de mala calidad, bajo 
inscripción número 234, libro 65, primera sección, con fecha 22 de febrero de 1963, cuenta catastral 372. En 
relación con este mismo predio existe un conflicto del lindero poniente, con el ejido de SANTO TOMAS, en lo 
que respecta al plano definitivo de la Primera Ampliación dada, de acuerdo con la Resolución Presidencial 
del 3 de julio de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre del mismo año, 
siendo por una superficie aproximada de 89-00-00 Has., que los citados propietarios reclaman como propia, 
esto de acuerdo a sus escrituras privadas que claramente está señalada dentro del susodicho plano de la 
citada acción agraria y que están en posesión de los campesinos del aludido poblado. Pero que dentro de 
los linderos señalados en este predio se localizó una superficie analítica de 95-29-00 Has. en las cuales no 
se apreció explotación agrícola por ser terreno de agostadero cerril, pero tampoco explotación ganadera.". 

"Predio "FRACCION DE SAN NICOLAS", propiedad de PETRA REYES TORRES DE RUIZ, con una 
superficie de 26-00-00 Has. de agostadero de mala calidad, bajo inscripción 17 y 30, del libro 286 y 273, 
primera sección del Registro Público de la Propiedad con fechas 21 de mayo de 1986 y 20 de julio de 1988. 
En el polígono en mención se apreció una explotación ganadera y dentro de sus linderos una superficie 
analítica de 128-33-40 Has., existiendo demasías por 82-33-40 Has. no existen instalaciones específicas de 
ningún tipo". 

"Predio "FRACCION DE SAN NICOLAS", propiedad de IGNACIO BAÑUELOS, con una superficie de 
123-51-46 Has. de agostadero de mala calidad, bajo inscripción número 21 y 6, del libro 342 y 409, primera 
sección, del Registro Público de la Propiedad, de ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve y 
dos de abril de mil novecientos noventa y uno, respectivamente. Dentro de este predio se pudo apreciar 
según la comisionada, una explotación ganadera no intensiva, así como una superficie analítica de 214-96-
43 Has., existiendo una demasía por 91-44-97 Has.". 

"Predio "FRACCION DE SAN NICOLAS", propiedad de CARMEN BAÑUELOS R. VDA. DE BAÑUELOS, 
con una superficie de 110-48-54 Has. de agostadero de mala calidad, bajo inscripción número 20 y 29, del 
libro 574 y 500, sección primera en el Registro Público de la Propiedad, de fechas 3 de mayo de 1994 y 22 
de julio de 1992, respectivamente. Indica la citada comisionada que realizó un levantamiento topográfico, 
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resultando una superficie analítica de 185-67-35 Has. por lo que existe una demasía de 75-18-81 Has., 
mismo predio que está en explotación ganadera.". 

"Predio "FRACCION EL CAPULIN Y EL PEDREGAL", propiedad de MANUEL LIMON MUÑOZ, con una 
superficie de 31-32-00 Has., bajo inscripción número 157 y 198, del libro 66, sección primera, del Registro 
Público de la Propiedad, de fecha 17 de febrero de 1964. Que el propietario adquirió el predio mediante 
diligencias de información ad-perpetuam, según consta en escritura número 602, de fecha 10 de diciembre 
de 1963, y que dicha diligencia es posterior a la fecha de la publicación de solicitud de Tercera Ampliación 
que presentaron los solicitantes en cuestión, no habiendo encontrado instalaciones específicas de ningún 
tipo, teniendo una explotación ganadera actualmente.". 

"Por otra parte, la aludida comisionada levantó acta circunstanciada de inexplotación, del predio rústico 
denominado "EL TORO, ESPEJITO Y SANTO TOMAS", el día 4 de mayo de 1995, en la que precisa que lo 
encontró en completo estado de abandono por sus propietarios por más de ocho años de ociosidad sin 
causa justificada, totalmente invadido con huizaches, mezquites, tepehuaje y tepezapotes, con una altura 
que varía de 2.5 a 8 metros de altura, por lo que no existen cultivos de vegetales o pastoreo de ganado, ya 
que no hay rastros de estiércol del mismo.". 

DECIMO SEGUNDO.- Por lo que se refiere a las superficies que menciona la ingeniera María de Lourdes 
Calvillo Becerra, consideradas como demasías propiedad de la Nación, del predio denominado "Fracción de 
San Nicolás", se realizó una exhaustiva investigación en el Registro Público de la Propiedad de Ameca, 
Jalisco, encontrándose que la primera inscripción fue hecha el cuatro de octubre de mil novecientos 
veintiuno, bajo el número 18, libro 26, sección primera, en donde se manifiesta que Luis Gómez vende a 
Mateo O. Guzmán y Pedro H. Ornelas, el predio denominado "San Nicolás", con una superficie de 280-00-00 
(doscientas ochenta hectáreas), quedando como copropiedad en diversas inscripciones hasta que en la 
inscripción 58, del libro 44, sección primera, el veintiséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos, Pedro 
H. Ornelas y Rafael Ornelas, disuelven la citada copropiedad, adjudicándose el cincuenta por ciento, cada 
uno de ellos; igualmente se encuentran inscritas diversas enajenaciones del predio anterior, hasta las 
actuales, que son las siguientes:  

a).- "Fracción San Nicolás", con 46-00-00 (cuarenta y seis hectáreas), propiedad de Petra Reyes Torres 
de Ruiz, quien compra a Luis Guzmán Guzmán, en dos fracciones de 43-00-00 (cuarenta y tres hectáreas) y 
3-00-00 (tres hectáreas), fusionándolas en una sola, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
números 17, 18 y 19, libro 286, sección primera el veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y seis 
en Ameca, Jalisco. 

b).- "Fracción San Nicolás", con 94-00-00 (noventa y cuatro hectáreas) propiedad de Ignacio Bañuelos 
Valdivia, quien compra a Francisco Ulloa Agraz según, inscripción número 34, libro 287, sección primera, el 
treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho en el Registro Público de la Propiedad de Ameca, 
Jalisco. 

c).- "Fracción San Nicolás", con 29-51-64 (veintinueve hectáreas, cincuenta y una áreas, sesenta y 
cuatro centiáreas), propiedad de Ignacio Bañuelos Valdivia quien compra a Francisco Ulloa Agraz, según 
inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 6, libro 409, sección primera, de 
veintidós de julio de mil novecientos noventa y dos, en Ameca, Jalisco.  

d).- "Fracción San Nicolás", con 64-48-54 (sesenta y cuatro hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cincuenta 
y cuatro centiáreas), propiedad de Carmen Bañuelos viuda de Bañuelos, quien compra a Francisco Ulloa 
Agraz, según inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 29, libro 500, sección 
primera, el veintidós de julio de mil novecientos noventa y dos, en Ameca, Jalisco. 

e).- "Fracción San Nicolás", con 46-00-00 (cuarenta y seis hectáreas), propiedad de Carmen Bañuelos 
viuda de Bañuelos quien compró a Gerardo Ayala Patiño, según inscripción hecha en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el número 20, libro 574, sección primera, el tres de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, en Ameca, Jalisco, este predio con el anterior forman unidad topográfica. 

DECIMO TERCERO.- De acuerdo a la investigación realizada en el Registro Público de la Propiedad se 
llevó a cabo la localización topográfica de los predios señalados citando para este efecto a los propietarios 
mencionados y a los ejidos colindantes encontrándose que en su conjunto el predio mencionado se encontró 
en explotación ganadera con aproximadamente sesenta cabezas de ganado con 451-62-15 (cuatrocientas 
cincuenta y una hectáreas, sesenta y dos áreas, quince centiáreas), de las que 9-40-00 (nueve hectáreas, 
cuarenta áreas), son de zona federal de la vía de Ferrocarriles Nacionales, por lo que 162-22-15 (ciento 
sesenta y dos hectáreas, veintidós áreas, quince centiáreas), se consideran demasías propiedad de la 
Nación, por otra parte, el predio citado está distribuido en la forma siguiente:  

Petra Reyes Torres de Ruiz con 117-53-47 (ciento diecisiete hectáreas, cincuenta y tres áreas, cuarenta y 
siete centiáreas), Ignacio Bañuelos Valdivia con 166-67-68 (ciento sesenta y seis hectáreas, sesenta y siete 
áreas, sesenta y ocho centiáreas) y Carmen Bañuelos viuda de Valdivia con 167-41-00 (ciento sesenta y 
siete hectáreas, cuarenta y una áreas); de estas superficies sumando un total de 451-62-15 (cuatrocientas 
cincuenta y una hectáreas, sesenta y dos áreas, quince centiáreas). 
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De acuerdo a lo anterior y desglosando la superficie registrada por cada uno de los propietarios, así 
como las zonas federales las demasías propiedad de la Nación son por cada fracción: 

"Fracción San Nicolás", de Petra Reyes Torres de Ruiz, superficie levantada: registradas 117-53-47 
(ciento diecisiete hectáreas, cincuenta y tres áreas, cuarenta y siete centiáreas), zona federal 46-00-00 
(cuarenta y seis hectáreas), vía de ferrocarriles 3-00-00 (tres hectáreas), demasías 68-53-47 (sesenta y ocho 
hectáreas, cincuenta y tres áreas, cuarenta y siete centiáreas). 

"Fracción de San Nicolás", de Ignacio Bañuelos Valdivia: superficie levantada, 166-67-68 (ciento sesenta 
y seis hectáreas, sesenta y siete áreas, sesenta y ocho centiáreas); registradas, 123-51-46 (ciento veintitrés 
hectáreas, cincuenta y una áreas, cuarenta y seis centiáreas); zona de ferrocarril, 6-40-00 (seis hectáreas, 
cuarenta áreas); demasías, 36-76-22 (treinta y seis hectáreas, setenta y seis áreas, veintidós centiáreas). 

"Fracción San Nicolás", de María del Carmen Bañuelos viuda de Bañuelos: levantamiento, 167-41-00 
(ciento sesenta y siete hectáreas, cuarenta y una áreas); registrada, 100-48-54 (cien hectáreas, cuarenta y 
ocho áreas, cincuenta y cuatro centiáreas); demasías, 56-92-42 (cincuenta y seis hectáreas, noventa y dos 
áreas, cuarenta y dos centiáreas). 

Superficie total por demasías: 162-22-15 (ciento sesenta y dos hectáreas, veintidós áreas, quince 
centiáreas) de agostadero cerril, no aptas para la explotación agrícola. 

DECIMO CUARTO.- Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refieren a las garantías de audiencia y 
legalidad, así como lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se procedió a 
notificar por edictos a Carmen Bañuelos Rivera viuda de Bañuelos y Manuel Limón Muñoz, propietarios de 
los predios denominados "Fracción de San Nicolás" y "Fracción El Capulín o El Pedregal", respectivamente; 
en los términos señalados por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia agraria, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los días 
veinticinco de junio, dos y nueve, de julio de mil novecientos noventa y seis; así como en el periódico 
Excélsior, los días cuatro, once y dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis, para que dentro del 
término de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, por 
ignorarse sus domicilios, se presentasen a hacer valer sus derechos e intereses por la vía de pruebas y 
alegatos, toda vez que sus predios se consideran como de presunta afectación para la acción agraria que 
nos ocupa. 

DECIMO QUINTO.- La Coordinación Agraria en el Estado de Jalisco, expidió constancia el diez de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis, en el que informa que no obstante haber sido debidamente 
notificados los propietarios Carmen Bañuelos Rivera viuda de Bañuelos y Manuel Limón Muñoz, no 
comparecieron al procedimiento relativo a la acción que se resuelve, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, toda 
vez que se desconoce su domicilio y además que se les concedió un término de cuarenta y cinco días 
naturales, a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos a que nos referimos en el 
resultando anterior, con el objeto de que se presentaran a reunir pruebas y alegatos, que considerasen 
pertinentes en defensa de sus intereses. 

Obra en autos escrito de dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y seis, presentado por la 
Federación Estatal de Propietarios Rurales, mediante el cual Carmen Bañuelos Rivera viuda de Bañuelos, 
compareció con la finalidad de ofrecer pruebas y formular alegatos en defensa de su propiedad y que según 
se informó posee y explota en el ramo de ganadería. 

DECIMO SEXTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión plenaria de veintinueve de enero de mil 
novecientos noventa y siete, emitió dictamen en sentido positivo proponiendo conceder por concepto de 
ampliación de ejido, al poblado de referencia, una superficie total de 193-54-15 (ciento noventa y tres 
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, quince centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, que se tomarán en 
la forma siguiente: 31-32-00 (treinta y una hectáreas, treinta y dos áreas), del predio denominado "El 
Pedregal o El Capulín", considerado baldío, propiedad de la Nación, así como 162-22-15 (ciento sesenta y 
dos hectáreas, veintidós áreas, quince centiáreas), de demasías propiedad de la Nación. 

Por auto de catorce de abril de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por radicado el presente juicio en 
este Tribunal Superior Agrario, se registró bajo el número 323/97; habiéndose notificado a los interesados y 
comunicado a la Procuraduría Agraria, y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. 
fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el presente asunto, se cumplieron los requisitos de capacidad jurídica del grupo 
promovente, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 197 fracción II, y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, resultando diecisiete campesinos capacitados, siendo los siguientes: 1. Pedro Espinoza, 2. 
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David Esparza, 3. Ascensión Jara, 4. Mariano Ayón, 5. Malaquías Cabrera, 6. Pedro Vega, 7. Aurelio 
Hernández, 8. José Romero, 9. Zenaido Hernández, 10. Emilio Ayón, 11. Eleno Cabrera, 12. Ramón Corona, 
13. Lucio Ayón, 14, Marciano Alfaron, 15. Alejo Esparza, 16. Gregorio Corona y 17. Antonio Carrillo.  

TERCERO.- Según constancias que obran en autos se comprobó que las tierras concedidas en dotación, 
primera y segunda ampliación, se encontraron debidamente explotadas por los campesinos beneficiados, 
dándose cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- En cuanto al procedimiento que se siguió, se cumplieron las formalidades 272, 273, 275, 286, 
287, 291, 292, 297, 299, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refieren a la garantía de 
audiencia y seguridad jurídica. 

QUINTO.- Del estudio a las constancias y de los informes de los trabajos técnicos e informativos 
complementarios que obran en autos, se conoce que dentro del radio legal de afectación de siete kilómetros 
del poblado de referencia, se localizaron los terrenos de los ejidos denominados "Las Ciénegas", "Las 
Conocas", "Hostotipaquillo", "Tequesquite", "Venta de Mochitiltic" y "Plan de Barracas" del Municipio de 
Hostotipaquillo, así como de "San Andrés", "La Quemada", y "Las Juntas" del Municipio de la Magdalena, 
todos del Estado de Jalisco. 

SEXTO.- Que del informe del comisionado Manuel Sánchez Yáñez, de veinte de junio de mil novecientos 
noventa, se conoce la existencia de dieciséis fracciones de terreno rústico, los cuales se encontraron 
debidamente explotados por sus propietarios, los cuales cuentan con sus respectivos títulos de propiedad, 
dedicándolos a la principalmente a la agricultura y la mayoría a la ganadería, en virtud de que la calidad 
predominante de los terrenos citados, se clasifica como de agostadero en terrenos áridos, y respecto a las 
citadas superficies éstas se encuentran dentro de lo establecido por los artículos 249 y 251 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, constituyendo en consecuencia pequeñas propiedades, amparadas algunas con 
certificados de inafectabilidad. 

SEPTIMO.- Según constancias que obran en autos la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos 
Campesinos del Estado de Jalisco, en nombre y representación del núcleo de población solicitante, 
manifestó su inconformidad en contra de los trabajos técnicos e informativos realizados en primera 
instancia, argumentando que el núcleo citado cuenta con capacidad en materia agraria y que dentro del 
radio legal de afectación existen predios rústicos que pueden ser destinados para la solución de la acción 
que se resuelve, por lo que, solicitaron el desahogo de trabajos técnicos e informativos complementarios. 

OCTAVO.- En atención a lo anterior, la entonces Consultoría Regional de Occidente del Cuerpo 
Consultivo Agrario, por oficio 451, de dieciséis de abril de mil novecientos noventa y tres, solicitó al 
Delegado Agrario en el Estado de Jalisco, el desahogo de nuevos trabajos técnicos e informativos 
complementarios, a efecto de comprobar la capacidad en materia agraria del núcleo de población solicitante 
y previa satisfacción de dicho presupuesto de procedibilidad, realizara una investigación técnica de los 
predios rústicos de propiedad particular que integran el radio de siete kilómetros. Fueron comisionados los 
ingenieros José Arrezola Izquierdo y María Lourdes Calvillo Becerra, comisionados que rindieron informes el 
veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y tres, y dieciséis de junio de mil novecientos noventa y 
cinco, de los cuales se conoce, por lo que, se refiere al primero de los comisionados, la capacidad del núcleo 
de población en materia agraria fue comprobada con la existencia de diecisiete campesinos capacitados, 
que se describen en el considerando segundo de la presente sentencia. 

NOVENO.- En relación al informe de la ingeniera María de Lourdes Calvillo Becerra, consistente en la 
investigación de cinco fracciones rústicas, las cuales se encuentran descritas en el resultando décimo 
segundo del presente estudio, mismas que aquí se dan por reproducidas. 

Respecto de la fracción denominada "El Capulín", o "El Pedregal", propiedad de Manuel Limón Muñoz, 
con superficie registral de 31-32-00 (treinta y una hectáreas, treinta y dos áreas) de agostadero cerril, en 
explotación ganadera, dicha persona adquirió el terreno mediante diligencias de información ad-perpetuam, 
según escritura pública 602, de diez de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, inscrita bajo el número 
198, libro 66, primera sección, en Ameca, Jalisco, el siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por diligencias de jurisdicción voluntaria, desahogadas ante el Juzgado de Primera Instancia de Tequila, 
Jalisco; superficie que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 536 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, es nula para efectos legales. 

DECIMO.- Mediante oficio 2234, de primero de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, la 
Coordinación Agraria en el Estado de Jalisco, comisionó al licenciado José Ponce Arce, a efecto de notificar 
a Carmen Bañuelos Rivera viuda de Bañuelos y Manuel Limón Muñoz, propietarios de los predios 
denominados "Fracción de San Nicolás" o "Santo Tomás" y "Fracción El Capulín" o "El Pedregal", 
respectivamente, localizados dentro del radio legal de siete kilómetros del poblado en estudio, manifestando 
que no los localizó en el poblado de "Santo Tomás", Municipio de Hostotipaquillo, Jalisco, levantando el acta 
correspondiente el diez de octubre del mismo año, ante la autoridad municipal del lugar y la intervención de 
Juan Manuel Peña Villegas y Maricela Peña Morales, como testigos debidamente identificados por el 
comisionado, acta en la que se hizo constar que las personas a quienes iba dirigida la notificación personal 
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se han desavecindado desde hace más de veinte años, del citado municipio, ignorándose su actual 
domicilio; agregando el citado comisionado, que dichas notificaciones fueron recibidas el catorce de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, por Sofía Torres Inzunza viuda de Limón, según la razón de 
notificación levantada al efecto por dicho profesionista. 

DECIMO PRIMERO.- Por otro lado, con la finalidad de dar cumplimiento a las garantías consagradas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se procedió a notificar por 
edictos a los citados propietarios, en los términos señalados por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia agraria, mismos que se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación, los días veinticinco de junio, dos y nueve de julio de mil novecientos noventa y 
seis, así como en el periódico Excélsior, los días cuatro, once y dieciocho de abril de mil novecientos 
noventa y seis. En virtud de lo anterior según constancias que obran en autos, la Coordinación Agraria en el 
Estado de Jalisco, el diez de septiembre de mil novecientos noventa y seis, informa que Carmen Bañuelos 
Rivera viuda de Bañuelos y Manuel Limón Muñoz, no comparecieron al procedimiento relativo a la acción 
que nos ocupa, no obstante habérseles notificado como se menciona en los párrafos anteriores, haciendo 
constar además, que Carmen Bañuelos Rivera viuda Bañuelos, presentó escrito el dieciocho de octubre de 
mil novecientos noventa y seis, por el que comparece al procedimiento con la finalidad de ofrecer y rendir 
pruebas, así como formular alegatos en defensa de su propiedad denominada "San Nicolás", con superficie 
aproximada de 112-00-00 (ciento doce hectáreas); en el presente caso, se tiene que dicha propietaria 
compareció en forma extemporánea, por lo que, se le tiene como de no comparecencia al citado 
procedimiento, y como consecuencia, no es de tomarse en consideración el escrito anteriormente citado.  

Por otra parte, del análisis realizado por el Cuerpo Consultivo Agrario, en relación a los trabajos técnicos 
informativos complementarios, elaborados por la ingeniera María de Lourdes Calvillo Becerra, a los cuales, 
se les hizo observaciones por la Coordinación Agraria en el Estado de Jalisco, por lo que se refiere a los 
predios que en forma genérica se les denominada fracciones de "San Nicolás", propiedad de Petra Reyes 
Torres de Ruiz, Ignacio Bañuelos Valdivia y María del Carmen Bañuelos Rivera viuda de Bañuelos, dichas 
personas de acuerdo con los datos registrales investigados, adquirieron en forma individual las superficies 
de 36-00-00 (treinta y seis hectáreas), 123-51-46 (ciento veintitrés hectáreas, cincuenta y una áreas, 
cuarenta y seis centiáreas) y 110-48-54 (ciento diez hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas), respectivamente; pero de acuerdo con el levantamiento topográfico que el ingeniero Rafael 
Molina Chávez, efectuó a dichos predios rústicos, determinó que dentro de los linderos de los mismos, se 
encuentran 162-22-15 (ciento sesenta y dos hectáreas, veintidós áreas, quince centiáreas) de presuntas 
demasías propiedad de la Nación, las cuales no se encontraron inscritas a favor de persona alguna ni los 
propietarios de los citados inmuebles justificaron con documentación alguna los antecedentes de dicha 
superficie. 

DECIMO SEGUNDO.- A mayor abundamiento y en congruencia a lo mencionado en el considerando 
noveno de la presente, Manuel Limón Muñoz, con casi quince años después de la publicación de la solicitud 
de ampliación de ejido, ocurrió ante el juzgado de Primera Instancia de Tequila, Jalisco, y por la vía de 
jurisdicción voluntaria promovió el expediente número 87-BIS/963, de información ad-perpetuam, 
pretendiendo acreditar que ha poseído por más de diez años en forma pacífica, pública y continua sin 
perjuicio de terceras personas, 30-40-00 (treinta hectáreas, cuarenta áreas), del predio denominado "El 
Capulín" o "El Pedregal", considerando que ha operado la prescripción positiva a su favor y requiere se 
protocolice su testimonio en instrumento público; acción que culminó con la protocolización de las 
actuaciones de dicho Tribunal de alzada en escritura pública 602, de diez de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, inscrita bajo el número 198, libro 66, primera sección, el siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, en el Registro Público de la Propiedad de Tequila, Jalisco. 

En la transmisión íntegra que por este título pasó a favor de Manuel Limón Muñoz, dado el tiempo en 
que fue promovida originalmente, se considera propiedad de la Federación, cuyo interés se opone al interés 
público de los solicitantes de tercera ampliación de ejido, en cuanto a la materia agraria, por haber operado 
dicha transmisión, sin la intervención de las partes en donde se diera oportunidad de repreguntar al 
promovente la causa generadora de dicha posesión, contraviniendo lo establecido por la fracción I del 
artículo 20 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En este orden de ideas, dicho particular tampoco demostró encontrarse en los extremos previstos por el 
artículo 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria, es decir, que la posesión la ha tenido personalmente 
cuando menos desde hace cinco años anteriores a la publicación de la solicitud de referencia, pues de autos 
se desprende la fotocopia simple de la escritura de adquisición y el plano respectivo, probanzas que sólo 
tienen el carácter de indiciarias, las cuales para hacerlas valer deben acompañarse de otros documentos 
públicos que indubitablemente prueben mejor derecho, tal como sería una prueba testimonial desahogada 
con arreglo a derecho. 

Agregado a lo anterior, se tiene que Manuel Limón Muñoz fue notificado mediante edictos publicados 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, los días veinticinco de junio, dos y nueve de julio de mil 
novecientos noventa y seis, como en el periódico Excélsior, los días cuatro once y dieciocho de abril de 
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dicho año, sin que dicha persona haya comparecido al procedimiento agrario respectivo, transcurridos 
cuarenta y cinco días naturales que le otorga la ley, después de la fecha de la última publicación, de acuerdo 
con la constancia extendida por el Coordinador Agrario, de diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis. 

Por lo que se considera que el predio "Fracción El Capulín" o "El Pedregal", constituye terreno baldío 
propiedad de la Nación, el cual no obstante haberse realizado su medición topográfica, no ha salido del 
dominio público de la Nación, por título legalmente expedido que emane de la autoridad competente, 
debiendo dejarse sin efecto las ventas que se hayan efectuado hasta la fecha, resultando afectable con 
fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en relación con los artículos 3o. 
fracción I, 4o., 79 y 86 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 536 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

DECIMO TERCERO.- Por lo que, es de concederse y se concede una superficie total de 193-54-15 
(ciento noventa y tres hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, quince centiáreas) de agostadero en terrenos 
áridos, que se tomarán de la forma siguiente: 31-32-00 (treinta y una hectáreas, treinta y dos áreas), del 
predio "El Pedregal" o "El Capulín", como terrenos baldíos propiedad de la Nación, en posesión de Manuel 
Limón Muñoz o su sucesión y 162-22-15 (ciento sesenta y dos hectáreas, veintidós áreas, quince centiáreas) 
de demasías propiedad de la Nación, para beneficiar a diecisiete campesinos capacitados. 

DECIMO CUARTO.- La superficie que se concede servirá para beneficiar al grupo solicitante y su 
explotación colectiva para diecisiete campesinos capacitados, mismos que se encuentran relacionados en el 
considerando segundo de la presente resolución; superficie que pasará a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres.  

DECIMO QUINTO.- El Gobernador del Estado de Jalisco, no emitió mandamiento alguno. 
DECIMO SEXTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión plenaria de veintinueve de enero de mil 

novecientos noventa y siete, emitió dictamen en sentido positivo, sin que éste tenga carácter vinculatorio 
alguno, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y plena jurisdicción para 
emitir sus fallos, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX, del artículo 27 constitucional. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto transitorio fracción II 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de tercera ampliación de ejido, promovida por el grupo de 

campesinos del poblado denominado "Santo Tomás", ubicado en el Municipio de Hoxstotipaquillo, Estado de 
Jalisco. 

SEGUNDO.- Es de concederse y se concede una superficie total de 193-54-15 (ciento noventa y tres 
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, quince centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, que se tomarán de 
la forma siguiente: 31-32-00 (treinta y una hectáreas, treinta y dos áreas), del predio "El Pedregal" o "El 
Capulín", como terrenos baldíos propiedad de la Nación, en posesión de Manuel Limón Muñoz o su sucesión 
y 162-22-15 (ciento sesenta y dos hectáreas, veintidós áreas, quince centiáreas) de demasías propiedad de 
la Nación, para beneficiar a diecisiete campesinos capacitados; superficie que pasará a ser propiedad del 
núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a 
la determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de Jalisco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; comuníquese al 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente; y al Registro Agrario Nacional, el que 
deberá expedir los certificados de derechos, conforme a las leyes aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en 
esta resolución.  

CUARTO.- Notifíquese a los interesados por conducto de la Coordinación Agraria en la entidad; 
comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Jalisco y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe.  

México, Distrito Federal, a once de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco V. Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

ACUERDO número A/004/99 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se 
establecen los formatos y características de las credenciales de identificación de los servidores 
públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, así como los lineamientos para 
el uso de las mismas. 

Al margen un logotipo, que dice: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
ACUERDO No. A/004/99 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS FORMATOS Y CARACTERISTICAS DE LAS 
CREDENCIALES DE IDENTIFICACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASI COMO LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LAS MISMAS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 17 y 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; 1, 2, 6 y 7 fracciones XVII y XIX del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal es la Institución en la que se integra el 

Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos a la que compete la investigación y persecución de los 
delitos del fuero común y la representación de los intereses de la sociedad en el Distrito Federal. 

Que es necesario que los servidores públicos de esta Institución cuenten con una identificación 
apropiada, acorde con el ejercicio de sus funciones, con características tales, que permitan a la ciudadanía 
reconocerlos plenamente. 

Que la expedición de las credenciales de identificación de los servidores públicos de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, debe sujetarse a los más estrictos sistemas de control, a fin de que 
el uso que se le dé a las mismas, se apegue a los principios de legalidad, honradez y lealtad, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Para la debida identificación de los servidores públicos de la Procuraduría, se expedirán 

cinco diferentes tipos de credenciales en material plástico, con base en la siguiente clasificación de 
funciones: 

I. Agentes del Ministerio Público; 
II. Agentes de la Policía Judicial; 
III. Peritos; 
IV. Personal de estructura, y 
V. Personal administrativo. 
SEGUNDO.- Las credenciales de identificación a que se refiere el artículo anterior, contendrán las 

siguientes características:  
I.- En el ángulo superior izquierdo el logotipo de la Procuraduría; debajo de éste, la fotografía del servidor 

público y en el lado derecho su nombre, cargo y adscripción, así como el número progresivo que 
corresponda y la vigencia de la credencial de identificación. 

II.- En la parte posterior contendrá fecha de expedición, el número de empleado, la firma del servidor 
público, así como el nombre y firma del Oficial Mayor de la Institución. 

La credencial de identificación únicamente tendrá validez si cuenta con la vigencia impresa. 
TERCERO.- Para el personal a que se refieren las fracciones I, II y IV del artículo primero del presente 

Acuerdo, se expedirá, además, una credencial fotograbada en latón con las siguientes características: 
I. Para agentes del Ministerio Público: 
a) En la parte superior llevará el logotipo de la Institución, seguido de la leyenda, "PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL". 
b) Debajo del logotipo la letra "B", seguida del número progresivo de credencial y el holograma 

correspondiente al año de vigencia de la misma. 
c) En el ángulo superior izquierdo: fotografía y firma del servidor público.  
d) En la parte central: nombre de la persona a quien se acredita, cargo y área de adscripción, así 

como la leyenda "Se recomienda a todas las autoridades civiles y militares le presten oportuno y 
eficaz auxilio cuando lo solicite, para el debido cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y 
legales". 

e) En la parte inferior: la fecha de expedición de la credencial y el nombre y firma del Oficial Mayor. 
f) En la parte posterior las leyendas: "Esta credencial tendrá validez si cuenta con el holograma 

correspondiente al año de vigencia" y "Deberá usarse exclusivamente durante el desempeño de su 
servicio y dentro de los límites del Distrito Federal salvo para el caso de que se practique 
actuaciones en alguna otra entidad federativa, para lo cual deberá contar con el oficio de 
colaboración correspondiente, en los términos del Artículo 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. 

II. Para agentes de la Policía Judicial: 
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a) En la parte superior llevará el logotipo de la Institución, seguido de la leyenda "PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL". 

b) Debajo del logotipo la letra "C", seguida del número progresivo de credencial y el holograma 
correspondiente al año de vigencia. 

c) En el ángulo superior izquierdo: fotografía y firma del servidor público. 
d) En la parte central: nombre de la persona a quien se acredita, cargo y área de adscripción, así 

como los datos referentes al permiso de portación de arma, al amparo de la Licencia Oficial 
Colectiva.  

e) En la parte inferior: la fecha de expedición de la credencial y el nombre y firma del Oficial Mayor. 
f) En la parte posterior las leyendas: "Esta credencial tendrá validez si cuenta con el holograma 

correspondiente al año de vigencia" y "Deberá usarse exclusivamente durante el desempeño de su 
servicio y dentro de los límites del Distrito Federal, salvo para el caso de que se practique 
actuaciones en alguna otra entidad federativa, para lo cual deberá contar con el oficio de 
colaboración correspondiente, en los términos del Artículo 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos". 

g) Sobre un portacredencial, como complemento, llevará una placa troquelada en latón en forma de 
óvalo, esmaltada a cinco colores, en cuya parte superior ostentará el logotipo de la Institución y al 
pie del mismo la inscripción, "Distrito Federal", en el centro, el escudo de la Ciudad de México, 
circundado por la leyenda "Procuraduría General de Justicia" y en la parte inferior el número 
progresivo de la placa. 

III. Para personal de estructura: 
a) En la parte superior llevará el logotipo de la Institución, seguido de la leyenda "PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL". 
b) Debajo del logotipo la letra "A", seguida del número progresivo de credencial y el holograma 

correspondiente al año de vigencia. 
c) En el ángulo superior izquierdo: fotografía y firma del servidor público.  
d) En la parte central: nombre de la persona a quien se acredita, cargo y área de adscripción, así 

como la leyenda: "Se recomienda a todas las autoridades civiles y militares le presten oportuno y 
eficaz auxilio cuando lo solicite, para el debido cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y 
legales". 

e) En la parte inferior: la fecha de expedición de la credencial y el nombre y firma del Oficial Mayor. 
f) En la parte posterior la leyenda: "Esta credencial tendrá validez si cuenta con el holograma 

correspondiente al año de vigencia" y "Deberá usarse exclusivamente durante el desempeño de su 
servicio y dentro de los límites del Distrito Federal, salvo para el caso de que se practique 
actuaciones en alguna otra entidad federativa, para lo cual deberá contar con el oficio de 
colaboración correspondiente, en los términos del Artículo 119 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos". 

CUARTO.- Las credenciales fotograbadas en latón de los servidores públicos de estructura que realicen 
funciones de policía judicial, además, de los datos descritos en el artículo tercero fracción III, deberán 
contener los relativos al permiso de portación de arma al amparo de Licencia Oficial Colectiva.  

QUINTO.- Las credenciales fotograbadas en latón de los agentes del Ministerio Público que realicen 
funciones de policía judicial, en términos del artículo 3 fracción I del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal; así como los servidores públicos de estructura que se consideran agentes del Ministerio 
Público para todos los efectos legales, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y que de igual forma realicen dichas 
funciones, además de los datos descritos en el artículo tercero fracciones I y III, contendrán los referentes al 
permiso de portación de arma, al amparo de la Licencia Oficial Colectiva. 

SEXTO.- Previo a la expedición de las credenciales de identificación que autoricen la portación de armas 
a que se refieren los artículos tercero fracción II inciso d), cuarto y quinto del presente Acuerdo, se tramitará 
la inclusión de los servidores públicos a que se refieren los artículos mencionados en la Licencia Oficial 
Colectiva que tenga la dependencia, para lo cual, deberán cumplir con todos los requisitos que al efecto 
establezcan las disposiciones legales aplicables, así como las demás normas que al efecto se expidan. 

Asimismo, se consultará a la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal para que determine si la expedición de las credenciales con las que se pretenda autorizar la 
portación de armas, cumplen con los procedimientos y requisitos que establecen la normatividad de la 
materia. 

SEPTIMO.- Las credenciales descritas en los artículos primero y tercero del presente Acuerdo, no podrán 
ser utilizadas por los servidores públicos para fines distintos a los de identificación en el ejercicio de sus 
funciones. 
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OCTAVO.- Los agentes de la Policía Judicial, durante el desempeño de sus funciones, deberán portar la 
placa troquelada en forma de óvalo en lugar visible y tendrán la obligación de presentar su credencial 
cuando sean requeridos para ello por autoridad competente. 

NOVENO.- La utilización de credenciales de identificación que no correspondan a las funciones de quien 
las porte, de acuerdo con la clasificación establecida en el artículo primero del presente Acuerdo, será 
sancionada en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, con independencia de la aplicación de las penas previstas por el Código Penal para el 
Distrito Federal, en materia de fuero común y para toda la República en materia de fuero federal que, en su 
caso, procedan. 

DECIMO.- Cuando cualquier servidor público de la Procuraduría llegare a tener conocimiento de la 
reproducción no autorizada, falsificación, alteración o utilización indebida de cualquiera de las credenciales 
de identificación, tendrá la obligación de comunicarlo por escrito a su superior jerárquico para los efectos 
previstos en el artículo anterior. 

DECIMO PRIMERO.- Todos los servidores públicos son responsables de observar un uso adecuado de 
la credencial de identificación que le sea proporcionada, por lo que deberán abstenerse de cualquier acto 
que implique el manejo negligente de la misma, e informar por escrito a su superior jerárquico el extravío, 
robo o deterioro de la credencial de identificación o de cualquiera de sus partes o, en su caso, de la placa 
troquelada en forma de óvalo, procediendo a formular denuncia por robo o, en caso, iniciar acta especial por 
pérdida o extravío. 

Si del resultado de la averiguación previa o del procedimiento especial resultare conducta negligente, 
imprudente o similar, imputable al servidor público titular de la acreditación extraviada o robada, dicha 
circunstancia se hará del conocimiento de la Contraloría Interna a efecto de determinar las 
responsabilidades que resulten. 

DECIMO SEGUNDO.- Los servidores públicos que tengan credencial con autorización para portar arma 
de fuego al amparo de la licencia oficial colectiva, en caso de extravío, robo o destrucción, ya sea del arma o 
de la credencial, invariablemente, deberán hacer la denuncia correspondiente ante el agente del Ministerio 
Público, enviando copia legible y certificada a la Oficialía Mayor, para su remisión a la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

DECIMO TERCERO.- El superior jerárquico del servidor público de que se trate, hará del conocimiento 
del Ministerio Público de la Contraloría Interna o del Consejo de Honor y Justicia de la Policía Judicial del 
Distrito Federal, de acuerdo al ámbito de su respectiva competencia, los hechos a que se refieren los cuatro 
artículos anteriores. 

DECIMO CUARTO.- Todos los servidores públicos deberán devolver a la Institución una vez terminada 
la relación laboral o cuando las autoridades competentes así lo requieran, la credencial de identificación y 
demás bienes, propiedad de la Procuraduría. El personal de estructura básica, agentes del Ministerio Público 
y de la Policía Judicial deberán reintegrar, además, el arma de cargo que, en su caso, les haya sido 
asignada y estos últimos también deberán hacer entrega de la placa troquelada en forma de óvalo. 

DECIMO QUINTO.- Corresponde a la Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección General de Recursos 
Humanos, controlar y expedir las credenciales de identificación de los servidores públicos de la 
Procuraduría, para lo cual se deberá de llevar cuando menos un registro por tipo de identificación a que se 
refiere el artículo primero del presente Acuerdo, con los siguientes apartados: número progresivo, número de 
credencial, nombre del servidor público, número de empleado, número de plaza presupuestal y adscripción, 
delegándose en el Oficial Mayor la facultad para suscribir y autorizar las credenciales de identificación que 
sean expedidas a los servidores públicos de esta Procuraduría y aun aquellas en que autorice la portación 
de armas de fuego al amparo de la Licencia Colectiva número 3, expedida por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y los artículos 6 y 7 fracción XVII de su Reglamento. 

DECIMO SEXTO.- La Oficialía Mayor tramitará la expedición de licencias oficiales individuales de 
portación de arma a los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que 
para el cumplimiento de sus obligaciones la requieran. 

DECIMO SEPTIMO.- Queda prohibido a los servidores públicos y a las unidades ejecutoras del gasto de 
la Procuraduría, imprimir, elaborar o reproducir salvo para efectos de la expedición de copias certificadas 
que solicite o deban ser presentadas ante la autoridad, por cualquier medio, las credenciales de 
identificación o de cualquiera de sus componentes a que hace referencia este Acuerdo, o solicitar la 
impresión, elaboración o reproducción de la misma a cualquier particular, debiendo solicitar a la Oficialía 
Mayor, la expedición de credenciales o sus componentes para personal de nuevo ingreso o la reposición 
para los casos en que sea procedente. 

Queda estrictamente prohibido a los servidores públicos y a las unidades ejecutoras del gasto, solicitar a 
cualquier particular sea persona física o moral la elaboración de documentos o componentes que puedan 
ser empleados como credencial para identificación de empleados de esta Institución. 
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DECIMO OCTAVO.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor, Contralor Interno, Coordinadores, Visitador 
General, Supervisor General, Directores Generales y los Delegados de la Procuraduría, proveerán en la 
esfera de su competencia lo necesario para el debido cumplimiento de este Acuerdo. 

DECIMO NOVENO.- Previa autorización del Procurador, el Oficial Mayor expedirá las normas que se 
consideren necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo. 

VIGESIMO.- La Oficialía Mayor y la Unidad de Comunicación Social deberán proveer lo necesario para 
que la ciudadanía conozca las características de los cinco tipos de credenciales expedidas a los servidores 
públicos, a que se refiere el presente Acuerdo, con la finalidad de desalentar el mal uso de las mismas o de 
identificaciones falsas o irregulares. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
TERCERO.- En un plazo de 120 días naturales posteriores a la publicación de este Acuerdo, la 

Procuraduría proporcionará a los servidores públicos las credenciales de identificación previstas en el 
mismo, debiéndose en el mismo plazo retirar las credenciales de identificación que actualmente se les haya 
proporcionado a los servidores públicos de esta Procuraduría. 

CUARTO.- Se abroga el acuerdo A/006/95, relativo a la expedición y uso de la credencial de 
identificación de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de julio de 1995, así como las demás disposiciones administrativas que se opongan al 
presente Acuerdo. 

QUINTO.- Las credenciales fotograbadas en latón para el personal a que se refieren los artículos cuarto 
y quinto del presente Acuerdo, se expedirán previo cumplimiento de los requisitos que establece la ley de la 
materia para tal efecto. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de junio de mil novecientos noventa y 

nueve.- El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Samuel I. del Villar Kretchmar.- Rúbrica. 
(R.- 113097) 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
005   2 

Licitaciones:   
009-99   

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
111871 Convocatoria 

Número de convocatoria 
Número de licitación 

Fecha límite de venta de bases 
Fecha de junta de aclaraciones 

Fecha de presentación de Prop. y apertura técnica 
Fecha de acto de apertura económica 

28/09/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Número de convocatoria 004 
Número de licitación 008 
Límite de venta de bases 8 de octubre de 1999 
Junta de aclaraciones 18 de octubre de 1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 22 de 
octubre de 1999 
Acto de apertura económica 29 de octubre de 1999 

Número de convocatoria 005 
Número de licitación 009 
Límite de venta de bases 25 de octubre de 1999 
Junta de aclaraciones 3 de noviembre de 1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 9 de 
noviembre de 1999 
Acto de apertura económica 15 de noviembre de 1999 

 
GUADALUPE, N.L., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

CENTRO SCT NUEVO LEON 
(R.- 112858) 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de rompeolas y construcción de rampa de botado de lanchas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009055-005-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,100 

15/11/1999 15/11/1999 
13:00 horas 

15/11/1999 
10:30 horas 

22/11/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Reparación de rompeolas y construcción de rampa de botado de lanchas 29/11/1999 31/08/2000
* Ubicación de la obra: en el Puerto de San Felipe, B.C. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar 
en el lugar de inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. Los participantes inscritos en compraNET, se les entregarán los planos correspondientes 
en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T., B.C., previa presentación del recibo de pago que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 1999 a las 13:00 horas, en Recinto Portuario de San 
Felipe, B.C., ubicado en avenida Tres Norte esquina Uno Poniente, teléfono (657) 7-15-77, código postal 21850, del 
Municipio de Mexicali, Baja California. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Recinto Portuario, ubicado en avenida Tres Norte esquina Uno 
Poniente, teléfono (657) 7-15-77, en San Felipe, B.C., código postal 21850, del Municipio de Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de noviembre de 1999 a las 18:00 horas, ambas en avenida Ejército Nacional número 780, 
colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. El 10% para el inicio de los trabajos y el 5% para la compra de materiales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá acreditar la 

experiencia técnica, presentando documentación que compruebe haber realizado obras similares en los últimos tres años y 
su capacidad financiera, además de cumplir con los requisitos solicitados en las bases de licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: deberá cumplir con los siguientes: testimonio de acta constitutiva y 
modificaciones, en su caso, en copias legibles debidamente certificadas por notario público, el testimonio del acta 
constitutiva debe estar inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, acompañando poder del 
representante legal de la empresa, en su caso. Tratándose de personas físicas, presentar acta de nacimiento certificada y la 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. En ambos casos presentar identificación oficial. Declaración escrita y 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como lo señalado en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, 
capítulo 2.1 Disposiciones Generales 2.1.14. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más baja. 
* Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones con periodos quincenales, que serán pagadas en las 

oficinas del Centro S.C.T. Baja California, con domicilio que se cita en la presente convocatoria, dentro de un plazo no 
mayor a treinta días naturales a partir de la fecha de su recepción por el residente de obra. 

MEXICALI, B.C., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

(R.- 112861) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de reservación, entrega y/o radicación de boletos de transportación aérea para el traslado de servidores 
públicos, y/o derechohabientes del nivel Delegacional del Instituto Mexicano del Seguro Social, en rutas nacionales, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641011-040-99 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

20/10/1999 20/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Reservación, entrega y/o radicación de 

boletos de transporte aéreo 
1 Agencia 4 Hrs. 4 Hrs. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 

Departamento de Servicios Generales, ubicado en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, 
colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del IMSS. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia 
Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Conservación, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 
24000, Campeche, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento Servicios Generales y Tesorería del H.G.Z. C/M. F. número 1, ubicados en avenida López 

Mateos por Talamantes sin número, Campeche, Camp., y Tesorería del H. G. Z. C/M. F. número 4, ubicada en Calle 41-B 
por 22 en Ciudad del Carmen, Camp., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 1/01/2000 al 31/12/2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe de los servicios será cubierto por semana vencida, efectuando el pago en un 

máximo de 5 días hábiles. 
CAMPECHE, CAMP., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 112862) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo complementario, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en sesión ordinaria número 18/99, con cargo de 
Subcomité de Compras del Centro S.C.T. Hidalgo, el día 30 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009025-079-99 
Paquete Pachuca 

reconstrucción 

$650 
Costo en compraNET: $450 

20/10/1999 20/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009025-080-99 
Paquete Jacala 
reconstrucción 

$650 
Costo en compraNET: $450 

20/10/1999 20/10/1999 
11:00 horas 

27/10/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00009025-081-99 
Paquete Molango 
reconstrucción 

$650 
Costo en compraNET: $450 

20/10/1999 20/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009025-082-99 
Paquete Huejutla 
reconstrucción 

$650 
Costo en compraNET: $450 

21/10/1999 21/10/1999 
10:00 horas 

28/10/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009025-083-99 
Paquete Tenango 

reconstrucción 

$650 
Costo en compraNET: $450 

21/10/1999 21/10/1999 
11:00 horas 

28/10/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Luis D. Colosio sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hgo., de la licitación 
número 00009025-079-99 a la 00009025-81-99 del 12 al 20 de octubre, de la licitación número 00009025-082-99 a la 
00009025-83-99 del 12 al 21 de octubre de 1999 de 9:00 a 14:00 horas en el Departamento de Recursos Materiales del 
Centro S.C.T. Hidalgo. 

* La forma de pago es, en convocante, por medio de oficio en papel membretado de la empresa en el que se solicite el 
participación al concurso y pagar con ficha de depósito que se extenderá en el Departamento de Recursos Materiales del 
Centro SCT Hidalgo y/o con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos certificados por Banamex). 

 En compraNET, mediante recibo impreso por el sistema, sucursal 870, cuenta 50073-0. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consistente en: presentar la 

documentación que comprueben el capital contable mínimo requerido (deberá acreditar con el estado financiero actualizado, 
auditado y dictaminado por contador público externo y/o sus documentos completos de su última declaración fiscal), si dos o 
más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán de asentar en un documento notariado el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, que sean de su propiedad, indicando el lugar donde se encuentra dicho 
equipo (incluyendo facturas). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y económica y su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúnan las condiciones 
necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta resolución, no procederá recurso 
alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

* Para dar cumplimiento al artículo 32-D adjudicado al Código Fiscal de la Federación, en ningún caso se contratarán 
adjudicaciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de este Código y las leyes tributarias. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. HIDALGO 

(R.- 112863) 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30101001-028-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

18/10/1999 19/10/1999 
9:00 horas 

26/10/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de carrocerías Cantidad

 1 0000000000  Arillo para faro 4000 fabricado en lámina de acero Cal. 23, acabado cromado 125
2 0000000000  Asiento para operador completo según especificación 100
3 0000000000  Brazo para limpiaparabrisas No. C-19-26.5 estriado 200
4 0000000000  Bridas para pasamanos (base circular con cuatro barrenos) 83
5 0000000000  Hule “U” para espejo interior cumpla con la norma ASTM2000 150

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30101001-029-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,400 

18/10/1999 19/10/1999 
13:30 horas 

26/10/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de materiales de construcción Cantidad

 1 0000000000  Cemento Portland tipo C-2 o tipo 1, bulto de 50 kg. 7,000
2 0000000000  Piedra brasa de primera de color gris de Aprox. 35 x 30 cm2 200
3 0000000000  Arena azul de mina 200
4 0000000000  Calidra presentación bulto de 25 kg. 5,000
5 0000000000  Tabique rojo recocido de 7 cm de espesor 14 cm de ancho 50,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30101001-030-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,400 

14/10/1999 15/10/1999 
12:00 horas 

20/10/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de material electrónico para trolebuses 

de las series 4200, 4300, 4400, 3200 y 7000 
Cantidad

 1 0000000000  Abrazadera para tablero de fusibles No. V-4600114 50
2 0000000000  Amperímetro 4H3R0098 25
3 0000000000  Amperímetro P/TRB GTO4S0278-0 500 A. 50
4 0000000000  Conj. punta contacto móvil 4SB00066G001,CM56-C2 100
5 0000000000  Conjunto capturador de arco P/CM56-C2 No. 3SB00059G001 200

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30101001-031-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,400 

14/10/1999 15/10/1999 
17:00 horas 

20/10/1999 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción: adquisición de vehículos Cantidad

 1 0000000000  Torres 
2 0000000000  Grúa 
3 0000000000  Automóvil austero 4 Ptas. 
4 0000000000  Vehículos 8 pasajeros 
5 0000000000  Camioneta 1.5 Tons. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Municipio Libre número 402 Ote., 3er. piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 8:00 a 12:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes Eléctricos 
del D.F. En compraNET, el pago deberá efectuarse en la sucursal 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en los lugares establecidos en las bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de la presentación de la factura de los bienes que hayan sido 

recibidos a satisfacción del organismo. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
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GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 112912) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
30101001-018-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

17 2 Transportador de acero Pieza 5,930.0000 11,860.0000 
21 1 Calibrador digital tipo Vernier (0-40) Pieza 21,200.0000 21,200.0000 
50 1 Amperímetro de gancho Pieza 2,950.0000 2,950.0000 

58 1 Durómetro de banco para dureza Rockwell 
y Rockwell 

Pieza 189,750.0000 189,750.0000 

80 3 Gabinete universal Pieza 5,650.0000 16,950.0000 
 
 

No. de licitación   
30101001-020-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Mantenimiento preventivo y correctivo de 55 
y hasta 89 trolebuses 

Servicio 16,831,850.0000 16,831,850.0000 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 112913) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL EN COLIMA 
GABRIELA MISTRAL No. 350-28010 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00637080-018-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin IVA 

30208 De edificios de salud 234,160.1700 203,617.54 
 

No. de licitación   
00637080-019-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin IVA 

30208 De edificios de salud 100,537.6500 87,424.04 Servicio, Proyecto y Climas, S.A. de C.V.
 

No. de licitación   
00637080-020-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin IVA 

30208 De edificios de salud 38,530.7500 33,505.00 

 
No. de licitación   
00637080-021-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin IVA 

30208 De edificios de salud 884,505.8400 769,135.51 
 

COLIMA, COL., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
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SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 

 RUBRICA. 
P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

AVISO 
El 22 de julio de 1999 se publicó en este Diario Oficial de la Federación la convocatoria para la licitación pública nacional de dos 
Pasos número DA-ASG-528-17-03/99 (compraNET número 18600001-003/99), para la adquisición de seis (6) servidores 
Pentium III Xeon a 500 MHz. 
El fallo de la licitación antes mencionada se emitió el 7 de septiembre del año en curso, se le otorgó al proveedor 
Spersa México, S.A. de C.V., por haber sido el concursante con las propuestas técnica, económica y financiera más 
solvente para la convocante. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GUILLERMO GERARDO SERRANO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113069) 

P.M.I. COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
AVISO 

El 22 de julio de 1999 se publicó en este Diario Oficial de la Federación la convocatoria para la licitación pública nacional de dos 
Pasos número DA-ASG-527-16-02/99 (compraNET número 18600001-002/99), para la adquisición de diez (10) computadoras 
Pentium II a 400 MHz. 
El fallo de la licitación antes mencionada se emitió el 1 de septiembre del año en curso, se le otorgó al proveedor 
Grupo Comercializador Latinoamericano, S.A. de C.V., por haber sido el concursante con las propuestas técnica, 
económica y financiera más solvente para la convocante. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GUILLERMO GERARDO SERRANO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113070) 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 03/99 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, mediante la Subdirección de Recursos Materiales, sita en calle 
Tamazuca número 4, zona Centro, código postal 36000, Guanajuato, Gto.; en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de los ganadores de la siguiente licitación: 
Licitación número ISAPEG-PAC-BIRF-LP-03/99, de la cual se generan dos contratos: 
Contrato número ISAPEG-PAC-BIRF-LP-03-I/99; construcción de un Centro de Salud Rural de un Núcleo Básico en la localidad 
de Misión de Chichimecas, Municipio de San Luis de la Paz, Gto.; el cual constará de un consultorio, sala de expulsión, área de 
encamados de tránsito, cuarto para médico, baños, cocineta y bodega; por un importe de $596,068.55 (quinientos noventa y seis 
mil sesenta y ocho pesos 55/100 M.N.); adjudicado con fecha 27 de agosto de 1999 a la empresa Grupo Floga, S.A. de C.V.; con 
domicilio en calle San Ignacio de Loyola número 101, colonia La Martinica, León, Gto., código postal 37500. 
Contrato número ISAPEG-PAC-BIRF-LP-03-II/99; construcción de un Centro de Salud Rural de un Núcleo Básico en la localidad 
de Paso de Guillermo, Municipio de Xichú, Gto.; el cual constará de un consultorio, sala de expulsión, área de encamados de 
tránsito, cuarto para médico, baños, cocineta y bodega; por un importe de $476,753.98 (cuatrocientos setenta y seis mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 98/100 M.N.); adjudicado con fecha 27 de agosto de 1999 a la empresa Grupo Desarrollo 
Industrial de la Construcción, S.A. de C.V.; con domicilio en calle Alhóndiga, condominios ISSSTE, departamento 201, edificio A-
1, Guanajuato, Gto. 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, UN GOBIERNO PARA TODOS 

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. JESUS ENRIQUE PANTOJA MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 113073) 
INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 01/99 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, mediante la Subdirección de Recursos Materiales, sita en calle 
Tamazuca número 4, zona Centro, código postal 36000, Guanajuato, Gto.; en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad del ganador de la siguiente licitación: 
Licitación y contrato número ISAPEG-PAC-BIRF-LP-01/99; camioneta Pick up, Ram 2500, doble tracción (4 x 4), potencia 
manual, modelo 1999, con caseta camper, color blanco, nueva; por un importe de $782,000.00 (setecientos ochenta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.); adjudicado con fecha de 10 de septiembre de 1999 a la empresa Puebla Automotriz, S.A. de C.V.; con 
domicilio en avenida Hermanos Serdán número 256, Puebla, Pue., apartado postal 226, código postal 79090. 
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ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, UN GOBIERNO PARA TODOS 

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. JESUS ENRIQUE PANTOJA MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 113074) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO 
AVISO DE FALLO 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
30001087-016-99 (SEGUNDA VUELTA) CONVOCATORIA 008-99 RELATIVA A DICTAMEN TECNICO, ESTRUCTURAL Y 
DE INSTALACIONES EN LAS UNIDADES HABITACIONALES: BELLAVISTA 64 Y TALLERES GRAFICOS, ADJUDICADO 
A LA EMPRESA CALPUL ASOCIADOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE ENSENADA 144-A, COLONIA HIPODROMO 
CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06100, CON UN MONTO DE: $215,353.07 MAS I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 6 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE OPERACION Y CONSTRUCCION 

ARQ. ROGELIO GONZALEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113078) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 
PRESTAMO No. 3419ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. CNA-GRGN-99-11 A 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en diversas 

monedas, para financiar parcialmente el costo del Proyecto Sectorial de Irrigación y Drenaje. Parte de los recursos de este 
préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del o los contratos que se deriven de la presente 
licitación. 

2. La Comisión Nacional del Agua invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas, en dos sobres 
sellados, para el suministro de adquisición de equipo menor para la conservación de infraestructura hidroagrícola en los 
distritos de temporal tecnificado, de la Gerencia Regional Golfo Norte, consistente de: 

 Camión pipa de 8,000 litros 3 unidades 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Gerencia Regional Golfo Norte, ubicadas en Lib. Emilio Portes 
Gil número 200, colonia Miguel Alemán, Ciudad Victoria, Tamps., código postal 87030, teléfono 01-131-2-76-13, durante el 
periodo comprendido del 12 de octubre al 15 de noviembre de 1999, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito 
al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
mediante cheque certificado, en favor de la Tesorería de la Federación. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 9:00 horas del 16 de noviembre de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de seriedad de oferta que debe ser equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto 
total de la oferta. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del día 16 de noviembre de 1999 en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Gerencia Regional Golfo Norte en Ciudad Victoria, Tamps., en el 
domicilio antes señalado. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar el día 31 del mes de diciembre de 1999, 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará bajo las condiciones de pago mencionadas en los datos de la licitación. 
ATENTAMENTE 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 113081) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE COLIMA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVOCATORIA No. 002/99 
La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Delegación en el Estado de Colima, el Gobierno del Estado y el Instituto de 
Vivienda del Estado de Colima, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 30, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás 
ordenamientos legales vigentes y aplicables, convoca a las personas físicas o morales que no se encuentren en los supuestos 
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que establecen el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de la obra pública que a continuación se detalla. 
 

No. de concurso Decripción y ubicación de la obra pública Presentación de 
documentos 

Visita a la obra Junta de 
aclaraciones 

IVE-DS-003/99 Construcción de 35 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Mirador de 
la Cumbre de Colima, Col. 

12/10/99 al 21/10/99 
de 10:00 a 15:00 horas 

22/10/99 
a las 10:00 horas 

22/10/99 
a las 18:00 horas

IVE-DS-004/99 Construcción de 35 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Mirador de 
la Cumbre de Colima, Col. 

12/10/99 al 21/10/99 
de 10:00 a 15:00 horas 

22/10/99 
a las 10:00 horas 

22/10/99 
a las 18:00 horas

IVE-DS-005/99 Construcción de 65 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Valle Dorado 

de Manzanillo, Col. 

12/10/99 al 21/10/99 
de 10:00 a 15:00 horas 

22/10/99 
a las 10:00 horas 

22/10/99 
a las 18:00 horas

IVE-DS-006/99 Construcción de 50 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Palma 
Real de Tecomán, Col. 

12/10/99 al 21/10/99 
de 10:00 a 15:00 horas 

22/10/99 
a las 10:00 horas 

22/10/99 
a las 18:00 horas

IVE-DS-007/99 Construcción de 50 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Palma 
Real de Tecomán, Col. 

12/10/99 al 21/10/99 
de 10:00 a 15:00 horas 

22/10/99 
a las 10:00 horas 

22/10/99 
a las 18:00 horas

IVE-DS-008/99 Construcción de 49 viviendas progresivas en el 
fraccionamiento Solidaridad 

de Villa de Alvarez, Col.  

12/10/99 al 21/10/99 
de 10:00 a 15:00 horas 

22/10/99 
a las 10:00 horas 

22/10/99 
a las 18:00 horas

 
l. Los recursos del Gobierno Federal serán destinados para la obra de construcción de la vivienda; la aportación del Gobierno 

Estatal, será destinado para lotes con servicios básicos o, en su caso, el terreno en breña a la inversión necesaria para 
cubrir el total de los costos de urbanización. 

ll. El promotor o constructor deberá realizar su propuesta de obra de construcción de la vivienda en el fraccionamiento. 
lll. El Gobierno del Estado de Colima y los ayuntamientos involucrados exentarán los impuestos, derechos y cobros de 

comisiones relativos al desarrollo de este fraccionamiento, así como a la construcción y adquisición de vivienda mediante 
este programa, otorgando las autorizaciones correspondientes, en el ámbito de su competencia (estatal o municipal). 

IV. Características generales de las viviendas. 
 Los pies de casa que se construirán tendrán las siguientes características: 
∗ Valor unitario de $24,000 sin incluir el lote con servicios, incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de los materiales. 
∗ Deberá incluir un cuarto habitacional de usos múltiples; cuarto para baño con W.C. y regadera; instalación eléctrica y agua 

potable; fregadero y lavadero; puerta principal y ventanas, con un mínimo de construcción de 21 m2, o bien, un cuarto 
habitacional de usos múltiples de al menos 9 m2 de construcción con baño y un espacio cubierto de losa de techo con un 
área total de 25 m2, lo que permitiría disponer de una losa de techo para cuarto adicional, que deberá respetarse 
íntegramente. 

∗ Comprenderá la realización de todas las obras incluidas en el catálogo de conceptos. 
∗ La vivienda totalmente terminada y con instalaciones probadas funcionando. 
∗ Construcción sobre un lote de 90 m2 en promedio. 
∗ El fraccionamiento incluirá servicios urbanos funcionando de drenaje, agua potable y electricidad. 
V. Los planos de construcción deberán comprender la ampliación a futuro de la vivienda. 
A) Documentos que deben presentar los interesados. 
 Las personas físicas o morales presentarán por escrito solicitud de inscripción señalando la obra en que pretendan 

concursar, presentando en original y copia y en idioma español los documentos que se indican a continuación y que se 
entregarán a más tardar el día señalado; conforme lo establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en las oficinas del 
Instituto de Vivienda del Estado de Colima, ubicada en la calle Independencia número 30, colonia Centro, Municipio de Villa 
de Alvarez, Colima, código postal 28950, teléfono 1-03-66, y fax 2-34-52. 
1. Declaración anual de los últimos tres años 1996, 1997 y 1998, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

debidamente selladas por la institución correspondiente, a fin de verificar su capital contable para determinar su 
solvencia económica. 

2. Registros actualizados ante la SHCP, INFONAVIT e IMSS. 
3. Curriculum de la empresa destacando la experiencia en servicios similares, presentando la documentación que 

compruebe fehacientemente dicha experiencia; asimismo, la currícula de los técnicos conforme a lo solicitado para la 
licitación, señalando para cada uno de ellos nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional, experiencia en 
trabajos similares y nivel de participación en obra; en el entendido que un mismo técnico no podrá estar relacionado en 
más de un concurso. 

B) Inscripción y entrega de las bases del concurso. 
1. La Delegación SEDESOL en el Estado de Colima, el Gobierno del Estado de Colima a través del Instituto de Vivienda 

revisarán de manera general la documentación presentada e informarán si se satisfacen o no los requisitos solicitados, 
por lo que los interesados deberán presentarse 2 (dos) días hábiles posteriores a la fecha de presentación de 
documentos, en el domicilio antes señalado. 

2. Los interesados que satisfagan los requisitos técnicos, podrán de 10:00 a 15:00 horas, adquirir para el concurso las 
bases del mismo, hasta 7 (siete) días naturales anteriores a la apertura de ofertas, previamente al pago de la cantidad 
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de $600.00 (seiscientos pesos 00/100 M.N.), mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto de Vivienda del 
Estado de Colima, mismas que estarán a la venta en el domicilio señalado con anterioridad, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx, por la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). En compraNET, a través del 
banco Bital en número de cuenta 401-336449-2. 

3. Con el objeto de que los participantes puedan revisar los requerimientos, especificaciones y condiciones de la obra y 
así poder determinar sus posibilidades de cumplimiento de las bases, se les permitirá la consulta previa a la compra de 
las mismas. 

C) Junta de aclaraciones, apertura de las proposiciones, evaluación, dictamen y anticipo. 
1. La junta de aclaraciones, presentación y apertura de las propuestas técnicas se efectuará de conformidad a lo 

dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en las oficinas del Instituto, en las fechas y horas indicadas. 
Se informará a los concursantes sobre el tratamiento fiscal del IVA. 

2. Al término de la primera etapa, entrega de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se informará el lugar, fecha y 
hora de la segunda etapa. 

3. El Instituto con base en lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hará la evaluación 
de las mismas conforme a los criterios establecidos en las bases del concurso, emitiéndose un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el que se adjudicarán los contratos a las personas físicas o morales que, de 
entre los proponentes, reúnan las condiciones requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los 
contratos y la ejecución de la obra, y que hayan presentado la postura solvente más baja. La decisión será inapelable. 

4. Para el inicio de la obra, la Delegación SEDESOL del Estado de Colima, y el Gobierno del Estado de Colima a través 
del Instituto de Vivienda, otorgarán un anticipo por el 10% para el inicio de los trabajos, calculado sobre el monto total 
del contrato. Además del anticipo anterior se otorgará un anticipo equivalente al 20% de la asignación aprobada, para 
la compra de materiales e insumos, siendo requisito la presentación de la garantía respectiva por el importe total de 
estos dos anticipos. 

5. Los plazos establecidos para la presente licitación, fueron autorizados por los que suscriben, mediante los oficios 
números 312.A-00118 de fecha 9 de junio de 1999 y el 312.A-00200 del 15 de septiembre de 1999 de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y los oficios números DGPOP-99-D-045 del 15 de junio de 1999 y el DGPOP-99-D-A-080 
del 28 de septiembre de 1999 de la Secretaría de Desarrollo Social. 

6. Toda información y documentación deberá ser entregada invariablemente en idioma español. 
Fecha de elaboración: Villa de Alvarez, Col., a 4 de cctubre de 1999. 

12 DE OCTUBRE DE 1999. 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECTOR TECNICO 
ING. ALEJANDRO ORTIZ CAZARES 

 RUBRICA. 
CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA 

Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de laboratorio de los proyectos de tecnologías precompetitivas, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11103001-004-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

20/10/1999 20/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060200344 Liofilizadora 
2 0000000000 Cámara de electroforesis horizontal 
3 0000000000 Cámara instantánea para geles 
4 0000000000 Transiluminador de luz UV 
5 I060600042 Balanza (científico) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque de caja a nombre de CIATEJ, A.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de usos multiples (A1) 
del edificio administrativo, ubicado en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas 
de la Normal, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: LAB en avenida Normalistas número 800, colonia Colinas de la Normal, en Guadalajara, Jalisco, los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 40 días a partir de la fecha de la adjudicación. 
* Las condiciones de pago serán: a los siete días contra entrega y factura correspondiente. 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

GUILLERMO SANCHEZ VELEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113083) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
16101061-001-99   14/09/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Proyecto ejecutivo de zona de 
riego, planta de bombeo y 

rebombeo playa larga, Municipio de 
Palizada, Camp. 

$1´181,516.18 $1´027,405.37 Ingeniería de Evaluación y 
Prospección, 
S.A. de C.V. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MERIDA, YUC., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 
RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones en vigor, manifestamos que el 
pasado 13 de agosto de 1999 se efectuó el fallo de la convocatoria pública número GRPY-SO-99-004, correspondiente 
a: 
 

Número de contrato Objeto Importe propuesta 
ganadora sin IVA 

($) 

Fecha de fallo 
(DD/MM/AA) 

GRPY-SO-99-012-A Construcción de 10 km. de ramales de línea eléctrica de 
interconexión para diversas unidades de riego en el Proyecto 

Zona Citrícola, Estado de Yucatán. Componente ampliación de 
unidades de riego 

1´180,175.08 13/08/99 Eléctrica Serrano, S. de R.L. de C.V.
avenida Jacinto Canek No. 586 x 98

local 21, Fracc. Paseo de las Fuentes, Mérida, 

GRPY-SO-99-016-A Construcción de 10 km. de ramales de línea eléctrica de 
interconexión para diversas unidades de riego de los Proyectos 
Cuenca Lechera, colonia Yucatán, Tixcacalcupul en el Estado 

de Yucatán. Componente ampliación de unidades de riego 

984, 656.95 13/08/99 

Fracc. Nuevo San José Chuburná de Hidalgo, Mérida, 

 
Toda vez que sus propuestas técnica y económica resultaron ser las más convenientes para la dependencia. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MERIDA, YUC., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 

RUBRICA. 
(R.- 113085) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTTO. Y LOGISTICA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE 1999 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A CONOCER 
LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, CUYO FALLO SE EMITIO EN EL 
MES DE AGOSTO DE 1999. 
 

NUMERO DE LICITACION DESCRIPCION
(BREVE) 

 
(MON. NAL. + DLLS.)

NOMBRE 

18575028 002- -99
RMSO- -U 002) 

 $57,000.00 M.N. EQUIPOS Y 
SOLDADURAS DEL 

 

CALLE ZARAGOZA No. 1307, C.P. 96400, 

18575028 002- -99
RMSO- -U 002) 

 $43,750.00 M.N. EQUIPOS Y 
SOLDADURAS DEL 

 

CALLE ZARAGOZA No. 1307, C.P. 96400, 

18575028 002- -99
RMSO- -U 002) 

 $12,150.00 M.N. INFRA DEL SUR, S.A. 
DE C.V.

CALLE 33 No. 56, COL. TILA, CD. DEL 
CARMEN, CAMP.

18575028- -99 (PEP 99-
-NA U-  

ADQUISICION DE ELECTRODOS $4,160.00 M.N. 
DE C.V. CARMEN, CAMP.

-003 99 (PEP- -
RMSO NA- -003)

ADQUISICION DE DISCOS 
CORTADORES Y DESVASTADORTES

$106,470.00 M.N. 
S.A. DE C.V. 

-A No.17, COL. PALLA
CARMEN, CAMP.

-003 99 (PEP- -
RMSO NA- -003)

ADQUISICION DE DISCOS 
CORTADORES Y DESVASTADORTES

$58,170.00 M.N. 
S.A. DE C.V. 

-A No.17, COL. PALLAS, CD. DEL 

18575028 003- -99
RMSO- -U 003) CORTADORES Y DESVASTADORTES 

 INTER DEL CARIBE, 
 

CALLE 20 A No.17, COL. PALLAS, CD. DEL 
CARMEN, CAMP.

18575028- -99 (PEP 99-
-NA U-  

ADQUISICION DE DISCOS 
 

$43,604.00 M.N. LEON WEILL, S.A. DE 
C.V.

AV. COYOACAN 1153, COL. DEL VALLE, 
03210, MEXICO, D.F.

18575028- -99 (PEP 99-
-NA U-  

ADQUISICION DE RECUBRIMIENTOS $24,856.00 M.N. 
C.V. 

FLORES, NUEVO LEON.
-004 99 (PEP- -

RMSO NA- -004)
ADQUISICION DE RECUBRIMIENTOS  AMERCOAT 

C.V. 
INDUSTRIAL 

18575028 004- -99
RMSO- -U 004) 

 $98,500.00 M.N. AMERCOAT 
MEXICANA, S.A. DE 

 

VIA DR. GUSTAVO BAZ No. 3999 PARQUE 

ATENTAMENTE 
 

SUBGERENTE
ING. FELIPE LEON BAUTISTA 

RUBRICA. 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FE  

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 122 BASE CUARTA FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL INVITA A TODOS LOS 
INTERESADOS, A PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA

ACTO DE APERTURA 

No. TSJDF/014/99  OCTUBRE 19 OCTUBRE 20 
 

OCTUBRE 21
10:00 HRS. 

 
11:00 HRS.

 
 FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

ADAPTACIONES PARA JUZGADOS DE PAZ NOVIEMBRE 22  
 
• SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES COMO LAS ESPECIFICACIONES DE LAS MISMAS 

A 14:00 HORAS, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN LA CALLE DE 

POSTAL 06470, DE ESTA CIUDAD. 
 L N, MISMAS QUE SE LIQUIDARAN 

MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA HORA Y FECHA INDICADA, EN LA SUBDIRECCION 
DE RECURSOS MATERIALES, SITO EN LA CALLE DE JAMES E. SULLIVAN NUMERO 133 8o. PISO, COLONIA SAN 
RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
(R.- 113092) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09182001-003-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

14 2 Impresora de matriz de impacto Pieza 4,143.0000 8,286.0000 
15 2 Videocámara Pieza 2,779.0000 5,558.0000 
16 3 Unidad de almacenamiento Pieza 2,333.0000 6,999.0000 
17 1 Escáner Pieza 4,835.0000 4,835.0000 
1 16 Microcomputadora Equipo 14,921.0000 238,736.0000 
2 1 Concentradores para redes de microcomputadoras Equipo 332,755.0000 332,755.0000 
3 1 Digitalizador de imagen computarizada (escáner) Pieza 180,389.0000 180,389.0000 
4 1 Microcomputadora Equipo 35,937.0000 35,937.0000 
5 1 Impresora láser Equipo 43,667.0000 43,667.0000 
6 1 Tarjeta de red Pieza 17,721.0000 17,721.0000 
7 1 Microcomputadora Equipo 48,117.0000 48,117.0000 
8 1 Microcomputadora Equipo 14,921.0000 14,921.0000 
9 3 Impresora inyección de tinta para microcomputadora Pieza 5,329.0000 5,329.0000 
10 6 Impresora Pieza 4,847.0000 29,082.0000 
11 5 Microcomputadora Equipo 13,373.0000 66,865.0000 
12 1 Concentradores para redes de microcomputadoras Equipo 15,849.0000 15,849.0000 
13 2 Impresora láser Pieza 5,343.0000 10,686.0000 

 
VERACRUZ, VER., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN JOSE SANCHEZ ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 113095) 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Oscar G. Escobar Franco, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 24 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11290001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

15/10/1999 18/10/1999 
17:00 horas 

22/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400016 Archivero de metal 
 2 I450400172 Librero de metal 
 3 I450400258 Módulo desarmable 
 4 I450400248 Mesa de trabajo 
 5 I450400314 Silla 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Luis Enrique Erro número 1, colonia Sta. Ma. Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
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* 
Electrónica, pagadero directamente en la caja general del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema.

* raciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Administrativa, en el domicilio de la convocante.

* 
indicadas en el recuadro superior. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.
*  
* La licitación podrá realizarse bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo.
* 

12:00 horas. 
 Plazo de entrega: 20 días hábiles después de notificado el fallo de la licitación.

* 
satisfacción de la convocante. 

 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO

LIC. OSCAR G. ESCOBAR FRANCO
RUBRICA. 

- 113096)
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE . 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE

CONVOCATORIA 007 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguien  
 

 Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09451002- -99 $2,000 
 

$1,800

22/10/1999  
17:00 horas

22/10/1999 
 

29/10/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de la pista 05I-23D y obras complementarias 8/11/1999 
 
 El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de octubre de 1999 a las 9:00 horas.

* 
económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia de Obras y Conservación 
del A.I.C.M., mezzanine oficina número 4
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

No. de licitación  Fecha límite para 
 

Junta de 
 

Visita al lugar de la 
 

Presentación de proposiciones y 

09451002 011-  $2,000
Costo en compraNET: 

 

28/10/1999 28/10/1999 
 

28/10/1999
16:00 horas 9:00 horas

 
Clave FSC
(CCAOP) 

 Fecha de inicio Fecha de terminación

 Rehabilitación del rodaje bravo y obras complementarias 24/11/1999 
 
 El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas.

* 
propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia de Obras y 

los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
Datos generales 

 Ubicación de las obras: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.
* 

Subgerencia de Concursos y Contratos, mezzanine oficina número 79, en avenida Cap. Carlos León sin número, colonia 

horas. 
 La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja por el monto más I.V.A. a nombre de Aeropuerto 
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* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Gerencia de Obras y Conservación del A.I.C.M., mezzanine oficina 
número 47, sita en avenida Cap. Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, D.F., en las fechas y horas señaladas. 

* Las visitas a los lugares de las obras se realizarán en la Gerencia de Obras y Conservación, sita mezzanine oficina número 
47, del A.I.C.M., en las fechas y horas señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará para cada una de las obras un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar fehacientemente los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados 
por un contador público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. 

b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de construcción y/o rehabilitación de pistas de aeropuertos, 
con una antigüedad no mayor de 5 años a esta fecha, asimismo demostrar que cuenta con la maquinaria indispensable 
para la correcta ejecución de la obra, presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como 
empresa. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
c) Solicitud de inscripción para participar en esta licitación; esta documentación, así como la mencionada en el punto 

anterior, deberá presentar el interesado para su revisión y aceptación a la Subgerencia de Concursos y Contratos del 
A.I.C.M. de 10:00 a 14:00 horas, donde se les extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases. 
Dicha constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: A.I.C.M., S.A. de C.V., con base en los análisis 
comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para 
la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen 
los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos deberán pagarse dentro de un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si 
llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá 
considerar el otorgamiento de anticipos para cada una de las licitaciones, será de 10% para inicio de trabajos y 20% para 
compra de equipo y material de instalación permanente. 

* Los planos correspondientes a las licitaciones se entregarán en días hábiles en la Subgerencia de Concursos y Contratos, 
ubicada en la oficina número 79 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Nota: la reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras Públicas 

del A.I.C.M., en su sesión extraordinaria número V/99, celebrada el día 13 de septiembre de 1999. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ANAYA LANG 
RUBRICA. 

(R.- 113099) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de radiocomunicación para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09451001-015-99 $633 

Costo en compraNET: 
$575 

19/10/1999 19/10/1999 
16:30 horas 

26/10/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Servicio de radiocomunicación 35
 2 0000000000 Servicio de radiocomunicación 135

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y el 19 de octubre de 1999 será de 9:00 a 11:00 
horas. 
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* La forma de pago es, si se adquieren en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante el recibo que 
se extiende de compra de bases presentado en la caja general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, cuyo 
costo es de (seiscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ya sea mediante efectivo o bien a través de cheque 
certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. 

 En Internet en http://rtn.net.mx/compranet y en http://compranet.gob.mx el costo será de (quinientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) IVA incluido. Los interesados podrán, a su elección, efectuar el pago de las mismas a través del sistema de 
pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará compraNET en la cuenta Bital número 400875888-
0. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 16:30 horas, en la Gerencia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, sita en la oficina número 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de octubre de 1999 a las 16:30 horas, y la 
económica el 28 de octubre de 1999 a las 16:30 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de octubre de 1999 a las 16:30 horas, en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia 
Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: el servicio deberá ser proporcionado a los equipos de radiocomunicación en el Aeropuerto. 
* Plazo de prestación del servicio: partida 1: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
 Partida 2: del 1 de noviembre de 1999 al 31 de octubre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el importe total del contrato será cubierto de la siguiente forma: 
 El pago se efectuará por mes vencido, para tal efecto deberán presentar las facturas que respalden dicho pago, previamente 

validada por el área usuaria y revisada por la Subgerencia de Recursos Materiales, y serán recibidas en la Subgerencia de 
Contabilidad de A.I.C.M., S.A. de C.V., dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al vencimiento del mes, para su 
revisión, aprobación y pago. El pago se realizará en la caja general de A.I.C.M., S.A. de C.V., ubicada en la oficina número 
49 del mezzanine del Aeropuerto. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113100) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de papelería, consumibles de cómputo y accesorios varios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600007-001-99 $400 
Costo en compraNET: 

$320 

20/10/1999 20/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  
 0000000000 Consumibles de cómputo 

3 0000000000  
4 0000000000 Material eléctrico 

* 
avenida Insurgentes Sur 2375, 5o. piso, colonia Batán Viejo la Otra Banda, México, D.F. y en avenida del Mar número 2000, 

horas. 
 La forma de pago es, en convocante, en moneda nacional, en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor del Fondo de 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

S
Mazatlán, Sinaloa. 

 El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas.
* 

propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida del Mar número 2000, colonia Palos 
Prietos, código postal 82110,  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.
* 

horario de entrega de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 18:30 horas. 
 Plazo de entrega: del 15 al 17 de noviembre de 1999.

* FIRA pagará al 
proveedor por los bienes que hayan sido entregados, mediante cheque nominativo para abono en cuenta del proveedor en 

Noroeste de FIRA, en la ciudad de Mazatlán, Sin. 
 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO
LIC. ALBERTO PAREDES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
INSTITUTO DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO ANOS DEL ESTADO DE HIDALG  

NOTA ACLARATORIA
A LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO - -  PUBLICADA CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 

1999 EN ESTE DIARIO OFICIAL, RELATIVA A LOS CONCURSOS NUMERO SEDEINV - 001-99. 
PAQUETE NUMERO 1 PARA LA EDIFICACION DE 200 VIVIENDAS EN EL PARQUE URBANO NAPATECO DEL MUNICIPIO 

DE TULANCINGO DE BRAVO, Y EL NUMERO SEDEINV-002-99, PAQUETE NUMERO 2 PARA LA EDIFICACION DE 144 
VIVIENDAS EN EL FRACCIONAMIENTO SAN FELIPE ORIZATLAN DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, AMBOS DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS VIGENTE, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS 
CITADOS CONCURSOS, LO SIGUIENTE: 
1.- POR LO QUE RESPECTA AL PUNTO X (BASES Y ESPECIFICACIONES): 

EL DOMICILIO PARA LA COMPRA DE BASES Y ESPECIFICACIONES PARA LOS CONCURSOS, SE PODRAN 
PRESENTAR EN LAS NUEVAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE VIVIENDA DEL INSTITUTO DE 
VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADAS EN 
BULEVAR EVERARDO MARQUEZ NUMERO 700, COLONIA EXHACIENDA DE COSCOTITLAN (CARRETERA A 
CIUDAD SAHAGUN). 

2.- EN LO REFERENTE AL PUNTO XI INCISO NUMERO 7: 
DESAPARECE TODO EL INCISO 7 DEL PUNTO REFERIDO. 

3.- COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LAS FECHAS DE LOS EVENTOS EN EL PRESENTE AÑO, SERAN: 
A).- 12 DE OCTUBRE, PUBLICACION DE ESTA NOTA, SE INICIA LA COMPRA DE BASES. 
B).- 18 DE OCTUBRE, FECHA LIMITE DE INSCRIPCION, PARA SOLICITAR LA ADQUISICION DE BASES DE LOS 

CONCURSOS. 
C).- 21 DE OCTUBRE, VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES. 
D).- 25 DE OCTUBRE, APERTURA TECNICA, APERTURA ECONOMICA, VER PUNTO XI DE CONVOCATORIA. 
E).- INICIO DE LOS TRABAJOS 3 DE NOVIEMBRE Y TERMINO DE LOS MISMOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
VOCAL EJECUTIVO DEL INVIDAH 
LIC. ANDRES MANNING NOVALES 

RUBRICA. 
(R.- 113102) 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE PUEBLA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE PUEBLA AVENIDA 31 ORIENTE NUMERO 21, COLONIA EL 
CARMEN-HUEXOTITLA, EL CARMEN-HUEXOTITLA, PUEBLA, PUE. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO CEASPUE-CPA-02-99-002 
* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-06-99-14.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN IGNACIO 

MANUEL ALTAMIRANO, MUNICIPIO DE SANTA RITA TLAHUAPAN. GRUPO CONSTRUCTOR TEXMELUCAN, S.A. 
DE C.V., MIGUEL NAJERA NUMERO 18, COLONIA CENTRO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE. FECHA DE FALLO 
DE LA LICITACION: AGOSTO 17 DE 1999. MONTO CONTRATADO: $789,320.55 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-07-99-15.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN XALTIPAN, 
MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL PROGRESO. COLLAGE CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
AVENIDA 5 SUR NUMERO 5016-1, RESIDENCIAL BULEVARES, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA 
LICITACION: AGOSTO 17 DE 1999. MONTO CONTRATADO: $734, 729.06 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-08-99-16.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN ILOTEPEC, 
MUNICIPIO DE AQUIXTLA. DITAC, S.A. DE C.V., CERRADA LAZARO CARDENAS NUMERO 10, PUEBLA, PUE. 
FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: AGOSTO 17 DE 1999. MONTO CONTRATADO: $960, 920.99 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-09-99-17.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN CONTLA, 
MUNICIPIO DE ZAUTLA. JOMA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., JOAQUIN COLOMBRES NUMERO 22 B-4 LOMAS 5 
DE MAYO, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: AGOSTO 17 DE 1999. MONTO CONTRATADO: 
$673,943.92 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-10-99-18.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN SANTA C. 
COATEPEC, MUNICIPIO DE TLAPANALA. FLOMAC, S.A. DE C.V., 31 PONIENTE 2324-2 COLONIA BENITO 
JUAREZ, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: AGOSTO 17 DE 1999. MONTO CONTRATADO: 
$823,729.19 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-11-99-19.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN XOPANAC 
Y OCOTLA, MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN. GRUCONSTSA DE C.V., PROLONGACION 14 SUR 7307, 
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COLONIA LOMA LINDA, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: AGOSTO 17 DE 1999. MONTO 
CONTRATADO: $814,222.38 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-12-99-20.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 
MANZANILLA, MUNICIPIO DE XOCHIAPULCO. ING. EDUARDO ROCHA JUAREZ, PRIV. 13 C SUR NUMERO 7923, 
PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: AGOSTO 17 DE 1999. MONTO CONTRATADO: $619,759.38 
MAS I.V.A. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO CEASPUE-CPA-03-99-003 
* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-19-99-27.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN SAN JOSE 

CUYACHAPA, MUNICIPIO DE ESPERANZA. TUBERIAS SUBTERRANEAS, S.A. DE C.V., EMILIANO ZAPATA 
NUMERO 7, COLONIA SANTA CRUZ TLAPACOYA, ESTADO DE MEXICO. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: 
SEPTIEMBRE 13 DE 1999. MONTO CONTRATADO: $660,671.53 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-20-99-28.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 
MAQUIXTLA Y ATEXCA, MUNICIPIO DE ZACATLAN. ING. EDUARDO ROCHA JUAREZ, PRIV. 13 C SUR NUMERO 
7923, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: SEPTIEMBRE 13 DE 1999. MONTO CONTRATADO: 
$623,117.70 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-21-99-29.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN CRUZ DE 
LEON, MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN. MOREVI, S.A. DE C.V., PRIV. 18 B SUR NUMERO 4568, COLONIA SAN 
MANUEL, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: SEPTIEMBRE 13 DE 1999. MONTO 
CONTRATADO: $653,327.67 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-PT-01-99-30.- CONSTRUCCION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO EN 
MEXCALCUAUTLA Y SAN SEBASTIAN, MUNICIPIO DE TEZIUTLAN. GRUCONSTSA DE C.V., PROLONGACION 14 
SUR 7307, COLONIA LOMA LINDA, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO DE LA LICITACION: SEPTIEMBRE 13 DE 
1999. MONTO CONTRATADO: $1’957,529.49 MAS I.V.A. 

* CONCURSO NUMERO CEASPUE-R-AS-01-99-31.- CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN HUEJONAPAN, MUNICIPIO DE TEPEXI DE RODRIGUEZ. GRUPO CONSTRUCTOR ANTARES, S.A. 
DE C.V., AVENIDA 31 PONIENTE NUMERO 3534-2, RESIDENCIAL ESMERALDA, PUEBLA, PUE. FECHA DE FALLO 
DE LA LICITACION: SEPTIEMBRE 13 DE 1999. MONTO CONTRATADO: $1’009,529.69 MAS I.V.A. 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
ARQ. E ING. RODOLFO CRUZ TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 113103) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de materiales y útiles de administración, materias primas y materiales de producción, y materiales y artículos de 
construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29010001-009-99 $500.00 

En convocante: 
$450.00 

En compraNET: 

14-Oct.-99 15-Oct.-99 
a las 11:00 Hrs. 

27-Oct.-99 
a las 11:00 Hrs. 

29-Oct.-99 
a las 11:00 Hrs. 

 
Par. Clave CABMS Descripción Cant. Unidad 

1 C000000000 Jabón crema Sani-Fresh Crisoba o similar 
(caja con 12 repuestos de 500 ml.) 

50 Caja 

2 C000000000 Papel p/fotocopiadora t/carta Bco. Pqte. C/500 hojas 
Crisoba duplicador o similar 

30,000 Paquete 

3 C000000000 Guía canal de carga para tablaroca de 6 cms X 3 mts. 150 Tramo 
3 C000000000 Pintura vinílica blanco (cubeta con 19 lts) Vinimex o similar 2,850 Litro 
4 C000000000 Zoclo o pecho de paloma ½ X 2 x 8” 200 Pieza 
5 C000000000 Balastro 2 X 38 watts Mca. Sola o similar 1,500 Pieza 
6 C000000000 Sobres bolsa t/carta engomados, color amarillo 25,000 Pieza 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

- La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales. 

- La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 
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- La presentación de las propuestas técnica y económica, se efectuará en la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

- El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Lugar de entrega: almacén, ubicado en carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, 

Tlalpan, Distrito Federal. 
- El lugar de firma del pedido será en la Universidad Pedagógica Nacional, el día 5 de noviembre de 1999, de 9:00 a 14:00 

horas. 
- Fecha de entrega: a más tardar el 19 de noviembre de 1999. 
- Las condiciones de pago serán: el 3 de diciembre de 1999. 

ATENTAMENTE 
“EDUCAR PARA TRANSFORMAR” 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. ENRIQUE MORA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 113106) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de conservación y mantenimiento del buque de investigación pesquera BIP XI con base en Guaymas, Sonora, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el día 20 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra a los 

trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16141002-007-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/10/1999 
a las 

10:00 horas 

19/10/1999 
10:00 horas 

19/10/1999 
13:00 horas 

26/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

3504 0000000000  Servicio a buques 1 Varias 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 20 Sur número 605, código postal 85400, Guaymas, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las empresas licitantes no deberán encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, así como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en convocante, en las oficinas del Centro Regional de Investigación Pesquera, Guaymas, Sonora, con 
cheque certificado o de caja de institución de crédito, a nombre de la Tesorería de la Federación, o en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 

* La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 13:00 horas, en Centro Regional de 
Investigación Pesquera Guaymas, Sonora, ubicado en Calle 20 Sur número 605, código postal 85400, Guaymas, Son. 

* La visita al lugar donde se llevarán acabo los trabajos será el día 19 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en Centro 
Regional de Investigación Pesquera Guaymas, Sonora, ubicado en Calle 20 Sur número 605, código postal 85400, 
Guaymas, Son. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, Centro Regional de Investigación Pesquera Guaymas, 
Sonora, ubicado en Calle 20 Sur número 605, código postal 85400, Guaymas, Son. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los trabajos: en el buque de investigación pesquera BIP XI, con base en Guaymas, Sonora. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales a partir del 1de noviembre de 1999. 
* La capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar la experiencia de un año a la 

fecha en trabajos similares, para lo cual deberán presentar relación de obras ejecutadas mencionando montos y periodos de 
ejecución, además de los contratos y documentos que comprueben la correcta ejecución de los mismos, entre otros, acta-
recepción, asimismo, capital contable mínimo requerido con base a los últimos estados financieros auditados o su última 
declaración fiscal (artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas) 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en donde se establece que se evaluarán las proposiciones presentadas de acuerdo a los requisitos solicitados en 
las bases de licitación, que los programas sean factibles de realizarse en plazo requerido, que los materiales cumplan con 
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las especificaciones y características requeridas por la convocante, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con solvencia técnica y económica. 

* Las condiciones de pago serán: por unidad de concepto de trabajo terminado en base a estimaciones autorizadas por la 
supervisión. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

LIC. J. ANTONIO ARROYO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 113108) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
EL SERVICIO POSTAL MEXICANO, CON DOMICILIO EN CALLE DE NETZAHUALCOYOTL NUMERO 109, 7o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06082, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., HACE PUBLICA LA 
IDENTIDAD DE LOS CONTRATISTAS QUE FUERON ADJUDICADOS CON EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

 
No. de licitación   
09338001-021-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

Adjudicado a: 

30709 Otras obras de terminación y 
acabados de edificios 

1,598,917.60 1,390,363.1300 Casetas Metálicas, S.A. 
de C.V.

Juan de la Barrera No. 52, Col. Guadalupe del Moral, Del. 
Iztapalapa, C.P. 09300, México, D.F.

 
No. de licitación   
09338001-025-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

Adjudicado a: 

30709 Otras obras de terminación y 
acabados de edificios 

752,182.1900 654,071.4696 Criga, S.A. de C.V. Av. Coyoacán No. 1878
Juárez, C.P. 03100, México, D.F.

No. de licitación  
09338001 026-    

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

Adjudicado a: 

30709 Otras obras de terminación y 
acabados de edificios 

891,751.8500 775,436.3913 Organización Humana, 
S.A. de C.V. 

Tesoreros No. 58, Col. Toriello Guerra, Del. Tlalpan, C.P. 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 113111) 
POLICIA FEDERAL DE CAMINOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reforzamiento estructural y obras complementarias del cuartel general de la Policía Federal de Caminos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Gabriel A. Novoa Fernández, con cargo 
de Director de Administración, el día 4 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
adquirir bases aclaraciones

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09131001-007-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

20/10/1999 20/10/1999 
18:00 horas 

20/10/1999 
10:00 horas 

28/10/1999
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Reforzamiento estructural y obras complementarias 
en la Comandancia General P.F.C 

1/11/1999 31/03/2000

 
* Ubicación de la obra: Calzada de las Bombas número 411, colonia San Bartolo Coapa, código postal 04800, Delegación 

Coyoacán, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calzada de las Bombas número 411, segundo piso, colonia San Bartolo Coapa, código postal 04800, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria a nombre de la 
Tesorería de la Federación, y a disposición de la Policía Federal de Caminos (cheques foráneos sólo de Bital). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración de la P.F.C., ubicada en Calzada de las Bombas número 411, segundo piso, colonia San 
Bartolo Coapa, código postal 04800, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el cuartel general de la Policía Federal de Caminos, ubicado en 
Calzada de las Bombas 411, colonia San Bartolo Coapa, código postal 04800, Coyoacán, Distrito Federal (punto de reunión 
sala de juntas de la Dirección de Administración de la P.F.C.). 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 28 de octubre de 1999 a las 18:00 horas en Calzada de las Bombas número 411, segundo piso, colonia 
San Bartolo Coapa, código postal 04800, Coyoacán, Distrito Federal, en la sala de juntas de la Subdirección de 
Administración de la P.F.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable requerido (acreditándolo con documentos originales, el estado financiero actualizado, 
auditado y dictaminado por contador público titulado externo y con los documentos originales completos de su última 
declaración fiscal). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito, indicando el interés de participar en la 
presente licitación; testimonio notarial del acta constitutiva (copia notariada) y modificaciones que, en su caso, le hayan 
efectuado, según su naturaleza jurídica. Documentación mediante el curriculum tanto de la empresa como de su personal 
técnico, que cuente con experiencia mínima de tres años en trabajos relacionados con esta licitación, y que tiene en 
propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, descrito en una relación indicando su ubicación 
actual, para su verificación (incluyendo facturas originales o copias certificadas), declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, técnicas y económicas, y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física y/o moral que, de entre 
los proponentes, reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución 
de la obra y haya presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de la licitación. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

POLICIA FEDERAL DE CAMINOS 
COMANDANCIA GENERAL 

(R.- 113112) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
primera convocatoria, para la contratación de medicamentos y lácteos, grupos de suministros (010, 030, 040, claves sustitutas y 
claves 5000), y material de curación grupo de suministro (060), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación y la presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas 
técnicas, fue autorizada por H. Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con acuerdo número 104/99, 
dictado en la sesión número 16/99, celebrada el 6 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

 Presentación de proposiciones y 

00641006 022-  $345
Costo en compraNET: 

 

19/10/1999 19/10/1999 
 

26/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 010.000.2515.00.01 Ganciclovir, cápsulas 1,794 Env. 
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 2 0000000000 010.000.5279.02.01 Sulfato de indinavir, cápsulas con 400 mg. 2,084 Env. 
 3 0000000000 010.000.5290.04.01 Saquinavir, cápsulas de gelatina blanda 5,150 Env. 
 4 0000000000 010.000.4235.05.01 Ciclosporina A solución oral, 100 mg. 1,922 Env. 
 5 0000000000 010.000.4239.02.01 Factor antihemofílico humano solución Iny. 4,398 Eqp. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

00641006 023-  $345
Costo en compraNET: 

 

19/10/1999 19/10/1999 
 

26/10/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
 1 0000000000 060.833.0098.02.01 Hialuronato de sodio, solución inyectable  Env.

 0000000000 060.066.0658.04.01 Antiséptico y germicida 
 

11,469 Fco. 

 3 0000000000 060.182.0186.10.01 Cemento de ionómero de 
vidrio restaurativo II 

496 Jgo. 

 4 0000000000 060.168.8138.04.01 Cánula para traqueotomía adulto 330 Pza. 
 5 0000000000 060.182.0178.10.01 Cemento de ionómero de 

vidrio restaurativo II 
353 Jgo. 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 12 al 19 de octubre de 1999, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo y/o cheque certificado, en convocante a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social 
en la Coordinación Regional de Abastecimiento, sito calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, 
Puebla, Pue. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución 
bancaria Bital. 

* de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señaladas en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, 

 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas; así como de las económicas 

serán los días señalados, en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de 
107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

 Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, México
Estados Unidos- -Colombia Venezuela, México- -Bolivia, y México Nicaragua. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.
*  
* La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto. 
 Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
 Las condiciones de pago serán: se efectuará en pesos mexicanos en el Departamento de Tesorería de la Delegación Estatal 

Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones del Instituto en cada Delegación.
PUEBLA, PUE., A 11 DE OCTUBRE DE 1999. 

 
VICENTE VICENCIO DIAZ

RUBRICA. 
- 113113)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCION REGIONAL SUR 

 
CONVOCATORIA MULTIPLE

CONVOCATORIA 010 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, primera 

derechohabiente y unidades hospitalarias del Instituto, grupo de suministro 010; medicamentos y lácteos, grupos de suministro 
(010, 030, 040, claves sustitutas y claves 5000), y material de curación grupos de suministro (060), autorizado por el H. Comité 

de1999.
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-019-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

19/10/1999 19/10/1999 
19:00 horas 

27/10/1999
9:00 horas



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     92 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo
 1 0000000000 010.000.2348.0201 y 010.000.2349.02.01 Soluciones para 

diálisis 
1 Paquete 12 meses 12 meses

 
No. de licitación Costo de las bases 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641006-020-99 $345 

Costo en compraNET: 
$242 

19/10/1999 19/10/1999 
9:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 010.000.1924.02.01 Bencilpenicilina procaínica 2,128,207 
 2 0000000000 010.000.1050.04.01 Insulina humana, suspensión inyectable 97,561 
 3 0000000000 010.000.0657.01.01 Pravastatina, tabletas 31,244 
 4 0000000000 010.000.3662.05.01 Seroalbúmina humana solución inyectable 13,555 

 0000000000 010.000.1935.01.01 Cefotaxina 1 polvo para solución inyectable  
 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para adquirir 
 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-021-99 $345 
Costo en compraNET: 

$242 

19/10/1999 19/10/1999 
15:00 horas 

27/10/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 060.436.0107.01.01 Gasa seca cortada de algodón 107,257 
 2 0000000000 060.231.0104.01.02 Compresa para vientre, de algodón 91,708 
 3 0000000000 060.345.2152.05.01 Equipo básico para bloqueo mixto 44,981 
 4 0000000000 060.841.0882.02.01 Sutura sintética absorbible 10,457 
 5 0000000000 060.125.2695.01.01 Bolsa para esterilizar en gas o vapor  

 
 Las bases de licitación se encuentran disponible

http://compranet.gob.mx, o bien en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.

* 
en la Coordinación Regional de Abastecimiento, sita calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, 

bancaria Bital. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señaladas en el aula de usos múltiples de la Coordinación 

72030, Puebla, Puebla. 
 El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuesta técnica, así como de la económi

serán los días señalados, en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de 
Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla.

*  
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
 La licitación se realizará bajo la modalidad de contrato abierto.

* nes delegacionales de la Región Sur, de 
acuerdo a las bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas.

*  
* Las condiciones de pago serán: se efectuará en pesos mexicanos en el Departamento de Tesorería de la Delegación Estatal 

en Puebla a los 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentos comprobatorios en el Departamento de 
 

PU  
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO

VICENTE VICENCIO DIAZ 
 

(R.  113115) 
EL SEGURO SOCIAL 

 
AVISO DE FALLO DE LICITACION

 
No. de licitación   

-018 99  
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No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 

100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 
118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 

, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 
154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 

 

Diversas Material didáctico y 
juguetería

Diversa 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999.

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

RUBRICA.
(R.- 113117) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO  
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo
00641082- -99    

 
 Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 

28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 

46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52,  

Diversas Uniformes y 
artículos 

 

Diversas    Desierta

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 4 DE OCTUBRE DE 1999.

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

RUBRICA.
(R.-  

SERVICIOS METROPOLIT  
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de unidades vehiculares, de conformidad con lo siguiente:
 

No. de licitación Costo de las bases 
bases 

 Presentación de proposiciones y 

30103001 008-  $250
Costo en compraNET: 

 

19/10/1999 19/10/1999 
 

26/10/1999
11:00 horas

Partida  Descripción Cantidad
 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 

2 I480800052 -up
 I480800156 Vagoneta para ocho pasajeros 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

horario de 9:00 a 15:00 horas.
* 

de C.V. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.

*  
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* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén general de Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V., ubicado en avenida Universidad número 740, 

colonia Letrán Valle, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 18 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los siete días hábiles después de presentar la factura a revisión, debidamente requisitada 

por el almacén general de SERVIMET. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LIC. URIEL HERREJON ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 113119) 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16131001-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

26/10/1999 26/10/1999 
16:00 horas 

10/11/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800052 Camión pick-up 
2 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar El Pípila número 1, colonia Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en 
bulevar El Pípila número 1, colonia Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en bulevar El Pípila número 1, colonia 
Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: bulevar El Pípila número 1, colonia Tecamachalco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles a partir de la fecha de fallo. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales a partir de que las facturas entren a revisión de la Dirección de 

Presupuesto. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MANUEL MONTOYA BENCOMO 

 RUBRICA. 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
PRESTAMO No. 3750-ME 

1. BANOBRAS HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE PROGRAMA AMBIENTAL DE LA 
FRONTERA NORTE. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A 
PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE LAS ADQUISICIONES QUE ABAJO SE MENCIONAN. 

2. LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A 
PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS PARA EL SUMINISTRO DE: 

 
LICITACION No. DESCRIPCION Y CANTIDAD DE LOS BIENES COSTO DE LOS 

DOCUMENTOS DE 
LICITACION 

FECHA Y HORA DEL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS 

TECNICAS
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PFPA-BM-LP-
04/99 

BIENES INFORMATICOS 
10 COMPUTADORA LAPTOP, PROCESADOR INTEL PENTIUM II A 333 

MHZ. 
23 COMPUTADORA PERSONAL (P.C.) PROCESADOR INTEL CELERON A 

333 MHZ. 
26 COMPUTADORA INTEL PENTIUM II 400 MHZ MODELO MINITORRE 
20 COMPUTADORA PROCESADOR PENTIUM II A 400 MHZ O SUPERIOR 
14 IMPRESORA LASER BLANCO/NEGRO, VELOCIDAD DE 8PPM. 

1,000.00 10 DE NOVIEMBRE DE 1999 A 
LAS 10:00 HORAS

PFPA-BM-LP-
05/99 

MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 
1 EQUIPO PORTATIL DE MONITOREO CONTINUO DE GASES DE 

COMBUSTION 
2 UN EQUIPO AUTOMATICO PARA MONITOREO DE PARTICULAS 

SOLIDAS Y LIQUIDAS 
90 EQUIPO BASICO PARA INSPECTOR 
5 EQUIPO DE BUCEO 
35 EQUIPO PARA LA DETECCION DE INCENDIOS FORESTALES 

1,000.00 10 DE NOVIEMBRE DE 1999 A 
LAS 12:00 HORAS

 
1. LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL. 
2. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 

INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADAS EN BULEVAR EL PIPILA NUMERO 1, COLONIA 
TECAMACHALCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 589 34 31, FAX 294 53 86. 

3. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO, Y EL PAGO DE UN 
CARGO NO REEMBOLSABLE DE LOS MISMOS, CONFORME AL CUADRO ANTERIOR, REALIZADO MEDIANTE 
(CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION). EN UN HORARIO DE 
9:00 A 17:00 HORAS, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA 
PROGRAMADA PARA LA RECEPCION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE OFERTAS TECNICAS. 

4. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION: 
ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

5. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA A LAS HORAS Y FECHAS 
ASENTADAS, O ANTES, Y DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE 5% DEL MONTO TOTAL DE LA 
OFERTA SIN CONSIDERAR EL I.V.A., A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION MEDIANTE FIANZA 
EXPEDIDA POR UNA INSTITUCION AUTORIZADA LEGALMENTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. 

6. LAS OFERTAS TECNICAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORAS MENCIONADAS, EN PRESENCIA DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LAS OFICINAS DE LA 
PROCURADURIA, UBICADAS EN BULEVAR EL PIPILA NUMERO 1, COLONIA TECAMACHALCO, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

7. LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS A MAS TARDAR DENTRO DEL 
PLAZO Y EN LA DIRECCION INDICADA EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION. 

8. EL PAGO SE REALIZARA A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE LA FACTURA INGRESE A 
REVISION. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 
RUBRICA. 

(R.- 113122) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN PUEBLA 

UNIDAD DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de limpieza mecánica por trituración de lirio acuático en la presa Manuel Avila Camacho, Municipio de Puebla, 
Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gerónimo Mancillas Manjarrez, 
con cargo de Gerente Regional Balsas, el día 6 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101116-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

15/10/1999 15/10/1999 
14:00 horas 

15/10/1999 
9:00 horas 

25/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 9/11/1999 23/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Puebla, Estado de Puebla. 
 Las bases de la licitación se encuentr

Oriente, piso 2 número 1219, colonia Anzures, código postal 72530, Puebla, Puebla; teléfonos (22) 37- -7935, con 
 

* La forma de pago es: 
 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismo que deberá de ser presentado en el acto de 
roposiciones. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 14:00 horas en las oficinas de la Unidad de 

Puebla, teléfonos (22) 37- -7935, código postal 72530.
Atendidos por el C. MVZ. Rafael Conde Libreros y/o ingeniero Nazario Ramírez Díaz. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Unidad de Programas Rurales y Participació
oficinas en calle 43 Oriente número 1219, piso 2, colonia Anzures, código postal 72530, Puebla, Puebla, teléfonos (22) 37-

-7935.
* 

propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en 43 Oriente, piso 2 número 1219, colonia Anzures, 
código postal 72530, Puebla, Puebla, teléfonos (22) 37 8404 y 43-  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.
*  
* Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de la obra. 
 La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: carátulas de contratos y 

 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

- descripción de la licitación. 
-  

3.  Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, se deberá acreditar con la última declaración 

auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro de la S.H.C.P. 
- rdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 32-

Fiscal de la Federación, así como con la Miscelánea Fiscal para 1999. 
A) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 

ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales, correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos. 

B) Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha 
en que la hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* No se podrá subcontratar ninguna parte los trabajos objeto de esta licitación. 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL BALSAS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 
RUBRICA. 

- 113123)
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA

DELEGACION CHIAPAS 
 

 
   

003   1
Licitaciones:  

003 99  
004 99  

 
 

Diario Oficial
Ubicación en documento 

convocatoria 
 Convocatoria

No. de licitación 
 

 
 Debe decir:
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20421004-004-99 
20421004-005-99 

20421004-003-99 
20421004-004-99 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR ESTATAL 
C.P. JOSE HUGO HERNANDEZ MORALES 

 
(R.  113125) 

AD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO  
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
 

Aviso de fallos de la Subdelegación de Administración del I.S.S.S.T.E., con domicilio en Virrey de Mendoza número 218, colonia Caleros, 
l números: 

Concurso 
No.

Descripción  Domicilio Cantidad con 
I.V.A. 

Fechas 
 

LPN-
-

001-  

Rehabilitación integral y parcial de 

específicas 
Rivera 350, Centro 

 20 Sep.-  

LPN-
00637093-

002-99 

Rehabilitación integral y parcial de 
instalaciones hidráulicas en áreas 

específicas 

Servicios 
Electromecánicos 

para la Industria, S.A. 
de C.V. 

Aglaya No. 317, 
Fracc. Los Arcos 

$65,656.09 20-Sep.-99 

LPN-
00637093-

003-99 

Rehabilitación integral de pisos e 
instalaciones hidráulicas en áreas 

específicas 

Grupo Tossal, S.A. de 
 

Amapa No. 202, Col. 
 

Tepic, Nayarit

$55,929.87 -Sep. 99 

-
00637093

004-  

Desincrustación de calderas Grupo Tossal, S.A. de 
C.V.

Amapa No. 202, Col. 
San Juan,

Tepic, Nayarit 

 20-Sep.-99 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. GABRIEL ACOSTA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 113126) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Licitación número 16101104-004-99; elaboración del proyecto ejecutivo para suministro de agua potable en bloque 
para los poblados Venustiano Carranza I y El Carrizo, Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí; con un 
importe de $292,707.57 (doscientos noventa y dos mil setecientos siete pesos 57/100 M.N.) más I.V.A.; adjudicado a 
Jefpro, S.A. de C.V.; Tokio número 818-2, colonia Portales, código postal 3300, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F.; fecha de emisión de fallo: viernes 9 de julio de 1999. 
Licitación número 16101104-005-99; elaboración del proyecto ejecutivo para suministro de agua potable en bloque al 
N.C.P.E. El Centinela II, Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta, San José del Limón, y estación Velazco, Municipio de 
Tamuín, Estado de San Luis Potosí; con un importe de $410,277.05 (cuatrocientos diez mil doscientos setenta y siete 
pesos 05/100 M.N.) más I.V.A.; adjudicado a Jefpro, S.A. de C.V.; Tokio número 818-2, colonia Portales, código postal 
3300, Delegación Benito Juárez, México, D.F.; fecha de emisión de fallo: viernes 9 de julio de 1999. 
Licitación número 16101104-006-99; elaboración del proyecto ejecutivo para suministro de agua potable en bloque al 
ejido Tamante y estación El Coco, Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí; con un importe de $408,088.07 
(cuatrocientos ocho mil ochenta y ocho pesos 07/100 M.N.) más I.V.A.; adjudicado a Construcciones del Potosí, S.A. 
de C.V.; Prolongación Irán número 1910, fraccionamiento Valle Alto, código postal 79020, ciudad Valles, San Luis 
Potosí; fecha de emisión de fallo: viernes 9 de julio de 1999. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 113127) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
adquisición de equipo de cómputo y software, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09437002-008-99 Costo en Telecomm $500 

Costo en compraNET: 
$450 

15/11/1999 17/11/1999 
10:30 horas 

22/11/1999
Reg. 10:00 a 10:30 horas

Apert. 11:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Terminal procesador Intel Celeron 83 
 2 0000000000 Impresora matriz de impacto 9 o 24 agujas  
 3 0000000000   50
 4  Fuente de alimentación ininterrumible (UPS) 50 
 5 0000000000  Lector óptico 170
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 3er. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito 
Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en Telecomm, mediante depósito en la cuenta de Bancomer 0877711-2, sucursal Etiopía (30), el 
licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones, con ficha de depósito con el sello del banco. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 1999 a las 10:30 horas en sala de plenarias de la 
T.C.T., ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 15o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de noviembre de 1999 de 10:00 a 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 15o. 
piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: proveedores extranjeros dólar americano, proveedores 

nacionales peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 y de 15:45 a 8:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la formalización del pedido de acuerdo a bases. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 20 días naturales después de la aceptación de los bienes y 

documentación correspondiente, en su caso, se harán pagos parciales conforme se realicen las entregas. Para proveedores 
nacionales mediante transferencia electrónica de fondos vía pago interbancario. Para proveedores extranjeros, mediante 
carta de crédito irrevocable. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

UNIDAD DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de: a) Limpieza mecánica por trituración de lirio acuático en el río Angulo, río Naranja y 
río Viejo, Estado de Michoacán, b) Limpieza mecánica por trituración de lirio acuático en el cauce del río Santiago, 
tramo Ocotlán-Exhacienda de Zapotlanejo, Estado de Jalisco, c) Limpieza mecánica por trituración de lirio acuático en 
la presa Santa Clara, Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de las propuestas fue autorizada por el ingeniero Ramón Arturo García Mayén, 
con cargo de Gerente Regional Lerma-Santiago-Pacífico, el día 24 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
 

16101057 024-  $1,000
Costo en compraNET: 

 

18/10/1999 18/10/1999 
 

18/10/1999
16:00 horas 

 
Clave FSC
(CCAOP) 

 Fecha
de inicio 

 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 29/10/1999

∗  
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∗ El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas del 
-Mezquite, ubicadas en cerrada Corregidora número 3, 

 
∗ Las condiciones de pago son: mediante 2 (dos) estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales, 

asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un t
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

No. de licitación  Fecha límite para 
 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

16101057-025-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

18/10/1999 18/10/1999 
9:00 horas 

18/08/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 29/10/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Ocotlán, Poncitlán y Juanacatlán, Jalisco. 
∗ El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas de la 

Unidad Regional de Programas Rurales y Participación Social, ubicadas en avenida Federalismo Norte número 275, piso 4, 
colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, en el horario y fecha señalados. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante 2 (dos) estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días naturales, contado a 
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
16101057-026-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

19/10/1999 19/10/1999 
10:00 horas 

19/10/1999 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 1/11/1999 
 
∗ Ubicación de la obra: Municipio de Acámbaro, Guanajuato. 
∗ El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas de la 

Unidad Estatal de Programas Rurales y Participación Social, ubicadas en conjunto Plaza Dorada, local 401, colonia Centro, 
código postal 38070, Celaya, Guanajuato, en horario y fecha señalados. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante 2 (dos) estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días naturales, contado a 
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicada en avenida Federalismo Norte 275, 4o. piso, colonia Centro, 
código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (013) 826-28-86, fax 825-37-81, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

∗ Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismo que deberá ser presentado en el acto de presentación y 

apertura de proposiciones. 
∗ La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Unidad Regional de Programas 

Rurales y Participación Social, sita en avenida Federalismo Norte número 275, 4o. piso, colonia Centro, código postal 
44100, en Guadalajara, Jalisco, en el horario y fechas señalados para la licitación. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en carátulas de contratos y currícula de 

la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las que se están convocando, la 
cual deberá anexarse en su propuesta. 

∗ Los interesados deberán acompañar en original y copia en la propuesta técnica la siguiente documentación: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, se deberá acreditar con la última declaración 

fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado del 
auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro de la S.H.C.P. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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∗ Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas de la Unidad Regional de Programas Rurales y 
Participación Social, ubicada en avenida Federalismo Norte número 275, 4o. piso, colonia Centro, código postal 44100, en 
Guadalajara, Jalisco, a partir de la presente convocatoria hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que 
no cumplan con los requisitos solicitados. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

∗ Para la licitación se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y 10% (diez por ciento) para 
la adquisición de materiales. 

∗ Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ No se permitirá la subcontratación de los trabajos. 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 
RUBRICA. 

(R.- 113130) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101057-021-99 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$770.00 

15/11/1999 27/10/1999 
14:00 horas 

27/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000 Proyecto ejecutivo del bordo derecho del río Lerma en el tramo La Barca-Gaviotas-Planta de Bombeo 
Jamay, Proyecto Ríos de Jalisco, Municipio de La Barca, Estado de Jalisco 

6/12/1999 

 
∗ Ubicación de la obra: Municipio de La Barca, Jal. 
∗ El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en la Residencia General, sita en calle Hidalgo número 17, código 

postal 47730, Tototlán, Jal., en el horario y fecha señalados. 
∗ La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Residencia General, calle Hidalgo número 17, código postal 

47730, Tototlán, Jal., en el horario y fecha señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101057-022-99 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$770.00 

16/11/1999 27/10/1999 
16:00 horas 

27/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000 Proyecto ejecutivo de dos plantas de bombeo y una de rebombeo en Coahuayana, Col. 6/12/1999 
 
∗∗ Ubicación de la obra: Municipio de Coahuayana, Col. 
∗ El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en las oficinas de la Subgerencia de Operación en Colima, sita en 

avenida Carlos de la Madrid Bejar sin número (La Posta), código postal 28090, Colima, Col., en el horario y fecha 
señalados. 

∗ La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Subgerencia de Operación en Colima, sitas en avenida Carlos de 
la Madrid Bejar sin número (La Posta), código postal 28090, Colima, Col., en el horario y fecha señalados. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

16101057-023-99 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$770.00 

16/11/1999 28/10/1999 
14:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 
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00000 Estabilización de la ladera margen izquierda de la presa General Ramón 
Corona Madrigal (Trigomil), Estado de Jalisco 

6/12/1999 

 
∗∗ Ubicación de la obra: Municipio de Unión de Tula, Jal. 
∗ El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra será en las oficinas de la Residencia de Obra del Proyecto Autlán El 

Grullo, calle Hidalgo número 362, código postal 48740, El Grullo, Jal., en el horario y fecha señalados. 
∗ La junta de aclaraciones se realizará en las oficinas de la Residencia de Obra del Proyecto Autlán El Grullo, calle Hidalgo 

número 362, código postal 48740, El Grullo, Jal., en el horario y fecha señalados. 
Información general para las tres licitaciones: 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta siete 

días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Subgerencia Regional de Operación, 
ubicada en avenida Federalismo Norte número 275, 3er. piso, colonia Centro, código postal 44200, Guadalajara, Jalisco, 
teléfonos (013) 827-09-72, 826-69-34 (fax), de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

∗ Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

∗∗ La forma de pago se realizará en cualquier banco, mediante el formato número 16 de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, correspondiente a la declaración general de pago de productos y aprovechamientos, se 
efectuará en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, este pago no es reembolsable. 
∗ La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de 

Operación, sita en avenida Federalismo Norte número 275, 3er. piso, colonia Centro, código postal 44200, Guadalajara, 
Jalisco, en el horario y fecha señalados para cada licitación. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: carátulas de contratos y currícula de 

la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras y/o servicios similares a los que están 
convocando, las cuales se anexarán a su propuesta (documento AT-3). 

∗ Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la(s) licitación(es) y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP, y el 
balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET, o con formato 16 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
sea el caso. 

6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

∗∗ Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en la Subgerencia Regional de Operación, ubicada en avenida Federalismo 

Norte número 275, 3er. piso, colonia Centro, código postal 44200, Guadalajara, Jalisco, a partir de la presente convocatoria 
hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el acto de presentación 

y apertura de las propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

∗ Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos 

de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios ejecutados, para que 
la dependencia inicie su trámite de pago. 

∗ Para las licitaciones números 16101057-021-99, 16101057-022-99 y 16101057-023-99, no se permitirá la subcontratación 
de los trabajos. 

∗ Anticipos: para las licitaciones números 16101057-021-99 y 16101057-022-99, se otorgará 0% para inicio de los trabajos y 
0% para la compra y producción de materiales, y para la licitación 16101057-023-99 se otorgará 10% para inicio de los 
trabajos y 10% para la compra y producción de materiales. 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 
RUBRICA. 

(R.- 113132) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de módulos telefónicos tipo repisa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09437002-010-99 Costo en Telecomm 

$500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/10/1999 20/10/1999 
11:00 horas 

26/10/1999
Reg. 16:00 a 17:00

17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Módulo telefónico tipo repisa 2,857
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 3er. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 56-29-13-58. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito en la cuenta de Bancomer 0877711-2, sucursal Etiopía (30), el 
licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones, con ficha de depósito con el sello del banco. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de plenarias, ubicada en 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 15o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de octubre de 1999 de 16:00 a 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 17:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 13:30 horas en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 15o. 
piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 15:45 a 18:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 15, 30 y 45 días naturales, contados a partir de la formalización del pedido y de acuerdo a bases. 
* Las condiciones de pago serán: no habrá anticipos, el pago se efectuará a los 20 días naturales y de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
RUBRICA. 

(R.- 113133) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
de adquisición de equipo modem's, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con cargo de sesión extraordinaria 08/99, el día 4 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

09437002-009-99 Costo en Telecomm $500 
Costo en compraNET: 

$400 

27/10/1999 27/10/1999 
10:30 horas 

3/11/1999 
Reg. 10:00 a 10:30 horas

Apert. 11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Modem's versión mesa de 56 kbps que cumpla las recomendaciones V.90 450

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 3er. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 56-29-13-58. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito en la cuenta de Bancomer 0877711-2, sucursal Etiopía (30), el 
licitante deberá pasar a recoger sus bases a la Gerencia de Adquisiciones, con ficha de depósito con sello del banco. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de octubre de 1999 a las 10:30 horas en la sala de plenarias, ubicada en 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 15o. piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 de 10:00 a 10:30 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 3er. 
piso, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para proveedores extranjeros dólar americano, para 

proveedores nacionales peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 y de 15:45 a 18:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la formalización del pedido, de acuerdo a bases. 
* Las condiciones de pago serán: no habrá anticipos, el pago se efectuará a los 20 días naturales después de la aceptación 

de los bienes y la documentación correspondiente, en su caso, se harán pagos parciales conforme se realicen las entregas, 
de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
RUBRICA. 

(R.- 113134) 
SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. PUE-SOAPAP-99-01 

PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
DE LA ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 1, 4, 
6, 7, 28 inciso A, 29, 32 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y sus correlativos del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas, así como los artículos tercero, cuarto, decimotercero fracciones III, IV y V, decimocuarto, decimoquinto 
fracciones VI y IX, y demás relativos al decreto de creación vigente del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Puebla (SOAPAP). 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla en sus artículos 2, 3, 4 y 5 de las 
disposiciones generales y a los artículos 26 y 29 referente a los Organismos Operadores de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado, se planean las actividades objeto de la presente licitación. 
Como parte del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el 
Proyecto Integral de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Zona Metropolitana de Puebla, el Sistema Operador de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, realizará bajo el contrato de prestación de servicios número 
APA-PUE-SOAPAP-98-09A, el proyecto elaboración de proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento, tecnología y puesta en 
marcha, con la modalidad de inversión privada, de cuatro plantas de tratamiento de aguas residuales, con una capacidad máxima 
en conjunto de 3.6 m3/seg, así como la construcción y financiamiento de los colectores necesarios para conducir el agua hasta 
las plantas de tratamiento, ubicadas en el Municipio de Puebla, incluyendo su operación, conservación y mantenimiento durante 
20 años. Para el financiamiento del proyecto, el Organismo Operador ha gestionado el apoyo del Fondo de Inversión en 
Infraestructura (FINFRA), Fideicomiso constituido en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito (BANOBRAS), mediante capital subordinado, también participarán en el financiamiento del proyecto un crédito de 
BANOBRAS y recursos provenientes de la iniciativa privada; se prevé que parte de los recursos antes mencionados se asignen a 
la realización de pagos por ejecutarse con relación al contrato de la supervisión de la construcción de las obras del proyecto, 
motivo de esta convocatoria. 
Con base en lo anterior, el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, convoca 
a oferentes nacionales que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas, en idioma español, para llevar a cabo por 
contrato, la supervisión de la construcción de las obras relacionadas con el proyecto de cuatro plantas de tratamiento de aguas 
residuales, una línea de conducción de lodos, una estación de bombeo de lodos y 90 kilómetros de colectores. 
Descripción de las obras y servicios, motivo de esta convocatoria. 
 

Concurso-Contrato No. 
Ubicación: 

PUE-SOAPAP-99-46 S 
Municipio de Puebla, Pue. 

Descripción de los trabajos: Supervisión de la construcción, equipamiento, tecnología, pruebas y puesta en marcha de las plantas
de tratamiento de aguas residuales Barranca del Conde (500 lps), San Francisco (1500 lps),

Atoyac Sur (600 lps) y Alseseca Sur (1,000 lps), ubicadas en el Municipio de Puebla.
Supervisión de la construcción de una línea de conducción de lodos y una estación de bombeo de lodos.
Supervisión de la construcción y pruebas de 90 kilómetros de colectores para llevar las aguas residuales

hasta los sitios de las plantas, con diámetros variables desde 0.30 hasta 2.13 m.
 

Fecha límite de inscripción y adquisición de 
bases: 

26 de octubre de 1999 a las 18:00 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos: 
Junta de aclaraciones: 

21 de octubre de 1999 a las 9:00 Hrs. 
22 de octubre de 1999 a las 10:00 Hrs. 

Fecha y hora de presentación 
de propuestas: 

22 de noviembre de 1999 a las 11:00 Hrs. 

Capital contable 
mínimo requerido ($): 

4'000,000.00 

Anticipo: No se otorgará 
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Plazos de ejecución: Inicio: 15 de diciembre de 1999 
Terminación: 31 de mayo del 2001 

Periodo de pruebas de 
puesta en marcha: 

6 meses 

 
∗ El lugar de reunión para visitar los lugares de ejecución de la obra será el ubicado en bulevar Gustavo Díaz Ordaz número 

4306, 3er. piso, colonia Anzures, Puebla, Puebla, a las 9:00 horas, dicha visita consistirá en recorrer con los licitantes los 
sitios de la ejecución del proyecto motivo del concurso. La junta de aclaraciones será el día 22 de octubre de 1999 a las 
10:00 horas, en el mismo domicilio. 

∗ El acto de recepción de proposiciones y de apertura de propuestas técnicas, se celebrará en bulevar Gustavo Díaz Ordaz 
número 4306, 4o. piso, colonia Anzures de esta ciudad de Puebla, en las fechas indicadas. 

∗ Costo de la documentación $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). Se deberá presentar cheque de caja a favor del 
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla. Este pago no es reembolsable 
y la comprobación de este pago será requisito para participar en la licitación, como constancia de inscripción. 

∗ A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, los oferentes que estén interesados podrán obtener información 
adicional, revisar las bases y previa solicitud y pago, adquirir los documentos de la licitación en las oficinas del Sistema 
Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, ubicadas en bulevar Gustavo Díaz 
Ordaz número 4306, 4o. piso, colonia Anzures, Puebla, Pue., teléfono 237-57-88, fax 237-57-76, de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

∗ Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido. Deberá acreditarse con base a los últimos 

estados financieros auditados por contador externo de la empresa, correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, anexando copia fotostática de la cédula profesional del auditor y número de registro de la Dirección de 
Auditoria Fiscal Federal o última declaración fiscal presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

2. Además, debe presentar por escrito, la manifestación bajo protesta de decir verdad de: 
A) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto de ISAN 

e ISTUV, correspondiente a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones 
de pagos provisionales correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes 
tengan menos de tres años de inscritos en el R.F.C. la manifestación a que se refiere este rubro, corresponderá 
al periodo de inscripción. 

B) Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestará que no han incurrido durante 1999 en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 
Lo anterior con fundamento en las adiciones realizadas al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial del 3 de marzo de 1999. 

3. Relación de los contratos en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

4. Documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa (curriculum vitae de la empresa y de las personas 
que se harán cargo de la administración y supervisión de la construcción de obras similares). 

5. Historial de la empresa sobre la realización de supervisión de obras similares a las que es objeto de esta convocatoria; 
copia fotostática de por lo menos 2 actas de entrega-recepción de contratos de supervisión de obras similares. 

6. Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante legal o apoderado de la 
empresa. 

7. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, que el oferente no se encuentra en ninguno de los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ En los términos del artículo 62 párrafo 54 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contratista a quien se adjudique el 
contrato de supervisión no podrá hacer ejecutar la supervisión de la construcción de las obras por otro. 

∗ El Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato según lo establecido en el artículo 59 3er. párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, al oferente que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones del contrato y la ejecución de la supervisión 
de las obras y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja, en caso de que no se cumpla lo anterior, el SOAPAP 
podrá declarar desierta la licitación. 

H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. FRANCISCO CASTILLO MONTEMAYOR 
RUBRICA. 

(R.- 113136) 
CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipo de video, sonido y cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11063001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15/10/1999 19/10/1999 
10:00 horas 

22/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200416 Sistema de efectos ópticos digitales Ado. 
 2 I150200174 Grabadora 
 3 I150200174 Grabadora 
 4 I150200220 Mezcladora 
 5 I150200222 Micrófono 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11063001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15/10/1999 19/10/1999 
12:00 horas 

22/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200392 Videograbadora 
 2 I150200390 Videocasetera 
 3 I150200076 Cámara cinematográfica 
 4 I150200364 Televisión 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11063001-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15/10/1999 19/10/1999 
14:00 horas 

22/10/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000118 Estación de trabajo 
 2 I180000102 Unidad disco magnético fijo 
 3 I180000142 Unidad de almacenamiento 
 4 I180000142 Unidad de almacenamiento 
 5 I180000142 Unidad de almacenamiento 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada de Tlalpan número 1670, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 14:00 horas en el Centro de Capacitación 
Cinematográfica, Subdirección de Administración y Finanzas, ubicado en calzada de Tlalpan número 1670 esquina Río de 
Churubusco, colonia Country Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 14:00 horas en calzada de Tlalpan número 1670, colonia Country 
Club, código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro de Capacitación Cinematográfica, calzada de Tlalpan 1670 esquina Río de Churubusco, colonia 

Country Club, código postal 04220, México, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: hasta el 15 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: contra entrega de equipos. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO CORTES OSEGUERA 
RUBRICA. 

(R.- 113137) 
SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION DE SERVICIOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento mayor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018002-004-99 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

15/11/1999 12/11/1999 
10:00 horas 

11/11/1999 
10:00 horas 

22/11/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Automatización del sistema de acondicionamiento de aire 29/11/1999 31/12/1999
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018002-005-99 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

15/11/1999 12/11/1999 
11:00 horas 

11/11/1999 
11:00 horas 

22/11/1999
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalación de sistema de seguridad, planta de emergencia e 
impermeabilización 

29/11/1999 31/12/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018002-006-99 $700 
Costo en compraNET: 

$600 

15/11/1999 12/11/1999 
12:00 horas 

11/11/1999 
13:00 horas 

22/11/1999
13:00 h

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sustitución de láminas, suministro y aplicación de pintura 29/11/1999 31/12/1999
 
* Los recursos fueron autorizados mediante el oficio número 340.A.I-136 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

fecha 2 de marzo de 1999. 
* Ubicación de las obras: para la licitación 00018002-004-99 en Insurgentes Sur 890, colonia Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, 03100; para la licitación 00018002-005-99 en Río Becerra 138, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 03810, 
y para la licitación 00018002-006-99 en Tallo 18, colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, 04640, en México, D.F. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Sur número 890 piso 5, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100, D.F., con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la dependencia mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 12 de noviembre de 1999 en la sala de juntas del Centro de 
Capacitación, ubicada en Río Becerra 139, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 03810, D.F. 

* La visita al lugar de las obras o los trabajos se realizará para la licitación 00018002-004-99 en Insurgentes Sur 890, colonia 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, 03100; para la licitación 00018002-005-99 en Río Becerra 138, colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, 03810, y para la licitación 00018002-006-99 en Tallo 18, colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, 
04640, D.F. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de noviembre en Río Becerra número 139, 
colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 03810, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa y 

relación de contratos en vigor, tanto como el sector público como el privado, comprobatorio del capital contable mínimo 
requerido, mediante declaración anual por el ejercicio 1998 o balance auditado por contador público titulado, con registro en 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, anexando copia de la cédula profesional y constancia de su registro. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: alta en el Registro Federal de Contribuyentes y cédula de 
identificación fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comprobatorios del capital contable mínimo 
requerido, mediante declaración anual por el ejercicio 1998 o balance auditado por contador público titulado, con registro en 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, anexando copia de la cédula profesional y constancia de su registro, 
acta constitutiva de modificaciones, en su caso, debidamente protocolizada ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, cuando se trate de persona moral, copia certificada del acta de nacimiento, declaración escrita y bajo protesta de 
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decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, curriculum de la empresa y relación 
de contratos en vigor, tanto como el sector público como el privado. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la 
postura solvente más baja que garantice a esta Secretaría el cumplimiento de sus objetivos, el contratista ganador podrá 
subcontratar partes de la obra en base al artículo 32 apartado B fracción I y/o en su defecto manifestarlo expresamente a la 
dependencia por medio escrito en papel membretado de la misma para su aprobación. 

* Las condiciones de pago son: los anticipos serán de 10% para inicio de la obra y el 20% para la compra de materiales, el 
pago de estimaciones será en periodos no mayores de 30 días. 

* Nota: los planos están a disposición de los interesados en la convocante. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE SERVICIOS 
ARQ. MARCO TULIO USCANGA VALERIO 

RUBRICA. 
(R.- 113140) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLOS 
La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en Puebla número 143-
4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras en las siguientes 
licitaciones públicas internacional y nacional, respectivamente. 
00011001-024-99 Material para equipo de audio y video.- Ganadores: Digital Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto 
Río Becerra número 154-3er. piso, colonia Nápoles, México, D.F., con 3 lotes por un monto de $375,233.50.- Fuji...Llama, S.A. 
de C.V., con domicilio en avenida Ejército Nacional número 351 planta baja, colonia Granada, código postal 11520, México, D.F., 
con 2 lotes por un monto de $906,354.97.- Llexmar de México, S.A. de C.V., con domicilio en Xola número 61-1, colonia Alamos, 
código postal 03400, México, D.F., con 3 lotes por un monto de $911,072.55.- Electronics Internacional de México, S.A. de C.V., 
con domicilio en Mateo Alemán número 52 esquina prolongación Moliere, colonia Ampliación Granada, código postal 11520, 
México, D.F., con 2 lotes por un monto de $879.18.- Intervalsa, S.A. de C.V., con domicilio en Sabadell número 571-10 y 11, San 
Nicolás Tolentino Iztapalapa, código postal 09850, México, D.F., con 1 lote por un monto de $957.38.- Steadi Systems de México, 
S.A. de C.V., con domicilio en avenida Michoacán número 20, nave 8 B, colonia Renovación, Iztapalapa, código postal 09209, 
México, D.F., con 3 lotes por un monto de $1’325,070.60.- Color Cassettes, S.A. de C.V., con domicilio en Lafayette número 49, 
colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., con 1 lote por un monto de $111,614.40.- Fecha de fallo: 18 de agosto de 
1999. 
00011001-025-99 Material didáctico.- Ganadores: Distribuidora Aran, S.A. de C.V., con domicilio en Presidente Carranza número 
90, colonia del Carmen, Coyoacán, código postal 04000, México, D.F., con 23 lotes por un monto de $483,193.60.- Papelera 
Principado, S.A. de C.V., con domicilio en Tláhuac número 84-A, Iztapalapa, código postal 09820, México, D.F., con 15 lotes por 
un monto de $433,787.07.- Continental Papelera de México, S.A. de C.V., con domicilio en Pico de Orizaba número 3, Lomas de 
Occipaco, código postal 53220, Naucalpan, Estado de México, con 25 lotes por un monto de $262,328.13.- Abastecedora 
Rimova, S.A. de C.V., con domicilio en Viaducto Tlalpan número 8, colonia Huipulco, Delegación Tlalpan, código postal 14370, 
México, D.F., con 47 lotes por un monto de $1’615,866.88.- Comercializadora Prodysa, S.A. de C.V., con domicilio en Cadiz 
número 210, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., con 13 lotes por un monto de $556,583.90.- Balandrano 
Arquitectura Dibujo e Ingeniería, S.A. de C.V., con domicilio en Plutonio manzana Z lote 8, colonia Paraje San Juan Iztapalapa, 
código postal 09830, México, D.F., con 5 lotes por un monto de $316,437.15.- Mercantil Indianilla, S.A. de C.V., con domicilio en 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 1082-3, colonia San Simón, Delegación Benito Juárez, código postal 03660, México, D.F., 
con 1 lote por un monto de $3,512.10.- Papelería Tarasca, S.A. de C.V., con domicilio en 5 de Febrero número 251, colonia 
Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, México, D.F., con 7 lotes por un monto de $725,223.00.- Dante Javier 
Vázquez Gastellu y/o Comercializadora Vazal, con domicilio en Circuito Río Verde número 6 Norte, colonia Real del Moral, código 
postal 09030, México, D.F., con 19 lotes por un monto de $748,059.48.- Patricia del Rosario Fournier Ibarra y/o Fouriba 
Abastecedora, con domicilio en Puente de Alvarado número 17, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., con 24 
lotes por un monto de $446,252.06.- Papelera Garva, S.A., con domicilio en San Francisco número 23, colonia San Francisco 
Xicaltongo, Delegación Iztacalco, con 4 lotes por un monto de $1,790.89.- Manuel Calva Gómez y/o MCG Artículos Didácticos, 
con domicilio en Anáhuac número 40, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, D.F., con 9 lotes por un monto de 
$502,813.69.- El Modelo de México, S.A. de C.V., con domicilio en 5 de Mayo número 39, colonia Centro, con 8 lotes por un 
monto de $546,814.78.- Organización Papelera Tauro, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ceylán número 959-6, colonia 
Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F., con 17 lotes por un monto de $251,756.86.- Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. 
de C.V., con domicilio en José Ma. Roa Bárcenas número 105-B, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, 
México, D.F., con 10 lotes por un monto de $31,332.26.- Distribuidora y Sumistros Comerciales, S.A. de C.V., con domicilio en 
calzada de la Viga número 991-13-A, colonia Maestros de Iztacalco, Delegación Iztacalco, código postal 08900, México, D.F., 
con 20 lotes por un monto de $403,946.61.- Maquinados de Maderas Diana, S.A. de C.V., con domicilio en Río Yaqui número 
201, colonia Manantiales, código postal 72760, Cholula, Puebla, con 1 lote por un monto de $205,275.00.- Talleres Madrid, S.A. 
de C.V., con domicilio en Agustín Melgar sin número, Apan, Hidalgo, con 15 lotes por un monto de $731,345.37.- Educación para 
el Futuro, S.A. de C.V., con domicilio en Zacatecas número 35, despacho 301, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06700, México, D.F., con 29 lotes por un monto de $1’324,611.97.- Suministros La Mexiquense, S.A. de C.V., con 
domicilio en Privada Mártires de Cananea número 108-B, colonia Puebla Textil, código postal 72470, Puebla, Pue., con 2 lotes 
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por un monto de $72,450.00.- Industrias Welmex, S.A. de C.V., con domicilio en Azafrán número 22, colonia Granjas México, 
código postal 08400, México, D.F., con 21 lotes por un monto de $195,004.92.- Papelera Anzures, S.A. de C.V., con domicilio en 
Cantú número 9-8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., con 7 lotes por un monto de $32,182.86.- 
Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Coyoacán número 912, código postal 03100, 
México, D.F., con 5 lotes por un monto de $289,814.80.- Ofipap, S.A. de C.V., con domicilio en Heriberto Frías número 847-18, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., con 38 lotes por un monto de $244,397.56.- 
Fernández Editores, S.A. de C.V., Eje 1 Poniente México Coyoacán número 321, colonia Xoco, código postal 03330, México, 
D.F., con 11 lotes por un monto de $1’221,543.45.- Fecha de fallo: 28 de septiembre de 1999. 
00011001-027-99 Herramientas menores.- Ganadores: Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc 
número 10, 06720, México, D.F., con 13 lotes por un monto de $115,207.00.- Gámez López David Alfonso, con domicilio en 
Norte 3 número 56 manzana V, colonia Ruiz Cortines, código postal 55050, Ecatepec de Morelos, Estado de México, con 12 
lotes por un monto de $287,907.10.- Serretecno, S.A. de C.V., con domicilio en Riva Palacio número 86, Tlalnepantla, Estado de 
México, con 6 lotes por un monto de $8,949.30.- Ferretería Portales, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 3 Oriente Avenida 5 
número 19, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09000, con 5 lotes por un monto de $30,019.60.- 
José Antonio Vidal Industrial, S.A. de C.V., Ferretería (Jav Industrial Ferretería), con domicilio en Artemiza número 166, colonia 
Nueva Santa María, código postal 02800, México, D.F., con 11 lotes por un monto de $218,958.73.- A.E.E., S.A. de C.V., con 
domicilio en Camino Vecinal número 5, colonia Nezahualcóyotl Texcoco, Estado de México, con 2 lotes por un monto de 
$67,850.00.- Fecha de fallo: 23 de agosto de 1999. 
00011001-028-99 Contratación de un sistema de control de gestión de oficinas.- Ganador: Gedas North America, S.A. de C.V, 
con domicilio en bulevar Manuel Avila Camacho número 261-1er. piso, colonia Los Morales, Polanco, código postal 11510, 
México, D.F., por un monto de $3’791,004.16.- Fecha de fallo: 27 de agosto de 1999. 
00011001-030-99 Contratación de un servicio integral de operación.- Ganador: Ddemesis, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Patriotismo número 604-2o. piso, colonia Mixcoac, código postal 03910, México, D.F., por un monto de $1’017,515.40.- Fecha de 
fallo: 26 de agosto de 1999. 
00011001-031-99 Contratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de radiorrecepción.- Ganador: 
PC Micro International, S.A. de C.V., con domicilio en Manuel López Cotilla número 815, colonia Del Valle, código postal 03100, 
México, D.F., por un monto de $916,906.50.- Fecha de fallo: 27 de agosto de 1999. 
00011001-032-99 Contratación de un servicio para la emisión de formatos de cédulas profesionales con derecho de patente.- 
Desierta. 
00011001-033-99 Utensilios de cocina.- Ganadores: Saec, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Continentes número 82, Valle 
Dorado, Estado de México, con 11 lotes por un monto de $136,337.62.- Casa Giffenig, S.A. de C.V., con domicilio en Zacatecas 
número 190, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., con 7 lotes por un monto de $64,189.71.- Comercializadora de 
Restaurantes, S.A. de C.V., con domicilio en Sagredo número 84, colonia San José Insurgentes, México, D.F., con 8 lotes por un 
monto de $32,036.94.- Distribuidor Restaurantero, S.A. de C.V., con domicilio en Filipinas número 177, colonia San Simón 
Ticumac, código postal 03660, México, D.F., con 6 lotes por un monto de $109,233.90.- Dary de México, S.A. de C.V., con 
domicilio en División del Norte número 1336-3, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, México, D.F., con 4 lotes por un 
monto de $28,558.92.- Fin Comercial, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Vallejo número 740, colonia Industrial Vallejo, 
código postal 02300, México, D.F., con 1 lote por un monto de $6,272.79.- Cocinas Comerciales, S.A. de C.V., con domicilio en 
Revillagigedo número 34-A-B-C, código postal 06050, México, D.F., con 10 lotes por un monto de $256,896.20.- 
Comercialización V&G, S.A. de C.V., con domicilio en Amsterdam número 199-2, colonia Condesa, código postal 06170, México, 
D.F., con 3 lotes por un monto de $32,025.20.- La Queretana, S.A. de C.V., con domicilio en Cruz de la Arboleda número 2, 
colonia Santa Cruz del Monte, Naucalpan, Estado de México, con 10 lotes por un monto de $82,409.00.- Fecha de fallo: 14 de 
septiembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 113141) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de desarrollo informático de incorporación de programas parciales de desarrollo urbano, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001034-011-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,950 

14/10/1999 15/10/1999 
11:00 horas 

22/10/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Desarrollo informático de incorporación de programas parciales de desarrollo urbano 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Victoria número 7, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. 

 En compraNET, en la cuenta 9649285, sucursal 92, de Banca Serfin, a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal, y mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, ubicada en calle Victoria número 7, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06050, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de octubre de 1999 a las 17:00 horas, en Victoria número 7, colonia Centro, código postal 
06050, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: se realizarán dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura 

debidamente requisitada y aprobada por el coordinador de los servicios. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA DGDU 
LIC. SERGIO GONZALEZ LAWERS 

RUBRICA. 
(R.- 113142) 

XE IPN CANAL ONCE 
DIRECCCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
XE IPN TV CANAL ONCE, CON DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 475, COLONIA CASCO DE SANTO TOMAS, CODIGO 
POSTAL 11340, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA 
IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS CONVOCADAS POR ESTA 
EMISORA: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 11181001-019-99 (LPI-C11-10-99) PARA LA ADQUISICION DE 
CAMBIO DE GAS EXTINTOR EN VIDEOTECAS E INSTALACIONES DE DETECTORES DE HUMO, PARTICIPANTES 
ADJUDICADOS: LOID, INGENIERIA Y SISTEMAS, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN STO. TOMAS NUMERO 51-101, 
COLONIA SANTO TOMAS, CODIGO POSTAL 2020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $999,810.41 (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 41/100 M.N.) Y EQUIPOS Y SISTEMAS CONTRA INCENDIO, 
CON DOMICILIO EN JUAN SEBASTIAN BACH NUMERO 133, COLONIA VALLEJO, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 
$537,670.14/100 M.N. (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 14/100 M.N.); LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL 11181001-020-99 (LPI-C11-11/99) PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE MICROONDAS, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: TELETEC DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PROL. FCO. I. MADERO 
NUMERO 81, COLONIA SAN ANDRES ATOTO, CODIGO POSTAL 53500, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE 
MEXICO, CON UN MONTO TOTAL DE: $51,244.00 USD (CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
DOLARES 00/100 USD); LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 11181001-021-99 (LPI-C11-12/99) PARA LA 
ADQUISICION DE VIDEOCASSETTES, PROVEEDOR ADJUDICADO: AUDIO Y MATERIAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN XOLA NUMERO 1902, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., CON UN MONTO 
TOTAL DE: $250,215.85 USD (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE DOLARES 85/100 USD); 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 11181001-022-99 (LPI-C11-13/99) PARA LA ADQUISICION DE PAVOS PARA EL 
PERSONAL, PROVEEDOR ADJUDICADO: NUTRIPAVO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TAMAULIPAS NUMERO 72 
LOCAL 9, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., CON UN MONTO TOTAL DE: $31.98 M.N. 
(TREINTA Y UN PESOS 98/100 M.N.) POR KILO. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. CRISTINA AGUILAR ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113143) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la(s) siguientes 
licitación(s) de carácter nacional, para la adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de: Doctos. legal

propuestas y apertura técnica
30001106-001-99 En oficinas: $800.00 

En compraNET: $700.00 
18/10/99 19/10/99 

12:30 Hrs. 
26/10/99 

12:30 Hrs.
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Partida Clave CABMS Descripción 
01 I480800016 Vehículo t/sedán, 4 cilindros, austero, transmisión estándar, 4 Ptas. 
02 I480800052 Vehículo t/pick-up, 6 cilindros, austero, transmisión estándar, para 1 ½ Ton. de carga 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir del 12 y por los días 13, 14, 15 y 18 de octubre de 1999, para 

consulta y venta, en Plaza de la Constitución número 2, 1er. piso, puerta 109, colonia Centro Histórico, código postal 06068, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, y en 
compraNET en http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago es, en oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del 
Gobierno del Distrito Federal y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración de bases, entrega de documentación legal-administrativa, presentación y aperturas de propuestas 
técnicas, económicas y fallo se efectuarán en la sala de juntas de la Oficialía Mayor, ubicada en Plaza de la Constitución 
número 2, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06068, Delegación Cuauhtémoc, D.F. 

• El acto de fallo de la licitación será el 29 de octubre de 1999 a las 12:30 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Dirección Ejecutiva de Administración de Oficialía Mayor, ubicado en Plaza de la 

Constitución número 2, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, México, D.F. 
• Plazo de entrega: del 4 al 10 de noviembre de 1999. 
• Las condiciones de pago serán: el 30 de noviembre de 1999, siempre y cuando se hayan entregado formalmente los bienes 

al almacén y la factura al área de finanzas, 20 días naturales antes de la fecha de pago. No se otorgarán anticipos. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION EN LA OFICIALIA MAYOR 
D.A.H. ANGEL BERNARDO CRUZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113144) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001034-007-99   27/09/1999 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Elaboración de catálogos de 
monumentos colonia 

Cuauhtémoc 

Estudio 392,239.90 392,239.90 Arq. José Rogelio 
Alvarez Noguera 

2 1 Elaboración de catálogos de 
monumentos avenida de los 

Insurgentes 

Estudio 845,000.00 845,000.00 Grupo MC2 Arquitectura 
y Ciudad, S.C. 

3 1 Elaboración de catálogos de 
monumentos colonias 

Doctores y Obrera 

Estudio 460,000.00 460,000.00 Arq. Angel Mercado 
Moraga 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. SERGIO GONZALEZ LAWERS 

RUBRICA. 
(R.- 113145) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION EN TLALPAN 

NOTA ACLARATORIA 
En relación a la convocatoria para licitaciones nacionales e internacional, que fue publicada por este medio el 7 de octubre del 
presente año, se hace la siguiente aclaración: 

 
Dice: Debe decir: 

3001029-017-98 30001029-017-99 
Adquisición de maquinaria y equipo, vehículos Adquisición de maquinaria y equipo, vehículos 

LPN/DTLN/SA/017/99 LPN/DTLN/SA/017/99 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
(R.- 113146) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de los bienes y contratación de servicios que a continuación se describen: 
ADQUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTORES, SEGUNDA CONVOCATORIA. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
00017001-047-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$650.00 

20/10/1999 20/10/1999 
19:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I480800136 Autobús tipo suburbano capacidad para 40 pasajeros cómodamente sentados, asientos bajos fijos, tapizados en tela, 

espejos laterales amplios, pintura de color blanco, piso antiderrapante, asiento del chofer con mampara trasera, 
retrovisor central, motor diesel de 175 a 190 caballos de potencia convencional a 2,500 r.p.m., transmisión estándar 

de 5 velocidades al frente y reversa, frente panorámico con 2 limpiadores, dos puertas laterales, dos salidas de 
emergencia en el toldo (fallebas), puerta de emergencia posterior, ventanas con cristales polarizados, diferencial con 
8,600 Kgs. (19,000 libras) de potencia de carga en su eje trasero y 5,400 Kgs. (12,000 libras) de potencia de carga 

en el eje delantero, sistemas de freno de aire alta potencia, pasamanos en acero inoxidable y llantas radiales sin 
cámara 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

José Ma. Lafragua número 18, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en José Ma. Lafragua número 18, 4o. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de apertura de las propuestas técnicas se efectuará en José Ma. Lafragua número 18 4o. piso, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o prestación del servicio: lo indicado en las bases. 
* Plazos de entrega del bien o prestación del servicio: de acuerdo a bases. 
* Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, de acuerdo a lo estipulado en bases. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 
RUBRICA. 

(R.- 113147) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-CESPE-BC-99-63C 
LICITACION PUBLICA No. 32103002-002-99 

Proyecto: reposición de Colector Sur, tramo fraccionamiento Acapulco-Planta El Gallo, de la ciudad de Ensenada, Baja California, 
México. 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el Proyecto: reposición de Colector Sur tramo 
fraccionamiento Acapulco-Planta El Gallo, consistente en el suministro, instalación, junteo y prueba de 760 m.l. de tubería de 
PVC de 18” de diámetro, pozos de visita y obra de protección, en la ciudad de Ensenada, Baja California, y se prevé que parte de 
los recursos del programa se asignen a la realización de pagos elegibles que se efectúen con arreglo al contrato a base de 
precios unitarios y tiempo determinado número APA-CESPE-BC-99-63. 
El Gobierno del Estado a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, y en cumplimiento de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados en idioma español para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a continuación se 
describe: 
I. Concurso número APA-CESPE-BC-99-63 C contrato número APA-CESPE-BC-99-63. 
II. Ubicación: fraccionamiento Acapulco de la ciudad de Ensenada, B.C., México. 
III. Fechas: A) visita al sitio de los trabajos, el día 21 de octubre de 1999 a las 9:00 horas; 
  B) junta de aclaraciones, el día 21 de octubre de 1999 a las 11:00 horas; 
  C) límite de inscripción, el día 21 de octubre de 1999 a las 14:00 horas; 
  D) el acto de presentación de propuestas y apertura técnica será: oficinas de la Comisión 

 Estatal de Servicios Públicos de Ensenada (C.E.S.P.E.) de la avenida Gastélum número 750, 
 Zona Centro, ciudad de Ensenada, B.C., el día 28 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 

  E) fecha estimada de inicio: 10 de noviembre de 1999, fecha de terminación, 1a. asignación 
 31/12/99, 2a. asignación condicionada a la autorización presupuestaria correspondiente. 

IV. Capital contable mínimo requerido: $400,000.00 M.N. 
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V. Costo de la documentación: en las oficinas de la convocante $1,500.00 M.N. incluye IVA, se deberá presentar efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx a un costo de $1,350.00 M.N. mediante recibos que genera el sistema, para la adquisición de las 
bases de licitación, al hacer su pago quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su proposición, este pago no es 
reembolsable. 

VI. Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada, ubicadas en la dirección antes señalada (punto IV inciso B) para más información teléfonos 01 (61) 74-02-70, 
78-19-00, extensión 38, fax 78-27-25 y 74-03-25, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:00 horas, y hasta un día anterior a la fecha de recepción de propuestas y apertura técnica. 

 El interesado o su representante legal solicitará por escrito su inscripción al concurso, reconociendo haber 
revisado las bases, anexando la siguiente documentación, otorgando las facilidades necesarias a la convocante 
para comprobar su veracidad. Estos mismos requisitos deberá integrarlos en su propuesta técnica. 

1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con un balance general con base 
en los últimos estados financieros auditados en papel membretado del contador o despacho contable o declaración anual de 
impuestos del ejercicio fiscal 1998 que lo contenga. La documentación deberá certificarla un contador público anexando 
copia legible de su cédula profesional. La solvencia financiera se acreditará anexando el capital de trabajo que demuestre 
contar el postor y líneas de crédito y disposición de otros recursos con un valor no inferior al señalado (capital contable). 

2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares objeto de esta convocatoria. 
5. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, en copias legibles debidamente certificadas por notario 

público, el testimonio del acta constitutiva debe estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
acompañando poder del representante legal de la empresa con facultades para obligar a su representada. Tratándose de 
personas físicas, presentará acta de nacimiento original o copia certificada y la inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

6. Declaración escrita en papel membretado del licitante, de que no tiene relación familiar, ni asociación pasada o presente con 
el servidor público que decide la adjudicación del contrato y que no está en situación de mora en la ejecución de la obra 
pública y/o privada. Además, de no estar asociado (incluye a todos los miembros de un grupo de contratistas y sus 
subcontratistas), ni lo han estado en el pasado, directa e indirectamente, a ningún consultor ni ningún otro organismo que 
haya supervisado, preparado el diseño, las especificaciones y los demás documentos de la licitación; y no encontrarse en 
ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

7. Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales. 
8. Registro actualizado en la Cámara de la Industria de la Construcción (vigente). 
Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación aprobada para el primer ejercicio y 
para la compra de materiales y demás insumos, se otorgará el 20% (veinte por ciento) de la asignación aprobada al contrato, en 
el ejercicio de que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la 
oferta evaluada (solvente) más baja. No se podrá subcontratar la obra. 
La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue de acuerdo a la autorización del titular de 

la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, de fecha 4 de octubre de 1999. 
ENSENADA, B.C., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

C.P. JORGE A. CORAL GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 113149) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PLANTA DE ASFALTO 
LICITACIONES PUBLICAS MULTIPLES 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional 
e internacional para la adquisición de un lote de vestuario, uniformes y calzado, refacciones y accesorios para maquinaria y 
equipo, vehículos, contratación del servicio de flete de asfalto AC-20 y refacciones mayores para maquinaria y equipo, de 
conformidad con lo siguiente: 

Nacionales. Convocatoria 009 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de propuestas y 

apertura técnica 
30001049-022-99 
(2a. convocatoria) 

En convocante $1,500 
En compraNET: $1,300 

18/10/1999 
14:00 horas 

1910/1999 
18:00 horas 

26/10/1999 
19:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Chamarra para caballero 639
2 0000000000 Bota de trabajo 127
3 0000000000 Polainas de carnaza 49
4 0000000000 Delantales de carnaza 49
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5 0000000000 Chamarra de carnaza 49
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas y 
apertura técnica 

30001049-023-99 En convocante $2,000 
En compraNET: $1,800 

18/10/1999 
14:00 horas 

19/10/1999 
11:00 horas 

26/10/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Ensamble manguera hidráulica 
2 0000000000 Artesa metálica de carga 10
3 0000000000 Polea motriz de 18” de diámetro por 39” 
4 0000000000 Asiento para togle 
5 0000000000 Muela fija 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de propuestas y 

apertura técnica 
30001049-024-99 En convocante $500 

En compraNET: $400 
18/10/1999 
14:00 horas 

19/10/1999 
14:00 horas 

26/10/1999 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I480800016 Camioneta tipo Pick-Up 
2 I480800052 Automóvil tipo sedán 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de propuestas y 

apertura técnica 
30001049-025-99 En convocante $500 

En compraNET: $400 
18/10/1999 
14:00 horas 

19/09/1999 
9:00 horas 

26/10/1999 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C811010000 Flete de asfalto AC-20 

 
Internacional. Convocatoria 010 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de propuestas y 

apertura técnica 
30001049-026-99 En convocante $2,000 

En compraNET: $1,800 
25/10/1999 
14:00 horas 

26/10/1999 
8:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I180000064 Placa protectora del pitman No. de parte B1-273-826c 
2 I180000162 Placas de desgaste superior No. de parte AA-273-813c 
3 0000000000 Cuña No. de parte D-273-824C 
4 0000000000 Protector No. de parte BI-273-8260C 
5 0000000000 Mantle No. de parte D-272-307C 

 
Información común para las dos convocatorias. 
• Las bases de las licitaciones de ambas convocatorias se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha 

de publicación de esta convocatoria y hasta un día hábil previo al primer acto de aclaraciones de bases, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida del Imán número 263, colonia Ajusco, código postal 04300, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal, expedido por banco establecido en el Distrito Federal o área metropolitana. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y su pago será en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 
9649285. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones de la Planta de Asfalto del Distrito Federal en la dirección antes citada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar aquellas personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal. 
• Lugar de entrega para las licitaciones números 30001049-022-99 (2a. convocatoria), 30001049-023-99, 30001049-024-99 y 

30001049-026-99 será en la Planta de Asfalto del Distrito Federal, ubicada en Avenida del Imán número 263, colonia 
Ajusco, código postal 04300, Coyoacán, los días lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:00 a 15:00 horas. 

• Lugar de entrega de la licitación 30001049-025-99 deberá ser en el almacén número 5 de la Planta de Asfalto del D.F., 
ubicada en Avenida del Imán número 263, colonia Ajusco, Delegación Coyoacán, lugar en el que personal autorizado por 
esta convocante verificará las condiciones del material recibido, los días lunes a viernes en horario abierto. 

• Plazo de entrega para las licitaciones números 30001049-022-99 (2a. convocatoria) y 30001049-026-99 será como máximo 
el 15 de diciembre de 1999. 

• Plazo de entrega para la licitación número 30001049-023-99 será como máximo el 29 de noviembre de 1999. 
• Plazo de entrega para la licitación número 30001049-024-99 será como máximo el 17 de noviembre de 1999. 
• Plazo de entrega para la licitación número 30001049-025-99 será como máximo el 31 de diciembre de 1999. 
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• Los pagos que se generen con motivo de estas licitaciones se efectuarán a los 30 días naturales posteriores a la revisión y 
aceptación de las facturas debidamente requisitadas y autorizadas. 

• No se considera realizar pagos anticipados en ninguna de las licitaciones. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE S.E.'s Y L.T.'s PENINSULAR 

CONVOCATORIA (RGP-005/99) 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
Licitaciones Públicas de carácter Internacional y Nacional, para la contratación de bienes y servicios bajo los umbrales de los 
Tratados del Libre Comercio asignados por México en materia comercial. 

¡Error! No se le ha dado un nombre al marcador. 
¡Error! No se 
le ha dado un 

nombre al 
marcador.Licit

ación No. 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

LPI-18164080-
005-99 

Internacional 

$1,000.00 más IVA 
Impresas 

$700.00 más IVA En 
compraNET 

21 de octubre 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

28 de octubre 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

1 de noviembre 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

 

¡Error! 
No se 

encuent
ra el 

origen 
de la 

referenc
ia.Partida 

Clave Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 
002 

0000000000 
0000000000 

 

Multiplexores de comunicación Newbrigde y lote de refacciones 
Req. A9N2G00-027 

Relevadores de protección y medidor tipo multifunción Req. 
A9N2G00-015  

2 
11 

Pieza 
Pieza 

 

 

¡Error! No se 
le ha dado un 

nombre al 
marcador.Licit

ación No. 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

LPN-18164080-
006-99 

Nacional 

$1,000.00 más IVA 
Impresas 

$700.00 más IVA En 
compraNET 

21 de octubre 
de 1999 

a las 14:00 Hrs. 

28 de octubre 
de 1999 

a las 14:00 Hrs. 

1 de noviembre 
de 1999 

a las 14:00 Hrs. 

 

¡Error! 
No se le 
ha dado 

un 
nombre 

al 
marcad
or.Partid

a 
Clave 

Clave Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
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001 
002 
003 

0000000000 
0000000000 
0000000000 

 

Transformadores de Pot. Ind. y cortacircuito fusibles de Pot 38 
Kv Req. A9N2G00-028 

Unidad planta generadora p/Aliment. de emergencia de 150 Kw 
Req. A9N2G00-029 

Transformador trifásico tipo pedestal de 150 Kva. 
Req. A9N2G00-013 

10 
1 
4 

Pieza 
Pieza 
Pieza 

 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican, para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 
En forma impresa, en la Residencia General de S.E.'s y L.T.'s Peninsular, ubicada en carretera Mérida-México kilómetro10 por 
periférico, Ciudad Industrial en Mérida, Yuc.; teléfono (99)46-07-80 extensión 103, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El 
pago de las bases impresas se realizará en la caja general de la Residencia General de S.E.'s y L.T.'s Peninsular, situada en la 
misma dirección. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, vía Internet, con dirección 
electrónica en http://compranet.gob.mx, o http://rtn.net.mx/compranet. El pago en el banco se realizará mediante los recibos que 
genera este sistema. 
La junta de aclaraciones y el acto de recepción de apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Residencia General de S.E.'s y L.T.'s Peninsular, ubicada en carretera Mérida-México kilómetro 10 por periférico, Ciudad 
Industrial, Mérida, Yuc.; en este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados 

en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: CIF destino final (almacén peninsular, Calle 96 x 79 y 79A, colonia Sambulá, Mérida Yuc., y 

Bodega Nizuc, kilómetro10 carretera Cancún Playa del Carmen); 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Anticipos: se otorgará anticipo de 40%; 
f) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad. Así como del 100% del importe del anticipo. 
g) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y 

Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación, entre otros; 
h) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
i) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
j) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
PENINSULARES DE CONSTRUCCION 
L.A.E. AMADOR QUINTERO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113151) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 
CONVOCATORIA PUBLICA 003/99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de carácter Internacional número 18164057-003-99, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
suscritos por México con los Estados Unidos de América, Canadá, Venezuela, Colombia, Costa Rica, Nicaragua, Bolivia y con la 
República de Chile, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164057-
003-99 

$1,200.00 más IVA 
En compraNET: 

$1,000.00 más IVA 

11 de noviembre de 1999 
a las 11:00 horas 

22 de noviembre de 1999 
a las 11:00 horas 

300 días 
naturales 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

01 - - - - - - -  Interruptor de potencia tripolar servicio intemperie, 
SF6, 420KV, 2000A 

1 Pieza 

02 - - - - - - - Interruptor de potencia tripolar servicio intemperie, 
SF6, 420KV, 2500A 

1 Pieza 
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03 - - - - - - -  Interruptor de potencia tripolar servicio intemperie, 
SF6, 420KV, 3150A 

2 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición desde la 
fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases, como sigue: 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta área, situada en avenida Real de los Reyes 

número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., teléfono 617-02-58, de 9:00 a 15:00 horas, 
en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja de esta área, situada en la dirección antes citada. El 
importe se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., o ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
El pago en el banco se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

 La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas 
del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes 
Coyoacán, código postal 04330, México, D.F. 

 La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados 

en español, inglés o francés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: Partida 01-Diego Díaz Berlanga esquina Matamoros San Nicolás de los Garza, Monterrey, 

N.L., código postal 66400, teléfono 018-3-30-89-64. Partida 02-carretera Panamericana kilómetro 107, Lado Sur Juan 
Crispín, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29040, teléfono 0196 15-18-13. Partida 03-almacén Tezoyuca, ubicado en 
carretera Los Reyes Lechería kilómetro 29.5 Tezoyuca, Edo. de Méx. 

c) Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y 

Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros. 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. CARLOS F. AYALA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113153) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DCO-013/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de línea de subtransmisión 115 kv's Charapan-Tangancícuaro y circuitos de media tensión Zona 
Apatzingán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases 
18164022-063-99 $425 

Costo en compraNET: 
$400 

13/11/1999 

 
Ubicación de los trabajos: entre poblaciones de Charapan y Tangancícuaro, Mich. 
 

Visita al lugar de la obra o los trabajos Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica
12/11/1999 
10:00 horas 

20/11/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación L.S.T. 115 kv's Charapan-Tangancícuaro 7/12/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases 
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18164022-064-99 $425 
Costo en compraNET: 

$400 

13/11/1999 

 
Ubicación de los trabajos: ámbito de la Zona Apatzingán. 
 

Visita al lugar de la obra o los trabajos Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica
11/11/1999 
10:00 horas 

20/11/1999 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de circuitos de media tensión Zona Apatzingán 7/12/1999 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, días hábiles, lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas hasta la fecha límite de la venta de las bases. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cantidad indicada la cual incluye I.V.A. y en compraNET, efectuando el pago 
a través del sistema de pagos en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema para depósito en 
cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. de C.V. 

* La visita al sitio de los trabajos se realizará para las licitaciones 18164022-063 y 064-99 partiendo de las oficinas de C.F.E., 
sitas en avenida Colón número 853, Tangancícuaro, Mich., y kilómetro 1.5 carretera Apatzingán-Uruapan, Apatzingán, 
Mich., respectivamente. La junta de aclaraciones se efectuará para la licitación número 18164022-063 en las mismas 
instalaciones de C.F.E. al término de la visita al sitio de los trabajos, para la licitación número 18164022-064-99 en el 
auditorio divisional, sito en calzada Ventura Puente 1653, colonia Electricistas, Morelia, Mich., en fechas y hora señaladas. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en el auditorio divisional de oficinas 
divisionales, sito en calzada Ventura Puente 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Se otorgará un anticipo para las licitaciones de esta convocatoria de 10% para el inicio de los trabajos de la asignación 
aprobada para el ejercicio 1999. Los participantes deberán tener experiencia en rehabilitación de líneas de subtransmisión y 
circuitos de media tensión y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 

* La adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente 
cuyo precio sea más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. El licitante a quien se le adjudique el 
contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 

* Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando el original y copia de los siguientes 
documentos: 
1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, según los últimos estados financieros auditados 

o última declaración fiscal anual. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado en la cámara correspondiente. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuesto del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, los interesados que opten por adquirir las bases de la licitación a través del sistema 
compraNET, deberán cumplir con los requisitos solicitados, para lo cual previo al acto de apertura de proposiciones 
técnicas se les revisará la documentación requerida. 

* Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia de 
supervisión en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de la 
obra. 

MORELIA, MICH., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113154) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 034-99 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA DEL SISTEMA DE MANEJO DE CARBON Y SERVICIO DE LIMPIEZA GENERAL Y RENTA DE MAQUINARIA 
PARA DESALOJAR CENIZA DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO Y REPARACION DE 
TRANSFORMADOR DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MONTERREY, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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LIC. NAC. 
No. 

UBICACION Y LUGAR DE PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS 

DESCRIPCION RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

18164012-
041-99 

CARRETERA 57, PIEDRAS NEGRAS-
MONCLOVA, KM. 27.5, NAVA, COAH., C.P. 

26530 

SERVICIO DE LIMPIEZA DEL SISTEMA DE 
MANEJO DE CARBON DE LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO 

27-OCT.-1999 
A LAS 12:00 HRS. 

1a. ETAPA 
18164012-

042-99 
CARRETERA 57, PIEDRAS NEGRAS-

MONCLOVA, KM. 27.5, NAVA, COAH., C.P. 
26530 

SERVICIO DE LIMPIEZA GENERAL Y RENTA DE 
MAQUINARIA PARA DESALOJAR CENIZA EN LA 

CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ 
PORTILLO 

27-OCT.-1999 
A LAS 10:00 HRS. 

1a. ETAPA 

18164012-
043-99 

ANT. CARRETERA A ROMA KM. 6.5, SAN 
NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., C.P. 64440 

REPARACION DEL TRANSFORMADOR DE 3.750-
4.687 MVA, TRIFASICO MARCA GENERAL 

ELECTRIC DE 115/2.4 KV., No. DE SERIE D552105 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MONTERREY 

27-OCT.-1999 
A LAS 14:00 HRS. 

1a. ETAPA 

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS, ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN AVENIDA 
PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-
35, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA 
RECEPCION DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 16:00 HORAS. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITUADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, AL NUMERO DE CUENTA 
401241769-7 DEL BANCO BITAL. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES PARA ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 
1999, EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL RESPECTIVA. 
EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA 
PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 
PTE., MONTERREY, N.L. EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 
ECONOMICAS. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS CONTRA PRESENTACION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE 

ENTREGA. 
C) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION, SIN 

IVA Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, SIN IVA. 

D) DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS: ACTA CONSTITUTIVA, PODER NOTARIAL, ESTADOS FINANCIEROS E 
IDENTIFICACION. 

E) NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR VIA ELECTRONICA. 
F) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
G) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
(R.- 113156) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter internacional, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los 
Estados Unidos de América, Canadá, Venezuela y Colombia, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua y República de Chile, para el 
suministro de los bienes, que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18164036-017-99 
(LPI-DX000-003-99) 

$1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$840 más I.V.A. 

15/11/1999 
10:00 horas 

22/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Crecimiento de computadoras 386 a Celeron 210
 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Distribución Jalisco, situado en avenida 16 de 

Septiembre número 475 quinto piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (013) 134-13-00 
extensión 8526 de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja divisional 
situada en avenida 16 de Septiembre número 455 primer piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o http://rtn.net.mx/compranet el pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema 
para depósito en cuenta número 40124771-3 en banco Bital, S.A. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas del 
tercer piso del edificio divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 455, sector Juárez, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. En este acto se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados 

en español o inglés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: Departamento de Informática Divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 455 

mezzanine, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas. 
c) Condiciones de pago: a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los 

materiales. 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con un tope de $20,000.00 dólares 

americanos o su equivalente en la moneda de origen y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 
cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y 
Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros. 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
a) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

GUADALAJARA, JAL., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

JOSE VILLA GORDOA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 113157) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 035-99 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL (MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD NUMERO 4 DE 
LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LIC. 

UBICACION 
Y LUGAR DE 
EJECUCION 
DE LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE VENTA 
DE BASES Y 

COSTO 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

INICIO Y 
TERMINO DE 

LOS 
TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO

18164012-
044-99 

CARRETERA 57, 
PIEDRAS 
NEGRAS-

MONCLOVA, KM. 
27.5, 

NAVA, COAH., 
C.P. 26530 

MANTENIMIENTO INTEGRAL 
(MECANICO, ELECTRICO, 

INSTRUMENTACION Y CIVIL) 
DE LA UNIDAD No. 4 DE LA 

CENTRAL 
TERMOELECTRICA JOSE 

LOPEZ PORTILLO 

DEL 12-10-99 AL 
25-10-99 

$1,000.00 + I.V.A. 
EN compraNET: 
$800.00 + I.V.A. 

1-11-99 
A LAS 

12:00 HRS. 

DEL 15-11-99 
AL 

19-12-1999 

$1,000,000.00

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS, ESTAN DISPONIBLES 
PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION 
DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. 
GONZALEZ 650 PTE. ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-35, EN 
DIAS Y HORAS HABILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS 
NATURALES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 16:00 HORAS. EL ACTO 
DE APERTURA SE LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 
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EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, SITA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE 
DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CUENTA NUMERO 
401241769-7 DEL BANCO BITAL. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE 
OCTUBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y 
ADQUISICION EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS TREINTA DIAS DE RECIBIDOS, DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% PARA INICIO DE OBRA. 
 REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
 LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
SU REVISION: 

- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE COMPROBARA EN BASE A ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
NOTA: POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO LIMITAR EL NUMERO DE 

PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
CON AUTORIZACION DEL GERENTE REGIONAL DE GENERACION NORTE, CON MEMO NUMERO I.I. 
100/99, DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
(R.- 113158) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

CONVOCATORIA 015-99 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164003-021-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas 
o morales que, sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la licitación pública internacional número 
18164003-021-99 bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los Estados Unidos de 
Norteamérica y Canadá, con Venezuela y Colombia, con Costa Rica, con Bolivia, Nicaragua y Chile, para el suministro 
de los bienes que a continuación se describen: 
 

Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de proposiciones Tiempo de 
entrega 

18164003-021-99 Rodillos para banda 
transportadora de carbón 

3,050 Pieza 23 de noviembre de 1999 90 días 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición (una vez 
efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en avenida 
Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (918) 151 30 50, 151 30 52 y 151 30 53, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, de 8:30 a 
13:00 horas. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia Regional 
de Producción Norte, situada en avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. El importe 
(más IVA) se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad y, por compraNET, a 
la cuenta y banco que indique el sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará en el aula del CECAD de la Gerencia Regional de Producción Norte a las 10:00 horas el 
día 4 de noviembre de 1999, y la apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo a las 10:00 horas en el aula del CECAD de 
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la Gerencia Regional de Producción Norte el día 23 de noviembre de 1999 en la siguiente dirección: avenida Pablo A. González 
650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León; en estos actos se indicarán las fechas de apertura de proposiciones 
económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: C.T. José López Portillo, ubicado en carretera 57 kilómetro 27.5 tramo Piedras Negras-

Monclova 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
f) Documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante legal, 

estados financieros e identificación, entre otros; 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
(R.- 113159) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

CONVOCATORIA 016-99 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164003-022-99 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional número 18164003-022-99; contempladas 
en las reservas transitorias de los tratados de libre comercio que nuestro país tiene signados, para el suministro de los bienes 
que se citan a continuación: 
 

Licitación No. Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de 
proposiciones 

Tiempo de 
entrega 

18164003-022-
99 

Banda transportadora de carbón de 
diferentes medidas 

3,100 Metro 1 de noviembre de 
1999 

90 días 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición (una vez 
efectuado el pago) en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en avenida 
Pablo A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (918) 151 30 50, 1 51 30 52 y 151 30 53 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, de 8:00 a 
13:00 horas. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases en la caja general de la Gerencia Regional 
de Producción Norte, situada en avenida Pablo. A. González 650 Pte., colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León. El importe 
(más IVA) se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, y por compraNET en 
la cuenta y banco que indique el sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en el aula del CECAD de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicada en avenida Pablo A. González 650 Pte. colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León y el 
acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo el 1 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en el aula 
del CECAD de la Gerencia Regional de Producción Norte, en la siguiente dirección: avenida Pablo A. González 650 Pte., colonia 
San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León; en este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: C.T. José López Portillo, ubicada en carretera 57 kilómetro 27.5 tramo Piedras Negras-

Monclova, Nava, Coahuila 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10 % del importe del contrato; 
f) Documentos legales y administrativos requeridos: acta constitutiva, contrato mercantil, poder notarial del representante legal, 

estados financieros e identificación, entre otros; 
g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

PRESIDENCIA DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
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(R.- 113160) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de bienes informáticos y programas de cómputo, así como la contratación de obra de rehabilitación de inmuebles, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008013-003-99 
00008013-004-99 

$250 
Costo en compraNET: $200 

26/10/1999 28/10/1999 
10:00 horas 

8/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 4
 2 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 2
 3 C810600002 Rehabilitación de las instalaciones cader Municipio Huamuxtitlán 1
 4 C810600002 Rehabilitación de las instalaciones cader Municipio Chichihualco 1
 5 C810600002 Rehabilitación de las instalaciones cader Municipio Quechultenango 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 30990, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesofe y a disposición de la 
SAGAR. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1999, a las 10:00 horas en auditorio Aurelio Benazzini 
Vizcaine de la Delegación SAGAR, ubicado en avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 
30990, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de noviembre de 1999 a las 10:00 y 13:00 horas, 
respectivamente, en avenida Ruffo Figueroa sin número, colonia Burócratas, código postal 30990, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. Y el fallo el 11 de noviembre a las 10:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la SAGAR en Guerrero, bulevar Vicente Guerrero kilómetro 272.5, Chilpancingo, 

Gro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles después de formalizar el pedido, en el caso de rehabilitación de inmuebles, iniciarán los 

trabajos el día 12 de noviembre, para concluirse el 13 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 5 días hábiles después de presentar la factura requisitada y sellada por el almacén general 

o estimaciones de obra. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
ING. JORGE MANUEL CORREA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113161) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

JUAREZ Y H. RANGEL S/N, HERMOSILLO, SON. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación Importe total contratado 

sin IVA 
   Fecha de emisión del fallo 

 
18164002-008-99 3‘643,320.00    19-agosto-1999 

 
No. de 

partidas 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe total 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 4 Enfriador para eyector de 
primer paso, tamaño 1800 

mm. de diámetro interior por 
5580 mm. de longitud entre 

extremos de bridas, con 
espesor de pared de 12.7 

mm. 

Pieza 534,180.00 2‘136,720.00 Swecomex, S.A. de 
C.V. 

Calle 5 No. 899, 
Zona Industrial, 

Guadalajara, 
Jalisco, 
México, 

C.P. 44940 
 

ATENTAMENTE 
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HERMOSILLO, SON., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 113162) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION CENTRO SUR 
H. COLEGIO MILITAR No. 15, COL. CHAMILPA, C.P. 62210, CUERNAVACA, MOR. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

Obra: construcción obra civil y electromecánica salida de 5 circuitos subterráneos de la Subestación Lomas del Mar en el Puerto 
de Acapulco, en el Estado de Guerrero, ganador Grupo ACG, S.A. de C.V., dirección: Rinconada de las Jacarandas número 18, 
fraccionamiento Puertas del Sol, colonia Flores Magón, Cuernavaca, Mor., fecha de fallo: 14 de septiembre de 1999, monto: 
$230,368.76, licitación 18164024-002-99. 

ATENTAMENTE 
CUERNAVACA, MOR., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

GERENTE DIVISIONAL 
ING. VICTOR JAVIER FELIX BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 113164) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00008013-002-99   20/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 20 Máquina escribir 
eléctrica no programable 

Unidad     Desierta 

2 10 Máquina calculadora 
eléctrica 

Unidad 764.0000 7,640.0000 Productos para Consumo 
Empresarial, S.A. de C.V. 

3 30 Ventilador Unidad 245.0000 7,350.0000 Productos para Consumo 
Empresarial, S.A. de C.V. 

4 2 Automóvil sedán 4 
puertas 

Unidad 112,078.2600 224,156.5200 Automotriz Central de 
México, S.A. de C.V. 

5 1 Automóvil hardtop 4 
puertas 

Unidad 120,878.2600 120,878.2600 Automotriz Central de 
México, S.A. de C.V. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 20 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
ING. JORGE MANUEL CORREA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113165) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de andamios para los C.P.G. Nuevo Pemex y Cactus, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18577007-055-99 $1,000 Costo en compraNET: 

$700 
27/10/1999 18/10/1999 16:00 horas 3/11/1999 16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I421000016 Andamio de acero de alta resistencia con acabado galvanizado 20
 2 I421000016 Andamio (poste para andamio estándar) 64
 3 I421000016 Andamio (poste para andamio estándar) 72
 4 I421000016 Andamio (poste para andamio estándar) 64
 5 I421000016 Andamio (larguero para andamio) 240
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
edificio sede PGPB, planta baja, Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se efectuará en efectivo, depósito en firme al contrato CIE número 6712-6, 
establecido en Bancomer, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica o bien mediante entrega de cheque 
certificado o de caja de institución bancaria a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica, en el área de concursos y 
licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicada en prolongación 
paseo Usumacinta sin número, edificio sede, planta baja, colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, código postal 
86030, teléfono 01 (93) 10-35-00 extensiones 30370, 30377, fax 30279. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 2 del 
área de concursos y licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica, ubicado 
en prolongación paseo Usumacinta sin número, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, código postal 86030. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas, en edificio sede PGPB, planta baja, Paseo 
Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para la solicitud de pedido 10011816 en el almacén del C.P.G. Nuevo Pemex; para la solicitud de pedido 

10013831 en el almacén del C.P.G. Cactus, los días lunes a viernes hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: en los C.P.G. Nuevo Pemex y Cactus, respectivamente, se efectuarán a 30 días calendario 

en pesos mexicanos, a partir de la entrega de la documentación para trámite de pago en la ventanilla única de la Unidad 
Local de Finanzas de los C.P.G. Nuevo Pemex y Cactus, respectivamente, de cada entrega de material con los sellos, 
leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados por los departamentos de plantas de los complejos procesadores de 
Nuevo Pemex y Cactus. 

CENTRO, TAB., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 113167) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter 
nacional para la adquisición de maletines y ambulancias equipadas (segunda vuelta), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00012001-023-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

20/octubre/1999 20/octubre/1999 
14:00 horas 

27/octubre/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Maletines 10,500
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Paseo de la Reforma número 506-18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 12 al 
20 de octubre de 1999, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET en la opción pago en bancos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 20 de octubre de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas y la apertura económica el día 29 
de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma 
número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas originales y de acuerdo a 
las condiciones del contrato. 
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Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en Arenal 
sin número esquina Xochimaltzín, colonia y Delegación Tlalpan, código postal 14000, México, D.F. 
Fecha de entrega: 30 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00012001-024-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

20/octubre/1999 20/octubre/1999 
17:00 horas 

27/octubre/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Ambulancias equipadas 
(segunda vuelta) 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Paseo de la Reforma número 506-18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 12 al 
20 de octubre de 1999, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET en la opción pago en bancos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 20 de octubre de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura económica el día 29 
de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma 
número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas originales y de acuerdo a 
las condiciones del contrato. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, sito en Arenal 
sin número esquina Xochimaltzín, colonia y Delegación Tlalpan, código postal 14000, México, D.F. 
Fecha de entrega: 15 de diciembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA 

DE SALUD 
DR. DANIEL L. BARRERA P. 

RUBRICA. 
(R.- 113168) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la compra e 
instalación de tableros principales de distribución eléctrica y de un sistema de monitoreo para controlar la distribución de energía, 
de conformidad con lo siguiente: 
La celebración de esta licitación fue autorizada en la octava sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la CNBV, el día 17 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06100001-012-99 $2,000 
Costo en compraNET: $1,400 

20/10/1999 
14:00 horas 

21/10/1999 
10:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Suministro e instalación de tableros principales de distribución eléctrica 22
2 0000000000 Suministro e instalación de un sistema de monitoreo para controlar la distribución de energía 
3 0000000000 Desinstalación de tableros principales y traslado a bodegas 22

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al Convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 5307-
9 celebrado con Bancomer, S.A. o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 
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* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 28 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 28 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de las 

proposiciones económicas el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar en el que se instalarán los tableros será en las torres norte y sur del conjunto inmobiliario Plaza Inn, ubicado en 

avenida Insurgentes Sur 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, en los 
horarios convenidos en el programa de actividades. 

* El plazo para la entrega e instalación de los tableros, será de la firma del contrato al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán las siguientes: se otorgará un anticipo de 40% del monto total de contrato, a los 8 días 

hábiles posteriores a la firma del mismo, previa presentación del recibo o factura que cumpla con los requisitos fiscales; el 
40% a la terminación de la instalación de los tableros y del software, a los ocho días hábiles posteriores a la presentación de 
la factura correspondiente con la aceptación por parte de la Subdirección de Servicios Generales, y el 20% restante, a la 
aceptación de la totalidad de los trabajos requeridos y aceptación de conformidad de la CNBV. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. ABEL RAMIREZ FLORES 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  
035  

 
No. DE 

LICITACION-PARTIDA 
UBICACION EN DOCUMENTO 

18575010-084-99-00001 
00002 
00003  

FALLO 
EN EL ACTA DE FALLO 

 
DICE: DEBE DECIR: 

QUE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 
No. SPAI-096/99 (LICITACION 18575010-084-99), 
ES EL 27 DE AGOSTO DE 1999. 

SUSPENSION DEL TRAMITE DE AUTORIZACION DEL CONTRATO N
084-99). LO ANTERIOR, ES DEBIDO A LO QUE DESCRIBE A CONTINUACION
SIENDO FACULTAD EXPRESA DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIED
A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, PREVENIR LOS ACTOS QUE ATENTEN EN
QUE CONSTITUYAN COMPETENCIA DESLEAL, Y CON OBJETO DE DAR RES
EMPRESA FRANK WHEATLEY DE MEXICO, S.A.; CON OFICIO No
DEPARTAMENTO DE INFRACCIONES Y DELITOS DE LA SUBDIRECCION DE
COMPETENCIA DESLEAL, ADSCRITA A LA DIRECCION DE PROTECCION A
DEL MENCIONADO INSTITUTO, NOS CONMINA A ABSTENERNOS DE CONTR
DIVERSOS A LA TITULAR MARCARIA FRANK WHEATLEY, CON FUNDAMENT
FRACCIONES V Y VI, 6 FRACCIONES V Y XXII, 199 BIS FRACCIONES 
213 Y 214 DE LA LEY QUE RIGE LA MATERIA. 
LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE LA TITULAR MARCARIA NO HA LICE
AUTORIZACION O PERMISO A PERSONA FISICA O MORAL ALGUNA PRECI
YA SEA A TRAVES DE LA FABRICACION DE LA COMERCIALIZACION O I
EN ESE ORDEN DE IDEAS, NOS VEMOS EN LA NECESIDAD DE SUSPENDE
AUTORIZACION DEL CONTRATO No. SPAI-096/99, RESULTADO DE LA LICITACION 1
RELATIVA A SERVICIO INTEGRAL DE REPARACION GENERAL A 3 BOMBA
SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-NARANJOS YA QUE EN SU OBJETO INCLUYE EL 
2 BOMBAS DE LA MULTICITADA MARCA.  

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113170) 

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación consistente en adquisicion de bienes, accesorios y equipo Informático, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité de Adquisiciones el día 7 de octubre 
de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09225001-006-99 $2,500 
Costo en compraNET: $2,000 

19/10/1999 20/10/1999 
11:00 horas 

27/10/1999 
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción: 

Los bienes informáticos se especifican (según cantidades y unidades de medida 
indicadas en los anexos de las bases) 

Cantidad

 1 I180000064  Microcomputadora 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en Cuernavaca número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal; de lunes a 
viernes en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago podrá ser: con cheque de caja, en efectivo o cheque certificado, en la caja general de esta 
entidad, a favor de Fideicomiso de Formación y Capacitación para Personal de la Marina Mercante Nacional. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Los actos de presentación y apertura de propuestas deberán ser en: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad del artículo 28 inciso A de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 

el fallo se comunicará en los términos del artículo 45 fracciones IV y V de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

 Plazo de entrega: como indican las bases. 
* Las condiciones de pago serán: como indican las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECCION GENERAL 

(R.- 113171) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 059 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación 18575010-131-99 mantenimiento preventivo y correctivo especializado a válvulas en operación de los 
sistemas de ductos de recolección y transporte de Plataformas Arenque del Distrito Altamira (165/99-OPAI), de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras Bienes y Servicios, Subdirección Región Norte, sesión ordinaria número 19/99, acuerdo COR-A-19.01/99, de fecha 15 de 
septiembre de 1999, con cargo a la Superintendencia de Producción, mediante oficio 240-25000-25001-148/99, de fecha 6 de 
septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-131-99 $2,185 
Costo en compraNET: 

$2,070 

15/10/1999 15/10/1999 
8:00 horas 

15/10/1999 
8:00 horas 

22/10/1999
8:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Anticipo Fecha de inicio 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo especializado a válvulas en operación 
de los sistemas de ductos de recolección y transporte de Plataformas 

Arenque 

0% 26/11/1999 

 
• Ubicación de la obra: dentro de las instalaciones costafuera Plataformas Arenque A, B y C, en válvulas de seccionamiento 

y/o bloqueo y sus sistemas o accesorios externos a los ductos correspondientes de recolección y transporte de 
hidrocarburos en plataformas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles de lunes a viernes, en horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta número 
400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, número 
de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos, para la adquisición de bases en la convocante son: 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra (se requiere 
especialidad en mantenimiento preventivo, correctivo y especializado de válvulas en general en línea viva), 
mediante documentación comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o 
haya celebrado tanto con la administración pública, así como con particulares y/o curriculum del personal 
técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para el 
caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y, a opción del 
licitante, mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional del 
contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro de 
un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el residente 
de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de trabajos 
ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113172) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 058 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-130-99 reparación general a dos bombas de tornillo instaladas en la central de bombeo 
Tamaulipas del Distrito Altamira (164/99-SPAI), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Abastecimientos de Pemex 
Exploración y Producción de la Subdirección Región Norte, sesión ordinaria número 19/99, acuerdo OR-A-19.01 de fecha 14 de 
septiembre de 1999, con cargo a la Superintendencia de Producción, mediante oficio 240-25630-355/99, de fecha 30 de agosto 
de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575010-

130-99 
$2,185 

Costo en compraNET: $2,070 
15/10/1999 15/10/1999 

10:00 horas 
22/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Refaccionamiento (U.S.D.). Bomba rotatoria marca IMO PUMP 

tipo tornillo, modelo 6D, tamaño EA400 PR. 
2 Pieza 

 2 0000000000  Maquinados (en pesos). Bomba rotatoria marca IMO PUMP tipo 
tornillo, modelo 6D, tamaño EA400 PR. 

2 Pieza 

 3 0000000000  Mano de obra (en pesos). Bomba rotatoria marca IMO PUMP tipo 
tornillo, modelo 6D, tamaño EA400 PR. 

2 Pieza 

 
• Lugar de entrega o prestación del servicio, días y horario de recepción: 
• La recepción del equipo reparado se efectuará en la Central de Bombeo de Tamaulipas, en donde se instalará y se pondrá a 

prueba en operación; y los trabajos de reparación se realizarán en los talleres del proveedor; los días lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 17:00 horas. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas; en días 
hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta número 
400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, número 
de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, en 
Interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• No se otorgará anticipo para esta licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero en moneda 

nacional. 
• Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor invariablemente en moneda nacional el precio estipulado en el 

contrato y para las partidas cotizadas en dólares americanos, P.E.P. pagará al tipo de cambio que para estas operaciones 
fije el Diario Oficial de la Federación, dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha 
de recepción de la estimación con el residente de Supervisión y ventanilla única, deberá entregar además la factura 
correspondiente. Las estimaciones de trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P. por 
periodos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o 
numéricas pendientes de pago se resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente 
estimación. La tasa de interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex 
Exploración y Producción realiza transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancario de 
Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113173) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 037 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de máquina para soldar y válvulas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575006-

082-99 
$1,515 

Costo en compraNET: 
$1,300 

20/10/1999 18/10/1999 
9:00 horas 

27/10/1999 
9:00 horas 

3/11/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 0000000000 Máquina de soldar de 400 amperes 1 Pieza 
 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575006-

083-99 
$1,515 

Costo en compraNET: 
$1,300 

20/10/1999 18/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 0000000000 Válvula de compuerta extremos bridados cara realzada, cuerpo de 
acero al carbón 8” 

3 Pieza 

2 0000000000 Válvula de compuerta extremos bridados cara realzada, cuerpo de 
acero al carbón 12” 

1 Pieza 

3 0000000000 Válvula de compuerta extremos bridados cara realzada, cuerpo de 
acero al carbón 8”, disco tipo columpio 

3 Pieza 

4 0000000000 Válvula de compuerta extremos bridados cara realzada, cuerpo de 
acero al carbón 2” 

16 Pieza 

5 0000000000 Válvula de compuerta extremos bridados cara realzada, cuerpo de 
acero al carbón 2”, disco tipo columpio 

15 Pieza 

 
* Plazo de entrega: 30 días después del fincamiento del contrato. 
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en carretera Tampico-Mante kilómetro 23 Int. Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a 
viernes con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, convocante con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 

Adquisiciones y Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23 Int. Campo Tamaulipas, Altamira, 
Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el domicilio 
de la convocante anteriormente citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en las instalaciones del Distrito Altamira, de lunes a viernes de 7:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE ADMON. Y FINANZAS, D.A. 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113175) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de papelería, consumibles de cómputo y accesorios varios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00600003-001-99 $400 
Costo en compraNET: $320 

20/10/1999 20/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Papelería 82,647 
 2 0000000000  Consumibles de cómputo 3,275 
 3 0000000000  Suministros de limpieza 280 
 4 0000000000  Llantas para vehículos 84 
 5 0000000000  Material eléctrico 222 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur 2375, 5o. piso, México, D.F. y en avenida Juárez, edificio Diana, despacho 502 número 2318, colonia La 
Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en moneda nacional, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de Fondo 
de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección Regional del Sur, ubicada en avenida Juárez, edificio Diana, despacho 502 número 2318, colonia La Paz, 
código postal 72160, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Juárez, edificio Diana, despacho 502 
número 2318, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Subdirección Regional del Sur, avenida Juárez número 2318, edificio Diana, despacho 502, los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 y de 16:00 a 18.30 horas. 
* Plazo de entrega: del 15 al 17 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: mediante cheque nominativo para abono en cuenta del proveedor, en moneda nacional, a 

los 10 días siguientes a la recepción de la factura correspondiente. 
PUEBLA, PUE., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DEL SUR 
ING. DEMETRIO SILLER FOUNES 

RUBRICA. 
(R.- 113176) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de convocatoria pública nacional para la adquisición de equipo de comunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

29012001-001-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

19/10/1999 
12:00 horas 

26/10/1999 
12:00 horas 

3/11/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lan switch de capa 3 Ethernet 1
 2 0000000000  Switch central ATM (para Backbone) 1
 3 0000000000  Tarjeta PCI ATM 4
 4 0000000000  Equipo de prestación de servicios para acceso a Internet 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Correo Mayor manzana 8 lote 16, fraccionamiento Ojo de Agua, código postal 55770, Tecámac, México. 
* La forma de pago es, en convocante cheque certificado o de caja a nombre de Universidad Tecnológica de Tecámac. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en instalaciones Sierra Hermosa, 

ubicadas en carretera federal México-Pachuca, kilómetro 37.5, colonia Hueyotécotl, Tecámac, Estado de México, código 
postal 55740, Tecámac, México. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 3 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas en carretera federal México-Pachuca kilómetro 37.5, colonia 
Hueyotécotl, código postal 55740, Tecámac, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en Correo Mayor manzana 8 lote 16, fraccionamiento Hacienda Ojo de Agua, Tecámac, Estado de 

México, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% anticipo y 50% contra entrega. 

MEXICO, A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JAIME RAMIREZ SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 113177) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura; kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, Morelia, 
Michoacán; Proveedora de Oficinas del Sur, S.A. de C.V.; Priv. Parque España número 1119 locales 1 y 3, colonia Santiago, 
Puebla, Puebla; consumibles de cómputo; 6,354 piezas y 67 paquetes; $170,740.52; Prosicograf, S.A. de C.V., avenida Enrique 
Ramírez Miguel número 630, fraccionamiento Las Américas, Morelia, Michoacán; suministros de papelería; 779 millares y 11,785 
piezas; $61,655.26; Producciones Conti, S.A. de C.V.; Allende número 1013, colonia Centro, Morelia, Michoacán, suministro de 
papelería; 500 piezas; $4,480.00; los montos mencionados no incluyen IVA; fallo: 14/09/99; licitación número 06600001-006-99. 
La Proveedora Compañía de Automóviles, S.A. de C.V.; Río Volga número 81, 1er. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F.; 
adquisición de Pick-up, 6 cilindros con aire acondicionado, 135 unidades; monto total $16’927,239.60 más IVA; fallo: 7/09/99; 
licitación número 06600001-007-99. 

MORELIA, MICH., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. VICTOR MANUEL SUAREZ Y URIBE 
RUBRICA. 

(R.- 113178) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tratamiento biológico del material recolectado del área de la fuga del oleoducto de 24" diámetro kilómetro 2+500 
Trampas Castaño-Nudo Cárdenas, contaminado con hidrocarburos confinado en la presa única y área aledaña del expozo 
escuela 2, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jorge A. Pérez Fernández, con 
cargo de Administrador Int. del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 23 de septiembre de 1999, en la sesión número 
31/99 ordinaria del COTECO. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575071-024-99 $4,025 
Costo en compraNET: 

$3,824 

20/10/1999 20/10/1999 
9:00 horas 

20/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Tratamiento biológico del material recolectado del área de la fuga del oleoducto de 
24” Diám. 

6/12/1999 

 
* Ubicación de la obra: Zona Industrial Castaño, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, 
Departamento de Ingeniería de Proyectos, con el ingeniero Juan Antonio López Jiménez, ubicadas en la Zona Industrial El 
Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tab. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar que cuenta con la capacidad y la experiencia técnica, de acuerdo con las características de los trabajos. 
2.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación en 

forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante común. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR INTERIOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113179) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO LORETO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación techo hoja de palma, impermeabilización, fosa séptica, señalamientos, de conformidad con lo 
siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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09085025-003-99 $300 
Costo en compraNET: 

$280 

12/11/1999 
14:00 horas 

12/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999 
12:00 horas 

22/11/1999
16:0

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30209 De otros edificios Inicio 29/11/99 
Terminación 22/12/99 

Aeropuerto Internacional de Loreto, Baja California Sur

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
administración del Aeropuerto Internacional de Loreto, carretera Transpeninsular kilómetro 7, colonia Centro, código postal 
23880, Loreto, Baja California Sur. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares por el importe más IVA. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 1999 a las 14:00 horas en la administración del 

Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S., ubicada en carretera Transpeninsular kilómetro 7, código postal 23880, Loreto, 
Baja California Sur. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la administración del Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S., 
carretera Transpeninsular kilómetro 7, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 1999 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de noviembre de 1999 a las 16:00 horas en la oficina que ocupa la administración del Aeropuerto 
Internacional de Loreto, B.C.S., carretera Transpeninsular kilómetro 7, colonia Centro, código postal 23880, Loreto, Baja 
California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) documentación 

comprobatoria del capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados por contador público 
externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal; b) documentación que compruebe su 
experiencia en trabajos de: rehabilitación de techo de hoja de palma, reposición vigas de madera, impermeabilizaciones, 
fabricación de fosas sépticas y pozos de absorción, fabricación postes de señalamiento externo y aplicación de pintura, de 
aeropuertos similares a los que son motivo de esta convocatoria, presentando documentación exclusiva de la experiencia 
requerida como empresa. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con base en los análisis 
comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones técnica y económica 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la ejecución 
de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta 
resolución, no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajo deberán pagarse por parte del organismo, dentro de un plazo no 
mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las que hubiere recibido el residente de la supervisión de la 
obra que se trate; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El 
concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será 10% para inicio de trabajo y el 20% para compra 
de equipo y materiales de instalación permanente. 

LORETO, B.C.S., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

C. LORENZO OCHOA SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 113180) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de adjudicación de contratos para el otorgamiento de licencias de uso de programas de cómputo diverso para la 
Dirección Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18572002-031-99 En convocante: 
$1,150.00 M.N. 

En filial I.T.S. Houston, Tex. E.U.A. 
$125.00 Dlls. E.U.A. 

Costo en compraNET: 
$920.00 M.N. 

15/11/1999 12/11/1999 
11:00 horas 

22/11/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

28 0000000000  Winshield Workstation Version 600
27 0000000000  Folderbolt 600
113 0000000000  Visio Enterprise (VLA) 41
90 0000000000  Erwin/Erx (Platinum Technology) 
31 0000000000  Corel Draw 27

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la 

convocatoria y hasta el día indicado anteriormente, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Contratos de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo, sito en Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 17:30 horas; Los 
proveedores extranjeros o nacionales también podrán adquirir las bases en la filial de Petróleos Mexicanos en 2500 
CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Tex. 77042-3020, E.U.A., en el mismo horario. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en las oficinas de la filial de 
Petróleos Mexicanos Integrated Trade System Inc.; Houston, Tex. E.U.A., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, 
Houston, Tex. 77042-3020, E.U.A. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en las 
oficinas de la filial de Petróleos Mexicanos Integrated Trade System Inc.; Houston, Tex. E.U.A., ubicada en 2500 CityWest 
Boulevard, suite 1750, Houston, Tex. 77042-3020, E.U.A. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas, en las oficinas de la filial de Petróleos Mexicanos 
Integrated Trade System Inc.; Houston, Tex. E.U.A., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Tex. 
77042-3020, E.U.A. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español para los licitantes nacionales, sin embargo, se 
aceptará que la información técnica relativa a las licencias de uso de los programas de cómputo, materia de licitación, se 
presente en idioma inglés; los licitantes extranjeros podrán presentar su propuesta en idioma inglés o español; sin embargo, 
se aceptará que la información técnica relativa a las licencias de uso de los programas de cómputo, materia de licitación, se 
presente en idioma inglés. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: licitantes extranjeros: dólar americano; licitantes nacionales: 
peso mexicano; no obstante, podrán cotizar en dólares de los E.U.A., la parte de los productos que sea de contenido 
extranjero, debiendo cotizar la de contenido nacional en pesos mexicanos; sólo para efectos de comparación podrán hacer 
la conversión a dólares de E.U.A., al tipo de cambio vigente al día anterior de la fecha de celebración del acto de 
presentación y apertura de ofertas. 

* Lugar de entrega de los productos: Marina Nacional 329, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, código postal 
11311, edificio C, 4o. piso, Gerencia de Informática y Sistemas Financieros, los días hábiles de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 17:30 horas. 

* Plazo máximo de entrega: 20 días a partir del fallo de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: proveedores nacionales: 30 días a partir de la entrega de la factura y certificado de 

aceptación en ventanilla única del Corporativo de Petróleos Mexicanos, ubicada en el 1er. piso del edificio C del Centro 
Administrativo Pemex; proveedores extranjeros: 30 días a partir de la presentación de factura en la filial I.T.S. en Houston, 
Tex., E.U.A. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113181) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición del vestuario de invierno, de acuerdo con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
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30001079-003-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/10/1999 19/10/1999 
11:30 horas 

26/10/1999 
11:30 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad

1 0000000000 Chamarra para dama 
2 0000000000 Chamarra para caballero 

 
A) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 92, 6o. piso, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

B) El pago de las bases podrá efectuarse en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que 
genera el sistema compraNET, o bien en el domicilio señalado anteriormente, mediante cheque certificado o de caja emitido 
a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 

C) Los eventos derivados de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la D.G.R.M.S.G., sita en el domicilio antes 
señalado. 

D) Las proposiciones deberán presentarse en español. 
E) Los precios deberán cotizarse en pesos mexicanos. 
F) El lugar y plazo de entrega de los bienes deberá realizarse de conformidad con lo estipulado en las bases de licitación. 
G) La fecha de pago se efectuará por vía electrónica a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, a los diez días hábiles de la presentación de la factura debidamente requisitada. 
H) No se otorgarán anticipos. 
I) La adjudicación será para un solo proveedor. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 
RUBRICA. 

(R.- 113183) 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

KM. 4.5, CARRETERA A LOS CUES, EL MARQUES, QUERETARO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

SERVICIO CONTRATADO: SUPERVISION DE OBRA DURANTE 1999, NOMBRE DEL CONTRATISTA: DESPACHO DE 
CONSULTORES TECNICOS Y ASOCIADOS, S.C., DOMICILIO: AMORES NUMERO 707, INTERIOR 501, COLONIA DEL 
VALLE, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 2 DE AGOSTO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $416,705.10 + I.V.A., 
LICITACION NUMERO 10095002-001-99. SERVICIO CONTRATADO: TRABAJOS DE REPARACION DE VIGAS TTV, 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: BUNI CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA ZARAGOZA NUMERO 330, 
DESPACHO 502, COLONIA CENTRO, QUERETARO, QRO., FECHA DE FALLO 9 DE AGOSTO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $358,348.48 + I.V.A., LICITACION NUMERO 10095002-002-99. SERVICIO CONTRATADO: 
MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO A POZO I, NOMBRE DEL CONTRATISTA: EQUIPOS Y SUMINISTROS 
AGUA LIMPIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION PINO SUAREZ NUMERO 459 CERRADA 2, C. 2, 
RESIDENCIAL FRONDOSO, QUERETARO, QRO., FECHA DE FALLO 27 DE AGOSTO DE 1999, MONTO CONTRATADO: 
$803,881.63 + I.V.A., LICITACION NUMERO 10095002-003-99. SERVICIO CONTRATADO: REVISION Y BALANCE DE 
CARGAS INTEGRAL DEL CENAM, NOMBRE DEL CONTRATISTA: ELECTRORED, CONSTRUCCION E INGENIERIA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SAN VITO NUMERO 1, VITO, HIDALGO, FECHA DE FALLO 18 DE AGOSTO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO: $1,099,728.56 + I.V.A., LICITACION NUMERO 10095002-004-99. SERVICIO CONTRATADO: 
SUBESTACION DE MEDICION Y LINEA ELECTRICA, FECHA DE FALLO 11 DE AGOSTO DE 1999, LICITACION 
NUMERO 10095002-005-99, DECLARADA DESIERTA. SERVICIO CONTRATADO: SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
DE LOS EDIFICIOS “A” Y “B”, NOMBRE DEL CONTRATISTA: INDUSTRIAS Y REPRESENTACIONES GAR-VEL, S.A. DE 
C.V., PASEO DE LAS PALMAS NUMERO 239, 2o. PISO, LOMAS DE CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO 
18 DE AGOSTO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $2,463,625.05 + I.V.A., LICITACION NUMERO 10095002-006-99. 
SERVICIO CONTRATADO: SUBESTACION DE MEDICION Y LINEA ELECTRICA, NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
ELECTRORED, CONSTRUCCION E INGENIERIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: SAN VITO NUMERO 1, VITO, 
HIDALGO, FECHA DE FALLO 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999, MONTO CONTRATADO: $1,330,428.29 + I.V.A., LICITACION 
NUMERO 10095002-007-99. 

QUERETARO, A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
ENCARGADO DE LA DIVISION ADMINISTRATIVA 

C.P. JOSE LUIS SALINAS LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 113184) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 079 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION 
DE LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-145-99 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

18/10/99 
15:00 HRS. 

19/10/99 
11:00 HRS. 

26/10/99 
11:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000  REFLEJANTE SCOCHT O SIMILAR COLOR VERDE GRADO INGENIERIA DE 1.22 X 45 MTS. 
SEGUN NORMAS DE LA S.C.T.  

02 0000000000 REFLEJANTE SCOCHT O SIMILAR COLOR BLANCO ALTA INTENSIDAD 1.22 X 45 MTS. 
SEGUN NORMAS DE LA S.C.T. 

03 0000000000 REFLEJANTE SCOCHT O SIMILAR COLOR BLANCO GRADO INGENIERIA DE 1.22 X 45 MTS. 
SEGUN NORMAS DE LA S.C.T. 

04 0000000000 MICROESFERA DE CRISTAL PARA SEÑALAMIENTO  
05 0000000000 TINTA COLOR ROJO TRANSLUCIDA SERIE 701  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
ACLARACION 

DE BASES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-146-99  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

18/10/99 
15:00 HRS. 

19/10/99 
18:30 HRS. 

26/10/99 
18:30 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000 LAMPARA DE DESCARGA DE ALTA INTENSIDAD DE V.S.A.P. DE 250 WATTS 
02 0000000000 LUMINARIO PARA ALUMBRADO PUBLICO CON CUERPO DE ALUMINIO INYECTADO A 

PRESION, LAMINA DE ALUMINIO O FUNDICION EN ARENA DEBERA ALOJAR UNA 
LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS HASTA 

DE 250 WATTS 
03 0000000000 CABLE DE COBRE CLASE B CALIBRE No. 6 AWG THW-LS 90°C EN AMBIENTE SECO Y 600 

VCA 
04 0000000000 CABLE DE COBRE CLASE B CALIBRE No. 4 AWG THW-LS 90°C EN AMBIENTE SECO Y 600 

VCA 
05 0000000000 BALASTRO AUTORREGULADO TIPO AUTOTRANSFORMADOR DE 400 WATTS 

 
∗ LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA 
VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (UNICAMENTE SE ACEPTARAN 
CHEQUES DEL D.F. Y/O AREA METROPOLITANA). 

∗ EN compraNET, POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL SISTEMA, EL PAGO DEBERA 
ABONARSE EN LA CUENTA NUMERO 9649285 DE LA SUCURSAL 92 DE BANCA SERFIN. 

∗ LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, 
COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO. 

∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ NO SE CONSIDERARAN PAGOS ANTICIPADOS. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, RETORNO 13, AVENIDA DEL TALLER, COLONIA JARDIN 

BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, LOS DIAS LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y A 

LA PRESENTACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS. 

∗ NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113185) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 038 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la contratación de refacciones para unidad de aceite, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el SCAPEP y el ingeniero Tomás 
Izaguirre Longoria, con cargo de Superintendente de Producción, D.A., el día 10 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

1857-5006-081-99 $1,515 
Costo en compraNET: $1,300 

20/10/1999 18/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Refacciones para unidad de aceite, válvula completa 
2 0000000000 Refacciones para unidad de aceite, empaque para plunger de 3” diámetro 
3 0000000000 Refacciones para unidad de aceite, quemador No. 3 
2 0000000000 Refacciones para unidad de aceite, bomba auxiliar de 3 x 3 
2 0000000000 Refacciones para unidad de aceite, rotor de bomba auxiliar 

 
* Plazo de entrega: 30 días naturales después del fincamiento del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Carretera Tampico-Mante kilómetro 23 Int. Campo Tamaulipas, Altamira, Tamps., código postal 89600, de lunes a viernes 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de propuestas técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja o efectivo. En compraNET, como lo indique el 
sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en el Departamento de 
Adquisiciones y Almacenes, D.A., ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23 Int. Campo Tamaulipas, Altamira, 
Tamps. 

* Las aperturas de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas indicados en cada licitación en el domicilio 
de la convocante anteriormente citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y dólar americano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino Final, en el Departamento de Mantto., Eq. Din. e Instr., D.A. de lunes a viernes de 7:00 a 

13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán 30 días calendario. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113186) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de diversos servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
06131012-026-99 

 
$1,000 

Costo en compraNET: $850 
21/10/1999 
13:00 horas 

28/10/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000 Servicios técnico profesional de mantenimiento y conservación de áreas verdes y bienes muebles (macetas) de 

los inmuebles del Instituto en la ciudad de Aguascalientes, Ags. 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica

06131012-027-99 $1,000 
Costo en compraNET: $850 

21/10/1999 
16:00 horas 

28/10/1999 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de impresión, encuadernación 

y fotomecánica de la Dir. Gral. de Difusión 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica

06131012-028-99 $1,000 
Costo en compraNET: $850 

21/10/1999 
9:30 horas 

28/10/1999 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al equipamiento telefónico del Instituto, ubicado en las 
ciudades de Aguascalientes, Ags., Guadalajara, Jal. y México, D.F. 

 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 7 días naturales previos al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas en el Departamento de Contratos de la 
Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de este Instituto, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 
2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01-(49)-18-19-68, 18-14-
32, 18-32-20 y 10-53-00, extensión 5189, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 fracción XXIII 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 
* Los diversos actos de estas licitaciones se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, sito en avenida 

Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags. 
* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 

proposiciones en su primera etapa. 
* Las condiciones de pago serán: en mensualidades y trimestralidades vencidas, respectivamente, a los 20 días naturales 

siguientes a partir de la aprobación de la factura correspondiente. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

 RUBRICA. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
AVISO DE FALLO DE LAS LICITACIONES 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1236, 5o. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
03310, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D.F., HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LAS IDENTIDADES DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-99-LP-06-V. (compraNET 30106001-007-99) PARA EL SUMINISTRO DE 
VIVERES, GANADOR: TECNICOS EN ALIMENTACION, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA GAVILAN NUMERO 565, 
MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
MONTO MINIMO ADJUDICADO $3,950,000.00. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-99-LP-07-LI. (compraNET 30106001-008-99) PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE INMUEBLES, GANADOR: PROFESIONALES EN DECORACION Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., DOMICILIO COCOTEROS 
NUMERO 196, NUEVA SANTA MARIA, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 30 DE AGOSTO DE 1999. MONTO MINIMO 
ADJUDICADO $491,433.94. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-99-LP-08-L.U.M.M.D. (compraNET 30106001-009-99) PARA EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y DESINFECTADO DE UNIDADES MEDICAS MOVILES, SE DECLARO DESIERTA. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-99-LP-09-RAPP. (compraNET 30106001-010-99) PARA EL SERVICIO DE 
REPARACION DE ASPIRADORAS, PULIDORAS Y PODADORAS, GANADOR: SR. JOSE A. VILLASEÑOR G., DOMICILIO 
TORRES ADALID NUMERO 1551-305, COLIMA NARVARTE, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 31 DE AGOSTO DE 
1999, MONTO MINIMO ADJUDICADO $80,000.00. 

MEXICO, D.F., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 113188) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional para la contratación de insumos para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en la sesión extraordinaria número 16, del 4 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06131001-023-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,100 

29/10/99 29/10/99 
11:30 Hrs. 

5/11/99 
9:30 Hrs.
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
01 0000000000 Película plástica una cara mate, de 0.91 mts. de ancho por 36 mts. +/- 

1 mt. de largo, de 4 milésimas de espesor, para graficador Hewlett 
Packard Designjet 450c.  

461 

02 C360000048 Cartucho de tinta negra marca Hp No. de parte 51640a o similar para 
graficador de inyección Hp Designjet 450c, con un contenido de 42 ml. 

331 

03 0000000000 Papel bond de 0.91 mts. de ancho por 46 mts. +/- 1 mt. de largo, para 
graficador Hewlett Packard, con un peso máximo de 4.65 kgs. sin 

envoltura 

1,017 

04 0000000000 Cd-R (Cd grabable) superficie grabable de oro con cara imprimible 
capacidad 650mb de datos o 74 minutos de audio compatible con Multi-

Speed 

250 

* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, 
durante el periodo comprendido del 12 de octubre de 1999 y hasta siete días naturales antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones de este 
Instituto, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del 
Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Ags., México, con números de teléfono (014) 918-14-32 y 918-32-
20, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto 
genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primer etapa. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente licitación se convoca bajo el capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás 
tratados comerciales firmados con otros países, así como las disposiciones administrativas vigentes en la 

materia. 
* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: 
a) 80% (ochenta por ciento) a la entrega total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas, a los 

20 (veinte) días naturales siguientes a la aprobación de la factura. 
b) 20% (veinte por ciento) a la aceptación total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas, a los 

10 (diez) días naturales siguientes a la presentación del documento de aceptación correspondiente. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(R.- 113189) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 067 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de señales de emergencia y lanzacabos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimiento, con cargo de 
sesión Ext. 056 caso Ext. 056.01, el día 9 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
compraNET: 

18576057-067-99 
Pemex- Refinación: 

R9 LI 011 016 

Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

27/10/1999 27/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999
10:00 horas

 
Nota: la presente licitación consta de 183 posiciones (partidas) favor de consultar las bases. 
 

Posición Clave CABMS Descripción Cantidad
10 0000000000  Bengalas con paracaídas en un estuche estanco e hidrorresistente 
48 0000000000  Bengalas de mano en un estuche estanco e hidrorresistente 
95 0000000000 Señal fumígena flotante en estuche hidrorresistente 
142 0000000000  Señal luz/humo (manoverboard) con base para montaje encendido automático 
163 0000000000  Aparato lanzacabos con cuete de poder. Accesorio marítimo 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, del 12/10 al 
27/10 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica y 
apertura económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: D.D.P. destino final Terminal Marítima Ciudad Madero, Tamps., Salina Cruz, Oax., Guaymas, Son. y 

otras terminales en el interior de la República Mexicana, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas se podrán inconformar por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 113190) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS SEDE VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de suministro mediante contrato abierto de explosivos y accesorios para las Regiones Marina y Sur, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Pemex 
Exploración y Producción (CAPEP), en su sesión extraordinaria 305/99, de fecha 24 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575078-028-99 $4,000 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$3,800 más I.V.A. 
430 dólares U.S. 

1/11/1999 25/10/1999 
9:00 horas 

8/11/1999
9:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

 1 0000000 Cargas de 2 1/2" con explosivo HMX para un sistema multifásico, fase 60°, 4 cargas/pie, con láminas 
portacargas recuperable, con penetración mínima de 34” 

4,000 

 2 0000000 Cargas de 2 1/2" con explosivo HMX para un sistema multifásico, 60°, 6 cargas/pie, con lámina 
portacargas desintegrable, con penetración mínima de 34” 

2,000 

 3 0000000 Cargas de 2 1/8" con explosivo HMX para un sistema multifásico fase 40 o 45° espiral 6 cargas por pie 
para láminas portacargas recuperable, con penetración mínima de 25” 

3,001 

 4 0000000 Cargas de 2 1/8" con explosivo HMX para un sistema multifásico, fase 40° o 45°, 6 cargas/pie, con 
láminas portacargas recuperable, con penetración mínima de 25” 

3,000 

 5 0000000 Cargas de 1 11/16" con explosivo HMX para un sistema multifásico fase 40 o 45° 6 cargas por pie con 
lámina portacarga recuperable, con penetración mínima de 17” 

2,509 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 

domicilio de la convocante ubicado en el edificio Pirámide, sita en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto piso, 
fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, desde la fecha de la publicación de la convocatoria 
y hasta 7 (siete) días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes a viernes en 
días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* También se pueden consultar en forma impresa y adquirir en las oficinas de la empresa Integrated Trade Sistems, Inc. 
(ITS), ubicadas en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., 77042-3020, teléfono (0-01) 713-430-
3201, fax (0-01) 713-430-3310. 
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* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido preferentemente por 
un banco de la plaza a nombre de Pemex Exploración y Producción. En las oficinas de la empresa Integrated Trade 
Sistems, Inc. (ITS), ubicadas en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston Texas, E.U.A., 77042-3020, teléfono (0-01) 
713-430-3201, fax (0-01) 713-430-3310, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, por 430 dólares U.S. Los interesados nacionales deberán presentar copia del R.F.C. de la empresa para 
efectos de facturación por la compra de las bases. En territorio nacional, al costo de las bases se le cargará el I.V.A. 
correspondiente. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tabasco; número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET; será requisito 
indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de Integrated 
Trade Sistems, Inc. (ITS), ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., 77042-3020, teléfono 
(0-01) 713-430-3201 y fax (0-01) 713-430-3310. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de juntas de Integrated Trade 
Sistems, Inc. (ITS), ubicadas en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., 77042-3020, teléfono (0-
01) 713-430-3201, fax (0-01) 713-430-3310. 

(*) La fecha y hora de la apertura de propuestas económicas es estimada, y podrá modificarse en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones técnicas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, y demás tratados de los que México forma parte. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes se entregarán a la condición D.A.F., en Laredo, Texas (mayor información en las bases de 

licitación), de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: para la Región Sur, los bienes deberán ser entregados máximo el 31 de diciembre de 1999, y para la 

Región Marina será de máximo 60 días calendario, contados a partir de que el proveedor reciba la orden de surtimiento 
(mayor información en las bases de licitación). 

* Las condiciones de pago serán: se pagará a 30 días calendario, en el caso de proveedores nacionales, contados a partir de 
la presentación de las facturas debidamente requisitadas en la ventanilla única correspondiente de cada Región; para los 
proveedores extranjeros, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas en las oficinas de la 
empresa Integrated Trade Sistems, Inc. (ITS), ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, E.U.A., 
77042-3020, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará exigible el pago. No se otorgarán 
anticipos. 

* Origen de los recursos.- La adquisición de los bienes, objeto de la presente licitación, que corresponden a la Región Sur se 
encuentran dentro del Programa de Inversión para el ejercicio de 1999 autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante oficio 340-A-I-039 de fecha 29 de enero de 1999, mientras que para los bienes correspondientes a la 
Región Marina se cuenta con la autorización multianual de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficios 
número 340-A-1724 y 340-A-1756, de fechas 16 y 22 de octubre de 1998, respectivamente. Para cumplir con el objeto de la 
presente licitación Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento. Mayor información en las bases de licitación. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CARLOS E. BECERRA SCHULZ 
RUBRICA. 

(R.- 113191) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de microcomputadoras 2a. convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00014001-007-99 
Microcomputadoras 
(2a. convocatoria) 

$650 
Costo en compraNET: 

$480 

19/10/1999 20/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Microcomputadoras 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación junto con el formato 
16 del SAT en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la sala de juntas anexa a la Oficialía Mayor, 
ubicada en calle Periférico Sur número 4271, edificio B, mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las 
propuestas económicas serán los días y horas señalados en Periférico Sur número 4271, edificio B, mezzanine, colonia 
Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría, sito en carretera Picacho al Ajusco kilómetro 2 sin número, esquina con 

calle Chemax, colonia Torres de Padierna, código postal 14209, Tlalpan, D.F. 
* Plazo de entrega: 30 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

documentación debidamente requisitada en la Dirección de Adquisiciones y almacenes de la Secretaría, en Periférico Sur 
número 4271 edificio B nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MANUEL MONTES POZO 
RUBRICA. 

(R.- 113193) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de unidades móviles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00014001-016-99 
Unidades móviles 

$650 
Costo en compraNET: 

$480 

20/10/1999 21/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación junto con el formato 
16 del SAT en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la sala de juntas anexa a Oficialía Mayor, 
ubicada en Periférico Sur número 4271, edificio B, mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las 
propuestas económicas serán los días y horas señalados en Periférico Sur número 4271, edificio B, mezzanine, colonia 
Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría, sita en carretera Picacho al Ajusco kilómetro 2 esquina con calle 

Chemax, colonia Torres de Padierna, código postal 14209, Tlalpan, D.F. 
* Plazo de entrega: 30 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

documentación debidamente requisitada en la Dirección de Adquisiciones y Almacenes de la Secretaría, en Periférico Sur 
número 4271, edificio B, nivel 5, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MANUEL MONTES POZO 
RUBRICA. 

(R.- 113194) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación del servicio de diseño e impartición del curso servicio, calidad y normalización de procesos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101001-035-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

20/10/1999 20/10/1999 
11:00 horas 

27/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Diseño e impartición del curso Servicio, Calidad y Normalización de Procesos 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Sinaloa número 43, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 
17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas, ubicada en 
calle Liverpool 39, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. RENE LAZO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 113195) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

PRESTAMO No. 983-OC-ME 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo, en lo sucesivo BID, un 

préstamo en diversas monedas para financiar el costo del Programa de Modernización del Mercado Laboral, el cual se lleva 
a cabo en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en lo sucesivo STPS; y se prevé que parte de los recursos del 
préstamo sean asignados a la realización de pagos a efectuarse de acuerdo a lo establecido en los contratos de 
adquisiciones que surjan de la presente licitación. 

2. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) invita a licitantes elegibles de los países miembros del BID y licitantes 
de México a presentar ofertas selladas para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad 

de los bienes 
Costo de los 

documentos de 
la licitación 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas 

técnicas  

Plazo y lugar de entrega de 
los bienes 

LP-02/STPS-
PMML-RE/99 

Equipo de fotocopiado $210.00 11 de noviembre de 1999 a 
las 10:00 horas 

20 de diciembre de 1999 

LP-03/STPS-
PMML-RE/99 

Cableado estructurado $210.00 12 de noviembre de 1999 a 
las 10:00 horas 

21 de diciembre de 1999 

LP-04/STPS-
PMML-RE/99 

Enlaces digitales $210.00 15 de noviembre de 1999 a 
las 10:00 horas 

22 de diciembre de 1999 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y examinar las bases de licitación en la 

dirección abajo indicada, durante el periodo comprendido del 12 de octubre al 10 de noviembre de 1999 para la LP-
02/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de equipo de fotocopiado, 12 de octubre al 11 de noviembre de 1999 para 
la LP-03/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de cableado estructurado, y del 12 de octubre al 12 de noviembre de 
1999 para la LP-04/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de enlaces digitales de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes elegibles que deseen adquirir un juego completo de las bases de licitación podrán hacerlo, mediante el pago 
de un derecho no reembolsable de $210.00 (doscientos diez pesos 00/100 M.N.). Dicho pago podrá realizarse, mediante 
cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación, junto con el formato 16 del SAT de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en cualquier institución bancaria del 12 de octubre al 10 de noviembre de 1999 para la LP-
02/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de equipo de fotocopiado, 12 de octubre al 11 de noviembre de 1999 para 
la LP-03/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de cableado estructurado, y del 12 de octubre al 12 de noviembre de 
1999 para la LP-04/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de enlaces digitales. 

6. Las ofertas (sobres técnicos y económicos) serán recibidos por correo o mensajería, previo al acto de apertura y/o 
entregadas a más tardar los días 11, 12 y 15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. En caso de que alguna oferta no se 
reciba en la fecha y hora límite de presentación, será considerada tardía y devueltos los sobres sin abrir del licitante 
correspondiente. 

7. Las ofertas serán abiertas en dos actos: el primer acto se abrirá el sobre técnico a las 10:00 horas los días 11 de noviembre 
de 1999 para la LP-02/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de equipo informático, 12 de noviembre de 1999 para la 
LP-03/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de cableado estructurado y 15 de noviembre de 1999 para la LP-
04/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de enlaces digitales; segundo acto se abrirá sobre económico a las 10:00 
horas los días 22 de noviembre de 1999 para la LP-02/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de equipo informático, 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     144 

23 de noviembre de 1999 para la LP-03/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de cableado estructurado, y 24 de 
noviembre de 1999 para la LP-04/STPS-PMML-RE/99, relativa a la adquisición de enlaces digitales. Dichos eventos serán 
en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas anexa al auditorio del edificio B, 
ubicada en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149 en México, 
D.F., teléfono 54.49.22.67, fax 54.49.21.37. 

8. Los bienes objeto de estas licitaciones deberán ser suministrados a más tardar: equipo de fotocopiado el 20 de diciembre, 
cableado estructurado el 21 de diciembre y enlaces digitales el 22 de diciembre. 

9. El pago se realizará contra aceptación del cien (100) por ciento del equipo entregado a entera satisfacción de la STPS los 
20 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente la documentación debidamente requisitada y 
de la entrega respectiva, a la Dirección de Adquisiciones y Almacenes de la STPS. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MANUEL MONTES POZO 

RUBRICA. 
(R.- 113196) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el BID) un préstamo 
número 804/OC-ME y del Fondo del Quinto Centenario (FQC) el préstamo número SPQ-001-ME, en diversas monedas, para 
financiar parcialmente el costo del Programa de Ciencia y Tecnología, y se prevé que parte de los recursos de este préstamo 
sean asignados a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato, para la terminación del edificio de 
posgrado de la Facultad de Psicología en C.U. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países 
miembros del BID que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las normas de adquisiciones del BID. 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) convoca a los licitantes elegibles a presentar proposiciones selladas en 
idioma español, para la realización de los siguientes trabajos: 
 

No. de 
licitación 

Obra Venta de 
bases 

Acto de presentación y apertura Costo de las 
bases 

Capital contable 
mínimo requerido

99-DGO 
LPII-228 

Terminación de los trabajos de obras 
preliminares, albañilería, instalaciones, 
acabados, cancelería y vidriería, para la 

terminación del edificio de posgrado de la 
Facultad de Psicología en C.U. 

Del 12 de 
octubre al 8 

de noviembre 
de 1999 

Técnica 
15 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, 
en Av. Revolución No. 2045 en el auditorio 

de la Dirección General de Obras y Servicios 
Generales en Ciudad Universitaria, D.F. 

$3,000.00 $7,000,000.00

 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás documentos de la 
licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Dirección General de Obras y Servicios Generales de la UNAM, 
situadas en avenida Revolución número 2045, 1er. piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. Teléfonos 
622-27-71 y 622-27-63 y número de fax 622-27-93, a partir de la fecha de publicación de esta licitación y hasta el cierre de venta 
de bases de 10:00 a 14:00 horas. 
Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta. 
La visita de obra del sitio se efectuará el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas. 
Se otorgará para la compra de materiales y demás insumos, un anticipo de 30% de la asignación para el contrato en el ejercicio 
de que se trate. 
Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia en trabajos similares, capacidad técnica, financiera y 
cumplir los demás requisitos solicitados por la convocante. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas para el convocante y garantice satisfactoriamente el requerimiento de las 
obligaciones respectivas. 
Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION 
ING. BLAS TORRES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113197) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de conjuntos modulares para oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     145 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-020-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/10/1999 20/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Mueble modular completo para analista técnico Pieza 
 2 0000000000 Mueble modular completo para líder de proyecto Pieza 
 3 0000000000 Escritorio modular tipo "U" Pieza 
 4 0000000000 Mueble modular secretarial Pieza 
 5 0000000000 Mueble modular para analista Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en el privado del comedor del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc 

número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, los días lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, por lo que los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga 
constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el Departamento de Almacenes e Inventarios y Area 
Usuaria. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113198) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
adquisición de equipo educacional y recreativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-021-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

21/10/1999 21/10/1999 
10:00 horas 

28/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Micrófono transmisor con receptor Pieza 
 2 0000000000 Binoculares 10x50 Pieza 
 3 0000000000 Cámara de video con zoom integrado Pieza 
 4 0000000000 Cámara de video digital Pieza 
 5 0000000000 Cámara de video para CCTV Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en el privado del comedor del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc 

número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, México, D.F., los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, por lo que los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga 
constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el Departamento de Almacenes e Inventarios y Area 
Usuaria. 

* La reducción de plazos para esta licitación fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del CISEN, en su sesión extraordinaria 05/99, de fecha 17 de septiembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113199) 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421001-018-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

20/10/1999 20/10/1999 
9:00 horas 

27/10/1999 
10:00 horas 

5/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Computadoras personales 250 Equipo 
2 0000000000  Impresora de tinta sólida 1 Pieza 
3 I180000034 Impresora 127 Pieza 
4 I180000148 No-Break 250 Pieza 
5 0000000000  Switches 25 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20421001-019-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

21/10/1999 21/10/1999 
9:00 horas 

28/10/1999 
10:00 horas 

3/11/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Computadoras personales multimedia 15 Equipo 
2 I180000162 Impresora láser 15 Equipo 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en bulevar Adolfo López Mateos número 101, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos se realizarán en las fechas y horarios señalados para cada licitación, en bulevar Adolfo López Mateos número 
101, planta baja, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Instituto, ubicado en calle Ursulo Galván número 201, bodega 7, colonia Santa Cruz 

Meyehualco, Delegación Iztapalapa; de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
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* Plazo de entrega: para la licitación 20421001-018-99, 20 días naturales; para la licitación 20421001-019-99, 15 días 
naturales. 

* Condiciones de pago: 20 días hábiles factura a revisión. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MARICELA RAMIREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 113200) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04100001-022-99 $1,250 
Costo en compraNET: 

$1,000 

22/10/1999 22/10/1999 
10:00 horas 

29/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Sistema de conectividad de redes inalámbricas Pieza 
 2 0000000000 Triplicadora de videocasete VHS Pieza 
 3 0000000000 Videograbadora DSR-VIO Pieza 
 4 0000000000 Videograbadora HI-8 con pantalla Pieza 
 5 0000000000 Videograbadora SVT-5000 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, la Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en el privado del comedor del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en calle Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, la Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, la Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Cuauhtémoc número 

168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, México, D.F., los días lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, por lo que los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga 
constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el Departamento de Almacenes e Inventarios y Area 
Usuaria. 

* La reducción de plazos para esta licitación fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del CISEN, en su sesión extraordinaria 05/99, de fecha 17 de septiembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113201) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de mobiliario, equipo de administración e instrumental médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Víctor Manuel Díaz Simental, con 
cargo de Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, el día 6 de octubre de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
54101001-005-99 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

19/10/1999 20/10/1999 
10:00 horas 

26/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I090000062 Báscula bebé 
 2 0000000000  Estuche de diagnóstico con oftalmoscopio 
 3 I090000384 Refrigerador laboratorio 
 4 I450400120 Escritorio 
 5 I450600060 Cama madera o metal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Zaragoza número 98, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en el Centro Dermatológico de 

Culiacán, ubicado en bulevar Leyva Solano número 610 Ote., colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, 
Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 17:30 horas, en bulevar Leyva Solano número 610 Ote., colonia 
Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén estatal de los Servicios de Salud de Sinaloa, ubicado en Colón número 971 Ote., colonia Las 

Vegas, código postal 80090, Culiacán, Sinaloa, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha del fallo económico. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la entrega total de bienes y documentación 

correspondiente. 
CULIACAN, SIN., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. VICTOR MANUEL DIAZ SIMENTAL 

RUBRICA. 
(R.- 113202) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

DELEGACION IZTAPALAPA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA NACIONAL No. SODU-04 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Iztapalapa, en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y del artículo 28 de la Ley de Obras del Distrito Federal, 
convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar acabo la(s) obra(s) descrita(s) a 
continuación para participar en la licitación pública nacional del contrato a precios unitarios y tiempo determinado 
con cargo a la inversión autorizada, según oficio número SFDF/PI/009/99, del 11 de enero de 1999. 
 

No. de concurso Descripción y ubicación de la obra Cantidad Visita a la obra y 
junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Inicio y término de 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-060/99 

Mantenimiento de escuelas de nivel preescolar, en 
las Subdelegaciones Territoriales Ermita Zaragoza 

y Santa Catarina 

10 15/Oct./99 
8:00 Hrs. 
15/Oct./99 
13:00 Hrs. 

20/Oct./99 
9:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-061/99 

Mantenimiento de escuelas de nivel preescolar, en 
las Subdelegaciones Territoriales Aculco y Paraje 

San Juan 

4 15/Oct./99 
9:00 Hrs. 
15/Oct./99 
13:00 Hrs. 

20/Oct./99 
11:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-062/99 

Mantenimiento de escuelas de nivel primaria en 
las Subdelegaciones Territoriales Ermita Zaragoza 

y Santa Catarina 

7 15/Oct./99 
10:00 Hrs. 
15/Oct./99 
15:00 Hrs. 

20/Oct./99 
13:00 Hrs. 

LP-SO/E/PAB/ 
ME/C-063/99 

Mantenimiento de escuelas de nivel primaria en 
las Subdelegaciones Territoriales Cabeza de 
Juárez, Ermita Zaragoza, Paraje San Juan 

y Santa Catarina 

4 15/Oct./99 
11:00 Hrs. 
15/Oct./99 
15:00 Hrs. 

20/Oct./99 
15:00 Hrs. 
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LP-SO/E/POA/ 
ME/C-064/99 

Mantenimiento de unidades habitacionales, 
ubicadas en la Subdelegación Territorial Paraje 

San Juan 

5 15/Oct./99 
12:00 Hrs. 
15/Oct./99 
18:00 Hrs. 

20/Oct./99 
17:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-065/99 

Mantenimiento de unidades habitacionales, 
ubicadas en las Subdelegaciones Territoriales 

Paraje 
San Juan y San Lorenzo Tezonco 

5 15/Oct./99 
12:00 Hrs. 
15/Oct./99 
18:00 Hrs. 

20/Oct./99 
19:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-066/99 

Mantenimiento de unidades habitacionales 
ubicadas en la Subdelegación 

Territorial Centro 

5 15/Oct./99 
12:00 Hrs. 
15/Oct./99 
18:00 Hrs. 

21/Oct./99 
9:00 Hrs. 

 
LP-SO/E/POA/ 
ME/C-067/99 

Mantenimiento de unidades habitacionales, 
ubicadas en la Subdelegación Territorial Paraje 

San Juan 

5 15/Oct./99 
13:00 Hrs. 
15/Oct./99 
18:00 Hrs. 

21/Oct./99 
11:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-068/99 

Mantenimiento de unidades habitacionales 
ubicadas en la Subdelegación 

Territorial Aculco 

6 15/Oct./99 
13:00 Hrs. 
15/Oct./99 
18:00 Hrs. 

21/Oct./99 
13:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-069/99 

Mantenimiento de unidades habitacionales 
ubicadas en las Subdelegaciones Territoriales 

Cabeza de Juárez 
y Paraje San Juan 

4 15/Oct./99 
14:00 Hrs. 
15/Oct./99 
18:00 Hrs. 

21/Oct./99 
15:00 Hrs. 

LP-SO/E/POA/ 
ME/C-070/99 

Mantenimiento de unidades habitacionales en la 
Subdelegación Territorial 

Ermita Zaragoza 

5 15/Oct./99 
14:00 Hrs. 
15/Oct./99 
18:00 Hrs. 

21/Oct./99 
17:00 Hrs. 

LP-SO/O/POA/ 
I/C-071/99 

Conservación y mantenimiento a edificios públicos 
administrativos localizados en diferentes colonias 

de distintas Subdelegaciones Territoriales 

5 15/Oct./99 
8:00 Hrs. 
16/Oct./99 
10:00 Hrs. 

21/Oct./99 
19:00 Hrs. 

LP-SO/O/POA/ 
I/C-072/99 

Conservación y mantenimiento a edificios públicos 
administrativos localizados en diferentes colonias 

de distintas Subdelegaciones Territoriales 

5 15/Oct./99 
9:00 Hrs. 
16/Oct./99 
10:00 Hrs. 

22/Oct./99 
9:00 Hrs. 

LP-SO/O/POA/ 
I/C-073/99 

Construcción de módulos deportivos localizados 
en diferentes colonias de distintas 

Subdelegaciones Territoriales 

4 15/Oct./99 
10:00 Hrs. 
16/Oct./99 
12:00 Hrs. 

22/Oct./99 
11:00 Hrs. 

LP-SO/O/POA/ 
I/C-074/99 

Construcción de módulos deportivos localizados 
en diferentes colonias de distintas 

Subdelegaciones Territoriales 

3 15/Oct./99 
11:00 Hrs. 
16/Oct./99 
12:00 Hrs. 

22/Oct./99 
13:00 Hrs. 

LP-SO/O/POA/ 
I/C-075/99 

Construcción de estancia infantil, con ubicación 
en Eje 6 esquina con lateral Río Churubusco 
(campamento Aculco), en la Subdelegación 

Territorial Aculco 

1 15/Oct./99 
12:00 Hrs. 
16/Oct./99 
13:00 Hrs. 

22/Oct./99 
15:00 Hrs. 

LP-SO/O/POA/ 
I/C-076/99 

Construcción de barda perimetral en el Panteón 
Civil San Nicolás Tolentino, ubicado en la calzada 

San Lorenzo Tezonco Esq. con Av. Panteón, 
colonia Paraje San Juan Cerro 

1 15/Oct./99 
13:00 Hrs. 
16/Oct./99 
14:00 Hrs. 

22/Oct./99 
17:00 Hrs. 

Convocatoria en tiempos cortos autorizada en la quinta sesión ordinaria del Subcomité de Obras en sesión realizada el día 21 de 
septiembre del año en curso. 
1. La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en 

lateral Río Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia San José Aculco de esta ciudad, el día y la hora indicadas 
anteriormente. 

2. El acto de presentación y apertura de sobres de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Subdelegación de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en lateral Río Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia 
San José Aculco de esta ciudad, el día y la hora indicados anteriormente. Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, 
fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones económicas. 

3. El costo de las bases será de $1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 M.N.) y el pago deberá efectuarse mediante cheque 
certificado o de caja expedido a favor de la Delegación Iztapalapa, con cargo a una institución de crédito del Distrito Federal. 

Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicadas en 
lateral Río Churubusco esquina Eje 6 Sur sin número, colonia San José Aculco de esta ciudad, a partir de la presente 
convocatoria los días 12, 13 y 14 de octubre de 1999, para adquirir las bases arriba señaladas de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles, presentando la siguiente documentación en original y copia: 
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1. Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

2. Carta de solicitud de inscripción. 
3. Constancia de registro del participante ante la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, la cual 

deberá contener la especialidad a la que se refiere el presente concurso. 
En caso de estar en trámite el registro, deberá presentar la documentación que acredite la tramitación del mismo, además de la 
siguiente documentación: 
a) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 37 

de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
b) Para la comprobación de la personalidad del interesado, deberá presentar: 

I. Acta notarial constitutiva de la empresa, modificaciones a ésta y, en su caso, actualización última, el nombre del 
representante legal y el poder notarial que lo acredite, y estos documentos se deberán presentar en original o copia 
certificada y copia simple. 

II. Si se trata de persona física, su acta de nacimiento (original y copia). 
III. Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido. 
IV. Presentar los estados financieros de 1999, auditados por contador público externo a la empresa y última declaración 

fiscal del ejercicio 1998, donde se compruebe el capital contable mínimo requerido en esta convocatoria y última 
declaración trimestral de 1999. 

V. Curriculum de la empresa y del personal técnico. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y pago, en su caso, la Delegación entregará las bases y documentos del 
concurso. 
En ningún caso la contratista podrá subcontratar las obras de referencia. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La Delegación otorgará anticipos de 20% para la adquisición de materiales y 10% para inicio de obras. 
La Delegación, con base en los artículos 39, 40, 41 y 43 de la Ley de Obras del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 
de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual, se adjudicará el contrato al postor que, 
de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas, que 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; convocando nuevamente a concurso, si las propuestas presentadas 
no fueran aceptables. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. CARLOS NIETO RABAGO 

RUBRICA. 
(R.- 113204) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO-NORTE, S.N.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de dos vehículos Pick up, austera de 6 cilindros, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Felipe Michel Ramírez, con cargo de 
Gerente de Finanzas y Administración, el día 1 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06125001-014-99 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$960.00 

18/10/1999 19/10/1999 
11:00 horas 

27/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Vehículo tipo Pick up, austera, 6 cilindros 
 
La institución se reserva el derecho de adjudicar o no, total o parcialmente el pedido correspondiente, en función de sus recursos 
presupuestales, técnicos o de cualquier otra circunstancia, el o los proponentes aceptarán estas condiciones desde la 
presentación de sus propuestas renunciando a cualquier reembolso que les pudiera corresponder por las erogaciones hechas 
con motivo de estos eventos, así como cualquier derecho para que se les adjudiquen la presente licitación. 
Para poder participar en estos eventos es requisito indispensable que los interesados adquieran sus bases en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Escobedo 220 Ote. de la ciudad de Torreón, Coah., teléfono 13-41-70 de 8:00 a 15:00 horas y 
en México, D.F. en la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Baja California número 261, séptimo piso, colonia Hipódromo 
Condesa, teléfono 7-23-13-00 extensión 2661 hasta la fecha límite de venta, mediante el pago de la suma indicada, el cual 
deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del Banco de Crédito Rural del Centro Norte, S.N.C., para la compra de 
bases a través del sistema compraNET será mediante recibo que genera el sistema y depósito a la cuenta de cheques número 
400 8513467 de Bital. 
Cabe aclarar que los interesados podrán revisar las bases y especificaciones de esta licitación previamente al pago de las 
mismas. 
El pago se llevará a cabo 8 días hábiles posteriores a la recepción satisfactoria de la factura. 
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Los participantes deberán presentar sus propuestas en el idioma español y en moneda nacional. 
Los actos que con motivo de estos eventos se realicen se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y 
Administración, ubicada en calzada Colón número 380 Nte., de la ciudad de Torreón, Coah., a la hora y fecha marcada en el 
recuadro. 

TORREON, COAH., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. FELIPE MICHEL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 113207) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTACALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001023-020-99 
Segunda convocatoria de la 
L.P.N. 3000 1023-016-99 

$800 
Costo en compraNET: 

$750 

18/10/1999 19/10/1999 
10:30 horas 

26/10/1999
10:30 horas

 
Partida Licitación Descripción 

1 30001023-020-99 Vehículo sedán, 5 puertas, Hatch Back Mod. 1999 en adelante 
2 30001023-020-99 Vehículo tipo panel, 4 puertas, capacidad de carga 750 Kgs. Cil. 4, 90 H.P. Mod. 1999 en adelante 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Río Churubusco y calle Té sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno del Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema a través de pago interbancario en Banca Serfin, 
sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaración de bases, presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica se llevará a 
cabo en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Plaza Benito Juárez y Sur 157 edificio anexo (centro de 
barrio) sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases. Plazo de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la recepción de la documentación en la Subdirección de 

Finanzas. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION EN IZTACALCO 
C.P. YOLANDA OLIVARES MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 113208) 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE VIVIENDA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
001  1 

Licitaciones:   
34058-001-001-99   
3458-001-002-99   
34058-001-003-99   
34058-001-004-99   

 
No. de registro en el Diario Oficial  Ubicación en documento Fecha de ublicación de la 

convocatoria 
112493 Convocatoria Donde se especifica el 

número de la licitación 
30/09/1999 

 
Dice: Debe decir: 

INV-SOL-01/99, INV-SOL-02/99, INV-SOL-03/99 
E INV-SOL-04/99 

34058001-001-99, 34058001-002-99, 34058001-003-99 y 
34058001-004-99 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     152 

 
CAMPECHE, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL INVICAM 
LIC. CARLOS OZNEROL PACHECO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 113209) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

PROGRAMA VIVAH (PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA) 
CONVOCATORIA PUBLICA No. PV-04-99 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 de la citada ley, y disposiciones 
vigentes en la materia, convoca a presentar propuestas técnica y económica de la ejecución de obra pública, a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 

 
No. de 

concurso 
Obra y ubicación Periodo de 

ejecución  
Venta de 

bases 
Visita de 

obra 
Apertura 
técnica 

Costos de 
las bases 

Capital 
contable 

PV-DC-
021-A-99 

CP 

Construcción de vivienda 
progresiva (147 unidades), en 

los municipios de: Apizaco, 
Calpulalpan, Huamantla, y 

Yauhquemecan 

62 días 
calendario 

12, 13 y 
14 de 

octubre 

15 de 
octubre 

22 de 
octubre 

$2,000.00 $1,500,000 

 
Generalidades: 

Las bases de las licitaciones se encontrarán a disposición de los interesados en la Dirección de Concursos de Obra de la 
SECODUVI, sita en kilómetro 1 1/2 carretera Tlaxcala-Puebla, teléfono (01 246) 2 05 99, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Los interesados deberán otorgar las facilidades necesarias a la convocante para revisión previa de su documentación legal, la 
cual se presentará en original y copia simple para su cotejo, una vez acreditada podrá adquirir las bases previo pago en efectivo. 

Requisitos: 
1.- Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería membretada de la empresa. 
2.- Para las personas morales: acta constitutiva de la empresa, y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante 

legal. Para los contratistas (personas físicas): identificación oficial vigente con fotografía y firma, y documentación legal. 
3.- Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de diciembre de 1998, dictaminado por contador público externo, con copia de 

su cédula profesional y registro de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal; declaración anual de 1998, y los pagos 
parciales de 1999. 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 
41 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Curriculum empresarial donde demuestre que tiene experiencia en obra similar a la que se licita en esta convocatoria, 
mencionando año de ejecución, número de contrato y descripción de la obra. Relación de obras en vigor que tengan 
celebrando, tanto con la administración pública como con particulares, señalando el importe total del contrato. 

6.- Anticipo: la SECODUVI proporcionará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y el 20% para adquisición de 
materiales. 

7.- La SECODUVI no proporcionará material alguno. 
8.- No podrá subcontratarse parte alguna de la obra. 
9.- El idioma que se empleará durante el proceso de licitación será el español. 
10.- Presentar facturas de maquinaria a utilizar o, en su caso, carta compromiso de arrendamiento, en copia y original para su 

cotejo. 
11.- La presentación y apertura de proposiciones para la licitación se llevará a cabo en la sala de juntas de la SECODUVI en la 

fecha y hora indicadas, realizándose únicamente la apertura de la propuesta técnica; al final del acto se informará la fecha, 
lugar y hora en que se llevará a cabo la apertura económica, en la cual se dará a conocer fecha, lugar y hora del fallo. 

12.- La junta de aclaraciones se efectuará el día 15 de octubre de 1999 a las 18:15 horas en la sala de juntas de la SECODUVI. 
13.- Con base a los criterios establecidos por el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se efectuará el análisis 

comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente y se emitirá el fallo mediante el cual 
se adjudicará el contrato al participante que reúna las condiciones técnicas y económicas, y presente la oferta solvente más 
baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 
La obra se realizará con recursos provenientes del programa VIVAH de SEDESOL, con aportaciones de el 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, los ayuntamientos participantes y los beneficiarios, y se pactará en un contrato 
de precios unitarios y tiempo determinado. 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 113210) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09169002-009-99   17/09/99 

 
Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 Mantenimiento al sistema de iluminación en 
áreas de patios de maniobras en el puerto de 

Ensenada, B.C. 

$620,326.71 $563,933.37 Inmobiliaria Rovira, S.A. 
de C.V. 

 
BAJA CALIFORNIA, A 17 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE INGENIERIA Y OPERACION 
ING. FRANCISCO J. VILLET CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 113211) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09169002-010-99   1/09/99 
 

Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 Continuación de la construcción de deflector de 
oleaje en 450 metros en Ensenada, B.C. 

$0 $0 Desierta 

 
BAJA CALIFORNIA, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE INGENIERIA Y OPERACION 
ING. FRANCISCO J. VILLET CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 113212) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA Y OPERACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09169002-011-99   27/09/99 

 
Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a: 

1 Continuación de la construcción 
de deflector de oleaje en 530 metros en 

Ensenada, B.C. 

$13'874,733.4 $12'613,394.00 Baja Nor 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 
 

BAJA CALIFORNIA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE INGENIERIA Y OPERACION 
ING. FRANCISCO J. VILLET CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 113213) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 28 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVES DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON EN CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRAS(S) 
PUBLICAS(S) DESCRITA(S) A CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, CON CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, SEGUN OFICIO SFDF/PI/001/99. 

No. DE DESCRIPCION Y FECHAS 
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CONCURSO UBICACION DE LA OBRA VISITA A 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

INICIO 
DE LA 
OBRA 

TERMINACION 
ESTIMADA DE 

LA OBRA 
30001016-068-

99 
CONSTRUCCION Y MONTAJE 

DE 2 SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL 

15/10/99 
14:00 HRS. 

18/10/99 
19:00 HRS. 

25/10/99 
11:30 HRS. 

3/11/99 27/12/99 

1.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, 
UBICADA EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, LOS DIAS INDICADOS ANTERIORMENTE. 

2.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES TECNICAS 
SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE 
ESTA DELEGACION, UBICADAS EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, LOS DIAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. AL FINALIZAR ESTOS ACTOS, SE DARA A CONOCER EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA 
APERTURA DE SOBRES DE PROPOSICIONES ECONOMICAS. 

3.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL Y ADEMAS SE PUEDE ADQUIRIR MEDIANTE SISTEMAS INFORMATICOS 
VIA compraNET: http://compranet.gob.mx. 

• SE DARAN ANTICIPOS DE 10% PARA EL INICIO DE LA OBRA Y 20% PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES. 
• EL LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, INCLUYENDO POR compraNET SERA: EL 15 DE OCTUBRE DE 1999 A 

13:00 HORAS. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO, UBICADAS EN CALLE 10 Y CANARIO DE ESTA CIUDAD, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS, DE 
10:00 A 13:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
a. CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE OTORGADA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL DISTRITO FEDERAL CON BASE EN EL ARTICULO 33 APARTADO A FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

b. ADEMAS DEBERA PRESENTAR: 
b.1 COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (DECLARACION ANUAL DE 

IMPUESTOS DE 1998 Y TODAS LAS PARCIALES DE 1999) Y/O ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AUDITADO A 1999 ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, ASI COMO 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS QUE EXPIDE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

b.2 ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS 
PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE. 

b.3 LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA OBRA PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION, ASI COMO ANEXAR LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS 
SIMILARES (PRESENTAR CURRICULUM ORIGINAL). 

SE PRESENTARAN ORIGINALES DE TODA LA DOCUMENTACION Y UNA COPIA SIMPLE, Y DECLARACION ESCRITA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTES DESCRITOS Y PAGO, 
EN SU CASO, LA DELEGACION ENTREGARA LAS BASES Y DOCUMENTOS DEL CONCURSO. 
NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA DE LAS PARTES DE LAS OBRAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LA DELEGACION REALIZA ESTA LICITACION CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. Y AUTORIZADO EN LA 8a. SESION 

ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION. 
LA DELEGACION CON BASE EN LOS ARTICULOS 39, 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 

FEDERAL EFECTUARA LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA 
LOS DICTAMENES Y EMITIRA LOS FALLOS MEDIANTE LOS CUALES SE ADJUDICARAN LOS CONTRATOS 
A LOS CONCURSANTES, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS, HAYAN PRESENTADO LA 
POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS. 

CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 113214) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO D.F. 4 SURESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición delegacional de bienes de consumo de uso instrumental de cirugía general e instrumental de 
cirugía de especialidades correspondiente a las necesidades de 1999, de los grupos de suministro: 535,537 (instrumental de 
cirugía de especialidades), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641113-029-99 $850 
Costo en compraNET: 

$570 

18/10/1999 18/10/1999 
16:00 horas 

25/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 5378170012 Sierra Mod. Stry 4 Pieza 1 pie 
 2 0000000000 5378311558 Cirugía general 43 Pieza 1 pie 
 3 0000000000 5378170061 Sierra para Cort 3 Pieza 1 pie 
 4 0000000000 5378311541 Cirugía general 3 Pieza 1 pie 
 5 0000000000 5378311707 Cirugía general 4 Pieza 1 pie 

 
* La revisión de los plazos fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, en acuerdo número 13-1307 de fecha 

5 de octubre de 1999, en la Delegación 4 Sureste del D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 1999 a las 16:00 horas, en el Departamento de 

Abastecimientos, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de noviembre de 1999 a las 15:00 horas, en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena 
de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según anexo 2 de las bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según anexo 2 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación comprobatorias al 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación 4 Sureste del Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
C.P. ARNULFO GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 113216) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 030 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de compra de mobiliario administrativo del grupo de suministro 51.1 y mobiliario médico del grupo de suministro 
51.3, para cubrir necesidades del segundo semestre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 6 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-051-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

15/10/1999 15/10/1999 
14:30 horas 

22/10/1999
9:00 horas

 
Partida Descripción 

1 511 814 01 27 Silla fija acojinada apilable: 1.1 asiento y respaldo con bastidor de pino de primera 
2 511 814 01 01 Silla fija apilable de fibra de vidrio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-052-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

15/10/1999 15/10/1999 
16:00 horas 

22/10/1999
11:00 horas

 
Partida Descripción 

1 513 182 0101 Carpeta portaexpedientes: 1.1 alambrón de acero inoxidable de sección circular 
2 513 191 0407 Carro portaexpedientes: 1.1 cubierta de lámina de acero 
3 513 191 0308 Carro para curaciones: 1.1 carro para curaciones de 80x50x105 cms 
4 513 621 1603 Mesa Pasteur: 1.1 mesa Pasteur de 64x47x100 cm, estructura de acero cromado 
5 513 567 0106 Lámpara de chicote: 1.1 lámpara de chicote (lámpara de pie rodable) 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Ticomán número 639, Barrio de la Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna 
número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle 
Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, ubicada 
en avenida Ticomán número 639, Barrio de la Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Delegacional, sito en avenida Ticomán número 639, Barrio de la Laguna, código postal 07330, 

Delegación Gustavo A. Madero, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se hará exigible después de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la 

entrega de la documentación completa en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, sito en avenida Hidalgo número 23, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
en esta Ciudad. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro y colocación de equipo de intercomunicación enfermo-enfermera en el Hospital de Especialidades, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Ma. Guadalupe Emilia Martín 
Amaya, con cargo de Delegada Estatal, el día 5 de octubre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641027-050-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

15/10/1999 15/10/1999 
14:00 horas 

15/10/1999 
9:00 horas 

22/10/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Suministro y colocación de equipo de intercomunicación enfermo-enfermera 8/11/1999 27/12/1999
 
• Ubicación de la obra: Hospital de Especialidades, Calle 2 Norte 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 20 

Sur número 1109, planta alta, colonia Azcárate, código postal 72000, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 
12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• En compraNET, en los recibos que para esto genera compraNET en la cuenta número 400 8513 467 de Bital. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1999 a las 14:00 horas en el auditorio de la 

Subdelegación Norte, ubicado en Calle 20 Sur 1109, planta baja, colonia Azcárate, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Hospital de Especialidades, Calle 2 Norte 2004, código postal 

72000, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de octubre de 1999 a las 13:00 horas. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de octubre de 1999 a las 13:00 horas en 20 Sur número 1109, planta baja, colonia Azcárate, 
código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1. Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica y administrativa 
(curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable). 

2. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, presentando la declaración de impuestos del 
ejercicio inmediato anterior o con los dos últimos balances auditados, certificados por contador público ajeno a la 
empresa (anexar copia de cédula profesional y cédula de registro en la D.G.A.F.). 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, presentando la declaración de impuestos del 

ejercicio inmediato anterior o con los dos últimos balances auditados, certificados por contador público ajeno a la 
empresa (anexar copia de cédula profesional y cédula de registro en la D.G.A.F.). 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro 
Público de la Propiedad; y persona física presentando su acta de nacimiento, cédula de identificación fiscal y registro 
de la S.H.C.P. 

3. Registro anual vigente ante la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
4. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5. Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae de 

la empresa y del personal técnico responsable). 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
7. Presentar solicitud por escrito para participar en la licitación dirigida al titular de la Delegación Estatal en Puebla. 
8. Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta, deberán sujetarse a lo dispuesto en los 

artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 

Aspecto técnico: 
1. Cumplir íntegramente con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación. 
2. Programa de ejecución de los trabajos factibles de realizar con los recursos que proponga el contratista. 
3. Plantilla técnico-administrativa adecuada y acorde al programa de obra propuesto. 
4. Equipo propuesto adecuado. 
5. Materiales de la calidad requerida por el Instituto. 
Aspecto económico: 
1. Que los análisis de los costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, así como los análisis de P.U., maquinaria y 

equipo, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que establece la ley. 
2. Que los costos de materiales, mano de obra e insumos sean los vigentes en la región. 

* Las condiciones de pago son: 15 días después de haber ingresado la documentación para pago debidamente requisitada a 
la Unidad de Apoyo a la Operación del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 

PUEBLA, PUE., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JORGE ARTURO CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 113218) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO DE NIVEL CENTRAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de artículos de refacciones para telefonía, ferretería, material eléctrico, plomería y herramientas, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641045-004-99 $345.00 
Costo en compraNET: 

$241.50 

19/10/1999 19/10/1999 
11:00 horas 

26/10/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Lámina de plástico acrílico transparente 
 2 0000000000  Balastro encendido rápido 2 x 32 watts p/Lámp. T-12 
 3 0000000000  Lámpara fluorescente de 32 watts luz de día T-12 
 4 0000000000  Fluxómetro Sloam de pedal Mod. 310 Helvex de y Lts 
 5 0000000000  Fluxómetro Sloam de manija Mod. 310-38 MM Helvex 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en el auditorio de la Coordinación 

de Abastecimientos, ubicado en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena 
de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de artículos diversos, ubicado en avenida Toluca número 190, colonia industrial Olivar de los 

Padres, México, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de entrega, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de haber recibido la documentación para la revisión y trámite en 

la Contraloría General del IMSS. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. JORGE PADILLA PELAYO 

RUBRICA. 
(R.- 113219) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION MILPA ALTA 
FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
NUMEROS 30001027 012 99, 013, 014, 015, 016, 017 99 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION MILPA ALTA, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER 
LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001027 012 99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
CONSTRUCCION. FALLO DE ADJUDICACION 6 DE AGOSTO DE 1999; GANADORES: CONCRETO APLICADO, S.A. DE 
C.V., SANTA CRUZ NUMERO 77, COLONIA LAS ARBOLEDAS, DELEGACION TLAHUAC, MEXICO, D.F.; MONTO 
$956,162.00; PARTIDAS ADJUDICADAS 14; INDUSTRIAL FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., AVENIDA 3 NUMERO 118, 
COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, MEXICO, D.F.; MONTO $943,408.20 PARTIDAS ADJUDICADAS 36. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001027 013 99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO. 
FALLO DE ADJUDICACION: 9/AGOSTO/99; GANADORES: TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V., CRUZ DEL VALLE 
VERDE NUMERO 12, SANTA CRUZ DEL MONTE, NAUCALPAN, EDO. DE MEX. MONTO: $415,163.00; PARTIDAS 
ADJUDICADAS 24; GE LIGTHING MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE ELECTRON NUMERO 8, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL, NAUCALPAN, EDO. DE MEX.; MONTO: $241,510.00; PARTIDAS ADJUDICADAS 5; POSTES, LUMINARIOS 
Y EQUIPO ELECTRICO, S.A. DE C.V., CALLE DOLORES NUMERO 38, LOCALES C Y D, COLONIA CENTRO, MEXICO, 
D.F.; MONTO $225,570.00; PARTIDAS ADJUDICADAS 6. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001027 014 99 PARA LA ADQUISICION DE ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS MENORES. FALLO DE ADJUDICACION: 21 DE JUNIO DE 1999, GANADOR: JOSE ANTONIO VIDAL 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CALLE ARTEMISA NUMERO 166, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, MEXICO, D.F.; MONTO 
$680,282.11; PARTIDAS ADJUDICADAS 130. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001027 015 99 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE INVIERNO. 
FALLO DE ADJUDICACION 27 DE AGOSTO DE 1999, GANADOR: CONFECCIONES Y UNIFORMES EL TRIUNFO, S.A. 
DE C.V., CALLE PORFIRIO DIAZ NUMERO 42, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., MONTO $969,939.00; PARTIDAS 
ADJUDICADAS 2. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001027 016 99 PARA LA ADQUISICION DE ESTRUCTURAS Y 
MANUFACTURAS. FALLO DE ADJUDICACION: 27 DE AGOSTO DE 1999; GANADORES: COMERCIALIZADORA PREVAZ 
Y/O TRINIDAD VAZQUEZ AMBRIZ, AVENIDA BENITO JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA POLVORILLA, DELEGACION 
IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.; MONTO: $4,080.00, PARTIDAS ADJUDICADAS 2; MATERIALES ELKA, S.A. DE C.V., 
AVENIDA TLAHUAC NUMERO 477, COLONIA SAN ANDRES MAS ARRIBA, DELEGACION TLAHUAC, MEXICO, D.F.; 
MONTO: $98,046.00; PARTIDAS ADJUDICADAS 6; DISTRIBUIDORA PEGA, S.A. DE C.V., CALLE OTOMIES LOTE 9 
MANZANA 45, COLONIA AJUSCO, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F.; MONTO: $191,100.00, PARTIDAS 
ADJUDICADAS 2; FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., EJE 3 OTE. NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN 
ANTONIO, MEXICO, D.F.; MONTO $164,804.11, PARTIDAS ADJUDICADAS 37; JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V., CALLE ARTEMISA NUMERO 166, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, MEXICO, D.F.; MONTO: $157,070.08; 
PARTIDAS ADJUDICADAS 49; PRODUCTORA METALICA, S.A. DE C.V., CALLE HUALQUILA NUMERO 207, COLONIA 
GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.; MONTO: $75,777.40, PARTIDAS ADJUDICADAS 
12; INDUSTRIAL FERRETERA GALA, S.A. DE C.V., AVENIDA 3 NUMERO 118, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, 
MEXICO, D.F.; MONTO: $13,621.80, PARTIDAS ADJUDICADAS 9; COMPAÑIA FERRETERA TLALOC DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., CALLE DR. MARTINEZ DEL RIO NUMERO 13, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F.; MONTO $12,496.37, PARTIDAS ADJUDICADAS 14; RAFAEL ROJAS, S.A. DE C.V., CALLE MAR MEDITERRANEO 
NUMERO 178, COLONIA POPOTLA, MEXICO, D.F.; MONTO $228,125.00, PARTIDAS ADJUDICADAS 9; COMERCIAL 
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FERRETERA EDALMEX, S.A. DE C.V., CALZADA AHUIZOTLA NUMERO 6H, COLONIA AHUIZOTLA, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, EDO. DE MEX., MONTO $70,571.75 PARTIDAS ADJUDICADAS 17. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001027 017 99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION. FALLO DE ADJUDICACION: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999; GANADORES: MATERIALES ELKA, S.A. DE 
C.V., AVENIDA TLAHUAC NUMERO 477, COLONIA SAN ANDRES MAS ARRIBA, DELEGACION TLAHUAC, MEXICO, 
D.F.; MONTO: $131,035.75; PARTIDAS ADJUDICADAS 13; MADERAS VIVAR, S.A. DE C.V., CALLE UNION NUMERO 205, 
COLONIA LA CRUZ, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F.; MONTO: $165,500.00, PARTIDAS ADJUDICADAS 3; 
MADERAS ZARAGOZA, S.A. DE C.V., CALZADA ZARAGOZA NUMERO 1662, MEXICO, D.F.; MONTO $148,000.00 
PARTIDAS ADJUDICADAS 6. 

ATENTAMENTE 
12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

LIC. SERGIO ALVARADO ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 113220) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00641077-036-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

IMPORTE SIN IVA 

1 16 MANTENIMIENTO A SUBESTACIONES 
ELECTRICAS Y PLANTAS DE EMERGENCIA 

EQUIPO 118,951.0000 INGENIEROS ELECTRICISTAS Y ELECTRONICOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.

2 19 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

EQUIPO 131,481.0000 INGENIEROS ELECTRICISTAS Y ELE
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.

3 22 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

EQUIPO 180,783.0000 INGENIEROS ELECTRICISTAS Y ELECTRONICOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

00641077-037-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 2 EQUIPO GENERADOR DE AGUA HELADA PARA 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

EQUIPO 194,500.0000 389,000.0000

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ING. JUAN JOSE PACHECO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 113221) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL D.F. 1 NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la adquisición de bienes de inversión de los grupos de suministro 51.7-52.1-52.3-52.4-52.5-52.7-52.9, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, mediante acuerdo 042/99 de la sesión extraordinaria 005/99, el día 29 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641103-007-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

19/10/1999 21/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400234 Mesa auxiliar de metal 
 2 I450400196 Máquina escribir eléctrica 
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 3 0000000000  Reloj marcador asistencia 
 4 I450600070 Carro recogedor loza y charolas 
 5 I420600014 Estufas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lic. Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, 
México, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado a nombre del IMSS o en efectivo, en la Subdelegación 
1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje Fortuna sin número, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero. En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema compraNET, depositando en la cuenta número 400-
8513-467 de Bital. La entrega de las bases se realizará en el Departamento de Abastecimiento previa a la presentación de 
pago. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en la Delegación 1 Noroeste del 
Distrito Federal, Departamento de Abastecimiento, ubicada en avenida Lic. Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San 
Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de octubre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Lic. Juan Fernández Albarrán número 2, 
colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Abastecimiento, avenida Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, 

Tlalnepantla, Estado de México, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 22 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la entrega de la documentación en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

C. LETICIA RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 113222) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL D.F. 1 NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de para la adquisición de mobiliario administrativo del grupo de suministro 51.1, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con cargo de mediante acuerdo 042/99 de la sesión extraordinaria 005/99, el día 29 de septiembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641103-008-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

19/10/1999 21/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400012 Archivero 
 2 I450400314 Silla 
 3 I450400314 Silla 
 4 I450400320 Sillón 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida licenciado Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, 
México, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado a nombre del IMSS o en efectivo, en la Subdelegación 
1 Magdalena de las Salinas, ubicada en Eje Fortuna sin número, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. 
Madero. En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema compraNET, depositando en la cuenta número 400-
8513-467 de Bital. La entrega de las bases se realizará en el Departamento de Abastecimiento, previa presentación de la 
constancia de pago. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en avenida licenciado Juan Fernández Albarrán número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 
54090, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de octubre de 1999 a las 12:00 horas, en avenida licenciado Juan Fernández Albarrán 
número 2, colonia San Pablo Xalpa, código postal 54090, Tlalnepantla de Baz, México. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, ubicado en avenida licenciado Juan Fernández Albarrán numero 2, colonia San 

Pablo Xalpa, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54090, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 22 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de haber recibido la documentación para la revisión y trámite en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

C. LETICIA RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 113226) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de medicamentos, lácteos, psicotrópicos y estupefacientes, material curación, material radiológico y material 
laboratorio, grupos de suministro 010, 030, 040, 060, 070 y 080, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión extraordinaria 009/99, con acuerdo CAR-SE 0141/99 del 7/Oct./99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641002-022-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

20/10/1999 21/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999
12:30 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 010 000 5282 00 01 Lamivudina, Tabs. 23,571 Env. c/60 Tabs. 11,785
2 010 000 5265 01 01 Imipenem y cilastatina 141,969 Env. c/1 F.A. 70,984
3 010 000 5279 02 01 Sulfato de indinavir 10,063 Env. c/180 Cáp. 
4 010 000 5290 04 01 Saquinavir cápsulas 18,210 Env. c/180 Cáp. 
5 010 000 4235 04 01 Ciclosporina A Sol. 7,849 Env. c/1 Jgo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641002-023-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

20/10/1999 21/10/1999 
18:00 horas 

27/10/1999
18:30 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 060 833 0163 04 01 Acido en solución 3,859 Env. c/1 Env. 
2 070 585 0147 01 01 Medios de contraste 6,941 Fco. c/100 ml. 
3 070 585 0121 01 01 Medios de contraste 8,443 Fco. c/100 ml. 
4 070 585 0113 01 01 Medios de contraste 11,304 F.A. c/50 ml. 
5 070 585 0139 01 01 Medios de contraste 6,441 F.A. c/50 ml. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de la Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:30 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, con depósito en la 
cuenta 400 8513 467 IMSS compraNET del banco Bital, S.A., a través de la convocante, en efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las oficinas de la Subdelegación número 4, ubicada en la calle 
de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, con horario de 9:00 a 14:00 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos relativos a las licitaciones se realizarán en el lugar y en los horarios establecidos en las bases que regirán 
dichas licitaciones. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: los capítulos de compras del Sector Público, de los tratados de libre 
comercio vigentes a la fecha. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén regulador, sito en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de la Salinas, código postal 

07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 
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* Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión de la orden de reposición, en caso de que sea 
a través de pedido, la fecha de entrega se establecerá en el mismo. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación 2 Noreste del D.F., ubicado en 
avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc. 

* Con fundamento en el artículo 30 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, el ejercicio presupuestal 
que se derive de las licitaciones, quedará sujeto a la aprobación del presupuesto de egresos de la Federación por parte de la 
H. Cámara de Diputados para el año 2000 y al calendario de gasto que se autorice para el próximo ejercicio fiscal. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 113228) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de medicamentos, lácteos, psicotrópicos y estupefacientes, material curación, material radiológico y material 
laboratorio, grupos suministro 010, 030, 040, 060, 070 y 080, la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por 
acuerdo del Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en sesión extraordinaria 009/99, acuerdo CAR-
SE0140/99, fecha 7/Oct./99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641002-020-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

20/10/1999 21/10/1999 
9:00 horas 

27/10/1999
8:30 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 010 000 3662 05 01 Seroalbúmina humana 49,105 Env. c/1 F.A. 
2 010 000 3407 01 02 Naproxeno tabletas 3,658,033 Env. c/30 Tab. 1,829,016
3 010 000 0657 01 01 Pravastatina, tabletas 92,728 Env. c/30 Tab. 
4 010 000 1050 04 01 Insulina humana 278,148 F.A. c/1 F.A. 139,074
5 010 000 1935 01 01 Cefotaxima 1, polvo 551,538 Env. c/1 Env. 275,769

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641002-021-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

20/10/1999 21/10/1999 
15:00 horas 

27/10/1999
14:30 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 070 707 0207 02 01 Película radiográfica 12,892 Cja. c/1 Cja. 
2 080 098 0104 01 01 Bolsa para recolectar 103,207 Pza. c/1 Pza. 
3 060 231 0104 01 02 Compresa para vientre 240,208 Bsa. c/6 Pzas. 120,104
4 060 345 0503 10 01 Equipo para aplicación 1,275,842 Eqp. c/1 Eqp. 637,921
5 070 707 0157 02 01 Película radiográfica 6,506 Cja. c/1 Cja. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

convocante, calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de la Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, con depósito en la 
cuenta 400 8513 467 IMSS compraNET del banco Bital, S.A., a través de la convocante, en efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las oficinas de la Subdelegación número 4, ubicada en la calle 
de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, con horario de 9:00 a 14:00 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos relativos a las licitaciones se realizarán en el lugar y en los horarios establecidos en las bases que regirán 
dichas licitaciones. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén regulador, sito en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de la Salinas, código postal 

07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión de la orden de reposición, en caso de que sea 
a través de pedido, la fecha de entrega se establecerá en el mismo. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación 2 Noreste del D.F., ubicada en 
avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc. 

* Con fundamento en el artículo 30 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, el ejercicio presupuestal 
que se derive de las licitaciones, quedará sujeto a la aprobación del presupuesto de egresos de la Federación por parte de la 
H. Cámara de Diputados para el año 2000 y al calendario de gasto que se autorice para el próximo ejercicio fiscal. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 113229) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación de adquisición de equipo de laboratorio, instrumental de cirugía general e instrumental de cirugía de 
especialidad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641127-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/10/1999 20/10/1999 
9:00 horas 

27/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo semi-automatizado para urianálisis 
 2 0000000000  Centrífuga de mesa de baja y alta velocidad 
 3 0000000000  Contador electrónico de 8 teclas 
 4 0000000000  Equipo de hematología de alto rendimiento 
 5 0000000000  Sonómetro de precisión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos sin número, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social o efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento Delegacional, ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida 
Morelos sin número, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos sin 
número, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, 

Metepec, Estado de México, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se presenten los documentos 

comprobatorios ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641127-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/10/1999 21/10/1999 
9:00 horas 

28/10/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Bisturí 
 2 0000000000  Bisturí 
 3 0000000000  Bisturí 
 4 0000000000  Mango para bisturí 
 5 0000000000  Bisturí 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos sin número, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social o efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos sin 
número, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de octubre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 3 de noviembre de 1999 a las 9:00 horas, en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos sin 
número, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, vialidad Toluca-Metepec kilómetro 4.5, Barrio del Espíritu Santo sin número, 

Metepec, Estado de México, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días naturales a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de los documentos aprobatorios ante el 

Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
TOLUCA, MEX., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113233) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 

CONVOCATORIA 006 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos convoca a las personas morales o físicas a participar en las licitaciones pública nacional para la adjudicación de 
contratos de servicios de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. de la licitación Descripción de la obra Ubicación Fecha estimada de inicio y 
terminación de la obra 

09120014-011-99 Inspección detallada de puentes y pasos 
superior e inferior vehicular 

Del km. 0+000 al 181+150 de la 
autopista Mazatlán-Culiacán 

Inicio: noviembre 1, 1999 
Terminación: diciembre 31, 1999 

09120014-012-99 Estudio y evaluación de la estructura del 
pavimento, así como su proyecto para la 
reconstrucción 

Del km. 0+000 al 181+150, autopista 
Mazatlán-Culiacán 

Inicio: noviembre 1, 1999 
Terminación: enero 31, 2000 

09120014-013-99 Proyecto para construir retornos a nivel  Del km. 0+000 al 181+150 de la 
autopista Mazatlán-Culiacán 

Inicio: noviembre 1, 1999 
Terminación: diciembre 15, 1999 

09120014-014-99 Inventario general de la autopista Del km. 0+000 al 181+150 de la 
autopista Mazatlán-Culiacán 

Inicio: noviembre 1, 1999 
Terminación: enero 31, 2000 

1.- Idioma en que se presentan las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: de 10% para el inicio de los trabajos. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 

plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará 
a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar parte de la obra, con el consentimiento expreso y por escrito de CAPUFE. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 12 al 19 octubre 

de 1999 de 8:00 a 15:00 horas en el Area Técnica de la Delegación Regional II Zona Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 
número 520 Oriente, primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa o en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o a los teléfonos 01(67) 13-68-12, 13-68-20 y 
15-41-82 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de $1,150.00 (mil ciento cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. y a través del sistema será de $805.00 (ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) incluye 
I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE, en días hábiles, de 8:00 a 
15:00 horas y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644, o en la sucursal 0965 de 
Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. 

7.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo de 
participar en la licitación referida. 

8.- Los interesados en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante notario público del representante legal. 
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c) Capital contable mínimo requerido para las siguientes licitaciones: 09120014-011-99 $200,000.00, 012-99 
$500,000.00, 013-99 $300,000.00, 014-99 $500,000.00, con base en su última declaración fiscal de 
1998. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

e) Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares (o 
documento que acredite su experiencia técnica). 

9.- Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 
previstos en los incisos c), d) y e). 

La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en oficinas de la Delegación Regional II Zona Pacífico, ubicadas 
en Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, en la fecha y hora indicadas. 
El C. Delegado autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 30 de 
septiembre de 1999. 

CULIACAN, SIN., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 

(R.- 113234) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

CONSTRUCCION 
CONVOCATORIA 005 

En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos convoca a las personas morales o físicas a participar en licitaciones públicas nacionales para la adjudicación de 
contratos de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. DE LA 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA DE INICIO Y 
TERMINACION DE LA OBRA

09120014-007-99 Construcción de losas de 
concreto para protección de 
talud en pasos superior e inferior 
vehicular 

Ubicados en: km. 8+030, km. 54+803, km. 56+100, km. 
69+024, km. 74+535, km. 91+900, km. 94+020, km. 
96+200, km. 99+250, km. 103+250, km. 108+020 y km. 
111+500 de la autopista Mazatlán-Culiacán. 

Inicio: noviembre 1, 1999
Terminación: diciembre 31, 1999

09120014-008-99 Construcción de muros de 
contención de concreto armado 
en cortes 

Ubicados en: km. 7+714 al 7+500 cuerpo “A”, km. 
35+184 al 35+278 cuerpo “A”, km. 72+148 al 72+364 
cuerpo “A”, km. 73+900 al 74+010 cuerpo “A”, km. 7+800 
al 7+968 cuerpo “B” y km. 23+360 al 23+530 cuerpo “B”, 
de la autopista Mazatlán-Culiacán. 

Inicio: noviembre 1, 1999
Terminación: diciembre 31, 1999

09120014-009-99 Suministro y colocación de 
señalamiento vertical (varios 
tramos) 

Del km. 0+000 al 91+150, de la autopista Mazatlán-
Culiacán. 

Inicio: noviembre 1, 1999
Terminación: diciembre 31, 1999

09120014-010-99 Bacheo en zonas aisladas con 
mezcla asfáltica en caliente 
(incluye remoción de material de 
base y compactación del mismo) 

Del km. 0+000 al 181+150 de la autopista Mazatlán-
Culiacán. 

Inicio: noviembre 1, 1999
Terminación: enero 31, 2000

1.- Idioma en que se presentan las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: del 10% para el inicio de los trabajos. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 

plazo no mayor de 30 días naturales, a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a 

la postura solvente más baja. 
5.- Se podrá subcontratar parte de la obra, con el consentimiento expreso y por escrito de CAPUFE. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados del 12 al 19 de 

octubre de 1999, de 8:00 a 15:00 horas, en el Area Técnica de la Delegación Regional II Zona Pacífico, sita en Paseo Niños 
Héroes número 520 Oriente, primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, o en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o a los teléfonos 01(67) 13-68-12, 13-68-20 y 
15-41-82 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de $1,150.00 (mil ciento cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. y a través del sistema será de $805.00 (ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) incluye 
I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de CAPUFE, en días hábiles de 8:00 a 
15:00 horas y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644, o en la sucursal 0965, de 
Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. 

7.- Solicitud por escrito dirigida a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, manifestando su deseo de 
participar en la licitación referida. 

8.- Los interesados en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante notario público del representante legal. 
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c) Capital contable mínimo requerido para las siguientes licitaciones: 09120014-007-99 $200,000.00, 008-99 
$500,000.00, 009-99 $400,000.00, 010-99 $1,000,000.00, con base en su última declaración fiscal de 
1998. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

e) Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Federal y/o particulares (o 
documento que acredite su experiencia técnica). 

9.- Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 
previstos en los incisos c), d) y e). 

La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en oficinas de la Delegación Regional II Zona Pacífico, ubicadas 
en Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, en la fecha y hora indicadas. 
El C. Delegado autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 30 de 
septiembre de 1999. 

CULIACAN, SIN., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 

(R.- 113235) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación nacional pública múltiple, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008014-001-99 $700 

Costo en compraNET: $600 
20/10/1999 19/10/1999 

8:00 horas 
27/10/1999
8:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I480800016 Automóvil 4 puertas 4 cilindros 
2 I480800014 Automóvil compacto 2 puertas 4 cilindros  
3 I480800014 Automóvil sedán estándar austero 2 puertas 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008014-002-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

20/10/1999 19/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008014-003-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

20/10/1999 19/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Papelería y material de oficina 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008014-004-99 $600 
Costo en compraNET: $500 

20/10/1999 19/10/1999 
14:00 horas 

27/10/1999
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I180000066 Minicomputadora 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008014-005-99 $200 
Costo en compraNET: $100 

20/10/1999 19/10/1999 
16:00 horas 

27/10/1999
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I450400314 Silla 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008014-006-99 $400 
Costo en compraNET: $300 

20/10/1999 19/10/1999 
18:00 horas 

27/10/1999
18:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Licencias para el uso de paquetería 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Javier Rojo Gómez número 102, colonia Ex Hacienda de Coscotitlán, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y a disposición de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo a la fecha y horarios especificados en la propia convocatoria, en la 
sala de juntas de la Subdelegación Administrativa, ubicada en bulevar Javier Rojo Gómez número 102, colonia Ex Hacienda 
de Coscotitlán, código postal 42070, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo de acuerdo a la fecha y horarios especificados 
en la propia convocatoria. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 en los horarios especificados en la propia 
convocatoria, y la apertura de la propuesta económica el día 1 de noviembre de 1999, en los horarios especificados en la 
propia convocatoria en bulevar Javier Rojo Gómez número 102, colonia Ex Hacienda de Coscotitlán, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, código postal 42070. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general de la Delegación Estatal en Hidalgo, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: al 30 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

M.V.Z. FRANCISCO VELARDE GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 113236) 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

GERENCIA DE OBRA PUBLICA Y PLANEACION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de adecuación y mantenimiento para el edificio, ubicado en camino a Santa Teresa número 1679, colonia 
Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06305002-002-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$650.00 

20/10/1999 20/10/1999 
12:00 horas 

27/10/1999
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30506 Obra de albañilería 10/11/1999 30/12/1999
 
* Ubicación de la obra: camino a Santa Teresa número 1679, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 

código postal 01900. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C., en el 4o. piso, ala poniente de Periférico Sur 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
México, D.F., en la Gerencia de Obra Pública y Planeación de Recursos Materiales, en días hábiles y en horario de 9:00 a 
14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de concursos, ubicada 
en Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de noviembre de 1999 a las 11:00 horas en Periférico Sur número 4333, colonia Jardines en 
la Montaña, código postal 14210, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum vitae 

del licitante, con la experiencia requerida en la realización de trabajos similares al solicitado, en proyectos similares, que 
estén vigentes o que se hayan ejecutado durante el año anterior (1998). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acreditación de la personalidad del representante legal. 
Manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y artículo 47 fracciones XV y XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Deberá presentar la más reciente declaración (1998) presentada ante la 
S.H.C.P., y a opción del licitante mediante estados financieros auditados al 31 de diciembre de 1998, o más recientes. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a quien, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
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obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de 
los requerimientos de BANCOMEXT, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: 30% de anticipo, hasta completar 90% mediante estimaciones y por conceptos totalmente 
terminados, el 10% a la terminación y finiquito de los servicios y trabajo contratado. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO FARRUGIA SANTURTUN 

RUBRICA. 
(R.- 113237) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la 
contratación de material de cómputo y reactivos analíticos, material y equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Luis Alfonso Uc Perera, con cargo de 
Jefe de Administración, el día 1 de octubre de 1999. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16111001-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

20/10/1999 20/10/1999 
10:00 horas 

27/10/1999
9:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Disquetes 
2 0000000000 Cartucho 
3 0000000000 Cartucho 
4 0000000000 Cartucho 
5 0000000000 Cartucho 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16111001-007-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

20/10/1999 20/10/1999 
11:00 horas 

27/10/1999
13:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Balanza 
2 0000000000 Kit 
3 0000000000 Sensor 
4 0000000000 Cuerpo de base 
5 0000000000 Papel filtro 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, de lunes a viernes (hábiles) hasta el 20 de 
octubre de 1999, es decir 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, 
Morelos, con el siguiente horario de 11:00 a 14:00 horas, en el edificio número 4, Departamento de Adquisiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, en la casa del mismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1999 a las 10:00 y 11:00 horas en el edificio número 4, en 
el mismo domicilio. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de octubre de 1999 a las 9:30 y 13:30 horas, 
respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1999 a las 9:30 y 13:30 horas, respectivamente, y 
la apertura de la propuesta económica el día 4 de noviembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la sala 
de juntas del edificio número 9, en el mismo domicilio. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del IMTA, los días de lunes a viernes (hábiles), en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato y hasta el 20 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de la factura que ampara la recepción de los 

bienes o productos. 
JIUTEPEC, MOR., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 113238) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001045-102-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/10/1999 26/10/1999 
12:00 horas 

21/10/1999 
10:00 horas 10:00 horas

30001045-103-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

18/10/1999 26/10/1999 
13:00 horas 

21/10/1999 
10:00 horas 12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 
Diagnóstico y establecimiento de un sistema de control y evaluación de pavimentos para la red vial primaria del 

Distrito Federal 

22/11/1999

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de aterrizaje 
Construcción de pavimento rígido en la Av. 5 de Mayo, tramo: de Mejía Delgado a calzada al Desierto de los 

Leones, Delegación Alvaro Obregón 

22/11/1999

 
∗∗ Las bases de licitación sin los anexos relativos a los planos, se encuentran disponibles en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, 
colonia Magdalena Mixhuca, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, y a la fecha límite 
indicada en la misma, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles, presentando los siguientes 
documentos en original y copia. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios, en la que deberá demostrar 

que cumple con el capital contable mínimo requerido, o solicitud de que la constancia está en trámite, con 
los siguientes documentos, en copia fotostática. 

∗∗ Para la comprobación de personalidad del interesado: 
• Si se trata de persona moral, acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta y, en su caso, 

actualización última, el nombre del representante legal y el poder notarial que lo acredite, y alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

• Si se trata de persona física, su acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
∗ Estado contable de posición financiera al 31 de diciembre del año inmediato anterior a la fecha de la solicitud del registro y 

última declaración anual del impuesto sobre la renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o un estado cerrado 
con fecha posterior a la señalada, avalada por contador externo, si el interesado considera conveniente. 

∗ Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

∗ La forma de pago es, en convocante, se hará mediante cheque certificado o de caja, de instituciones de crédito establecidas 
o con sucursales en el Distrito Federal o en cualquiera de los municipios siguientes del Estado de México que integran el 
área metropolitana: Tlalnepantla, Naucalpan, Ecatepec y Nezahualcóyotl, a nombre de la Tesorería del Distrito Federal; en 
compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285 mediante los recibos que genera el sistema 
(este pago no será reembolsable). 

∗ La reunión para realizar la visita al lugar de la(s) obra(s), así como la junta de aclaraciones será en la Dirección del Area 
Operativa correspondiente, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código 
postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente, siendo obligatoria la presencia 
de personal calificado, sino se presenta se rechazará la propuesta. 

∗ El acto de apertura y presentación de sobres y proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
Técnica, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente. 

∗ Al finalizar este acto, se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de sobres de proposiciones económicas, la 
fecha que se indica en cada concurso, es probable, puede haber modificaciones dependiendo del número de participantes. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se otorgará anticipo. 
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∗ El importe de la garantía de seriedad de la proposición será por el 5% del importe propuesto por la empresa y la fianza de 
garantía por el importe de la obra contratada será del 10%, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, como lo establece el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

∗ Los planos estarán a disposición en la Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados será en el acto de apertura de 
proposiciones (técnica) donde deberá demostrar la experiencia en obras similares a la(s) convocada(s), en base a lo 
solicitado en las mismas bases. 

∗ Los contratistas que se inscriban a través de compraNET, deberán presentar los requisitos generales solicitados en la 
convocatoria, en el acto de apertura de proposiciones, dentro del sobre técnico. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno del 
Distrito Federal, con base en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal efectuará el análisis comparativo 
de la proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al postor 
que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, financieras y administrativas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia necesaria para la ejecución 
de la obra, y haya presentado la oferta solvente más baja, convocando nuevamente a concurso, si la propuestas 
presentadas no fueren aceptables. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales por concepto de 
trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 20 días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra pública de que se 
trate. 

∗ No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra, podrán asociarse notarialmente para fines de financiamiento o 
ejecución de la misma. 

∗ No podrán participar los contratistas que estén en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 

∗ La autorización presupuestal por parte de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal es con el oficio 
DPPOT/318/99, de fecha 19 de abril de 1999. 

∗ Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RAMON SANTOYO LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 113240) 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
005  1 

Licitaciones:   
09499001-010-99   
09499001-011-99   
09499001-012-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.-112489 Convocatoria 

Encabezado de convocatoria 
28/09/99 

 
Dice: Debe decir: 

Subdirección de Operación y Conservación La Subdirección de Operación y Conservación convoca a 
través de la Subdirección 

de Finanzas y Administración 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. AGUSTIN RIVERA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 113241) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

FIDEICOMISO PARA EL AHORRO DE ENERGIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 086 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal en su artículo 24 inciso A, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional con reducción de plazo para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
De acuerdo a lo indicado en el penúltimo párrafo del artículo 26 de la citada ley, se recurre a plazos fuera de los establecidos con 
autorización del Subcomité de Obras de la Dirección General de Servicios Urbanos (8a. sesión del 24 de septiembre de 1999). 
Autorización por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, según oficio número SF/164/99 de fecha 22 de septiembre de 
1999. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Cableado, reparación de ductos y conexión en la red primaria de alumbrado público y 
distribuidores 

1/11/99 18/02/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra donde se 

efectuarán los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 

30001046-155-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

15/10/99 
15:00 horas 

19/10/99 
10:00 horas 

18/10/99 
10:00 horas 

25/10/99
11:00 horas

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, 
teléfono 5-654-03-84, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Realizando 
el pago en banco Serfin sucursal 92, número cuenta 9649285. 

 La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Dirección de Alumbrado Público y 
Mantenimiento Urbano, Canal de Apatlaco 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, Delegación Iztacalco, código postal 08040, 
Distrito Federal. 

 Los actos de recepción de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en avenida Canal de Apatlaco 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, 
Delegación Iztacalco, código postal 08040, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las proposiciones deberán cotizarse en pesos mexicanos. 
* No se otorgará anticipo de conformidad con lo señalado en el oficio circular SF/128/99 del 19 de agosto de 1999 

de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
* El monto del contrato a ejercer en el año 2000, queda sujeto a la autorización presupuestal correspondiente, en 

cumplimiento a artículo 402 del Código Financiero del Distrito Federal. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Para la compra de las bases deberán presentar el registro ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Quien no cuente con el mismo deberá acudir a la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios, 
ubicada en Plaza de la Constitución número 1, 2o. piso, colonia Centro. 

·  La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados para la obra consiste en instalaciones eléctricas en tensión 
media y baja, manejo de equipo para medición eléctrica, obra civil, acoplamiento de ductos y rehabilitación de banquetas. 

* Los concursantes que adquieran las bases por sistema compraNET, deberán acudir como plazo máximo en la fecha límite 
para adquirir bases, a la Subdirección de Concursos y Contratos a recibir las especificaciones y documentación 
complementaria, en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, Delegación Iztacalco, previa 
presentación de su registro ante la Secretaría de Obras Públicas y Servicios del Distrito Federal o, en su caso, constancia 
de trámite ante la misma. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el 
dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones legales, 
técnicas, económicas, financieras y administrativas que satisfagan la totalidad de los requerimientos de la dependencia y 
que haya presentado la postura solvente más baja, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones. 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

COORDINADOR TECNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL AHORRO DE ENERGIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
M.C.F. ANTONIO GERSHENSON TAFELOV 

RUBRICA. 
(R.- 113242) 

FIDEICOMISO PARA LA LIQUIDACION 
AL SUBSIDIO DE LA TORTILLA 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
Convocatoria 

004 
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No. de registro en el Diario 
Oficial 

Ubicación en el documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

112932 Convocatoria No. de licitación 7-10-1999 
 

Dice: Debe decir: 
10121001-008-98 10121001-008-99 

 
MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FIDELIST 

C.P. FELIPE DE JESUS RAMIREZ VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 113252) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 15 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional para la contratación del suministro, instalación y puesta en operación de equipo de cómputo y 
periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572001-
026-99 

En México, D.F.: $1,200.00 pesos mexicanos 
En Houston, Texas, U.S.A.: $120.00 dólares americanos 

En compraNET: $960.00 pesos mexicanos 

16/11/1999 11/11/1999 
10:00 horas 

23/11/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Computadoras: red, portátil multimedia, automatización, proyecto, básica 162
2 0000000000  Servidores de red 
3 0000000000  Impresoras, láser de red, de matriz, de dibujo y de tecnología LED 97
4 0000000000  Sistema de alta disponibilidad y sistema de respaldo de información 
5 0000000000  Escáneres de resolución 

 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. o http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de atención a proveedores del Departamento 
de Adquisiciones, sita en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 12 de octubre de 1999 y hasta 7 días previos a la fecha de 
celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. En 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., a 
partir de esta fecha y hasta 7 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a 
viernes, con un horario de 9:00 a 16:00 horas (la hora señalada será la de la ciudad de Houston, Texas, U.S.A.). 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos. 
 En compraNET, con el recibo de compra de bases, y en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest 

Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 
∗ Las juntas de aclaración de dudas a las bases se celebrarán en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 

2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., el día 11 de noviembre de 1999 a las 10:00 
horas (la hora señalada será la de la ciudad de Houston, Texas, U.S.A.). 

∗ El acto de presentación de las proposiciones técnica y económica y apertura de proposiciones técnicas se celebrará en 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A., el 
día 23 de noviembre de 1999 a las 10:00 horas (la hora señalada será la de la ciudad de Houston, Texas, U.S.A.). 

∗ El acto de apertura de las proposiciones económicas será el día y hora que se señalen en el acto de presentación y apertura 
de proposiciones técnicas (1a. etapa), en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, 
Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y los proveedores extranjeros podrán presentar sus 
proposiciones en idioma inglés. 

∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para proveedores mexicanos en pesos mexicanos (o bien 
la parte de importación se podrá presentar en dólares americanos). Los proveedores extranjeros podrán cotizar en dólares 
americanos. 

∗ El lugar de entrega de los bienes será en el 1er. piso del edificio B-1 y en el 4o. piso del edificio C, en la Unidad de 
Recursos Informáticos de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo, y en la Gerencia de Informática y 
Sistemas Financieros, D.C.F., sita en avenida Marina Nacional número 329, código postal 11311, México, D.F. 

∗ El tiempo de entrega de los bienes será como máximo: 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato 
respectivo. 

∗ Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales en moneda nacional a 30 días naturales, contados a partir de 
la fecha en la que el proveedor presente en la ventanilla única, su certificado de aceptación de bienes; para proveedores 
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extranjeros, los pagos se efectuarán en dólares americanos a los 30 días naturales, a partir de la presentación de la 
notificación de recepción de bienes y/o servicios, pedido y factura original, en Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 
2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, 77042-3020 U.S.A. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los siguientes tratados internacionales relativos al TLC: México-Estados 
Unidos-Canadá capítulo X, México-Costa Rica capítulo XII, México-Bolivia capítulo XIV, México-Colombia-Venezuela 
capítulo XV y México-Nicaragua capítulo XV. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 113253) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
CONVOCATORIAS 33 Y 34 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de material de oficina y mobiliario, respectivamente, e internacional para la adquisición de software, bajo la cobertura 
de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

No. Segob. 
SG-N-DA-24/99 
No. compraNET 

00004001-051-99 

Costo en Segob. 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

15/10/1999 15/10/1999 
16:30 horas 

22/10/1999 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 00000000000 Arillo metálico para engargolar de 3/8 bolsa con 100 
 2 00000000000 Bolígrafo punto fino color negro 
 3 00000000000 Carpetas para archivar con 2 argollas t/carta 2,600
4 00000000000 Block tabular de 3 columnas con concepto 
5 00000000000 Papel bond tamaño carta para fotocopiado a alta velocidad paquete con 500 hojas 1,860
6 00000000000 Lápiz del No. 2  2,490
7 00000000000 Plumín extrafino  
8 00000000000 Sobre bolsa manila amarillo tamaño carta 1,100

 
No. de licitación 

nacional 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
No. Segob. 

SG-N-DA-07BIS/99 
No. compraNET 

00004001-052-99 

Costo en Segob. 
$2,000 

En compraNET: 
$1,500 

20/10/1999 20/10/1999 
16:00 horas 

27/10/1999 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 00000000000 Cesto de basura para oficina metálico esmaltado 
2 00000000000 Charola de entrepaño de anaquel de 60 x 60 1,005
2 00000000000 Escritorio secretarial de 1.25 x .75 en material M.D.F. 
3 00000000000 Locker metálico doble de 30 x 30 x 1.80 con chapa 
4 00000000000 Percheros en madera de caoba color caoba 
5 00000000000 Sillón sala de juntas de 60 x 70 en tela 100% acrílica base de trineo en tubular 

 
No. de licitación 

internacional 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
No. Segob. 

SG-I-DA-09/99 
No. compraNET 

00004001-053-99 

Costo en Segob. 
$2,000 

En compraNET: 
$1,500 

27/10/1999 27/10/1999 
11:00 horas 

3/11/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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1 00000000000 Windows NT p/100 usuarios 
2 00000000000 Office profesional p/100 usuarios  
3 00000000000 Centura Tam Developer c/ licencia 
4 00000000000 Corel Draw 3 
5 00000000000 Norton Utilities 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago, en convocante, con cheque certificado o de caja, a favor de la Dirección General de Recursos Materiales 
y Servicios Generales con número de cuenta 704400708-6 de Banorte, S.A., sucursal Louis Pasteur. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 

Inventarios, ubicada en calle Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de ofertas técnicas será en Abraham González 
número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Plazo de entrega de la Licitación Pública Nacional SG-N-DA-24/99 para la adquisición de material de oficina será conforme 

al programa dentro de 5 días naturales a partir de comunicado el fallo y los meses de noviembre y diciembre, dentro los 5 
primeros días de cada mes. 

• Plazo de entrega de la Licitación Pública Nacional SG-N-DA-07BIS/99 para la adquisición de mobiliario será dentro de los 
30 días naturales después de la notificación del fallo. 

• Plazo de entrega de la Licitación Pública Internacional SG-I-DA-09/99 para la adquisición de software será de 5 días hábiles 
posteriores a la notificación del fallo. 

• Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas o sea, a más tardar dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) proveedor(es) 
adjudicado(s) haya(n) entragado los bienes, presentando su documentación comprobatoria y cuente(n) con su respectivo 
contrarrecibo. 

• No se otorgarán anticipos. 
Nota: Las licitaciones públicas nacionales números SG-N-DA-24/99 e internacional SG-I-DA-09/99, para la adquisición de 

materiales de oficina y software, respectivamente, serán a plazos recortados de 10 y 20 días, respectivamente; mismos 
que fueron autorizados en la 6a. reunión extraordinaria del H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de 
fecha 1/10/1999. 

MEXICO, D.F., A 12 DE OCTUBRE DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 113303) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
H. Tribunal Superior de Justicia 

Poder Judicial 
Actuaría 
Secretaría de Amparos Penales, Civiles y Familiares 
EDICTO 
Cuaderno de Amparo 401/99-II promovido por Banco Nacional de México, S.A., contra actos de la Segunda Sala Civil y 
Familiar del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, dentro del toca civil número 401/99-II siendo 
terceros perjudicados Eduardo Cerón Martínez y Juana Barberena García, a efecto de que comparezcan ante el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro., dentro del término de 30 (treinta) días, contado a partir 
de la última publicación, si a sus intereses conviene. 
Publíquense los edictos por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
El Universal. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Pachuca, Hgo., a 26 de agosto de 1999. 
La C. Actuario de la Secretaría de Amparos de las Salas Penales, 
Civiles y Familiares del Honorable Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Hidalgo 
Lic. María de la Luz Pérez Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 111420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tovi Constructora, S.A. 
En los autos del Juicio de Amparo 214/99-I, promovido por Sistema de Transporte Colectivo, contra actos de la 
Magistrada de la Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal licenciada Delia Rorey Puebla, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalada como tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de julio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Elvia Lidia Esquivel Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 112300) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Regional del Tercer Circuito 
Caborca, Son. 
EDICTO 
Emplazamiento a terceros perjudicados: 
Arkafac, S.A. de C.V., Intepe, S.A. de C.V., y Organización Auxiliar de Crédito y Promohabitat, S.A. de C.V. 
Se les emplaza como terceros perjudicados en Juicio de Amparo directo promovido por Anselmo Murillo Franco, 
apoderado general de Grupo Promotor Inmobiliario de Nogales, S.A. de C.V., contra actos de este Tribunal, de quien 
reclama sentencia de fecha siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, dictada en el toca civil 226/97.- Se les 
hace saber que tienen treinta días a partir de la última publicación, para presentarse ante el Tercer Tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, a hacer valer su derecho, en el Juicio de Amparo Directo 
Civil 430/98; y se le requiere para que en el mismo término señalen domicilio dónde oír y recibir notificaciones en 
Hermosillo, Sonora, apercibidas de que en caso de no hacerlo así en ese término, las notificaciones le surtirán efecto por 
lista que se fije en las puertas de aquel órgano federal.- Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, copias de traslado.- Cuaderno de antecedentes 02/98, toca civil 226/97, expediente 169/97 y amparo directo 
430/98. 
Publicar por tres veces, de siete en siete días hábiles. 
H. Caborca, Son., a 10 de agosto de 1999. 
El Secretario General de Acuerdos del Primer Tribunal Regional del Tercer Circuito 
Lic. Brenda Guadalupe Neblina Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 112318) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
residencia en Boca del Río 
EDICTO 
Promociones Raben Sociedad Anónima de Capital Variable; Víctor Benguiat, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Víctor Benguiat Mehoas y Juan Francisco Fábrega González. 
En los autos del Juicio de Amparo número 587/99, formado con la demanda de amparo interpuesta por el licenciado 
Pedro Ramírez Casas, apoderado legal de Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero BBV antes Multibanco Mercantil Probursa, S.A., se dictó el siguiente acuerdo: 
"...Boca del Río, Veracruz, a veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve. 
Visto; agréguese a los autos el oficio número 1790 remitido por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, para sus efectos, y en atención a su contenido toda vez que 
devuelve el exhorto número 347/99 sin diligenciar por las razones asentadas en el mismo, por consiguiente, acúsese 
recibo y dése de baja en el libro de gobierno respectivo. 
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Por otra parte, atento al estado que guardan los presentes autos, de donde se advierte que a pesar de todas las 
providencias tomadas por este Juzgado no se ha podido localizar el domicilio de los diversos terceros perjudicados 
Promociones Raben, Sociedad Anónima de Capital Variable; Víctor Benguiat, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Víctor Benguiat Mehoas y Juan Francisco Fábrega González, y, por tanto, no se les ha podido emplazar a este Juicio de 
Garantías con dicho carácter, con apoyo en el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, en relación con 
el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, procédase a emplazar aquellos mediante edictos que se 
publiquen por tres veces y de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación cuanto en el periódico de 
mayor circulación nacional denominado Excélsior que se edita en la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoles 
saber que al través del presente Juicio de Garantías número 587/99, el licenciado Pedro Ramírez Casas en su carácter de 
apoderado legal de Banco Bilbao Vizcaya México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
BBV antes Multibanco Mercantil Probursa, Sociedad Anónima, demanda la protección de la justicia federal contra actos 
del Juez Octavo de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, consistentes en la falta de respuesta al oficio número 3358 
de fecha dos de julio de 1998, girado por el Juez Octavo de Primera Instancia a la Secretaría General de Gobierno del 
Estado, deducido del Juicio Ejecutivo Mercantil No. 1670/95; así como la negativa a dar respuesta al escrito de fecha 
dos de marzo de 1999, firmado por el suscrito como acto en el juicio antes referido, y mediante el cual solicité a la 
Secretaría General de Gobierno del Estado diera contestación al oficio primeramente referido, explicando y fundando 
los motivos por los cuales no se ha obsequiado el oficio de referencia. Hágase del conocimiento de las aludidas terceras 
perjudicadas que dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, deberán comparecer a este Juzgado a deducir sus derechos en el juicio. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos 
de este Tribunal, copia íntegra de la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 
Por conducto de cualesquiera de los actuarios adscritos a este Juzgado, requiérase a la parte quejosa para que dentro del 
término de tres días, contados a partir del siguiente a aquél en que quede notificado de este auto, acuda a este Tribunal a 
recoger los edictos de que se habla para la publicación de éstos en los aludidos periódicos, apercibida que si no lo hace 
así en ese término sin razón justificada se entenderá que no tiene interés en la prosecución del juicio y, por ende, que 
expresamente se desiste del mismo en su perjuicio. 
Notifíquese personalmente. 
Así, lo proveyó y firma la licenciada Irma G. García Carvajal, Juez Quinto de Distrito en el Estado, asistida del 
Secretario con quien actúa licenciado Gustavo Adolfo Talavera Campos.- Doy fe." 
El licenciado Gustavo Adolfo Talavera Campos, Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, 
CERTIFICA 
Que el presente auto constante de una foja útil, concuerda fiel y exactamente con su original, que obra en el presente 
Juicio de Garantías.- Doy fe. 
Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 26 de agosto de 1999. 
El Secretario 
Lic. Gustavo Adolfo Talavera Campos 
Rúbrica. 
(R.- 112366) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTO 
Al tercero perjudicado Electrónica Médica Internacional, S.A. de C.V., o quienes sus derechos represente, en el 
cuaderno formado con motivo de la demanda de amparo directo promovido por Fianzas Monterrey, S.A., hoy Fianzas 
Monterrey, Aetna, S.A., contra el acto del Segundo Tribunal Unitario, respecto al toca civil 8/97, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto por la demandada en el Juicio Especial de Fianzas número 2/91, del índice del 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, por proveído del veintidós de marzo del año en 
curso, se ordenó emplazarle, como en efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para 
que en el plazo de diez días que establece el artículo 167 de la Ley de Amparo, siguientes al de la última publicación de 
este edicto, se apersone en el referido Juicio de Garantías ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito en turno, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, en la inteligencia de que la copia 
de la demanda queda a disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
La Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Primer Circuito 
Lic. María Eugenia Estela Martínez Cardiel 
Rúbrica. 
(R.- 112486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 
Consejo General 
Décimo Segundo Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Civil de Autlán de Navarro 
EDICTO 
En los autos del Juicio Suspensión de Pagos de Grupo La Grana, S.A. de C.V., bajo expediente 309/97 que se tramita 
ante este Juzgado se ha dictado sentencia de fecha 20 de septiembre de 1999, cuyas proposiciones son: 
PRIMERA.- La competencia de este Tribunal para conocer de este procedimiento se surte plenamente; la personalidad 
de Grupo La Grana, S.A. de C.V. se encuentra demostrada a satisfacción del Juzgado, en tanto la personería de los 
promoventes en su carácter de apoderados legales de la empresa quedó acreditada en autos; asimismo, la vía es la 
idónea en base a la documentación, a los razonamientos y fundamentos legales enunciados en el cuerpo de la presente. 
SEGUNDA.- Se aprueba el convenio preventivo propuesto por la empresa denominada Grupo La Grana, S.A. de C.V., 
en virtud de haber sido aceptado por los acreedores, comparecientes a la junta de acreedores en consecuencia. 
TERCERA.- Se ordena la cancelación de las hipotecas que pesan sobre los bienes de la suspensa a efecto de que 
puedan ser enajenados, sin que la suspensa pueda disponer de los mismos sino con autorización de esta autoridad y bajo 
la vigilancia del síndico. 
CUARTA.- Requiérase a la institución de crédito Bancrecer, S.A., para que inmediatamente ponga a disposición de 
esta autoridad el numerario que obtuvo por la venta de varios inmuebles propiedad de la suspensa para efectos de 
cumplimentar con el convenio presentado, al efecto gírese atento exhorto con los insertos necesarios al ciudadano Juez 
de lo Civil en turno en México, D.F., para que en auxilio y por comisión de este Tribunal se sirva notificar en los 
términos de este proveído al acreedor. 
QUINTA.- Inscríbase la presente resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para 
lo cual deberá girar atento oficio al ciudadano director de dicha institución para los efectos indicados, debiéndose 
acompañar copias certificadas de lo conducente. 
SEXTA.- Previo al pago de los impuestos correspondientes de ley, expídasele copias certificadas de esta resolución a la 
suspensa, al síndico y a cualquier acreedor que lo solicite, así como copias certificadas por cuadruplicado para la 
inscripción anterior. 
SEPTIMA.- Publíquese un extracto de esta resolución, por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico El Occidental, en la forma y términos a que alude el artículo 16 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos. 
OCTAVA.- Notifíquese esta resolución al representante social adscrito a los juzgados civiles locales para los efectos 
legales de su representación social de la adscripción. 
Así lo resolvió y firma el Juez Primero de lo Civil del Décimo Segundo Partido Judicial, licenciado Antonio Fierros 
Ramírez con y ante su secretario licenciado Angel García Rubio que autoriza y da fe. 
Autlán, Jal., a 28 de septiembre de 1999. 
El Secretario 
Lic. Angel García Rubio 
Rúbrica. 
(R.- 112795) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de M.C.B. de México, S.A., en el cuaderno principal tomo I del 
expediente número 135/95, a efecto de que presenten sus créditos en contra de la suspensa dentro del plazo de cuarenta 
y cinco días, contado a partir del día siguiente de la última publicación de la sentencia dictada con fecha treinta de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, habiéndose designado como síndico a la Cámara Nacional de Comercio, 
Servicios y Turismo de Alvaro Obregón del Distrito Federal. 
Para su publicación, por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de 
México. 
México, D.F., a 28 de septiembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 112903) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud de los créditos Z-1162536, Z-1162537, Z-1162538 y Z-1162539, adeudo a cargo de Inteligencia Artificial de 
México, S.A. de C.V., con R.F.C. IAM8603061E1, derivado oficio 324-SAT-V-45052, de fecha 8 de septiembre de 
1999, emitido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, autoridad que procede a determinar el crédito 
fiscal en materia del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Valor Agregado, recargos y multas por los ejercicios 
fiscales comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 1991, 1 de enero al 31 de diciembre de 1992, 1 de enero al 
31 de diciembre de 1993 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 1994, derivado de la visita domiciliaria practicada al 
amparo de la orden número IAD810089/96 contenida en el oficio número 324-A-2-C-30508 de fecha 14 de agosto de 
1996, como sigue: I.- Impuesto Sobre la Renta $966'931,418.30, II.- Impuesto al Valor Agregado $9'517,531.11, III.- 
Recargos de $1'501,239,271.32 y IV.- Multas de $683'514,264.59, los que hacen un total general de $3'161,202,485.32. 
Adeudo que se controla en esta Administración Local de Recaudación del Sur del D.F. con el número de expediente que 
se indica, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio de la persona que lo representa 
legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 
65, 144, 151, 152, 153 y 154 del Código Fiscal de la Federación vigente; asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 
del Código Fiscal mencionado; los artículos 7 fracción I y 8 fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria vigente; así también los artículos transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del 
artículo 41 apartado A, en este sentido el apartado F número 64 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997, en 
vigor a partir del día 1 de julio del mismo año, incluyendo los artículos segundo y cuarto transitorios del Reglamento 
Interior que se indica, así como el artículo primero vigente fracción VIII apartado 3 por el que se señala el nombre, sede 
y circunscripción territorial de las unidades administrativas de esta Secretaría, publicado en el mismo Diario Oficial del 
18 de diciembre de 1996; se procede a notificar por edictos al contribuyente Inteligencia Artificial de México, S.A. de 
C.V. la resolución que se indica, misma que determina el crédito fiscal en comento; en tal virtud, de conformidad con 
los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles siguientes a partir del día 
siguiente en que surta efectos la presente notificación del crédito, documento que consta de setenta fojas útiles con firma 
autógrafa, debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y 
la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución; por último, 
de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, en 
resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, teniéndose como la fecha de notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de septiembre de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
Act. Juan Jesús Ortiz Muñoz 
Rúbrica. 
(R.- 112951) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
EDICTO 
Derivado de la rescisión administrativa del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 
DOM-LP-D-28-O-21-97, suscrito por la SHCP y Preventivos y Correctivos, S.A. de C.V., relativo a los trabajos de 
adaptación y mantenimiento integral del cruce fronterizo de presa Falcón, Tamaulipas, procede con fundamento en el 
artículo 53 del Reglamento de la abrogada Ley de Obras Públicas y numeral 3.6 de los lineamientos emitidos por la 
SECODAM, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 15 de marzo de 1996, levantar acta circunstanciada 
para hacer constar el estado en que se encuentran los trabajos, misma que servirá de base para el pago del finiquito 
correspondiente. 
Por lo anterior y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la empresa Preventivos y Correctivos, S.A. de 
C.V., así como de su representante legal y al no ser posible su localización en la calle de Manuel Márquez Sterling 
número 3B, colonia Centro, código postal 06070, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., por el presente y con apoyo en 
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lo dispuesto por los artículos 35, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace formal citatorio 
para que acuda al lugar de ejecución de los trabajos del contrato antes referido la persona que legalmente represente los 
intereses de la contratista en comento, el día 18 de octubre del año en curso a las 10:00 horas. 
México, D.F., a 11 de octubre de 1999. 
El Director General 
Lic. Guillermo Wilkins Chapoy 
Rúbrica. 
(R.- 112956) 
 
GEOMAR INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
El Consejo de Administración de Geomar Ingeniería, S.A. de C.V. convoca a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el próximo día ocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve a las once horas, en el inmueble ubicado en Cerro Macuiltepec número 95, colonia Campestre Churubusco, 
Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, código postal 04200, misma que tendrá por objeto desahogar el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Revocación de poderes. 
II.- Asuntos generales. 
III.- Designación de delegados especiales. 
México, D.F., a 5 de octubre de 1999. 
Presidente del Consejo de Administración de Geomar Ingeniería, S.A. de C.V. 
Ramón Aguilar Castro 
Rúbrica. 
(R.- 112986) 
 
AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y cinco mil quinientos setenta y uno, ante mí, de treinta de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve, Francisco Olguín Hobart, en su carácter de albacea y único y universal heredero, reconoció la validez del 
testamento otorgado por Mercedes María Uribe Michel, manifestando que en su oportunidad procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1999. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 113011) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Antonio Spíndola Vázquez. 
En los autos del Juicio de Amparo 360/83-V, formado con motivo de la demanda de garantías promovida por Raúl 
Rodríguez Cervantes, por su propio derecho, en contra de actos reclamados del Juez Décimo Tercero de lo Civil del 
Distrito Federal y otra autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; 
al ser señalado como tercero perjudicado Antonio Spíndola Vázquez y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, se ordena la notificación por edictos del auto de dos 
de julio de mil novecientos noventa y nueve, en el que con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Amparo de oficio 
se ordena la tramitación del incidente de reposición de autos, del Juicio de Amparo 360/83, promovido por Raúl 
Rodríguez Cervantes en contra de actos reclamados al Juez Décimo Tercero de lo Civil y del Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, exclusivamente a partir del auto de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en el que se ordena requerir al quejoso para que proporcione domicilio correcto del tercero 
perjudicado, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple del auto de fecha dos de julio de mil novecientos noventa y nueve, y 
que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a 
hacer valer sus derechos, ya que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado.- Así lo proveyó y firma el licenciado José de Jesús González 
Ruiz, Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ante su Secretario con quien actúa y da fe. 
Atentamente 



Martes 12 de octubre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     180 

México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Lourdes García Nieto 
Rúbrica. 
(R.- 113013) 
 
GAS NATURAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE GAS 
NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE MONTERREY, ESTADO DE NUEVO LEON 
Gas Natural México, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Del Valle 104 Ote., colonia Del Valle, código 
postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León, en cumplimiento con lo dispuesto en la resolución 
RES/167/99, emitida por la Comisión Reguladora de Energía el 15 de septiembre de 1999, hace del 
conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número 
G/033/DIS/98, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 24 de abril de 1998, la lista de tarifas 
autorizadas que entrará en vigor a los cinco días de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado de Nuevo 
León y en el Diario. 
LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA MONTERREY 

Sector residencial  
Cargo por servicio  
Cargo por distribución con comercialización*  
-Bloque I - De 0 a 0.250 Gcal/mes  
-Bloque II - Más de 0.250 Gcal/mes  
Conexión estándar  
Conexión no estándar  
Desconexión y reconexión  
Instalación medidor a cliente existente  
Sector comercial  
Cargo por servicio  
Cargo por distribución con comercialización  
-Bloque I - De 0 a 0.50 Gcal/mes  
-Bloque II - De 0.501 a 5.00 Gcal/mes  
- Bloque III - Más de 5.00 Gcal/mes  
Conexión estándar  
Conexión no estándar  
Desconexión y reconexión  
Mercado industrial firme  
Cargo por servicio  
Cargo por distribución con comercialización  
- Bloque I.- De 0 a 200 Gcal/mes  
- Bloque II.- De 201 a 400 Gcal/mes  
- Bloque III.- Más de 400 Gcal/mes  
Cargo por distribución sin comercialización  
- Bloque I.- De 0 a 200 Gcal/mes  
Cargo por capacidad  
Cargo por uso  
- Bloque II.- De 201 a 400 Gcal/mes  
Cargo por capacidad  
Cargo por uso  
- Bloque III.- Más de 400 Gcal/mes  
Cargo por capacidad  
Cargo por uso  
Conexión estándar  
Conexión no estándar  
Desconexión y reconexión  
Mercado industrial interrumpible (1)  
Cargo por servicio  
Cargo por distribución con comercialización  
- Bloque I.- De 0 a 200 Gcal/mes  
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- Bloque II.- De 201 a 400 Gcal/mes  
- Bloque III.- Más de 400 Gcal/mes  
Cargo por distribución sin comercialización  
- Bloque I.- De 0 a 200 Gcal/mes  
Cargo por uso  
- Bloque II.- De 201 a 400 Gcal/mes  
Cargo por uso  
- Bloque III.- Más de 400 Gcal/mes  
Cargo por uso  
Conexión estándar  
Conexión no estándar  
Desconexión y reconexión  

Notas: 
(1) Sólo para consumos superiores a 30,000 Gcal/año. 
(*) Escalonamiento de tarifas para el mercado doméstico (residencial) durante los primeros doce meses. 
 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 
- Bloque I.- De 0 a 0.250 Gcal/mes ($/Gcal) 37.00 38.00 39.00 40.00 40.50 41.50 
- Bloque II.- Más de 0.250 Gcal/mes 
($/Gcal) 

34.50 35.50 36.50 37.00 38.00 39.00 

 
 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 
- Bloque I.- De 0 a 0.250 Gcal/mes ($/Gcal) 42.50 43.50 44.50 45.00 46.00 46.70 
- Bloque II.- Más de 0.250 Gcal/mes 
($/Gcal) 

40.00 40.50 41.50 42.00 43.00 43.55 

México, D.F., a 4 de octubre de 1999. 
Gas Natural México, S.A. de C.V. 
Representante Legal 
Aurelio Díez Rubio 
Rúbrica. 
(R.- 113017) 
 
INGENIERIA EN SISTEMAS DE INYECCION DIESEL, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
A todos los accionistas de Ingeniería en Sistemas de Inyección Diesel, S.A. de C.V. se les convoca a la Asamblea 
General de Accionistas que con el carácter de ordinaria, tendrá verificativo el próximo 20 de octubre de 1999 a las 17:00 
horas, en el domicilio social de la sociedad ubicado en avenida Refinería Azcapotzalco número 190, colonia Santa Inés, 
código postal 02140, D.F., con el fin de desahogar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 
I.- Modificación al órgano de administración de la sociedad, de administrador único a Consejo de Administración y, en 
su caso, otorgamiento de poderes y facultades. 
II.- Proposición, discusión y, en su caso, aprobación sobre la revocación de poderes otorgados por la sociedad. 
III.- Asuntos generales. 
IV.- Nombramiento de delegado especial. 
La presente convocatoria se formula conforme a lo dispuesto en el artículo vigésimo tercero de los estatutos sociales, 
recordándoseles a los señores accionistas que deberán depositar en la caja de la sociedad los títulos de las acciones de 
las que sean titulares y, en su caso, de aquellos accionistas que en términos estatutarios comparezcan representados a la 
Asamblea. 
México, D.F., a 5 de octubre de 1999. 
El Administrador Unico de Ingeniería en Sistemas de Inyección Diesel, S.A. de C.V. 
Pablo Navarro Godínez 
Rúbrica. 
(R.- 113045) 
 
AVISO NOTARIAL 
Licenciada Sofía Ortega Gutiérrez, Notario Público Interino número Diez del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de 
México, hago constar para efectos del artículo 1023 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
Que por instrumento número 10,076 volumen 256, firmado el 30 de agosto de 1999, se radicó la sucesión testamentaria 
a bienes del señor Pedro Caballero Anaya, que formaliza la señora María Guadalupe Martínez Báez, en su carácter de 
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única y universal heredera y albacea de la citada sucesión, aceptando el cargo de albacea y la herencia conferida, 
procediendo a formular los inventarios y avalúos. 
Atentamente 
Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx., a 22 de septiembre de 1999. 
Notario Público Interino número Diez del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México 
Lic. Sofía Ortega Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 113063) 
 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. API/ENSE/IVE/04/99 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CONTRATO DE CESION 
PARCIAL DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE CONCESION, PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE UNA INSTALACION PARA OFICINAS O LOCAL COMERCIAL EN 
GIRO INDUSTRIAL EN EL PUERTO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 
27, 51, 53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 3, 77 y 79 de la Ley General de Bienes Nacionales; artículo 4o. 
de la Ley de Inversión Extranjera y en las demás normas aplicables en esta materia, la Administración Portuaria Integral 
de Ensenada, S.A. de C.V. (en adelante la API), de conformidad con las condiciones relativas del título de concesión 
que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la 
administración portuaria integral del recinto portuario de Ensenada, B.C., (en lo sucesivo el PUERTO). 
CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en la Licitación Pública 
Nacional API/ENSE/IVE/04/99 (en adelante el CONCURSO) que cuenten con un capital contable o capital patrimonial, 
según se trate de personas morales o físicas, no inferior a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), y que 
cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, y en las bases del concurso (en adelante las BASES) 
relativa al CONJUNTO que se describe en la sección 1 siguiente. 
1. Objeto del CONCURSO. Es objeto del CONCURSO la adjudicación de un CONJUNTO que se integra por los 
bienes, derechos y obligaciones que a continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas parciales que 
incluyan únicamente alguno o algunos de los bienes, derechos u obligaciones que integran el CONJUNTO: 
1.1. La asignación de un contrato de cesión parcial de derechos derivado de la CONCESION (en lo sucesivo el 
CONTRATO), para el establecimiento, uso, aprovechamiento y explotación, en una superficie total de 2,360.00 
m<M^>2 ubicada frente a la zona de astilleros del PUERTO y adyacente al bulevar Teniente Azueta, de una instalación 
para oficinas o para local comercial en giro industrial, con vigencia inicial de 8 (ocho) años, prorrogable hasta por 7 
(siete) años más. 
1.2. El derecho del ganador y adjudicatario del CONCURSO de construir las obras necesarias para el uso adecuado de la 
INSTALACION, dentro de la superficie indicada en el apartado 1.1. anterior, sin más limitaciones que las establecidas 
en las disposiciones legales correspondientes en el CONTRATO y en el Programa Maestro de Desarrollo y en las reglas 
de operación del PUERTO, en el entendido de que, al término del CONTRATO, la INSTALACION, con las obras e 
instalaciones que lo integren y las que se construyan o instalen en forma permanente, pasarán en buen estado, libres de 
todo gravamen y sin costo alguno a la API. 
1.3. La obligación del ganador y adjudicatario del CONCURSO de pagar a la API una contraprestación durante la 
vigencia del CONTRATO. 
2. Venta de BASES. Las BASES podrán ser adquiridas por los interesados, entre la fecha de publicación de esta 
convocatoria y a más tardar a las 14:00 horas del 22 de octubre de 1999, en el domicilio de la API, ubicado en bulevar 
Teniente Azueta número 224, recinto portuario, código postal 22800, Ensenada, B.C., a la atención del licenciado 
Narciso Acevedo Valenzuela, Director General; teléfonos (61) 78-28-60 y 78-27-61, fax (61) 74-03-70, previa entrega 
de una manifestación firmada de su interés en participar en el CONCURSO, las razones del mismo e indicar que actúan 
por cuenta propia y no sirven intereses de terceros, así como sus datos generales, el domicilio al que se les deberán ser 
enviados cualesquier avisos, notificaciones o información y los datos de su representante legal. Los interesados de 
nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y un representante legal en la República Mexicana. 
Las BASES tendrán un costo de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, el cual se 
cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de la API. Este pago no será reembolsable en caso alguno. 
Con las BASES se entregará el PLIEGO DE REQUISITOS que cada interesado deberá satisfacer para obtener la 
constancia de calificación que le permitirá continuar en las etapas del CONCURSO, y en las mismas se establecerán las 
reglas, condiciones y el procedimiento que cada uno de los participantes deberá seguir durante el CONCURSO, la forma 
y términos en que cada participante deberá otorgar a la API una garantía de su participación en el CONCURSO, las 
condiciones, especificaciones, requisitos y formatos de las proposiciones, y las causales de desechamiento, 
descalificación o revocación y sus consecuencias. 
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3. Presentación de proposiciones. Conforme se indique en las BASES, el acto de presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de propuestas económicas, se llevarán al cabo en el domicilio de la API 
a las 11:00 horas del 4 de febrero y a las 12:00 horas del 11 de febrero de 2000, respectivamente. Unicamente se abrirán 
las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la API. 
4. Fallo y adjudicación. La API para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación del CONCURSO, elaborará un 
dictamen en el que se considerará: a) la capacidad técnica, operativa y administrativa requerida conforme al PLIEGO 
DE REQUISITOS para asegurar la mejor calidad de operación de la INSTALACION, y los demás criterios de 
adjudicación establecidos en las BASES, y b) el plan operativo y de negocios que cada uno de los participantes presente 
en la propuesta técnica, el cual deberá de ser viable y congruente con el mejor precio y calidad de los servicios. 
Si una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes satisfacen los requisitos 
señalados, el ganador del CONCURSO será aquel que en su propuesta económica ofrezca a la API la contraprestación 
más alta por el periodo inicial del CONTRATO, conforme se indique en las BASES. 
El acto de fallo del CONCURSO y, en su caso, de adjudicación, se llevarán al cabo en el domicilio de la API, el 15 de 
febrero de 2000, conforme se indique en las BASES. 
5. Disposiciones generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO, en caso de que las 
propuestas no le resulten aceptables, en los términos que se consignen en las BASES. 
La API podrá, hasta con diez días naturales de anticipación a la fecha del acto de presentación de proposiciones, 
solicitar aclaraciones o información adicional a los interesados o participantes en el CONCURSO, así como aclarar o 
modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, en el PLIEGO DE REQUISITOS y en las 
BASES. 
Atentamente 
Ensenada, B.C., a 11 de octubre de 1999. 
El Director General 
Lic. Narciso Acevedo Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 113066) 
 
CABLEMAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION AL CAPITAL SOCIAL VARIABLE 
En los términos de la cláusula trigésima segunda de los estatutos sociales de Cablemás, S.A. de C.V. y el artículo 178 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los accionistas de la sociedad aprobaron por voto unánime mediante 
resoluciones fuera de asamblea ordinaria, las siguientes reducciones a su capital social variable: 
1. El día 12 de noviembre de 1998 se redujo el capital social variable en la cantidad de $12'350,000.00 M.N. (doce 
millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), en virtud de que para el aumento al capital social 
variable de la sociedad, aprobado en la asamblea general ordinaria de accionistas, celebrada el día 30 de septiembre de 
1998, que fue equivalente en pesos a US$25'000,000.00 (veinticinco millones de dólares 00/100 moneda de curso legal 
de los Estados Unidos de América) se tomó como tipo de cambio la cantidad de $10.50 (diez pesos 50/100 moneda 
nacional) en lugar de $10.006 (diez pesos 006/100 moneda nacional) por US$1.00 (un dólar 00/100 moneda de curso 
legal de los Estados Unidos de América). El capital social variable de la sociedad quedó en la cantidad de 
$539'241,370.00 M.N. (quinientos treinta y nueve millones doscientos cuarenta y un mil trescientos setenta pesos 
00/100 moneda nacional). 
2. El día 3 de septiembre de 1999 se redujo el capital social variable en la cantidad de $112'410,581.00 M.N. (ciento 
doce millones cuatrocientos diez mil quinientos ochenta y un pesos 00/100 moneda nacional) mediante el reembolso de 
capital en efectivo a los accionistas, con base en los porcentajes de participación de cada uno de ellos en el capital social 
de la sociedad, el cual será reembolsado cuando el flujo de efectivo de la sociedad lo permita. El capital social variable 
de la sociedad quedó en la cantidad de $426'830,789.00 M.N. (cuatrocientos veintiséis millones ochocientos treinta mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional). 
Lo anterior se publica en cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula novena de los estatutos sociales de la sociedad. 
México, D.F., a 5 de octubre de 1999. 
Delegado Especial 
Pedro Félix Castañeda 
Rúbrica. 
(R.- 113094) 
 
LAMINADORA MEXICANA DE METALES, S.A. DE C.V. 
OPERADORA REMOS, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION 
CONVENIO DE FUSION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LAMINADORA MEXICANA DE METALES, S.A. 
DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LIC. MARCO ANTONIO LAVIN ALVARADO, EN 
LO SUCESIVO "LA FUSIONANTE" Y OPERADORA REMOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
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POR EL SEÑOR C.P. SERGIO LAGUNA TORRES, EN LO SUCESIVO "LA FUSIONADA", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 
CLAUSULAS 
PRIMERA. Laminadora Mexicana de Metales, S.A. de C.V. se fusiona con Operadora Remos, S.A. de C.V., 
subsistiendo la primera como fusionante y desapareciendo la segunda como fusionada. 
SEGUNDA. La fusión surtirá efectos ante terceros a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, en los términos de lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
considerando que la sociedad fusionada a esta fecha no registra ningún adeudo en favor de terceros. 
TERCERA. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publican en el Diario Oficial de la Federación los balances generales de la fusionante y de la 
fusionada al 30 de abril de 1999, mismos que fueron analizados y reconocidos por los accionistas de cada una de ellas. 
Asimismo, se publica el acuerdo de fusión correspondiente. La base patrimonial y financiera de la fusión serán los 
balances y cifras de las sociedades al 30 de abril de 1999. 
CUARTA. Como resultado de la fusión desaparece Operadora Remos, S.A. de C.V. y subsiste Laminadora Mexicana 
de Metales, S.A. de C.V., misma que conforme al artículo 225 de la ley de la materia, absorbe el activo y toma a su 
cargo el pasivo de la sociedad fusionada, en los plazos y montos originariamente pactados; asimismo, la sociedad 
fusionante absorbe a la fusionada con todo lo que de hecho y por derecho le corresponde, incluyendo derechos y 
obligaciones de índole fiscal, laboral, administrativa o del orden que fuere. 
QUINTA. El capital social de la sociedad fusionante es el resultado de la integración del capital social de la sociedad 
fusionada y el de la sociedad fusionante. Expuesto lo anterior y como consecuencia, en ese momento se cancelarán las 
acciones emitidas por la fusionada, y en su lugar se emitirán y entregarán a los accionistas que corresponda los nuevos 
títulos de acciones de la sociedad fusionante, ambas a su valor nominal. Todas las acciones de la sociedad fusionante, 
una vez que se integren los capitales, otorgarán a sus propietarios idénticos derechos corporativos y obligaciones 
patrimoniales en proporción al número de acciones. 
SEXTA. Los miembros del Consejo de Administración, apoderados y comisario de la sociedad fusionada, cesarán en 
sus funciones al consumarse la fusión, por lo que en este momento se reconoce su buena labor que desarrollaron en sus 
cargos. 
SEPTIMA. Los honorarios, impuestos y derechos y en general los gastos que se originen como consecuencia y en 
ejecución de la fusión serán a cargo de la sociedad fusionante. 
OCTAVA. Protocolícese ante fedatario público el presente convenio en un solo instrumento en forma conjunta con el 
acta de asamblea extraordinaria de las sociedades fusionadas. 
Enteradas las partes del contenido del presente contrato, de sus efectos y alcances y manifestando que en su celebración 
no hubo ningún vicio del consentimiento, lo firman de plena conformidad y por duplicado en el Distrito Federal, Ciudad 
de México, el 30 de abril de 1999. 
 "La fusionante" "La fusionada" 
 Laminadora Mexicana de Metales, S.A. de C.V.Operadora Remos, S.A. de C.V. 
 Representante LegalRepresentante Legal 
 Lic. Marco Antonio Lavin AlvaradoC.P. Sergio Laguna Torres 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Acuerdo de fusión al 30 de abril de 1999 que se publica con fundamento en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en virtud de que Laminadora Mexicana de Metales, S.A. de C.V. se fusionara con Operadora 
Remos, S.A. de C.V., subsistiendo la primera como fusionante, obligándose a pagar todas las deudas y créditos de 
Operadora Remos, S.A. de C.V. 
LAMINADORA MEXICANA DE METALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
 LAMMSA 
Activo ABR 
Caja, bancos 6,695,818 
Clientes 27,721,396 
Imptos. por Rec. inventarios 58,101,948 
Activo fijo neto 17,158,472 
Depósitos en Gar. 1,220,190 
Suma el activo 110,897,824 
Pasivo 
Créditos e interbancarios 28,555,701 
Proveedores, acreedores 28,432,092 
Suma pasivo 56,987,793 
Capital social 
Capital social 85,919,222 
Resultado Ejer. Anter. (24,125,628) 
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Resultado del año (7,883,564) 
Suma el capital social 53,910,030 
Suma pasivo y capital 110,897,823 
Atentamente 
Representante Legal 
Director de Finanzas y Administración 
Lic. Marco Antonio Lavin Alvarado 
Rúbrica. 
OPERADORA REMOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
 OP. REMOS 
Activo ABR 
Caja, bancos 160,466 
Clientes 859,176 
Imptos. por Rec. inventarios 519,898 
Activo fijo neto 1,300,864 
Depósitos en Gar. 644,844 
Suma el activo 3,485,249 
Pasivo 
Créditos e interbancarios 0 
Proveedores, acreedores 866,662 
Suma pasivo 866,662 
Capital social 
Capital social 1,245,771 
Resultado Ejer. Anter. 1,372,817 
Resultado del año 0 
Suma el capital social 2,618,588 
Suma pasivo y capital 3,485,249 
Atentamente 
Representante Legal 
C.P. Sergio Laguna Torres 
Rúbrica. 
(R.- 113120) 
 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 
Distribución:  5 566-6970 
Suscripciones y quejas:  5 592-7919 
  5 535-4583 
Domicilio: Abraham González No. 48, planta baja 
 Col. Juárez, México, D.F. 
  C.P. 06600 
AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un disquete que deberá 
estar capturado en cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, WORD PERFECT 5.1, MS 
WORD, WORD FOR WINDOWS 2.0 o 6.0. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
 


